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PRÓLOGO DEL TRADUCTOR 

La plena convicción de que la crónica de Aljoxaní 
es una de las más interesantes y que mejor se prestan a 
realizar estudios acerca de la vida social de la España 
musulmana durante el emirato de los Omeyas, ha sido 
el principal motivo que me ha impulsado a publicar 
el texto árabe y su traducción española. A mi modo 
de ver, es la crónica que nos pone en contacto más di
recto con aquella sociedad: ninguna otra permite que 
penetremos tan adentro ni tan objetivamente. Para 
que el lector pueda cerciorarse de los fundamentos de 
esta opinión mia, voy a esbozar, a guisa de prólogo, 
un somero índice de las materias que en ella pueden 
ser estudiadas. 

E l autor y su obra.—Aunque el cronista, Abuab-
dala Moháme d ben Hárit El Joxaní , fué un extranjero, 
nacido en Cairuán y avecindado en Andalucía (1), el 

( i ) PONS B O I G U E S , en su Ensayo bio-biblio%ráfico sobre los histo
riadores y geógrafos arábico-españoles (Madrid, 1 8 9 8 ) , dedica un ca
pítulo a la vida y obras de este autor Pág. 7 6 . 
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proyecto de realizar su obra debióse , sin duda alguna, 
a sugestiones de Alháquem I I , y los materiales que le 
sirvieron para redactarla fueron exclusivamente espa
ñoles: colaboraron multitud de personas de C ó r d o b a 
y de Andalucía, desde el monarca hasta individuos de 
las clases más populares. Para probar este aserto bas
tará enumerar 

Las fuentes.—Tuvo a su alcance todos los me
dios de información que podían proporcionarle las re
comendaciones del príncipe (1). Unas son escritas: el 
archivo de la Casa Real, donde se conservaban aún en 
aquel tiempo copias de cartas reales expedidas por 
monarcas anteriores (2); el archivo de la curia de los 
jueces de Córdoba (3), en donde quizá se encontrara 
alguna providencia judicial que se cita como docu
mento histórico (4); documentos particulares que se 
conservaban por ciertas familias (5); y algunos libros, 
de cuyo autor apenas dice nada (6), o si nombra el au
tor (7) omite el título y naturaleza de la obra (8). 

( 1 ) Alháquem II tenía apuntes personales suyos acerca de los 
jueces de Córdoba. Vide A L F A R A U Í , edición Codera, biog. 1 . 4 3 0 y 
biog. 1 . 6 0 5 . 

( 2 ) Véanse págs. 9 2 y 9 3 de la traducción. 
( 3 ) Pág. . 3 8 . 

( 4 ) Pág. 3 5 . 

( 5 ) Entre ellos se deslizaron algunos evidentemente falsos, como 
la carta citada en la pág. 4 7 , inventada, sin duda, por vanidades fa
miliares. 

( 6 ) Págs. 6 3 y 9 1 . 
( 7 ) P á g . 1 4 7 . 

( 8 ) Una vez nos dice que lee una noticia histórica, pág. 5 6 , y 
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Pero ésta se halla principalmente fraguada median

te tradiciones orales, por narraciones que corrían en

tre las varias clases sociales de Córdoba, desde las que 

se referían en las tertulias de los palacios, del monar

ca y de la nobleza, hasta las que recitaban públicamen

te los narradores de plazuela en los arrabales y barrios 

bajos. 

Cada clase social conserva aquellos relatos históricos 

o novelescos que por simpatía o interés propio le son 

más caros o agradables, bien porque halagan su vani

dad o porque favorecen la causa política o religiosa a 

que está adherida. El asunto mismo de la narración o 

la manera de contar el suceso hacen bastante visible el 

medio social en que se ha transmitido: se nota con su

ficiente claridad que en esta crónica hay narraciones 

que suponen la transmisión entre familias de raza o 

abolengo árabe (1); otras tradiciones han debido con

servarse vivas en centros literarios y religiosos, entre 

gente letrada clerical, ulemas y faquíes (2); otras han 

no cita la naturaleza del documento u obra en que se halla consig
nada. Indudablemente debió utilizar algunos apuntes o libros al re
ferir sucesos contados por Abdelmélic ben Habib, Ahmed ben Oba-
da E l Roainí, Jálid ben Sad, Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán, 
Mohámed ben Guadah, Mohámed ben Omar ben Lobaba, Ahmed ben 
Baqui y Obaidala ben Yahia, testimonios que cita a menudo, pues 
casi todos ellos escribieron apuntes históricos o libros acerca de An
dalucía. E l ánico libro que cita en la pág. 1 4 7 , es desconocido. 

( 1 ) Tales como las contenidas en las págs. 6 0 , 6 T , 9 8 , 1 0 0 , 1 3 4 

7 >35-

( 2 ) Págs. 7 3 , 8 3 , 8 7 , 8 9 , etc., etc. 



sido forjadas y transmitidas por sujetos algo rebeldes, 

mal avenidos con el régimen político o social domi

nante y aun sospechosos de heterodoxia, como ciertos 

ascetas y ermitaños (1); y muchas son anécdotas popu

lares que la plebe de todas partes gusta de repetir, 

porque son censuras acerbas contra curiales, a quie

nes detesta, o contra beatos con quienes no simpati

za (2). Algunas de ellas conservan todavía rastros de 

haber sido transmitidas en lengua vulgar romance de 

Córdoba , traducidas al árabe por nuestro autor, el 

cual las traslada ordinariamente íntegras. Alguna ve2, 

sin embargo, suprime parte de la narración o nos da 

un mero resumen, porque consideraba él que ciertas 

narraciones eran demasiado corrientes y muy sabidas 

y divulgadas (3), o tan desproporcionadamente lar

gas (4) que no cabían en su obra. 

Esta se halla constituida por todas esas narraciones, 

sin que el autor se meta en digresiones largas ni ex

plicaciones personales suyas: después de exponer en 

el proemio por cuenta propia lo que él cree perti

nente para explicar la formación de su libro, comien

za ya desde luego a insertar las narraciones ajenas, 

sin hablar por sí personalmente más que en poquís i 

mas ocasiones. Cuida casi siempre, eso sí, de autori-

(') Págs. 15 , 6 5 , 7 1 , 9 7 y 1 0 9 . 
( 2 ) Págs. 5 , 4 3 , 4 4 , 5 7 , 7 1 , 1 3 2 , etc. 
' .3) Pág5- ' 1 2 y 1 5 9 . 
( 4 ) Págs. 101 y 1 4 3 . 
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zar las noticias con el nombre o naturaleza de la per

sona que se las ha comunicado. 

Crítica del autor.—No es muy severa ni escru
pulosísima: se muestra excesivamente crédulo en ad
mitir ciertas tradiciones forjadas por personas que no 
eran de fiar; pero hay que decir que aquéllas se refieren 
principalmente a los primeros tiempos, época sobre la 
que reina mucha oscuridad en los testimonios o hay 
casi carencia de noticias; y es difícil que un autor de 
aquellas edades y aun de otras se contente con decir 
que no sabe una palabra: ortodoxos y heterodoxos se 
dieron el gusto de inventar fábulas históricas que fa
voreciesen a su secta respectiva. 

Para informarse acerca de algunas invenciones de 
los malequíes ortodoxos, léanse las páginas 38, 4 1 , 43, 
45 y 62; y respecto de heterodoxos, es muy curiosa la 
invención de la historia de los tres primeros jueces de 
Córdoba . Este asunto merece consideraciones espe
ciales que vamos a exponer. 

Dozy, en sus Recherches sur l'histoire et la littéra-
ture de l'Espagnependant le Moyen Age (3.a edición, 
tomo I , pág. 34 y sigs.), presenta como ejemplo de la 
credulidad y falta de crítica de los teólogos españoles 
de aquella época el haber creído las falsedades que 
acerca de los primitivos jueces de Córdoba forjaron 
los sabios de Oriente,particularmente los egipcios. Tal 
afirmación es completamente inexacta. Dozy, que tra
duce en las páginas anteriormente citadas un largo 
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pasaje de nuestra crónica, y se ve que la estudió con 

gran cariño, no se enteró, sin embargo, de la verdad 

en este punto. 

El verdadero inventor de esa novela no es un orien

tal, como él afirma, sino que es un andaluz, un cor

dobés , Ahmed ben Fárech ben Montel; y el que la 

aceptó como verdadera no era un teólogo e spaño l , 

sino Aljoxaní, es decir, un extranjero. 

Hay indicios de que los teólogos españoles ortodo

xos de aquella edad y de tiempos posteriores tuvieron 

buen cuidado de no aceptar aquella novela: Alfaradí, 

que en su Historia de los alemas de España copia de 
Aljoxaní la mayor parte de las noticias biográficas de 

los sabios españoles consignadas en esta crónica, no 

dice una palabra de los tres primeros jueces ( l ) , a pesar 

de haber tenido delante una copia auténtica de Aljoxa

ní (2): indicio vehemente de que no aceptó la false

dad. Es más: en la biografía núm. 127, que es la de 

Ahmed ben Fárech (inventor de aquélla), nos pre

senta a éste como sujeto muy sospechoso (3). E l autor 

que posteriormente tuvo la debilidad de aceptarla fué 

( 1 ) BENALCUTÍÍV da noticias de casi todos los jueces del perio
do del emirato y no menciona a esos tres primeros jueces. Ajbat 
Machmúa, cita a los primitivos jueces militares, pero no a é s o s . 
B Í N A D A R I , nombra a muchos jueces de Córdoba; a ésos no. 

( 2 ) Véase pág. 6 de su Historia de los ulemas, edición Codera, 
donde dice que leyó la obra en un manuscrito autógrafo de A l 
joxaní. 

( 3 ) También insinúa que son sospechosos algunos de los testi
monios que Aljoxaní utiliza en esta crónica, v. gr., Mohámed ben 
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el historiador Abenhayán , de cuyas obras pasó a la 

Tecmila (1), diccionario biográfico que escribió Bena-

labar: éste copió como verdaderas las noticias referen

tes a los tres primeros jueces. 

La invención tiene su intríngulis que no era fácil 

descifrar en tiempos de Dozy. Hoy, después de los es

tudios del docto historiador de la filosofía y de la teo

logía musulmanas, D . Miguel Asín, sobre Abenma-

sarra y su escuela: orígenes de la filosofía hispa
no •musulmana (Madrid , 1914), se puede ya vislum

brar claramente la explicación de aquella fantasía his

tórica. 

La invención está hecha con el propósito de favore

cer a una secta político-religiosa, que tenía muchos se

cuaces en Andalucía . Ahmed ben Fárech ben Montel 

era, según dice Alfaradí (obra y biografía citadas), un 

masarrí, es decir, un nacionalista andaluz, un místico-

heterodoxo del partido antiárabe, sujeto que pertene

cía a una escuela que ocultaba sus doctrinas tras el 

velo de los s ímbolos. La invención tiene el simbolismo 

que caracteriza la enseñanza y la doctrina de los masa-

rríes. Basta fijarse con un poco de atención en el nom

bre y apellido de los tres jueces y observar lo que de 

Gualid (vide la edición Codera de A L K A U A U Í , biog. 1 . 1 7 8 ) , AH ben 
abi Xaiba (biog. 9 1 8 ) y Otmán ben Mohámed (biog. 9 0 0 ) . De éste 
dice que era mentiroso. 

( 1 ) Tecmila, biogs. 1 . 1 6 2 y 1 . 1 6 3 , edición Codera. De ésta pasó 
a otras obras posteriores, v. gr., la de A L M A C C A K Í . Véase tomo II 
(edición de Leyden), pág. 4 0 . 



XIV 

cada uno de ellos dice, para descubrir el simbolismo y 

la intención político-religiosa del inventor. 

El primer juez de Córdoba fué, según la novela for

jada por el masarrí, Mahdí ben Móslim (apellidos ára

bes que traducidos literalmente al castellano significan 

un mesías hijo de un converso o renegado). Cuenta 
de él que era un español converso procedente de muy 

buena familia; hombre tan sabio que escribió, en el 

diploma de su nombramiento que él mismo redac tó , 

las primitivas constituciones por las que hubieron de 

regirse los posteriores jueces de Córdoba. 

Con esto el inventor seguramente trataba de afirmar 

que el Mesías, o restaurador de la ley islámica, no ha

bía de ser de raza árabe; y que a la sabiduría de un 

andaluz se debe la fijación de la pauta a que había de 

sujetarse el ejercicio del cargo de juez. Casa todo esto 

perfectamente con los ideales nacionalistas masarr íes . 

A I segundo juez llamóle Antara ben Felah (es decir, 

un intrépido hijo de un labrador). Cuenta de él que 
era hombre poco instruido y tan ignorante, que no 

sabía hablar; sin embargo, tuvieron tal eficacia sus ora

ciones, que mediante su intercesión con Dios las l l u 

vias fueron muy copiosas en toda la Andalucía . 

En este juez se simbolizaron indudablemente las ten

dencias democráticas y socialistas del partido masarr í . 

A l tercer juez de Córdoba le apell idó Mohách i r ben 

Naufal El Coraxí (es decir, uno de la tribu de Co-

raix, de los que salieron de la Meca con Mahoma, hijo 
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de una calamidad). Cuenta de él que en las audiencias 

públicas estaba siempre hablando de Dios y dando 

buenos consejos; pero después de su muerte, al ser 

enterrado, ocurrió un suceso maravilloso que indicaba 

de modo inequívoco que aquel noble árabe que siem

pre tenía el nombre de Dios en la boca, se fué de ca

beza al infierno. 

Se ve, pues, bien claro que el masarrí inventor de 

la historia de estos tres jueces, como buen nacionalista 

español , odiaba a la nobleza árabe , y era partidario de 

que los cargos religiosos fueran desempeñados por es

pañoles . 

En una palabra, la invención obedeció a impulsos 

de parcialidad de una secta genuinamente andaluza. 

Pons Boigues (1) tuvo la debilidad, no sólo de acep

tar las opiniones de Dozy, sino de atreverse, extre

mando las cosas, a estampar frases muy despectivas 

contra la crónica de Aljoxaní ,que no tienen fundamen

to ni justificación alguna. 

Pons cree advertir en esta crónica "el espíritu nove

lesco y fantástico, la misma tendencia a lo sobrenatu

ral y maravilloso, mezclándose la verdadera historia 

con las consejas y leyendas (de importación egipcia 

según Dozy) que corrían entre el vulgo, y embrollan

do con esto la historia arábigo-hispana de los prime

ros tiempos,,. 

( i ) En su Ensayo bio-tnbliwrrâfico sobre los Historiadores antea 
citado, pág. 7 6 y siguientes. 
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Yo no advierto en esta obra de Aljoxaní, ni creo 
que nadie advertirá, el menor rastro de lo sobrenatu
ral, ni el prejuicio teológico, ni aun siquiera el fanatis
mo político o adulación en favor de la dinastía reinan
te. El autor respeta y venera, c l a rões , a los monarcas 
cordobeses, que le favorecen y sustentan; pero el p r ín 
cipe Alháquem debió ser hombre de criterio tan ho l 
gado, que dejó a Aljoxaní que pusiese en esta obra, 
entre las narraciones populares, algunas que no dis i
mulan graves defectos de los monarcas antepasados 
suyos o que suponen desdén hacia cosas respetables 
para la ortodoxia dominante. Realmente, en los t iem
pos de la juventud de Alháquem, reinó en Anda luc ía 
un espíritu mucho más amplio del que suponen las 
afirmaciones de Dozy; habían pasado ya los tiempos 
en que los temores políticos o religiosos pudiesen i m 
pulsar a no consentir que los subditos recordaran 
ciertas debilidades de los difuntos monarcas. 

Es cierto que alguna vez se observa en Aljoxaní deli
berada intención de callar, silencio que supone oculta
ción voluntaria de verdades sabidas por muchos, ve rb i 
gracia, al hablar de los jueces de Alháquem I (1); pero 
debemos decir que no sustituye la verdad con men t i 
ras: lo únjeo que hace es omitir ciertos relatos, dejan
do translucir que los omite por razones de prudencia. 

Importancia de la obra.—En resumen, Aljoxaní 
ha compuesto un precioso mosaico histórico formado 

( ') Pá-gs- 9 5 y 9 6 . 
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con multitud de pequeñas narraciones, agrupadas 

únicamente por personas, es decir, poniendo bajo el 

epígrafe de cada juez las diversas noticias de proce

dencia variada que a él se refieren, sin intento de ha

cer una narración original suya, antes bien trasladando 

íntegras, las más de las veces, las noticias sin transi

ción alguna, sin añadidos ni pegaduras retóricas. Por 

consecuencia, no es su obra un cuadro sintético para 

cuyo conjunto uniforme se hayan fundido las noticias, 

sino una continuada sucesión de relatos expuestos tal 

y como han llegado a su conocimiento. 

Esa acumulación de materiales podrá constituir una 

obra de poco atractivo, por la escasa belleza literaria 

dela forma; tal vez parezca pesada, monótona e insu 

frible al lector distraído que vaya en busca de la ame

nidad; mas si éste es curioso y observador y desea 

conocer a fondo aquellos tiempos, encontrará ana 

mina de anécdotas interesantísimas, cuadritos pro

saicos, pero reales, de escenas contadas, en la mayo

ría de los casos, por testigos presenciales. 

El estudioso que trate exclusivamente de enterarse 

de la verdad, tal como es referida por personas senci

llas, podrá ver en esta crónica con cuánta realidad se 

han retratado ciertos personajes, cual en fotografía 

instantánea: monarcas como el duro y nervioso Abde-

rrahmen I (1); el suave, manso y bondadoso H i -

xem I (2), y el enérgico y resuelto Alháquem I (3); 

( i ) Pág. 8 . ( 2 ) Pág. 5 7 . ( 3 ) Pág. 5 8 . 

B 
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jueces como el acicalado y elegante Abenbaxir (1) , e 

silencioso y grave Amer ben Abdala (2) y el escrupu

losísimo, pero vanidoso, Mohámed ben Selma ( 3 ) , o 

el tipo soberbio del teólogo jurista Yahia (4). 

Algunas clases sociales de aquel imperio se nos pre

sentan con ciertos rasgos muy acentuados, v . gr., la 

ambiciosa y ladrona nobleza de Coraix (5). Con fre

cuencia se ven aparecer, como en escena c inematográ -

fica, a los pajes de palacio, ios eslavos, como reca

deros o intermediarios entre el monarca y sus súbd i 

tos (6); se puede percibir la intervencidn en los nego

cios de Estado de ciertas familias de abolengo espa

ño l , como los Beniabiabda (7), los Benimuza (8), 

los Benimájlad, etc.; a veces salen a escena persona

jes cristianos, ascetas y ermitaños musulmanes (9) y 

hasta una monja de esa misma religión, cosa que a 

primera vista sorprende (10). 

Aparte de esto, deja translucir en algunas ocasiones 

el movimiento de partidos políticos y facciones, inclu

so nacionalistas (11); nos presenta al pueblo de C ó r d o 

ba y de Andalucía con sus preocupaciones sociales (12) 

( i ) PAg. 7 1 . ( 2 ) Pàg. 1 4 5 . ( 3 ) Pág. 2 0 6 . ( 4 ) Pág. n 
( 5 ) Págs. 5 3 , 5 4 , 5 5 , 5 8 , 1 4 5 , etc. . 
( 6 ) Págs. 5 8 , 5 9 , 7 4 , 8 2 , 8 7 , 1 2 8 , 1 6 3 , 1 7 9 . 1 8 8 ; 1 9 3 y 2 C 9 . 
( 7 ) Pág- 9 1 . 

( 8 ) Pág. 9 6 . 

(9) Págs. 7 6 , 8 4 y 2 [o. 
( l o i Pág. 2 0 3 

(1 1) Págs. 12 , 17 , 1 8 , 2 0 , 2 1 , etc. 
( 1 2 ) Págs, 10 y 1 2 3 . 
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y religiosas (en los procesos de su Inquisición) (1), con 

su puntillo de amor propio andaluz (2), su veneración 

por la nobleza del saber religioso (3) que no riñe con 

el desdén más soberano hacia el infeliz maestro de 

escuela (4). En muchos casos nos hace conocer cos

tumbres populares de la vida pública y doméstica; 

nos traslada adagios y frases del pueblo (5); y hasta 

inserta una colección de chistes a que en ciertas épo

cas fueron los andaluces, por lo visto, muy aficio

nados (6). 

En una palabra, la crónica nos pone en medio de 

Córdoba en los tiempos del emirato, dándonos la im

presión de la realidad, cual ninguna otra historia eru

dita o literaria es capaz de producir. Nos cuenta cosas 

fútiles, escenas vulgares, sin grandezas ni aparato de 

conjunto; pero esa inatención artística, esas descuida

das narraciones consienten el estudio de fenómenos 

sociales,, que en otras crónicas no aparecen siquiera 

esbozados ni aludidos. Vamos a examinar uno de 

ellos que pueda servir de ejemplo, a saber: la lengua 

usada por el pueb'o de Córdoba en aquella edad. 

Hasta no hace mucho, estudiada la historia de los 

musulmanes españoles únicamente en crónicas gene

rales y narraciones forjadas por historiadores literatos, 

se había formado la opinión de que el uso de la len-

( i ) Págss. 1 2 7 y 1 5 4 . ( 2 ) Págs. 2 2 3 y 2 4 7 . 
( 3 ) Págs. 15 , 19 y 5 2 . ( 4 ) Pág. 1 2 9 . 
( 5 ) Págs. 4 6 , 1 0 8 y 1 6 6 . ( 6 ) Pág. 2 2 9 y sigs 
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gua á rabe , desde los primeros tiempos, se había ge

neralizado en Andalucía , y que los musulmanes anda

luces hablaban todos o casi todos el árabe. Esa es la 

opinión que formó Dozy y la que expuso en sus obras. 

Nuestro Simonet, el docto historiador de los m o z á 

rabes, notó que se usaban en muchos libros a r áb igos 

palabras latinas y romances, y llegó a la conc lus ión 

de que éstas debieron ser transmitidas por los m o z á 

rabes (1). 

Pero la presente crónica nos pone en relación in

mediata con el pueblo de Córdoba y permite certifi

carnos completamente de que, en tiempos de Alhá-

quem I I , cerca de fres siglos después de la conquista 

árabe , aun había sabio español musulmán que se ufa

naba de hablar en romance (2) y afirmaba que a ios 

españoles les era muy difícil expresarse en árabe; que 

en los primeros siglos después de la invasión hab ía 

en España completa carencia de hombres instruidos 

en la ley religiosa (3); aun en época posterior hubo 

escasez de hombres conocedores de la cultura a r á b i 

ga (4) y no chocaba el que el propio juez de C ó r d o b a 

no supiese hablar. 

( 1 ) Véase, para precisar el alcance de estas afirmaciones de 
Dozy y Simonet, mi Discurso leído ante la R. A. Española. Impren 
ta Ibérica, 1 9 1 2 , págs. 1 9 y siguientes. 

( 2 ) Pág 2 3 , donde aparece que el inventor de la farsa de los 
tres primeros jueces de Córdoba se hace llamar achami, es decir, 
latinado. 

( 3 ) Págs. 3 8 y 3 9 . 
( 4 ) Pág. 1 0 7 . 
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Por otra parte, nuestra crónica hace intervenir a 

los pajes de los monarcas, transmitiendo órdenes o 

recados a ministros, jueces y personajes de Córdoba, 

y esos pajes tienen apellidos latinos, v. gr., el paje 

Vicent (1) (nombre que parece catalán); al padre de 

Nasar, el eunuco favorito de Abderrahmen I I , nos lo 

presenta en la calle hablando en romance con las per

sonas del cortejo del juez de Córdoba (2); a un popular 

y prestigioso cordobés , llamado Yenalr (Giner), leve

mos expresarse en romance ante el propio Consejo de 

ministros, los cuales transmiten al monarca las frases 

romances que aquél había pronunciado. El propio juez 

de Córdoba habla en romance en la misma sala del 

juzgado, a tiempo en que estaba despachando en au

diencia pública (3). Hasta en tiempos de Abderra-

men I I I aparecen en escena varios señores de la no

bleza andaluza que eran latinados (4), y nos cuenta 

Aljoxaní que ese monarca, en cierta ocasión, estuvo a 

punto de elegir para juez de Córdoba a un individuo 

que era completamente latinado (5). 

( 1 ) DozY, en su Histoire des Musmmans d'Espagne, tomo II , 
pág. 6 o , se decide por llamar a este paje Yacinto o Jacinto, si
guiendo a uno de los más modernos historiadores españoles, Bena-
labar. Sin embargo, el Ajbar Mackmúa escribe ^-üjl (Bznt); B E -
N^LCUTÍA '«•SjjJ (Brnt) (por faltarle un punto a la a), y el manuscrito 
de nuestra crónica, que es bueno, coincide con el Ajbar Machmúa 
s j j j í (Bznt). L a lectura que ofrecen los mejores y más antiguos 
manuscritos nos autorizan a llamarle Vicent (en árabe no hay v). 

( 2 ) Pág. 1 3 6 . ( i ) Pág. 1 7 1 . 

( 4 ) Págs. 2 2 7 y 2 3 4 . ( 5 ) Pág. 2 3 4 . 
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Por consecuencia, de la lectura de esta crónica se 
infiere que la lengua romance, la nacional, era co
rriente en aquella época entre musulmanes de toda 
clase social en )a misma capital del islamismo (1). 

En cambio, como contraste digno de notar, nos 
presenta esta crónica ejemplos por los que se ve que 
ciertos cristianos de viso en la ciudad de Córdoba , i n 
fluidos por la cultura oriental, que iba infiltrándose en 
las clases superiores, más acomodaticias, se habían 
arabizado hasta el punto que sobresalieron en el arte 
de escribir en árabe y llegaron a desempeñar la secre
taría del monarca cordobés, mientras algunos jueces 
musulmanes de la capital, inferiores en cultura litera
ria, eran incapaces de pronunciar en árabe un sermón 
aprendido de memoria. 

Pero el asunto más interesante de esta crónica, na
turalmente, es su materia principal, es decir, 

L a historia de los jueces.—Nos pone en comu
nicación con éstos en su vida familiar, en su marcha 
por la calle, en las audiencias públicas dentro de la 
mezquita aljama. De ese modo podemos ir estudian-

( i ) Teniendo en cuenta estas observaciones, no ha de extrañar 
que aparezcan relatos en las crónicas, que muestren huella de haber 
sido transmitidos en romance entre los mismos musulmanes. De 
uno de los narradores históricos de Córdoba de la tercera centuria, 
Mohámed ben Guadah, que más narraciones de sucesos históricos 
comunicó a nuestro autor Aljoxaní y van consignadas en esta cró
nica, se dice que no sabía árabe (véase la biografia 1 1 3 4 de la obra 
de Alu.fAi.PAlUDÍ,. 
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do todas las funciones de esa dignidad, que consti
tuyó el moda'o de la organización judicial en la Es-
pana musulmana: fenómeno social qui; no es ajeno a 
las organizaciones posteriores en los países cristia
nos limítrofes (1) y no limítrofes. 

Quién nombra al juez de Córdoba.—Lo nom
braba el soberano, en quien residían de modo eminen
te todas las facultades judiciales (2): considerábase al 
monarca como juez nato (3), y de la fuerza de su au
toridad pendía la eficacia de las resoluciones de los 
jueces (4); pero como el pueblo de Córdoba en mu
chas ocasiones se mostró muy celoso de sus intereses, 
y durante largo tiempo poseyó bastante vivo su civis
mo, insinuó su intervención en la forma en que po
día (5), imponiendo al monarca la condición de que 
el juez fuese grato y acepto al elemento popular (6). 
No ha de extrañar, por consiguiente, que los monar
cas tomaran precauciones para acertar en su nombra
miento (7): al efecto, consultaban con ministros y per
sonas de prestigio en Córdoba , los cuales indicaban 

( 1 ) Si yo hubiese podido aprovechar esta crónica cuando escri
bí los Orígenes del Justicia de Aragón, ciertas demostraciones las 
hubiera podido exponer con pruebas más completas. 

Cada vez me afirmo más en la creencia de que la cultura cientí
fica, literaria, artística, política, etc., de la Europa medieval no po
drá ser plenamente explicada sin el estudio profundo de la historia 
de la cultura de los países musulmanes y, en particular, de España. 

( 2 ) Pág. 6 . ( 3 ) Fág. 5 8 . 

( 4 ) Págs. 6 , 8 8 y 1 5 3 . ( 5 ) Págs. 13 , 1 0 2 , 1 1 6 y 1 3 0 . 
(6) Págs. 5 2 y 1 1 0 . ( 7 ) Págs. 9 , 1 1 , 14 y 8 3 . 
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candidatos (1). Son raras las ocasiones en que los jue
ces de Córdoba fueron nombrados sin consulta pre
via (2), por consideraciones de mera simpatia personal 
o por intriga política (3). 

Número de jueces.—Se nombraba uno solo, y 
éste había de desempeñar personalmente las funcio
nes sin delegar en otro que le sustituyera: cuando la 
edad o los achaques no consentían el ejercicio perso
nal y directo del cargo, se le destituía y se nombraba 
otro. 

En una sola ocasión se cuenta que el monarca es
tableció turno entre dos jueces que alternaban ejer
ciendo un año cada uno de ellos; pero se refiere a 
tiempos en que por su lejanía no es posible, a m i ju i 
cio, asegurar plenamente la veracidad de las tradicio
nes orales (4) en este punto. 

Cualidades de los jueces: cualidades intelec
tuales.—No parece que en los primeros tiempos 
hubo de haber mucha exigencia en la instrucción lite
raria, ni siquiera teológica ni aun jurídica. Fueron 
nombrados bastantes jueces que no las tenían (5); al
guno de ellos fué tachado de supino ignoran tón (6). 
Cuando verdaderamente eran instruidos (7), los narra
dores históricos lo hacen notar: si algún juez es hom-

( i ) Págs. 6 3 , 1 9 1 , 2 i 4 y 2 1 5 . ( 2 ) Pág. 1 3 9 . 

( 3 ) Págs. 2 3 4 y 2 3 5 . ( 4 ) Pág. 5 0 . 
( 5 ) Págs. 6 1 , 6 2 , 2 0 0 , 2 0 1 y 2 0 9 . ( 6 ) Pág. 1 1 6 . 
( 7 ) Págs. 9 8 , 9 9 y 1 0 0 . . 
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bre ducho en materias notariales (1), lo dicen; si sabe 
un poco de literatura (2), lo declaran; si es verdadera
mente literato, no dejan de consignar tal noticia, di
ciendo que sabe escribir al dictado (3) o redacta do
cumentos en forma retórica elegante (4), o es muy 
culto (5), o es orador (6). 

No debe sorprendernos su poca instrucción literaria 
y aun la jurídica y teológica, si se tiene en cuenta, 
como luego veremos, que en su curia había casi siem
pre algún letrado o letrados que eran consejeros téc
nicos suyos, los muftíes, cuyo dictamen pudiera seguir 
en sus decisiones. 

Cualidades morales.—Estas son las que princi
palmente exigía a sus jueces el pueblo andaluz. Los 
jueces de Córdoba se distinguieron generalmente por 
su integridad, de que era prenda la escrupulosa pu
blicidad de sus actos judiciales (7), acompañada or
dinariamente de la llaneza de trato y la simplicidad de 
vida que rayaba frecuentemente en el ascetismo (8). 

La mayoría de ellos fueron popularísimos por la va
lentía de su equitativo criterio en la administración de 
justicia (9) y su enérgica resolución (10); de modo que 

( 0 Pág. ( 9 7 - ( 2 ) Pág. 1 5 7 . 

( 3 ) Pág. 8 9 . ( 4 ) Pág. 1 4 2 . 

( 5 ) Págs. 1 9 2 , 2 3 9 y 2 5 6 . ( 6 ) Págg. 194 , ' 1 9 5 , 1 9 6 , etc. 
( 7 ) Págs. 1 1 5 y 1 3 9 . 
( 8 ) Págs. 9 8 , 1 0 4 , 1 0 5 , 1 0 7 , 1 1 1 , 1 3 7 y 2 0 3 . 
( 9 ) Págs. 5 3 , 5 4 , 5 5 , 7 6 , 1 2 1 , 1 9 7 y 2 0 5 -

( 1 0 ) Pág. 1 4 0 . 
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por la constancia y firmeza de carácter de los que ocu

paron esa dignidad, convirtiéronse en principios políti

cos de aplicación práctica, las normas de igualdad so

cial establecidas por la ley religiosa (1): los jueces da

ban ejemplo con su resuelta actitud contra las demas ías 

y aun actos depredatorios de la despótica nobleza de 

Coraix, contra palaciegos y cortesanos (2) y , en oca

siones célebres, contra los monarcas mismos (3), los 

cuales tuvieron que aceptar como criterio de gobier

no esas normas democráticas o igualitarias. 

Como fenómeno curioso puede citarse el cuidado 

que pusieron algunos monarcas en no elegir para el 

cargo de juez a sujetos que tomasen las cosas a bro

ma, sino que escogían a los andaluces formales y se

rios (4). 

La cualidad de hombres religiosos y buenos musul

manes la exigía la circunstancia de que el juez de Cór

doba había de ser, por delegación del monarca, jefe 

de la oración en los oficios solemnes de la gran mez

quita; pero como no era esencial que las dos dignida

des (la de juez y la de jefe de la oración) estuviesen 

desempeñadas por un solo individuo, pudo ocurrir el 

caso siguiente: l legó tiempo en que el monarca cordo

bés nombró juez de Córdoba a un español de raza; 

los árabes de Córdoba no quisieron consentir que un 

( 1 ) Págs. 5 7 , 8 6 y 8 7 . 
( 2 ) Págs. 11 , 6 3 , 8 0 , 8 1 , 8 2 , 9 0 , 1 0 5 , 1 2 4 , 1 3 6 , 1 4 6 , 1 4 9 , 1 5 2 y 1 5 8 . 

( 3 ) P'igs. 6 5 , 6 6 y 1 7 3 . 
( 4 ) Págs i r 1 0 6 y 2 3 8 . - . . 
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individuo no árabe íes presidiera en los oficios religio
sos. El monarca, entonces, separó esos dos cargos, 
dando el juzgado al español y la presidencia de la ora
ción en la mezquita a un árabe. Desde entonces que
daron muchas veces separados (1). 

Los jueces, en su calidad de jefes de la oración, en 
algunas ocasiones tuvieron sustituto (2). 

L a raza de los jueces.—Mientras los hombres 
de estirpe árabe formaron casta aparte y conservaron 
preponderancia guerrera y política y tuvieron fuerea 
para acaparar los cargos públicos, pudieron impedir 
que fuesen ocupadas las magistraturas por hombres de 
raza española: mostráronse celosos del elemento espa
ñol (3); pero a medida que fueron mezclándose con 
mujeres españolas y el correr de los tiempos hizo po
sible la intervención de los conversos españoles en 
los asuntos públicos, fueron aquél los sobreponiéndo
se al elemento árabe . 

E l juzgado de Córdoba fué ocupado primitivamente 
y durante largo tiempo por árabes siriacos (4), o por 
egipcios (5), es decir, por los árabes más civilizados y 
más educados para la vida ciudadana, por haber vivido 
sus antecesores en regiones enclavadas en el gran im-

( 1 ) Págs. 1 4 4 , 21 i , 2 1 3 , 2 3 7 , 2 5 2 y 2 5 7 . 
( 2 ) Fág. 2 1 6 . 

( 3 ) Pág. gr. 
( 4 ) Págs. 3 8 , 5 5 , 8 9 , 9 6 , 9 8 y 2 0 0 . Recuérdese que la historia de 

los tres primeros jueces de esta crónica es pura.invención. 
( 5 ) Págs. 6 3 y 8 3 . 



xxvm 

perio romano o bizantino. Se ve, pues, por este solo 
indicio que los Omeyas tuvieron cuidado de elegir, de 
entre los árabes, aquellos que mejor pudieran desem
peñar esa magistratura. 

Luego, cuando los hombres de raza española se i n i 
ciaron en el conocimiento de la jurisprudencia y la 
teologia musulmanas y se hizo evidente a esos monar
cas que los españoles eran superiores a los á r a b e s , 
comenzaron a nombrar algunos jueces de raza es
pañola (1), los cuales fueron realmente los que or
ganizaron de modo más perfecto y acabado aquella 
curia. 

Competencia de los jueces.—En el cargo de 
juez (cadi) reside de modo eminente, dentro de la or
ganización judicial musulmana, la competencia en to
dos los asuntos que han sido regulados por ley re l i 
giosa (2). En este sentido se halla por encima de toda 
autoridad (3), incluso el propio monarca (4), sus m i 
nistros (5), palaciegos (6) y la nobleza de Coraix (7) . 
Con mucha mayoreficacia es superior al zalmedina ( 8 ) , 
al zabazoque (9), al almotacén (10) y a los nota
rios (11), todos los cuales dentro de la ciudad de Cór 
doba habían de reconocerle como autoridad superior. 

( i ) Págs. 1 4 4 , 2 3 8 y 2 3 9 . ( 2 ) Págs. 9 0 , 9 1 , 1 2 0 , 2 0 8 , etc. 
( 3 ) Págs. 5 8 , 5 9 , 1 5 9 y 1 6 3 . ( 4 ) Págs. 6 6 y 1 4 1 . 
( 5 ) Pág. 1 6 7 . ( 6 ) Pág. Í 5 8 . 

( 7 ) Págs. 5 8 y 6 7 . ( 8 ) Págs. 1 2 7 , 1 2 8 , 1 6 4 y 2 1 5 . 
( 9 ) Págs. 121 y 2 0 0 . ( 1 0 ) Págs. 161 y 2 4 4 . 

( 1 1 ) Pág. 2 4 7 . 



Hay que notar que la competencia del juzgado de 

la Corte no transpasaba los limites del territorio o pro

vincia de Córdoba. Las otras ciudades y provincias 

tenían jueces que no dependían de él en jerarquía: si 

en alguna ocasión el juez de Córdoba residenció a al

guno de los jueces de provincia, durante el período de 

nuestra crónica, fué por delegación expresa y taxativa 

del monarca que le encomendó ese oficio (1); no era, 

pues, el cadí de Córdoba un superior jerárquico d é l o s 

jueces de provincias, aunque se le considerase de ma

yor categoría por el prestigio inherente al cargo de 

juez de la capital del reino. 

Los fallos del juez de Córdoba eran inapelables ante 

autoridad superior: únicamente tenía sobre él al mo

narca, el cual podía invalidar sus providencias, orde

narle que se inhibiese para atraer a sí el asunto, o des

tituirle; pero los monarcas, en la inmensa mayoría de 

los casos, se abstuvieron de intervenir personalmente, 

y hasta para des t i tu í ra un juez tomaron la precaución 

de abrir informaciones públicas entre los elementos 

más prestigiosos de la ciudad, sobre todo cuando las 

quejas del pueblo se hicieron muy patentes (2). 

El cargo era, en cierto modo, vitalicio; y las se

paraciones y destituciones se realizaron: o por dis

gustos o celos personales del soberano (3); o por ra

zones de Estado (4); o por lucha de jurisdicciones con 

( i ) Págs. 1 2 y 1 6 5 . ( 2 ) Págs. 1 3 , 8 0 y 1 0 3 . 

( 3 ) Pàg- ' 1 5 - ( 4 ) Págs. 1 7 4 y 1 8 1 . 
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otra autoridad (1); o por haberse indispuesto con 
los faquíes de la secta malequí (2); o por verda
dera impopularidad (3); o por haber caído en desca
lificación (4). 

La única autoridad que podía realmente reformar 
sus providencias (caso de que el propio juez, median
te queja, no las reformara) o residenciarle por su con
ducía , era el nuevo juez que se nombraba al destituir 
al anterior (5); pero se ve que evitaban llegar a ese 
extremo, por el desprestigio que al cargo podía resul
tar con las sentencias condenatorias del juez dest i tu í -
do; se esquivaba ese procedimiento, apelando en ca
sos apurados a la prueba de juramento obtenido se
cretamente (6). 

La importancia religiosa del cargo (7) y la condtte-
ta ejemplar que siguieron en su ejercicio los jueces de 
Córdoba, hicieron tan respetada su autoridad y perso
na, que constituyó timbre de nobleza, por voto popu
lar, el hecho de haberlo ocupado (8). Algunas veces 
ejercieron altos cargos en la milicia (9) y sustituye
ron a los propios monarcas en sus ausencias de Cór
doba (10). 

Criterio jurídico a que se atemperaron.—Aun
que en todos los países musulmanes es ley el Alcorán 

( i ) Pág. 77. ( 2 ) Pág. I O I . 

( 3 ) Tigs. 1 1 6 , 1 1 8 y 1 7 7 . ( 4 ) Págs. 1 4 0 y 1 7 6 . 

( 5 ) Págs. 1 7 5 . ' 7 8 . 2 3 6 y 2 3 7 - ( 6 ) Pág. 1 8 0 . 
( 7 ) Pág. 6 . ( 8 ) Págs. 1 2 2 , [ 4 7 , 2 3 9 y 2 4 0 . 
( 9 ) PAgs 4 2 y 8 7 . ( 1 0 ) Pág. 2 3 3 . 



y la zuna, ha habido diferencias en la interpretación 

y en su aplicación a los casos particulares; nacieron 

distintas escuelas jurídicas o ritos que fueron más 

aceptos en unos países que en otros. Habiendo sido ios 

primeros jueces de Córdoba de procedencia siriaca, 

es natural que aplicasen a sus decisiones el criterio 

jurídico de la escuela de El Auzaí (1), jurisconsulto de 

Siria; pero luego, merced , a las relaciones frecuentes 

con Cairuán y Egipto (por los viajes de estudio qué los 

españoles realizaban, al cumplir con el deber de ir en 

peregrinación a la Meca), fué imponiéndose el criterio 

de la escuela d e M á l i c que seguían los jurisconsultos de 

esos países; desde entonces menudearon los jueces ma-

lequíes en Córdoba (2); pero alguna vez fué nombrado 

quien no lo era (3); los hubo enemigos de esta sec

ta (4), y hasta ejerció el cargo uno que fué tachado de 

ateo (5). Yo sospecho que algunos jueces nombrados 

por Albáquem I , no serían malequíes , ni siquiera or

todoxos, por cuanto los his'oriadores han tenido buen 

cuidado de omitir el expresar su criterio jurídico en 

esta crónica y en otras semejantes. Ese monarca tenía 

motivo para odiar a los malequíes . 

Dentro de la escuela de Málic, nuestra crónica ex

presamente consigna que, en aquel entonces, el pue-

( 1 ) Las obras de los jurisconsultos más acreditados han sido 
los veidaderos códigos legales en todos los países islámicos. 

( 2 ) Págs. 7 8 , 8 1 , 1 0 1 , 1 1 1 , 1 1 2 y 1 2 2 . 
( 3 ) Pág. 1 0 1 . ( 4 ) l'ág. 1 0 9 . ( 5 ) Pág. 128'. 
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bio de Córdoba gustaba de seguir las doctrinas de 
Abenalcásim con preferencia a las de Axhab (1). 

Pero por más que se sujetaran a tales doctrinas, ha
bía ocasiones en que los jueces tenían que resolver 
por la equidad natural (2), lo cual les llevaba a tomar 
decisiones prudenciales (3), que vinieron a formar j u 
risprudencia genuinamente española (4), ya en parte 
sustantiva de doctrina (5), ya en materia procesal (6) . 
Uno de los asuntos en que la conducta de los jueces 
de Córdoba no se atuvo estrictamente a la t r ad ic ión 
musulmana fué el castigo de los borrachos: los jue
ces de Andalucía se vieron precisados a hacer la vista 
gorda en esta materia (7). 

Orden de proceder.—Al arbitrio del juez queda
ba la elección del lugar en que había de ejercer públ i^ 
camente sus funciones, bien en su casa (8), bien en 
una mezquita (9); pero lo más frecuente y usado fué 
tener el despacho o audiencia en la mezquita alja
ma (10). Allí se sentaba el juez, sin grande apara
to (11), y ante él acudían los litigantes. El demandado 
tenía que presentarse mediante citación judicial (12) . 

El orden se conservaba por el simple respeto que el 

(1) Pág. 1 0 8 . Los dos son discípulos de Yálic ben Anas. 
( 2 ) Pág. 1 6 9 . ( 3 ) Pág. 1 7 2 . 

( 4 ) Págs. 1 7 0 y 2 1 8 . ( 5 ) Pág. 1 2 4 . 
( 6 ) Pág. 7 5 . Í 7 ) Págs. 1 2 5 , 1 2 6 , 2 0 8 y •243_ 

( 8 ) Pág. 1 1 0 . ( 9 ) Págs. 6 7 , 1 3 7 y 1 4 8 . 
( 1 0 ) Pág. 1 4 3 , etc. ( 1 1 ) Pág. 7 2 . 

( 1 2 ) Págs. 6 7 , 6 8 , 1 4 7 , 1 5 2 , 1 5 3 , 1 6 5 y 1 6 8 . 
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juez imponía , o porque el público se interesaba en 
que lo hubiese (1), o mediante la pena de azotes (2) 
que allí mismo se propinaban, o por amenaza de la 
pena de deshonra (3). 

Demandante y demandado, por turno, exponían he
chos y razones, oral y directamente al juez. 

Si al demandado no le era posible acudir, había 
que comunicarle por escrito la demanda (4), conce
diéndole para contestar un plazo prudencial que esta
ba al arbitrio del juez (5). 

Contestada la demanda, se procedía a la prueba, 
bien documental, bien testifical (6). 

Si el juez dudaba acerca de algún punto de dere
cho, podía consultar con los faquíes de su consejo, los 
cuales le informaban. Estos informes, en los primeros 
siglos, se exponían oralmente; después hubieron de ser 
comunicados por escrito, quedando en el archivo j u 
dicial (7) en la misma forma que las sentencias, como 
documentos de consulta para estudiar la jurispruden
cia española . 

Cuando el juez, penetrado bien del asunto, se deci
día a resolver, formalizaba la sentencia con las firmas 
de testigos y procedíase a la ejecución (8). 

L a curia.—Por los relatos de nuestra crónica se 

( i ) Pág. 1 6 9 . ( 2 ) Pág. 2 4 3 . 

( 3 ) Págs . 1 6 5 y 1 6 6 . ( 4 ) Pág. 1 2 5 . 
(5) Págs. 7 9 , 2 4 8 , 2 4 9 y 2 5 0 . ( 6 ) Págs. 6 8 , 6 9 , 7 0 , 71 y 7 9 . 
( 7 ) Pág. 2 1 7 . ( 8 ) Pág. 2 3 4 . 

C 
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puede inferir que para las actuaciones judiciales ha
bía un secretario encargndo de ¡a redacción de los es
critos que el juez, ordenara (1), especialmente las ac
tas oficiales (2). A menudo se citan los adules o tes
tigos abonados, cuyo testimonio hace fe; los sayones 
o alguaciles, bien para citar a las partes, bien para 
cumplir las órdenes de ejecución de sentencia, y los 
abogados o procuradores (3), que podían utilizar las 
personas de algún viso social, a quienes se dispensa
ba de acudir personalmente al juzgado (4). 

En algunas ocasiones, el juez, que era árbi t ro para 
aceptar o no aceptar la intervención de esos interme
diarios, se oponía a tales representaciones exigiendo 
la comparecencia personal de la parte interesada (5 ) . 

Acerca del archivo judicial se dan algunas referen
cias (6). Del sueldo que disfrutaban los jueces se ha
bla en varios pasajes (7). 

Comparación con los jueces de otras comar
cas orientales. — Leyendo la crónica de A l j o x a n í , 

causa algo de sorpresa la forma poco aparatosa, fa-

(i ) í'ájíS' 1 4 4 . 2 0 9 y a (O. 

O) V*£- 77-
( 3 ) F a í j . 1 2 0 . 

( 4 ) I':iKs- <>('), 1 14 y 1 4 S . Aparte de estos funcionarios, d e p e n d í a n 
del juez i s Córdoba I i * i i isf>e<ti>re.¡ o a d m i n i s t r a d o r e s tie t u s t e ç u c i w s -

p i o s de la eapital. Kl juez los nombraba y les hacía rendir cuentas. 

( 5 ) I'iK- >('(>• 
( 6 ) Pigs. 1 4 3 , 1 8 0 , z i 5 y 2 3 6 . 
( 7 ) Págs. 5 1 , 1 5 6 , 2 0 2 , 2 0 5 y 2 1 2 . 
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miliar y patriarcal en que durante ese período se ejer

ce la función de enjuiciar en la capital del reino: se

meja a veces la simplicidad y llaneza de un juzgado 

de paz en un pueblecillo de la sierra, y cuesta traba

jo explicarse el prestigio inmenso que esa autoridad 

llegó a tener en España; pero se hace evidente la 

alteza moral que fué adquiriendo el cargo, si se 

comparan los jueces de Córdoba con los de otras 

comarcas musulmanas orientales. El historiador ára

be El Quindí escribió la historia de los jueces de 

la capital de Egipto (1). La comparación es muy 

sugestiva. 

Egipto fué una de las comarcas cuyos sabios influ

yeron más en las doctrinas jurídicas que se aceptaron 

en la España musulmana; sin embargo, el juez de 

Córdoba apenas se parece al juez de Egipto. 

El juez de Egipto tiene jurisdicción sobre extensísi

mo territorio: alguna vez llegó hasta las provincias de 

Palestina, Jo rdán y Damasco (2). 

En su curia se deciden no sólo los pleitos entre los 

musulmanes, sino también entre cristianos y entre ju

díos (3). 

No sólo se ciñe el juez a entender en asuntos civi

les, sino que tiene también jurisdicción criminal (4). 

{ i ) Governors and judges of Bgypte by E L K I N D ! . E . J . W. Gibb 
Memorial. Vol. X I X . 

( 2 ) Véase pág. 4 8 0 de la edición de E L Q U I N D Í antecitada. 
( 3 ) Pág8' 3 5 1 y 3 9 0 obra citada. 
( 4 ) Pág. 3 0 9 . 
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A l cargo de juez se unieron, algunas veces, cargos 
polít icos, ex t raños a su misión religiosa (1). 

Esta acumulac ión de cargos produjo gran c o m p l i 
cación en la curia, y, por consecuencia, la necesidad 
de muchos secretarios y curiales para despachar los 
asuntos (2). Hubo de crearse, además , un registro y 
oficina especial para el examen de la veracidad y ho 
norabilidad de los testigos (3). 

En medio de este cúmulo de negocios, el juez no 
podía atender a todo personalmente y fuéle preciso 
delegar sus funciones (4), bien en sus secretarios ( 5 ) , 
bien en otra persona que hiciera sus veces (6). 

Esto debió dar por resultado el que el juez se des
entendiera de inspeccionar directamente el despacho 
de los asuntos y, al desentenderse de ellos, se entro
metió en cosas ajenas a sus funciones y se m e z c l ó 
inconsideradamente en las luchas políticas y re l ig io
sas tan vivas en aquel país (7), exponiéndose al des
crédito de su autoridad. 

Por la antedicha complicación de oficinas y la falta 

([) Juez y tesorero, págs. 3 1 7 7 3 3 2 ; juez y alto cargo de po l i 
cía, págs. 3 1 1 , 3 2 2 , 3 2 5 y 3 2 7 ; juez ordinario y juez extraordinario 
de injusticias, pág. 4 8 1 . 

( 2 ) Varios secretarios, págs. 3 4 0 y 4 2 8 ; cuatro secretarios, p á 
gina 3 9 4 ; seia secretarios, pág. 3 9 5 . 

( 3 ) Págs. 3 8 5 , 3 8 6 , 4 2 2 y 4 2 9 . 

( 4 ) Pág- 3 9 3 . 

(5) Pág. 355. 
( 6 ) Págs. 4 8 3 , 4 9 1 , 4 9 2 y 4 9 3 . 

( 7 ) Págs- 4^0, 4 4 6 » 4 4 7 y 4 5 3 -
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de inspección personal y directa, se explica el que los 
abusos fueran mayores en aquella curia (1), sobre 
todo en la administración de las fundaciones pías , que 
en ciertas épocas fué deplorable: allí robaban to
dos (2). 

Si a esto se une el que los califas orientales no aten
dían al voto popular para nombrar los jueces (3), la 
falta de permanencia en el cargo por instabilidad fre
cuente y que en ocasiones recaía el nombramien
to en personas francamente inmorales, borrachos, mu
jeriegos o ladrones, no extrañará que los abusos lle
garan al extremo de levantar violentamente la furia del 
pueblo para sacudirse de su obediencia y apelar a las 
más graves colisiones (4). 

En Córdoba esa dignidad presentó caracteres muy 
distintos: aunque era la misma ley religiosa la que re
gulaba sus funciones, la práctica fué casi antitética. 

I.0 El juez de Córdoba tenía en su jurisdicción es
caso territorio. 

2.° No incluyó en sus atribuciones el dirimir con-

( 1 ) En el registro de las personas honorables que allí se guar
daba se metieron nombres de personas que no merecían ningán 
respeto, pág. 436. 

( 2 ) Págs. 4 5 0 y 4 5 1 . 
( 3 ) Sólo en una ocasión he visto que consultaran con personas 

prestigiosas del país para que indicasen candidato, págs. 4 8 2 y 4 8 3 . 
( 4 ) E l juez E l Omarí roba y deja robar al secretario, págs. 4 0 4 

y 4 1 2 . Se bebe tres vasos de vino antes de ir a la Audiencia, pági
na 4 1 6 . Un juez que bebía vino dentro de la mezquita es azotado, 
afeitado, pelo y barba, y paseado en burro, págs. 4 6 5 y 4 6 7 . Encar-
celado por descrédito público, pág. 4 4 1 . 
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tiendas entre cristianos ni entre judíos, los cuales te

nían en Córdoba sus autoridades judiciales propias. 

3. ° Se ciñó a entender en los asuntos civiles y re

ligiosos, dejando los menudos y fastidiosos asuntos de 

policía al zalmedina y al zabazoque. 

4. ° No desempeñó cargos políticos conjuntamen

te. Aun el cargo de jefe de la oración fué a veces des

empeñado por otras personas; y cuando el juez iba a 

la guerra, cesaba en su oficio de juez. 

5. ° La curia era sencilla y poco numerosa: un solo 

secretario; ninguna oficina especial informadora de 

testigos. 

6. ° El juez atendía personal y directamente a des

pachar los asuntos, sin delegaciones ni sustitutos. 

7. " No se mezcló inconsideradamente en las l u 

chas religiosas ni políticas. Si alguno de palabra se 

desmandó, fué destituido inmediatamente. 

8. " Los abusos fueron parciales y corregidos a se

guida. 

9. ° Hubo bastante estabilidad en el cargo. 

10. Los monarcas atendieron escrupulosamente al 

voto popular en la elección. 

11. Ningún borracho, mujeriego ni ladrón ocupó 

esa dignidad; y si recayeron sospechas sobre alguno, 

fué prontamente destituido. 

Merced a tales circunstancias se hace evidente la 
justa adquisición del prestigio religioso y social que 
esta dignidad disfrutó en Andalucía . 
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Indudablemente, a ese efecto debieron contribuir en 

mucha parte las virtudes cívicas del pueblo andaluz. 

Creo ver un indicio vehemente de esa influencia po

pular, en el criterio igualitario y democrático de los 

jueces de Andalucía, opuesto completamente al que 

mostraron en su conducta los jueces de Egipto. 

El juez de Egipto, en vez de estar prevenido contra 

la nobleza árabe , es precisamente el que forma y 

guarda en sus oficinas el registro de la nobleza árabe 

que habitaba en el país (1). Los coptos, es decir, el 

elemento indígena egipcio, en vez de permanecer es

quivo y separado de los árabes, pretende adquirir 

abolengo árabe, por medio de falsas.informaciones de 

nobleza (2), estimulado tal vez por la conducta de los 

jueces, los cuales, por parcialidad evidente, solían 

dar a la nobleza á rabe la administración de los bienes 

de los huérfanos (3), etc. El juez de Egipto, además , 

procura rodear su persona de imponente aparato: hasta 

prohibe a los faquíes y personas principales el uso de 

prendas de vestir que consideró como exclusivas su

yas (4). 

En Andalucía fué todo lo contrario: los jueces no 

se atreven a usar más prendas de vestir que las nacio

nales: ni siquiera el turbante, que el pueblo no acep-

(1) Véanse págs. 398, 413 y 4 1 4 de la obra de K L Q V I N U Í an
tecitada . 

( 2 ) Pág. 399. 
(3) Pág. 396. 
( 4 ) Pftg- 4 6 0 . 



taba; las audiencias se dan sin aparato; la vida del 

juez es sencilla, llana, humilde. Casi todos se distin

guen, como hemos dicho, por su criterio democrá t ico 

contra la nobleza de Coraix, contra palaciegos y cor

tesanos. Esto no ocurriría si no tuviesen ellos la in 

tención de contentar al pueblo de Córdoba, el cual 

fortalecía con su apoyo el prestigio de su autoridad. 

Tal vez algunas costumbres judiciales españolas de 

antiguo establecidas, perdurando después de la inva

sión árabe, hicieron que esta dignidad conservase 

mayor pureza. ¿Algunas de las costumbres de la curia 

musulmana no estarían impuestas por la tradición pe

culiar española'? 

Yo creo que sería muy curioso estudiar si algunas 

prácticas de los jueces musulmanes de Andalucía de

rivan de otras anteriores a la conquista á rabe . Quizá 

sea pura coincidencia; pero a mi me han llamado la 

atención ciertas semejanzas. 

Los malequíes españoles trataron de imponer aquí 

en Andalucía el criterio de que sólo se aceptase como 

ley musulmana un libro, la Almoata de Mál ic . Eso 

disponía precisamente el Fuero Juzgo: no asar de 

otro libro (1), 
De algunos jueces de Córdoba se dice que citaban 

a las partes con su sello. E l Fuero Juzgo ordena que 

( l ) Fuero Juzgo, libro I I , título T, pág. 13 de la edición de la 
K. Academia Española. Véase también la pág. 81 de la traducción 
de Aljoxaní. 
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el juez debe llamar al demandado por su carta o por 

su sello (1). 
A los personajes de viso de Córdoba se les consien

te nombrar personaros, abogados o procuradores, co

mo en el Fuero Juzgo a los príncipes, obispos y em

pleados reales (2). 

No deseo que se dé valor real, ni menos definitivo, 

a esta sospecha; sólo trato de apuntar que quizá se pu

diesen obtener, con un estudio cuidadoso, algunos re

sultados más demostrativos, sobre todo extendiendo 

las investigaciones a la historia de la organización ju

dicial en tiempos anteriores y sobre todo a la de Orien

te (3). Ese estudio último podna servir hasta de medio 

crítico para determinar mejor la veracidad de los tes

timonios que aparecen en esta crónica de Aljoxaní. 

Exponiendo algunos casos típicos se comprenderá me

jor mi idea. 

Varias narraciones de historiadores andaluces dan a 

entender que el primer juez de Córdoba fué nombra-

(1) F . J . , libro I I , tit. I , pág. 16. 
(2) F . J . , libro I I , tit. I l l , pág. 29. 
(3) E l que desee estudiar la institución del cadí en obras doc

trinales árabes puede ver la abundante bibliografía que RICHARD 
G U T F H B I L utiliza en su ariiculo T&e cadi: the history of this institu
tion, publicado en la Revue des études ethnografikiques et sociohgi-
ijues. Paris. Aoút 1908. Es un trabajo de conjunto digno de ser te
nido en cuenta, aunque se note, por las citas que ha hecho de mi 
libro Orí%enes'del Justicia algún ligero descuido, quizá por no enten
der bien el español. E l Justicia de que trata mi libro no'es el cadl, 
sino el v ^ J j ^ J ] V i ^ l o , el de las injusticias, autoridad muy dis
tinta. 
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do por el califa de Oriente. Tal noticia me parec ió 

sospechosa; pero no tenía motivo para creerla eviden

temente falsa; mas al leer en la obra de El Quind í (1) 

que el primer nombramiento de juez de Egipto expe

dido por los califas fué en el año 154 de la Hég i r a , 

pude inferir ya la falsedad de aquella tradición e s p a ñ o 

la. ¿Es moralmente posible que los califas orientales 

nombrasen los jueces de Andalucía en época bastante 

anterior, cuando los jueces de Egipto, provincia cer

cana a su Corte, no eran nombrados por ellos todav ía? 

Por otra parte, los primeros jueces de Egipto eran, 

según El Quindí (2), jueces militares, de la colonia m i 

litar árabe: cada colonia militar tenía su juez. 

Esta noticia confirma otras tradiciones e spaño l a s , 

las cuales refieren que los primeros jueces de C ó r d o b a 

fueron exclusivamente jueces de la colonia mili tar y 

no de la comunidad o pueblo de Córdoba. Lo cual es 

indicio de que todavía no se había formado comuni

dad musulmana en la Corte de los Omeyas e spaño le s . 

De esa manera aparece claro que el título y la institu

ción de juez de la aljama (o comunidad) de C ó r d o b a , 

hubo de aparecer bastante tiempo después de la veni

da de los Omeyas, es decir, cuando al menudear las 

conversiones al islamismo pudo existir en Córdoba una 

verdadera comunidad musulmana. 

De todo lo expuesto se infiere, a mi juicio, con bas-

( 1 ) Obra antes citada, pág. 368. 
( 2 ) Pág. 368. 
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tante claridad, que la crónica de Aljoxaní, atentamen
te considerada, puede ofrecer ocasión a estudios muy 
interesantes para la historia española. 

Réstanos tratar, por fin, del manuscrito de la cró
nica, y de cómo hemos realizado la edición del tex
to y su traducción. 

E l manuscrito.—Es único y se conserva en la Bod-
leyana de Oxford (1). Por mediación de nuestro ilustre 
y docto amigo D. Guillermo J. de Osma, obtuvo el 
Centro de Estudios Históricos una excelente copia 
fotográfica que ha servido para la edición. 

El manuscrito es de letra española muy clara y le
gible en casi todas las páginas, excepto las primeras y 
la última, las cuales, como más expuestas al roce, han 
sufrido algunos desgastes que han impedido desci
frar ciertas palabras cuya omisión apenas altera el 
sentido. 

No aparecen en el manuscrito correcciones margi
nales que indiquen haber sido cotejado con otras co
pias; pero se ve que ésta se hizo cuidadosamente por 
Abdala ben M o h á m e d ben Al i El Laguatí en el año 695 
de la Hégira (2), es decir, allá por el 1295 de nuestra 

( i ) Núm. 127 del Catálogo de N I C O L L . 

(z\ L a copia se hizo sobre manuscrito autoriíado por la inter
vención de Abubéquer E l Tochíbi y Abumohámed ben Atab, los 
cuales hacen remontar la versión hasta el autor mismo: E l Tochibí 
fué discípulo directo de Aljoxani. (Véase la biografía 684 de la 
Asila de A B E N I - A S C U A I , . ) 



xi. iv 

Era, s^gúnse desprende del siguiente colofón que e l 
copista escribió en la última pág ina : 

iJUJj J4>MJ v-ijjjiiJ<Jlg VMibldJI soijo^Jl ¿JiJ ^¿o j&^l <iJjJl 

jiüJl ¡34x11 «Aii !t>]^J«9 •viJXMjg ÜÍUJ < i « vJgSl] 

^«Xe Dill ÍUiS fJt+ô  ^¿o vJ JSXXULOJI ¡Mj tto^j 

(jyoaJg wliílg sJ j ics «gá» »JJ| ^«iS ^1^111 j l c "«-Mi 

yijtsg »fMil̂ 9 »ÍJ|ÍJ Irii sJJI ^«^já VMSLQ^I S ÍIQJIUQII 

VÓJXO^I ^ÓJoLu ĴI (Jt̂ ô Jg ¿jÜLoJlg 8JgiJ|j gwoiniog 

Tras del colofón aparece la nota siguiente: 

&4c v-jlig si£ »JJ| UJC »<ág¿-> sú l i iWkiíá j i i w J I ^ I s - U ) 

^o&l vil J«JC BÜI to^H vJlüjj VÓJIJ ttiAuig (tilo v«J 9 

Vi l V^»4)|jjl Sill aàJU ĝyUlílAcJI v i j j 

S U I j i c ^jXOJ jiãJjiiJl BJA&Sj si) ¿ke^) vil ĵ vC 

¿jUiloi iaJU vii^fuig ¿ul«i v^lc 

en la que se lee que poseyó y utilizó este manuscristo 
el célebre viajero Abcnbatuta; que posteriormente fué a 
parar a manos de un tal Omar ben Ahmed ben Yúsuf, 
en Portugal; y de éste pasó a ser propiedad de su h i jo 
Ibrahim,apodado Sograto,ano 875de la H é g i r a = 1 4 7 0 
de J. C. De sospechares que a la Bodleyana de O x 
ford llegaría este manuscrito procedente de Portugal . 

La edición.--Hemos procurado reproducirlo paleo-
gráficamente, a saber, tal cual el texto se encuentra en 
ese manuscristo, aunque evidentemente en él se hayan 
introducido algunas notas de copistas y algún a ñ a d i d o 
que en la obra primitiva seguramente no podían estar, 



v. gr., las noticias de jueces que ejercieron el cargo a 

fines del reinado de Alháquem (por el prólogo se ve 

que fué escrita siendo éste príncipe heredero); pero 

hay que decir que estas adiciones han debido de ser 

escasas y de poca monta. 

A l estudiar las citas que otros autores musulmanes 

han hecho de la crónica de Aljoxaní, llegué a formar 

el propósito de cotejar esos pasajes con el texto de la 

crónica; pero me persuadí bien pronto de que la mayor 

parte de los autores citaron la obra sin haberla con

sultado directamente, o si la consultaron, no traslada

ban íntegros los pasajes. Alfaradí, que pone biografías 

de casi todos los jueces de Córdoba , resume las noti • 

cias, sin transcribirlas; y Benalabar, que incluye en su 

Tectnila datos de personajes citados por Aljoxaní, cita 

de segunda mano: de la historia de Abenhayán. Tal 

hecho da a entender que Benalabar no tuvo a disposi

ción suya ninguna copia de esta crónica, lo cual hace 

sospechar que no sería fácil encontrarla en su tiempo. 

Ha sido, pues, una gran suerte el que se haya conser

vado hasta nuestros tiempos una obra de la que no 

eran comunes las copias en la España musulmana en 

el siglo x m . 

Las únicas libertades que nos hemos tomado, al 

reproducir el manuscrito, son las que la práctica real

mente ha impuesto: el ^ por el «v?, el ^ por el v i ; y 

el ^ final por el 1 que es costumbre exclusivamente 

occidental. 
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L a traducción. — Hemos procurado sobre todo 
que fuera fiel, exacta y clara, diciendo en español lo 
que está dicho en árabe, huyendo del literalismo m e 
cánico que, por el prurito de traducir palabra tras pa
labra, no traduce frases ni ideas. Aun con esta pre
vención se me habrán escapado seguramente, sin q u e 
rer, algunos arabismos. 

Alguna vez me he permitido añadir palabras m í a s 
para la inteligencia del texto; pero siempre he cuida
do de señalarlas incluyéndolas entre [ ] . 

Cuando en el manuscrito aparece el nombre de una 
misma persona con distintas grafías, las he respetado 
en la edición árabe; pero en la traducción las he u n i 
ficado, para que al lector no se le produzcan confusio
nes. Los apellidos de los monarcas los he t raduci
do por su número de orden; así, v. gr., Abderrah-
mcn 1, por Abderrahmen ben Moavia, etc. 

En las páginas de la traducción he señalado las de l 
texto árabe a que corresponden. Para facilitar la in te 
ligencia he separado párrafos que en el original es
tán juntos; y he dejado blancos de línea en los casos 
que he creído conveniente para que se distingan me
jor las distintas narraciones de los testimonios. 

Los índices.—Realmente, el índice de materias 
está hecho en el presente prólogo; por eso no lo he 
puesto aparte; sólo he creído útil formar el índ ice de 
nombres propios. 
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Páginas. Línea. Debe decir. 

O 

'3 

93 

94 

1 0 8 

i 2 4 

'56 

•99 

7 

2 8 

i8 

3 0 

21 

• 3 y ' 7 

2 6 

i 6 

Almostcinsir 

Moámar 

cara 

mantégais 

Abenhabid 

Abcnsahnún 

quo tenido 

tús 

(Almostánsir) 

Maámar 

carta 

mantengáis 

Abenhabib 

Sabnún 

que he tenido 

tú 

Las notas de las páginas 75 y 7 6 deben suprimirse. 
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[Pág . 5] En nombre de Al;i clemente y miseri
cordioso. Alá bendiga y salve a Mahoma y a su fami
lia (1). ' " . • ; 

Dice el autor Abuabdala Mohámed ben Hárit El 
Joxaní : 

Ante todo ruego a Dios que conceda al emir Àlhá-
quem Almostánsir, principe heredero, todo lo que 
pueda contribuir a que su felicidad sea duradera, le 
haga perennemente glorioso y le colme con la gracia 

, de su concurso divino. 
Cuando el príncipe (cuya vida guarde Dios) conci

bió el hermoso proyecto y maduró su plan (que Dios 
dirija a buen-término) fde fomentar (2)¡ el aprendizaje 
de las ciencias y de excitar a que se estudiara la his
toria; se conociesen las genealogías de las familias; se 
pusieran por escrito las hazañas de las pasadas gene
raciones; se publicasen las excelencias y méritos de 
los antiguos (sin olvidar las noticias de las virtudes 
de los modernos); se renovase el recuerdo de lo que 
ya se iba olvidando (aunque fueran narraciones de 

(1) E n el manuscrito aparece aquí, escrita por copista, la si
guiente cláusula; «La narración histórica contenida en este manus
crito fué trasmitida por Abu Mohámed ben Atab quien la contó se
gún se la había comunicado su padre, el cual la refirió conforme se 
la había oído relatar a Abubéquer Kl Tochibí » <-' 

( 2 ) Suplo con esta palabra, una que no puede leerse en el orî -
ginal. • . .. . 
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cosas menudas que se tienen como de poca impor
tancia), especialmente lo que concierne a la capital de 
Andalucía (tanto respecto a los tiempos antiguos, 
como a los sucesos contemporáneos) , cosas todas es
tas que Dios estableció [pág. 6] como alimento para 
fortalecer la vida de los espíritus y para despertar y 
aguzar los entendimientos, los hombres [instruídos (1)] , 
excitados por el impulso que para ello recibieron del 
príncipe, comenzaron a recoger las dispersas noticias 
que estaban expuestas a perderse y pusieron por es
crito todos los conocimientos más esenciales y las ma
terias científicas que hasta entonces se hab ían descui
dado. A todos los que se dedicaron a semejante tarea, 
alcanzó la gratificación del príncipe (cuya vida Dios 
guarde); de este modo las más excelsas virtudes-bri
llaron con esplendorosa luz, la fama las divulgó y se 
produjeron otra virtudes que dieron ocasión a nuevas 
glorias. 

Alabado sea Dios que hizo al príncipe, jefe el más 
distinguido, el primero en realizar el bien y la virtud; 
guía que dirige por el derecho camino; director de 
sanas opiniones y costumbres; modelo que imitar por 
sus buenas obras; llave [con que se entra al camino] de 
la loable conducta; puerta [abierta] pára los favores. 
Dios le haga feliz con su gracia, haga perdurable su 
bienestar, [le colme (2)] con sus beneficios y acrecien
te su dicha haciéndole sentir la satisfacción que causan 
las acciones generosas dignas siempre de fama perdu
rable. 

(i) Suplo, con esta palabra, una que no puede leerse en el ori
ginal. 

(z) En el original no se lee una palabra que suplo. 



Pues bien, cuando el príncipe (c. v. g. D.) ordenó 
que se compusiera el libro de LOS JUECES, dedicado 
exclusivamente a aquellos que ejercieron el cargo aquí 
en tierras occidentales, en ia gran corte de Córdoba, 
ciudad la más ilustre, es decir, los jueces nombrados 
bien por los califas, bien por los gobernadores que en 
Córdoba hubo antes de venir aquéllos, invité yo a los 
narradores históricos a que me comunicaran las noti
cias que pudiesen recordar; interrogué a los doctos 
acerca de los hechos de esos jueces; pregunté a los 
ulemas respecto a la conducta que aquéllos habían 
seguido en los tiempos pasados (no ciñéndome exclu
sivamente a lo que los jueces dijeron de palabra, sino 
también lo que pusieron por obra) y me encontré con 
algunas cosas muy curiosas que causarán la admira
ción de los hombres inteligentes que traten de estudiar 
a fondo las materias, algunas historietas o anécdotas 
que regocijarán a los que las oigan y algunas noticias 
que harán ver a los observadores, que deseen infor
marse minuciosamente, la solidez de entendimiento 
de aquellos varones ilustres, el vasto saber que po
seían, su tolerancia, su agudeza de ingenio [pág. 7 ] , 
la superior sagacidad en penetrar el fondo de las co
sas (1), su correcta firmeza en la resolución (que no 
reflía con la inclinación benévola a favorecer a todo 
el mundo), su recta administración de justicia y la pro
bidad de su conducta... 

También indicaré los califas que nombraron a tales 
jueces, y haré notar lo bien que supieron informarse 
para buscar y elegir a las personas; el cuidado que 

( i ) Suplo en este párrafo algunas palabras que en el original no 
se leen con claridad. 
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pusieron en exhortarles (1); su decidido e m p e ñ o € n 
que fueran hombres sinceros; y la solicitud con que les: 
asistieron y ayudaron en el ejercicio de sus funciones,-
CQsas éstas de las que se puede afirmar que son espe
ciales, características de los jueces de tan gran m e t r ó 
pol i , ciudad natal de los califas (2), sede de la_ m á s . 
alta autoridad religiosa, centro de la comunidad m u 
sulmana, mina de las virtudes,.residencia de los h o m 
bres superiores, depósito de las ciencias, punto -de: 
reunión de los sabios, capital del mundo. 

Dios ha querido llevar al colmo la superioridad de 
esta metrópoli y perfeccionar su hermosura, conce
diéndole la gracia, de tener a su frente el pontíf ice, .el 
justo, excelente soberano, príncipe de los creyentes, 
Abderrahmen I I I (c. v. g. D . ) , juntamente con el e l e 
gido para heredero de su trono, Alháquem ( I I ) , el cual 
continuará manteniendo la gloria de tan excelsa fami
lia; pues Dios le ha constituido en emblema de las-
virtudes y estandarte de las buenas acciones., - -

Como el cargo de juez de Córdoba venía a ser la 
dignidad más alta del imperio, después del I m á n , a 
qüien Dios puso come jefe de la religión y encargado 
de dirigir los negocios temporales, especialmente -de 
hacer, cumplir todas las .providencias que por delega
ción suya tiene que tomar el . juez, tales como la de. 
ejecutar las. sentencias y mantener siempre en v igo r 
sus decisiones (ya se irate de .materias criminales,, 
como muertes, y heridas; ya de cuestiones delicadas 
de.honra; ya de cuestiones pecuniarias; ya de ca lum-

( i ) tsl«£c errata del manuscrito por s j l i á c 
y, Aunque.confusamente parece que.se lee en el niímusc^ito 
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nias o murmuraciones y, en general, todo lo favorable 
o desfavorable que con estas cosas se relacionan), las 
responsabilidades que esta autoridad tiene delante de 
Dios, hacen que este cargo sea muy grave, puesto te
rrible, empleo imponente. Las graves consecuencias 
espirituales que de su ejercicio se derivan, motivaron 
el que las opiniones de los hombres reflexivos y sa
bios fuesen divergentes [pág. 8]: muchos aceptaron la 
dignidad de juez por el vivo deseo de la honra mun
dana, con la esperanza de que Dios no Ies privaría de 
su concurso y hasta confiando en la amplitud de su 
perdón; pero hubo otros que experimentaron miedo 
de que pudiera ocurrirles algo desagradable en la vida 
futura y tuvieron temor de Dios, porque no sólo ha
bían de responder de su conducta personal en los ne
gocios propios, sino además de los asuntos ajenos que 
a su dirección se encomendaban. 

Hombres distinguidos por su saber y su piedad hubo 
en Andalucía, sobre todo en la capital, a quienes se 
les ofreció el cargo de juez y no quisieron ser nom
brados; a quienes se les invitó y no se mostraron pro
picios a aceptar, sólo por temor a Dios, consideran
do (1) las consecuencias que podrían sobrevenir a sus 
almas en la vida futura. 

Yo he creído (2) que debía mencionar a esos hom
bres distinguidos y recordar la alta consideración en 
que les tuvieron los califas, así como también el temor 
que experimentaron de ocupar el puesto a que los so
beranos les invitaban. Para esto dedicaré un capítulo 
al principio de esta obra; luego pasaré a mencionar, 

(1) Suplo una palabra que no se lee en el original. 
(2) Suplo una palabra que no se lee en el original. 



si Dios quiere, a los que ocuparon realmente el puesto, 
uno tras otro, cronológicamente, según lo fueron des
empeñando. 

Pido a Dios su buena ayuda para exponer la mate
ria con arreglo a la estricta verdad y componer la obra 
de manera que resulte laudable. El es el que guía por 
el recto camino. 



CAPÍTULO EN QUE SE TRATA DE AQUELLOS CORDO
BESES A QUIENES SE OFRECIÓ EL CARGO DE JUEZ 
Y NO LO QUISIERON ACEPTAR. 

Abderrahmen I pidió consejo a sus cortesanos acer
ca de la persona que debiera ser designada para el 
cargo de juez de Córdoba [pág. 9], Su hijo Hixem (I) 
y el canciller Abenmoguit indicaron a Almosab ben 
Imrán. Abderrahmen I , habiendo aceptado este con
sejo, mandó llamar a Mosab. En cuanto éste llegó a 
palacio, se le hizo entrar a presencia del monarca, el 
cual estaba acompañado de su hijo Hixem, del canci
ller Ahmed ben Moguit y de toda la corte. El sobera
no le ofreció el cargo de juez; pero Mosab rehusó 
aceptar y expuso las razones que para ello tenía. El 
soberano las rechazó, dándole a entender que habia 
formado la firme resolución de que Mosab ocupara el 
cargo, sin atender las excusas que éste presentara para 
no aceptar. Mosab, sin embargo, se encerró en la ne
gativa y persistió con firmeza en rehusar el cargo. 
Cuando el monarca perdió la esperanza de reducirle a 
que accediera, callóse, bajó la cabeza y empezó a re
torcerse el bigote con los dedos. Es de saber que Ab
derrahmen I , siempre que se incomodaba, retorcíase 
con los dedos el bigote, y ¡ay de aquel contra el que 
se airase! Los cortesanos comenzaron a temer por 
1? suerte de Mosab, expuesto a ser víctima de un arre-
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bato de cólera del soberano, en tales ocasiones terr i 

ble, 'y se pusieron a mirar al príncipe Hixem y al can

ciller Ahmed ben Moguit, como d idéndo les : 
— ¡A qué peligro habéis expuesto a este hombre! 
Pero, por fortuna, el soberano levantó la cabeza, y 

dirigiéndose a Mosab dijo: 
—Vete, vete; contra t i . . . (esto y lo otro); y contra' 

los que me han aconsejado que te nombrara... 
Se desfogó hablando y no tuvo otras consecuencias 

el arrebato del monarca. Salió Mosab del palacio real 
y vivió en el retiro de su casa, alejado de la vida p ú 
blica, hasta que subió al trono Hixem I , el cual le ins
tó a que ocupara el cargo de juez, suceso de que es
pecialmente trataremos más adelante. 

Refiere Abumeruán Obaidala ben Yahia fpág. 10] , 
por habérselo oído contar a su padre, que Hixem I 
quiso nombrar juez de Córdoba a Ziad ben Abderrah-
men; pero, enterado éste del propósito del soberano, 
salió huyendo de Córdoba. Hixem, al saberlo, di jo: 

—¡Ojalá fuesen todos como Ziad! De esa manera 
no me vería yo importunado por tantos pretendientes 
que piden empleos. 

El monarca le dió a entender que podía vivir segu
ro y sin cuidado [sin temer su cólera], y pudo volver 
tranquilamente a su casa. 

Refiere Otmán ben Mohámed que oyó contar a 
Mohámed ben Gálib lo siguiente: 

Cuando los ministros hicieron comparecer a Ziad 
ben Abderrahmen y le ofrecieron el cargo de parte de 
Hixem I , contestó aquél: 

—Si me obligáis a aceptar, cosa que yo repugno. 
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os juro por lo más caro a mi corazón que, si alguna 
vez se presenta en la curia un demandante que pida 
algo que esté en poder vuestro, mi primera providen
cia será arrancároslo de vuestras manos y poneros en 
situación de ser vosotros los demandantes (1). 

Cuando se enteraron los ministros de estas pala
bras, en vez de insistir, trabajaron para que no fuese 
nombrado. 

.Contóme un narrador de sucesos históricos que, 
cuando murió el juez Mohámed ben Baxir, el monar
ca Alháqucm 1 tuvo que tratar con sus ministros acer-, 
ca de la provisión de ese carino y de la persona a 
quien había de nombrarse. 

—Yo creo — decía — que no hay en Córdoba otro 
fa.qüí que pueda desempeñarlo, si no es Mohámed ben 
Isa Elaxá; sin embargo, me impone un poco el humor 
excesivamente alegre y brornista que tiene. 

A pesar de esta consideración se decidió, por fin, 
en favor de esta candidatura; mas uno de sus minis
tros le dijo: 

—Me' parece muy bien, a condición de que se le 
ponga a prueba antes de comunicarle oficialmente el 
propósito de nombrarle. 

El monarca invitó a uno de sus ministros para que 
fuese a hablar con él. Este fué a casa de Benisa, tuvo 
una conferencia con él y le expuso francamente que 
el soberano le reprochaba su excesivo humor brornis
ta y risueño. Benisa contestó: 

( i ) ' E s decir, os obligaré a presentar documentos o pruebas que 
acrediten el derecho que tenéis a poseer vuestras propiedades, cosa 
de .qüé carecéis,; porque las poseéis sin título' legal, por haberlas 
árre-batado a sus legítimos dueños. 
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—Ante todo debo decir que, por mi parte, juro que 
no aceptaré el cargo de juez de ningún modo, hágase 
conmigo lo que se haga; por consecuencia, no tiene 
el monarca que molestarse en ofrecerme ese cargo 
[pág. 11]; pero sí me atrevo a decirle que Alí ben abi 
Tálib no abandonó, para ejercer el alto cargo de cali
fa, el buen humor a que era propenso; ¿tendría yo 
que dejar el mío para ejercer el humilde cargo de 
juez? 

Cuando al monarca le fueron comunicadas estas pa
labras ya no insistió en su candidatura: hubo de pen
sarse en otra persona. 

Alháquem I tenía, en la circunscripción de J a é n , un 
juez sobre cuya conducta injusta habían elevado que
jas al monarca los habitantes de la región. El sobera
no encargó al juez de la aljama de Córdoba, Said ben 
Mohámed ben Baxir, que instruyera proceso contra el 
juez de Jaén, con orden de que, si no resultaba pro
bada la injusticia y aparecía inocente, se le conservara 
en el cargo; pero si resultase culpable de lo que se le 
acusaba, fuera destituido. El juez de la aljama instru
yó el proceso y, como resultó que era inocente, le 
dijo: 

—Vete a ocupar tu juzgado. 
Pero el juez de Jaén replicó: 
— ¡Ah! No, antes me divorcio de mi mujer, y j u r o . . . 

(tal y tal). . . y mantendré y cumpliré el juramento que 
hizo tu padre (Mohámed ben Baxir) de no intervenir 
en ningún pleito, como juez, hasta que comparezca 
ante la presencia de Dios. 

[Para entender la fuerza de esa contestación] se ha 
de recordar que Mohámed ben Baxir, al ordenarle el 
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monarca que cesara en su cargo, juró que no volvería 
a desempeñarle jamás, prometiendo que se divorciaría 
de su mujer y manumit i r ía a sus esclavos, si faltaba al 
juramento. Pasado algún tiempo, sin embargo, el mo
narca le volvió a nombrar y acep tó , dejando de cum
plir el juramento, si bien cumpliendo la promesa de 
divorciarse de su mujer y de manumitir a sus esclavos. 
El monarca, en cuanto supo el sacrificio que había he
cho, le indemnizó cumplidamente. 

Me contó Otmán ben Mohámed haber oído referir 
a Abumeruán Obaidala ben Yahia, que éste había oído 
contar a su padre Yahia lo siguiente: 

Cuando subió al trono Abderrahmen II me pidió 
con insistencia que aceptase yo el cargo de juez. Era 
en aquel entonces Tarfa jefe de la secretaría real. Yo 
le dije a éste: 

-—El alto prestigio [pág. 12] de que gozo podía te
ner para vosotros un mejor empleo: si el pueblo eleva 
quejas contra un juez, vosotros podréis designarme a 
mí para que yo le procese, a fin de examinar su con
ducta; pero si yo ocupo el cargo y el pueblo acude en 
queja contra mí, ¿a quién pondréis para procesarme? 
¿Quién hay que sea más sabio que yo? O ¿quién hay 
que esté a la altura mía en la ciencia religiosa? 

M i respuesta fué tenida en cuenta y se me eximió 
de aceptar el cargo. 

Dice Jálid ben Sad que Ahmed ben Jálid contaba 
que, al morir Yahia ben Moamar, el pueblo de Córdo
ba quedó sin juez, hasta que cierto día la multitud se 
dirigió a Ziriab, que iba por la calle cabalgando en di
rección a palacio, y le rogó que expusiera al monarca, 



- -14 — 

de parte del pueblo, la mala si tuación en que éste sé 
hallaba por no tener juez. Z í r iab , al entrar en palacio 
y ver al monarca, le comunicó la súplica que acaba
ban de hacerle. E l soberano con tes tó : 

— ¡Oh, Ziriab! En verdad puedo decirte que no me 
ha impedido el nombrar juez otro motivo, si no el de 
no encontrar persona idónea , a mi satisfacción; sólo 
hay una que me satisfaga completamente. 

—¿Quién es?—díjole Ziriab. 
—Yahia ben Yahia—contes tó le el soberano—; pero 

éste, con seguridad, no aceptará mi ofrecimiento. 
—Si su majestad cree a Yahia—repl icó Ziriab—per

sona grata e idónea para desempeña r el cargo, puede 
exigirle, por lo menos, que indique él otro candidato, 

- - R e a l m e n t e — c o n t e s t ó el monarca— tu proposi-
ción me parece muy aceptable. 

Y m a n d ó llamar a Yahia; p id ió le consejo acerca de 
la persona que mereciera ser nombrado, y Yahia in
dicó la candidatura de Ibrahim ben Elabás . El mo
narca, en consecuencia, n o m b r ó juez a éste. 

Pero Jál id ben Sad añade : otros ulemas me han 
referido que Yahia no sólo rehusó aceptar el cargo de 
juez, sino que se negó a indicar candidato. 

[Pág . 13] Dice Já l id ben Sad: persona fidedigna me 
há referido que Yahia ben Zacar ía contaba lo si
guiente, por habérse lo oído narrar a M o h á m e d ben 
Guadah: 

Después que el monarca invi tó con insistencia a 
Yahia a que aceptara el cargo de juez, al ver que éste 
decididamente rehusaba, díjole: 

• —Ind ícame , al menos, a lgún candidato-para que yo 
pueda nombrarle. • 
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; —Eso no lo haré—replicó Yahia— porque, de ha
cerlo, vendría yo a ser culpable, en parte, de sus in
justicias, si es que las cometía. 

Esta contestación irritó en tal forma al soberano, 
que ordenó a su secretario que pusiese guardias que 
vigilasen a Yahia [a fin de que éste no se ausentara de 
Córdoba] , y que a la mañana siguiente lo condujeran 
a la mezquita aljama, le hiciesen entrega de la docu^-
mentación del juzgado y dijeran a los litigantes: 

—Este es el juez que ha de juzgaros. 
Así se hizo; y en esta situación se mantuvo Yahia 

durante tres días [es decir, teniendo que ejercer de 
juez a la fuerza]; pero cuando se convenció de que no 
podía salir de aquel trance apurado sin indicar perso
na, entonces aconsejó que fuese nombrado Ibrahim 
ben Elabás. 

O tmán ben Ayub ben abi Salt, perteneciente a fa
milia que se había distinguido en Córdoba por su 
ciencia y que gozaba de posición desahogadísima, 
tampoco quiso aceptar el juzgado y io rehusó. Jálid 
ben Sad dice.que oyó referira Ismael, hijo de Otmán , 
lo siguiente: 

— A mi padre se -le ofreció el cargo de juez y , como 
no quería aceptar, pidió que se le dispensara. 

Entre los doctores de Córdoba que fueron invitados 
a aceptar el cargo y rehusaron, se cuenta a Ibrahim 
ben Mohámed ben Baz. El motivo que impulsó al so
berano a nombrarle fué, según me refirió un narra
dor (1) de sucesos históricos, el siguiente: 

(i) En el manuscrito ¿ilg en vez de Üljj. 
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El monarca Mohámed I , hijo de Abderrahmen l i , 
hizo entrar un día ante su presencia a Háxim ben Ab
dalaziz y le dijo: 

—¡Oh , Háxim! He tenido un ensueño extraordina
rio o maravilloso, en el que se me ha representado un 
hombre que no sé quién es. He soñado que me halla
ba en la Almozara, donde me encontré [pág. 14] con 
cuatro personajes que iban montados en sus respecté 
vas cabalgaduras. No he visto nunca caras más her
mosas en mi vida, ni más esplendentes rostros. Los 
estuve contemplando maravillado, mientras subían al 
Alharaf; luego me fui tras ellos y les vi seguir su ca
mino por la izquierda, hasta que llegaron a una 
mezquita que tiene una casa enfrente; llamaron a la 
puerta de la casa y salió de ella un hombre; le dieron 
la mano, le saludaron, estuvieron hablando un rato 
con él y, por fin, se marcharon. Entonces p r e g u n t é : - ^ 
¿Quiénes son esos?—, y me contestaron: —Son el Pro
feta Mahoma, Abubéquer , Ornar y O tmán , que han 
venido a visitar a ese hombre que esíá enfermo. 

Y dijo el monarca a Háxim: 
- -Ya habrás podido reconocer la mezquita y la casa 

como si te hubiese yo conducido a ella; vete, pues, y. 
entérate de quién vive en esa casa. 

—La conozco sin necesidad de ir a informarme— 
contestó H á x i m — . Es la casa de Ibrahim ben Mohá
med ben Baz. 

—Pues bien—dijo el Emir—; yo desearía que fue
ses a enterarte de cómo se encuentra. 

Háxim se fué y volvió luego a comunicarle que era 
verdad todo lo que el monarca le había dicho antes 
como soñado , y que el hombre realmente estaba en
fermo. 
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Esta fué la causa por la que el soberano ofreció el 
juzgado de la aljama a Mohámed ben Baz; y lo hizo 
enviando a Háxim a casa de aquél para que se certifi
cara de su aceptación; pero Abenbaz no quiso aceptar 
el cargo. El monarca entonces ordenó a Háxim que 
volviera a visitarle para decirle lo siguiente: 

—Puesto que no aceptas el cargo de juez, seas por 
lo menos uno de los que vengan a verme a palacio, a 
fin de que podamos pedirte consejo en los negocios 
del gobierno. 

—Oh, Abu Jálid (Háxim)—contestó Abenbaz— si 
el monarca insiste en alguna de estas cosas, me veré 
obligado a huir de Córdoba. 

En cuanto el monarca se enteró de esa respuesta, 
ya no quiso insistir más; al contrario, fingió no acor
darse de él, ni quiso saber más de su persona. 

[Pág. 15] Otra versión del hecho me contó Ahmed 
ben Obada El Roainí , y es la siguiente: que Almon-
dir, hijo de Mohámed I , fué el que, siendo príncipe 
heredero, conferenció con Abenbaz para ofrecerle 
el cargo de juez; éste rehusó aceptar, y Almondir 
dijo: 

—Si hubiera de seguirse mi consejo, yo propondría' 
que se obligara a Abenbaz a aceptar a la fuerza. 

Entre los que se mantuvieron más tenaces en rehu
sar el cargo de juez se cuenta a Mohámed ben Abde-
salem El Joxaní . El monarca Mohámed I mandó que 
fuesen en busca de El Joxaní y que se le dijera que 
iba a nombrarle juez de la región de Jaén. Al efecto, 
fueron los ministros y le dijeron a El Joxaní: 

— E l monarca desea nombrarte juez de Jaén. 
2 
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El rehusó mostrando grandísima aversión a ejercer 
el cargo. En vano trataron de vencer su repugnancia 
y le prodigaron atenciones; no consiguieron otra cosa 
que aumentar la aversión que sentía y las negativas a 
aceptar. Los ministros, en vista de esto, comunicaron 
por escrito al soberano lo que pasaba, d ic iéndole que 
se había encasquetado aquel hombre en no aceptar; 
y recibieron una nota del monarca en que ruda y du
ramente les decía lo siguiente, poco más o menos: 
"Si se obstina en no acep'ar, hágasele entender que se 
expone a !a muerte.,, Cuando El Joxaní o y ó esa or
den, descubrióse la cabeza qui tándose el bonete, i n 
clinó su cuello y comenzó a decir: 

—Rehuso, rehuso, como rehusaron los cielos y la 
tierra; no por desobedecer a su señor, sino por s imple 
temor, por miedo a Dios (1). 

Los ministros comunicaron al monarca textualmen
te la respuesta, y éste contestó que dejasen aquel 
asunto y que no se ocuparan ya en él; mas los m i n i s 
tros insisleron diciendo a El Joxan í : 

—Esta noche medita acerca de este asunto y con
sulta con Dios respecto a esta invitación que se t e 
hace. 

El se fué [sin dar contestación a los ministros]^ 

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben P o t á i s refe
ría que el monarca Mohámed I ordenó a sus m i n i s ' r o s 
que enviasen a llamar [pág. 16J a Aban ben Isa ben D i 
nar y que le nombrasen juez de Jaén . Después de e n 
viarle el aviso y de exponerle el asunto de que se t r a -

(i) Alusión a la doctrina alcoránica contenida en la sura X X X I t l , 
versículo 72. 
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taba, Abán rehusó, pidiendo que le dispensasen de 
aceptar. Entonces el monarca Mohámed ordenó que se 
le pusiesen guardias que lo celaran hasta que fuera 
conducido a J aén , se le hiciese ocupar su asiento en 
aquella curia y que juzgara. Los ministros pusiéronle 
guardias, le condujeron a Jaén, lo hicieron sentar en el 
juzgado y juzgó un solo día; al llegar la noche huyó; 
y el pueblo, al amanecer, decía: "El juez ha huido.» 
Cuando llegó la noticia a oídos del Emir exclamó: 

—Realmente es un santo varón; conviene que se le 
busque hasta saber en qué sitio se ha metido. 

Hechas las investigaciones y sabido el lugar donde 
estaba, quedó muy complacido el soberano. Luego, 
cuando Abán fué a Córdoba, el monarca le nombró 
jefe de la oración de la mezquita aljama. 

Algunos hombres de ciencia cuentan que en el acto 
de dirigir la oración solía poner en evidencia su hu
mildad: muchas veces lloraba; e inmediatamente des
pués de acabar los oficios del viernes, marchábase sin 
permanecer un momento en la mezquita, siguiendo 
con esto las tradiciones del Profeta. 

Almondir, el monarca, honraba y distinguía extra
ordinariamente a Baquí ben Májlad. Un día de gran 
parada o revista de tropas, en el campo de la Mosala, 
no quiso que éste le besara la mano, y le hizo sentar 
en el propio tapiz en que se sentaba el monarca, en 
uno de sus lados, junto a los grandes dignatarios de 
la corte. Antes que Almondir subiera al trono, había 
sido Baquí uno de sus amigos íntimos y contertulios. 
El fué quien comunicó al monarca la buena nueva de 
su ascensión al califato. Después de subir al trono, no 
cesó, antes bien continuó distinguiéndole y honrán-



- . 2 0 — 

dole, hasta el punto que [pág. 17] cuando fué s e p á r a -
: do del cargo de juez Soleiman ben Asuad, ordenó: A l -
mondir que llamaran a Baquí ben Májlad y le ofreció 
el puesto vacante. Baquí, sin embargo, rehusó , por
que realmente sentía repugnancia a ejercer ese cargo. 
El monarca le dijo: 

—¿Este es el pago que me das por el cariño y devo
ción que te he profesado? Bien, bien.. . pero, supuesto 
que no quieres tú aceptar, dime, al menos, q u é te pa
rece de la persona que me han indicado los ministros. 

—¿Quién es?—preguntó Baquí . 
—Ziad ben Mohámed ben Ziad—contestó el. mo

narca. 
. —¡Valiente propuesta!—dijo Baquí . 

—Si no te parece bien, propon tú la persona que 
creas más apta para ser juez de los musulmanes^—dijo 
el soberano. . . 

—Yo te aconsejo—contestó Baquí—a un hombre 
que pertenece a la misma familia de Ziad y que es co
nocido por Amir ben Moavia. 

Aceptó el monarca la candidatura que le p r o p o n í a 
Baquí , envió a llamar a Amir y le nombró juez de la 
aljama de Córdoba. 

Otro dé los que rehusaion aceptar el cargo de juez, 
que se le había ofrecido, fué Abugálib Abderruf ben 
Alfárech. Abumohámed Cásim ben Asbag me refirió 
lo siguiente: Hodair se presentó en casa de A b u g á l i b 
ben Quinena y le ofreció, en nombre del soberano 
Abdala, el juzgado de Córdoba; él rehusó aceptarlo. 

Un ulema me ha comunicado que cuando A b u g á 
lib Abderruf ben Alfárech volvió de la peregrinación.a 
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Meca, se dedicó a la vida ascética, llena de priva
ciones, devota, cómo varón celosísimo que era en ma
teria religiosa. El soberano Abdala que estaba pren
dado [de este santo varón] por ías noticias que de él 
había tenido, le vino a deseo muchas veces el ver a 
ese hombre; pero no quiso introducirlo en palacio. 
Por fin, cierto viernes, al volver Abdala de la aljama, 
por el corredor [que había cons ' ruído él] de paso de 
palacio a la mezquita, vio a ese asceta. Otro día, en 
conversación con sus ministros, salió a relucir el nom
bre de ese asceta y dijo el soberano: 

— Tendré que nombrarle ministro [pág. 18] o 
juez. 

Abdala ben M ohámed ben abi Abda, que era entre 
los ministros de Abdala el que más quería y respetaba 
a Abugálib, dijo al monarca: 

—Yo creo que no deben tratarse de improviso estas 
cosas con ese hombre; convendría sondear de antema
no su opinión acerca de estos asuntos. 

Sacán, el secretario, refiere lo siguiente: 
El soberano Abdala me encargó a mí que fuera a 

hablar con Abugál ib , a fin de exponer a éste los de
seos del monarca. El hombre me recibió tan risueño y 
de tan buen humor, que me hizo concebir esperanzas 
de que aceptaría; pero luego se puso a decir: 

—Vosotros atendéis con esmero, muy seriamente, 
y miráis con mucho cuidado las cosas terrenas en que 
andáis ocupados; por mi parte, se me da un ardite de 
todos esos cargos que podáis otorgar, ni de los bene
ficios de que podáis hacer partícipes a otros. 

Y añade Sacán: 
Cuando llegué al punto de ofrecerle el cargo de 

juez, me dijo: 
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— Pardiez, si vuelves a repetir tal cosa, si me c o m u 
nicas acerca de esto alguna orden del soberano, ten 
por seguro que me marcharé de Andalucía. 



CAPÍTULO EN QUE SE TRATA DE LA HISTORIA DE 
CÓRDOBA Y DE SUS JUECES EN LOS TIEMPOS ANTE
RIORES A LOS CALIFAS. 

D E L J U E Z MAHDÍ B E N MÓSLIM 

Entre los antiguos jueces que hubo en Córdoba, y 
cuyo nombramiento se debió, bien a los emires (de
pendientes), bien a gobernadores de provincia, pre
fectos de región o generales del ejército, en la época 
anterior a la entrada de los califas omeyas en Andalu
cía, se cita a Mahdí ben Móslim [pág. 19]. Era un 
converso de familia devota, piadosa y sabia en la ley 
religiosa. Nombróle juez Ocba ben Alhachach El 
Salulí . 

Refirióme Ahmed ben Fárech ben Montel que Aba
labas Ahmed ben Isa ben Mohámed El Mocri le contó, 
en la ciudad de Tenes, lo siguiente: 

Gobernó a España Ocba ben Alhachach El Salulí, 
valeroso campeón de la guerra santa, batallador en las 
fronteras, intrépido y valiente, que ardía en deseos de 
hacer daílo a los politeístas. Su celo religioso llegaba 
hasta el pun'o que, cuando caía en su poder un pri
sionero de guerra, no lo mataba sin darle un espacio 
de tiempo durante el cual se le invitaba a abrazar el 
islamismo, se le inspiraba el desto de convertirse, se 
le hacían considerar las excelencias de la nueva reli-
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gión y aun se le exponían los motivos de duda que 
pudiese ofrecer aquella que profesaba. Se dice que, 
por mediación suya y por virtud de tales medidas, se 
convirtieron al islam dos mil personas. Eligió como 
punto de residencia en España una ciudad que se llama 
Narbona. 

Mahdí ben Móslim fué hombre que se d is t inguió 
por su ciencia, por su celo religioso, por su piedad. 
Ocba le dejó como lugarteniente suyo en C ó r d o b a , or
denándole además que ejerciera el oficio de juez para 
resolver las causas ó pleitos que pudiesen ocurrir entre 
el pueblo de Córdoba. Este Mahdí se dis t inguió, por 
otra parte, por su elocuencia y por su destreza en ex
presarse con arte y claridad. La prueba fehaciente está 
en que, cuando Ocba quiso nombrarle juez, le di jo : 

—Escribe tú mismo la credencial del nombramiento 
que yo te otorgo. 

Mahdí escribió el documento siguiente: 
"En nombre de Dios misericordioso y clemente. „ 
"Esto es lo que Ocba ben Alhachach prescr ib ió a 

Mahdí ben Móslim cuando le nombró juez:„ 
"Prescribióle el temor de Dios; que pusiera todo su 

conato en obedecerle; que realizara aquellas obras que 
debieran ser más gratas a Dios, tanto en secreto como 
en públ ico, evitando todo lo que pudiera atraer su có
lera y llenando su corazón del santo temor de Dios , 
buscando la defensa propia en el apoyo sól ido y la 
protección segura de Dios, cumpliendo sus manda
mientos, poniéndolo todo en manos de la providencia, 
confiándose enteramente en El [pág. 20] y t emiéndo le ; 
pues Dios acompaña a los que le temen y a los que 
obran bien.,, 

"Le ordenó que tomase el libro de Dios (el Alcorán) 
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y la zuna del profeta Mahoma (a quien Dios guarde y 
salve), como guías cuya luz le dirigiera por el recto 
camino, como meta hada donde encaminarse, como 
lámpara conque se alumbrara; pues con ambos se 
alcanza buena dirección que evita todo extravío, se 
tiene clara explicación que disipa toda ignorancia, se 
consigue solución concreta y pormenorizada para toda 
dificultad ii oscuridad, aclaración de toda cosa dudosa, 
argumento contundente, prueba categórica, faro bri
llante y elevado, remedio contra los movimientos pa
sionales del alma, guía y demostración evidente de la 
misericordia de Dios que irradia sobre todos los cre
yentes.» 

"Le ordenó que tuviese muy en la memoria que no 
lo había elegido para los asuntos puramente munda
nos, ni políticos, pues la investidura del juez, cuyo po
der Dios ensalzó e hizo de él mención honorífica (1), 
fué ennoblecida precisamente por habérsele conferido 
la noble virtud de decidir y resolver, de parte de Dios, 
aquellos asuntos que se relacionan íntimamente con la 
vida de la religión, la noble misión de hacer cumplir 
los deberes religiosos a los musulmanes, de obligar a 
obedecer los preceptos divinos a aquellos que tienen 
el deber de seguirlos. A l definir, pues, las prescrip
ciones legales a que deben someterse los que acudan 
a su curia y al decidir acerca de lo que se le demande, 
en los asuntos que entren bajo su competencia, debe 
el juez sujetarse a lo ordenado por Dios y debe tratar 
d é aproximarse en grado a Dios e irse acercando a él 

( i ) E n algunos versículos del Alcorán se hace mención de los 
jueces, v. gr., sura V, versículo 46: «Dios ama a los que juzgan con 
equidad.» ' 
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y hacer examen de conciencia a cada instante, m e d i 
tando acerca del pesado depósito que se le conf ió y 
del fardo abrumador con que le ha cargado, porque 
de ello se le tomará cuenta, conforme Dios l o t iene 
ordenado y mandado.„ 

"Le prescribió que, al intervenir entre litigantes, exa
mine, pregunte, inquiera por los medios más ingen io
sos y bien intencionados y escuche con a t enc ión las 
deposiciones de los testigos; que se fije cuidadosamen
te en los [pág. 21] argumentos y pruebas que cada 
uno presente; que atienda con benevolencia y perdo
ne (1) el defecto que algunos tienen de no saber ex
presarse bien, o dispense al que no lo sabe hacer con 
claridad; pues el exigir que las partes expongaft sus 
argumentos no es obligación estricta que Digs haya 
impuesto al juez, ni se le impone como cosa necesaria. 
Litigantes hay que saben presentar, mejor que otros , 
sus argumentos; que son muy expresivos en su l en 
guaje, rápidos en exponer bien las cuestiones o de
mandas y muy hábiles en ingeniar estratagemas sutiles 
en el modo de plantear las cuestiones y, con sagacidad 
y agudeza, saben contestar a todo; y si lo que e l l o s se 

iiüproponen conseguir, no es razonable; si su ob je t i vo 
es contrario a la justicia, el juez no está obl igado n i 
forzado a decidir en favor de semejantes individuos; a l 
contrario, uno de los medios para atraerse la v o l u n 
tad de Dios es el estar muy prevenido, muy despierta^ 
muy receloso, muy sobre sí, para guardarse de la .gen
te engañadora, disputadora, pleitista e impostora (2) 

(1) L a forma ^ J i u i j no la encuentro en los diccionarios^co
rrientes. •• 

(2) vu»4Íi parece significar presentar testigos falsos. 
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que presenta testimonios falsos y violenta los derechos 
ajenos: no venga a resultar que el fuerte venza al dé
b i l , apropiándose los derechos que al débil correspon
dan. En atender el juez a esto, en ser muy escrupuloso 
en tales materias, en contar que Dios ha de recom
pensarle por esa conducta, consiste precisamente el 
que triunfe lo justo y verdadero sobre... (1) lo falso: 
ciertamente lo falso es perecedero.,, 

"Le ordenó que los ministros suyos, sus consejeros 
y ayudantes, sean cual corresponden a la misión tem
poral y espiritual que le está encomendada, es decir, 
hombres sabios en la ley religiosa, que sepan derecho 
y moral, hombres religiosos y de la completa confian
za de la persona que ha de aceptar sus consejos. Ade
más le ordenó que se pusiese en correspondencia por 
escrito, con las personas que, teniendo esas mismas 
laudables condiciones, vivan fuera de su distrito o ju 
risdicción; que contraste las opiniones de uno con la 
de otros y que se esfuerce en averiguar la verdad; pues 
Dios dice en su libro (2) que nos comunicó por boca 
del verídico profeta Mahoma: "consúltales en sus asun
tos y cuando hayas tomado la resolución, déjalo todo 
a la voluntad de Dios,, [pág. 22]. Que los alguaciles 
y sayones, de quienes se haya de servir para llenar las 
funciones judiciales, sea gente honesta y continente 
[que se abstenga de lo ilícito], hombres que cumplan 
sus deberes religiosos, apartados completamente de la 
crápula; porque lo que ellos hagan se imputará al juez 
a quien sirven; el pueblo echará la culpa al juez; pero 
si el juez, al designarlos, procede con cautela y cp-

( l ) Una palabra que no se lee en el manuscrito, 

( í ) Alcorán, sura I I I , versículo 153. 
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rrección, hi se le imputarán los yerros, ni sé dudará 
de sus buenas intenciones y conducta, Dios mediante.., 

"Le mandó que menudee y mantenga las audiencias 
y sesiones, para favorecer a aquellas personas cuyos 
asuntos Dios le e n c o m e n d ó que guardara celosamente^ 
para eso le dió la investidura de juez y le puso como 
obligación anexa el que sentencie, bien en favor, bien 
en contra. Que se deje llevar pocas veces del enojo ni 
del enfado al oír a los reclamantes, antes bien emplee 
su voluntad, su inteligencia, su cuidado, sus reflejiov 
nes, su ingenio y su lengua no sólo en procurarles 
ampliamente la justicia y la equidad, sido en tratar de 
reconciliar a las partes y avenirlas. Esto anima muchç 
a los hombres y les hace concebir risueñas esperanzas 
y es medio seguro para atraerse él cariño, la -buena 
voluntad y la confianza de todos, pues quedan pren
dados de la temperancia, continencia y excelente ma» 
ñera de obrar del juez. Hay que contar que, entre los 
que van a la curia, los hay débi les , incapaces de 
atraerse la afección de nadie y aun enfermos de enfer» 
dad crónica, que son carga pesada para los otros; 
al juez corresponde, en todo tiempo, cuidar devque 
esos infelicés sean atendidos; y no debe hacer nada 
en favor de los pleiteadores, amigos de reñir o dis
putar (1), ni de los perversos ni de los que se preci
pitan'en asuntos dudosos. Que en la audiencias dela 
curia y en el despacho y examen de las causas proceda 
activa o aceleradamente, sin retardos n i . languideces: 
ésto, le dará autoridad y hará más firmes sus providen
cias y resoluciones, sobre todo en lo referente a la po
licía y orden que deben guardarse en el juzgado.„ 

(i) üJill debe significar.discuta, riña.-
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'. "Le ordeno que sólo oyera las aseveraciones de los 
testigos cuando él las juzgase verdaderas y sinceras; en 
esto debe usar de jnucha austeridad, hasta el punto 
que no quede nada de lo que se debe oír, sobre todo 
la declaración de las personas que garanticen la vera
cidad o bondad de los testigos. Debe inquirir y escru
tar prolijamente las condiciones de todos los testimo
nios; a este fin debe preguntar a varones [pág. 23] 
santos, religiosos, sinceros, de quienes pueda fiarse, 
sin que quede el menor escrúpulo, que conoyxana los 
testigos y sepan con intimidad las cualidades de éstos. 
No debe.apresurarse a dar sentencia basta que haya 
examinado a fondo los argumentos de los. litigantes y 
sus pruebas y , además, a las personas que garantizan 
la probidad de los testigos. [Para no precipitarse] les 
debe señalar plazos para sus alegatos y pruebas, de
biendo éstos ser lo suficientemente amplios para que 
pueda quedar bien clara y evidente la verdad y se 
descorran los velos que puedan ocultarla. Y cuando el 
juez haya adquirido convicción profunda y esté seguro 
de la verdad, no debe demorar la resolución: inme
diatamente que tenga evidencia, conocimiento cierto 
y firme, él y los faquíes de su consejo, debe pronun
ciar sentencia.,, 

"Le ordenó que recurra a estudiar en los libros, en 
los casos nuevos que se le presenten y exijan ese estu
dio, para dictar sus providencias, sobre todo en los 
dudosos y difíciles. Eso mismo tuvo que hacer el juez 
Ibrahim ben Harb, para sentenciar algunos pleitos, 
modelo cuya conducta se debe imitar, ciñéndose a la 
pauta que él se impuso, a fin de que los procesos o 
causas se sustancien conforme a orden sistemático, en 
que los principios se .correspondan, con las consecuen* 
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cias. De ese modo las resoluciones llevarán garantía 
de solidez y firmeza, si Dios quiere.,, 

"Tal es la r ecomendac ión , orden y encargo que ten
go que hacerte y la misión que te confío: si la desem
peñas conformándote preferentemente con lo que a 
Dios agrada y obedec iéndo le , haciendo cumplirlas 
funciones de policía al a lmotacén y ayudando en su 
función a los amines (o empleados de hacienda), esta 
credencial vendrá a constituir un acta y hasta un di
ploma en favor tuyo; pero si no obras con arreglo a 
estas instrucciones, vendrá a ser un documento contra 
t i . Pido a Dios que te ayude, te fortalezca, te haga 
marchar por la recta vía, te asista y dirija hacia el 
bien: él es el mejor ayudante y asistente. Dios salve a 
M a h o m a . » 

[Pág . 24] A ñ a d e Ahmed ben Fárech: yo dije a Ah
med ben Isa: 

—Tienes memoria privilegiada, puesto que te acuer
das de un documento tan largo como ese y de tales 
historias antiguas. 

—Las aprend í—contes tó Benisa—siendo muy jo
ven, de mi abuelo que me las contaba; él vivió lo 
bastante para que yo le pudiera tratar, y era uno de los 
hombres más doctos en la historia de los países occi
dentales: sabía muy bien los sucesos de su conquista 
y la historia de los Omeyas de España . Yo poseía va
rios libros de mi abuelo, que contenían hermosas y 
peregrinas obras históricas; pero se perdieron en un 
incendio que ocurr ió en mi casa. Me han dicho que 
algunos aglabíes o quizá xi íes , que viven en Andalu
cía, pretenden que este documento les pertenece, pues 
fué escrito para uno de los jueces suyos de esta secta; 
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pero eso no es verdad: la credencial fué expedida en 
favor de Mahdí ben Móslim; lo sé desde hace mucho 
tiempo, desde nú juventud, cuando lo aprendí de mi 
abuelo. ¿Se acuerdan en Andalucía de este documento? 

—No he oído hablar de él en mi tierra- le contesté 
yo — ; ni se recuerda siquiera en Andalucía el nombre 
de este Mahdí . 

—He preguntado también a otros andaluces—dijo 
Benisa— y no le conocían; pero ¡oh, latinado! (1), 
¿cómo es que se ha perdido entre vosotros la me
moria de Mahdí? Quizá, creo yo, no haya dejado pos
teridad y se haya olvidado su memoria por las guerras 
civiles que en vuestro país han ocurrido. 

D E L J U E Z ANTARA B E N F E L A H 

Me ha contado Ahmed ben Fárech ben Montel lo 
siguiente: 

Estando yo en Elarex de Siria, conocí a Abumohá-
med Maslama ben Zora ben Ruh [pág. 25]. Era éste 
un anciano que rayaba en la centuria, según me dije
ron, y había alcanzado a Hármala , discípulo de El 
Xafeí; de él aprendí tradiciones del Profeta, las cuales 
había aprendido él de Hármala y otros tradicionistas. 
Me dijeron que era cliente de los Omeyas, de los que 
era muy adicto y devoto partidario; lo que puedo ase
gurar es que sabía la historia antigua y moderna de 
los Omeyas, especialmente la historia de Andalucía. 
Pues bien; cierto día v i , en una de las mezquitas alja-

( i ) Textualmente aljamiado. 
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in as de los beduinos, un se rmón escrito en caracte
res rudos, en pergamino p e g ã d o a la pared, frente i 
frente del pulpito desde el cual se predicaba; y cuan
do Abenruh se pon ía a predicar, miraba hacia el per
gamino y, claro es, no titubeaba, ni se paraba en el 
se rmón . Luego hab lé con él acerca de esto, y les eché 
en cara aquello, d ic iéndoles : 

—Vosotros sois orientales, a los que todo el mando 
reconoce como hábi les para hablar la lengua árabe y 
diestros para expresarse muy bien y hasta para predi
car de repente y sin preparac ión alguna y , sin embar
go, necesitáis acudir al expediente de leer el sermón. 
No he visto yo semejante cosa en las comarcas occi
dentales, a pesar de que no son hombres de elocución 
fácil. 

— Aun es más gracioso — contestó Abenruh—lo 
que ocurre en la capital de vuestro país, en la corte 
de vuestros sultanes. Me contaba mi padre, por ha
bérselo oído contar a mi abuelo, que allá en Córdoba, 
vuestra patria, hubo en tiempos pasados un juez, lla
mado Antara ben Felah, hombre piadoso y devoto, al 
cual, cierto día en que presidía las rogativas públicas 
para pedir agua, después que rezó perfectamente las 
oraciones y predicó el se rmón , presentósele un hom
bre del puèblo bajo de Córdoba , y le dijo: 

— ¡ O h juez misionero! Ya se ve que tú eres bueno 
en la apariencia; Dios haga que en el fuero interno lo 
seas también . 

— S í , s í—contestó el juez—que nos haga buenos 
a todos. Y ¿por q u é has dicho eso, querido? 

—Sí—contes tó el hombre—; con el chorro de tus 
indecentes discursos [pág. 26] ya hemos logrado la 
copiosa lluvia que pedías en tu rogativa. . 
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A I oír semejante reconvención, el juez se dijo a sí 
mismo: "Dios mío, prometo dar en limosna, en con
sideración a t i , todos los objetos comestibles que ac
tualmente sean de mi propiedad.,, E inmediatamente 
hizo el propósito de dirigirse a su casa y repartir entre 
los pobres todo lo que había ahorrado (1). 

Dice Abenruh: Y aquel día cayeron lluvias genera
les en toda Andalucía . 

Aun añadió lo siguiente: Este juez Antara solía de
cir: "Yo no puedo hablar seguidamente, teniendo al 
pueblo delante.,, Lo que hacía era que cuando predi
caba se echaba una prenda de su traje para taparse el 
rostro [y no ver a la gente]; pero otros dicen que no 
se tapaba por eso, sino que llevaba el sermón escrito 
en una hoja cosida en la parte del vestido con que se 
cubría la cara. Eso es semejante a lo que has visto 
que hacemos aquí; y no por eso dejan de tener efica
cia y producir buen efecto estos sermones. 

D E L J U E Z MOHÁCH1R BEN N A U F A L KL CORAXf 

Contóme Ahmed ben Fárech ben Montel que Mas-
lama ben Zora le refirió: oí contar a mi padre varias 
veces, por habérselo oído referir a su abuelo, el cual 
estuvo en Andalucía, lo siguiente: 

No he visto jueces semejantes a los andaluces, que 
se entreguen tan completamente al servicio de Dios y 
hagan vida tan piadosa. Yo vi en Andalucía a un juez 
llamado Moháchir ben Naufal El Coraxí, el cual, al 

(t) Léase j üb l y no jákbl del manuscrito. 
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acudir el pueblo para que él decidiera sus cuestiones, 
no cesaba de hablarles de Dios y de infundirles el te
mor divino; les recordaba que la cólera divina alcan
za a los que en este mundo hacen vida frivola [sin 
acordarse de Dios]; les exhortaba poniéndoles de ma
nifiesto los castigos de la otra vida y el terrible com
parecer ante la presencia de Dios en el día del juicio; 
luego solía hablarles [pág. 27] de la exquisita pruden
cia a que estaba obligado el juez, a quien se impone 
como obligación atender escrupulosamente a los asun
tos que le han encomendado y estudiar la ley religio
sa; después comenzaba a lamentarse y aun a llorar de
lante de todos, hasta el punto que yo vi al pueblo 
marcharse llorando, imbuidos todos del santo temor 
de Dios, después de haberse avenido ellos mismos, 
cediéndose sus mutuos derechos [sin necesidad de 
sentencia]. En su muerte, según me han dicho, ocu
rrió un caso maravilloso: murió sin dejar mujer ni hi
jos; fué enterrado en un cementerio, al oriente de Cór
doba, a la orilla de un gran río que allí hay; el entie
rro se hizo de noche, por expresa disposición del di
funto, según creo, y al echar tierra sobre el cadáver, 
los que presenciaban la inhumac ión oyeron unas pa
labras que salían del fondo del sepulcro; pusieron 
a tención y se oyó que el difunto gritaba y decía: 

—Os advierto que la tumba es por demás angustio
sa; y que trae muy malas consecuencias el haber ejer
cido el cargo de juez. 

Dice el narrador: Y quitaron la tierra con que lo ha
bían cubierto, figurándose que aun estaba vivo, y se 
lo encontraron con el rostro tapado, muerto realmen
te, en el mismo estado en que se encontraba cuando 
le enterraron. 
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D E L J U E Z Y A H IA HEN V E C I D E L TOCHIBÍ 

He oido referir a un ulema, como noticia muy di
vulgada, que cuando Abderrahmen I entró en Córdo
ba y fué proclamado rey, se hallaba ejerciendo el car
go de juez de la capital Yahia bcn Yecid El Tochibi, y 
el soberano le confirmó en el puesto sin destituirle. An
tes de esa fecha se decía de él y de los jueces anterio
res: "Fulano es juez de la colonia militar„; pero cuan
do El Fihrí se rebeló en Granada y Abderrahmen I le 
forzó a [pág. 28] abdicar y tuvieron que hacerse las 
capitulaciones ante el juez Yahia, éste, que estaba pre
sente, escribió en el documento en que se consigna
ron las estipulaciones, la siguiente frase: "y esto fué a 
presencia de Yahia ben Yecid, juez de la aljama,,. Así 
lo he oído referir; pero yo he visto una providencia 
autorizada por Mohámed ben Baxir en que se dice: 
"Providencia de Mohámed ben Baxir Juez de la colo
nia militar en Córdoba., , Realmente, el llamarse al 
juez de Córdoba juez de la aljama, es denominación 
moderna; en los antiguos tiempos no se empleó ese 
título. 

Todas las personas con quienes he mantenido yo 
correspondencia, están conformes en que Yahia ben 
Yecid El Tochibi fué nombrado en Oriente juez par
ticular de Andalucía y que vino a Andalucía con este 
carácter; pero en lo que no están conformes es acerca 
de quién fué el que le nombró; una versión, autoriza
da por Abenguadah, dice que Yahia ben Yecid fué 
nombrado juez de Andalucía por Omar ben Abde-
laziz. 
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Yahia fué un santo varón del que se cuenta que 
cuando entró en Andalucía Abderrahmen I se man -
tuvo separado de los partidos que mantenían la gue
rra: no quiso teñir sus manos de sangre; pero cuando 
fué reconocido soberano Abderrahmen I , se adh i r ió a 
la proclamación espontáneamente . 

Otros narradores de sucesos históricos me han tefe-
rido que después que Bálech ben Bixr vino a E s p a ñ a 
y tuvieron lugar los acontecimientos que lodo el mun
do sabe con Abdelmélic ben Catán El Fihrí, y que los 
hijos de éste obtuvieron la ayuda de Abderrahmen 
ben Ocba (1) El Lajmí, y ocurrió el grave suceso de 
la muerte de Bálech ben Bixr, llegó la noticia a cono
cimiento de Hantala ben Safuán El Quelbí , jefe de 
Ifriquía, y envió a España, en calidad de gobernador, 
a Abuljatar Hosam [pág. 29] ben Dirar El Q u e l b í , dis
poniendo al mismo tiempo que Yahia ben Yecid E l 
Tochibí viniera a España, en calidad de juez, acom
pañando a ese gobernador. Era Yahia un á r a b e sir ia
co que habitaba entonces en Ifriquía. 

Me han contado varios ulemas que el monarca A b 
derrahmen I , cuando entró en el alcázar [de C ó r d o b a ] 
se encontró allí con las hijas de Yúsuf ben Abderrah
men El Fihrí con todo el resto de la familia de é s t e . 
Una de las hijas de El Fihrí le dijo a Abderrahmen I : 
"Hermano, ya que te has enseñoreado de C ó r d o b a , 
pórtate bien con nosotras.,, Abderrahmen I m a n d ó l l a 
mar a Yahia ben Yecid, que era el juez, e hizo entre
ga a éste de toda la familia de El Fihrí, disponiendo 
que fuera atendida y guardada cuidadosamente. Pero 
cuando Abderrahmen I salió de Córdoba en busca de 

(i) E n Ajbar Machmúa se le l l ama A b d e r r a h m e n ben A l c a t n a . 
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Yúsuf El Fihrí, hacia la región de Mérida, este Yúsuf, 
aprovechando la ausencia del soberano, se metió en 
Córdoba y se apoderó de dos muchachas de Abde-
rrahmen I , a las cuales éste amaba. Entonces el juez 
Yahia ben Yecid dijo al Fihrí: "Eres un villano. Ab-
derrahmen cogió a tus hijas y a tus mujeres principa
les y las ha tratado bien, hasta el punto de trasladar
las a tu casa, sin que ningún accidente les ocurriera; 
tú, en cambio, te has apoderado de sus dos mucha
chas, que no son tan respetables como las tuyas, y te 
las has adjudicado.,, El Fihrí, al oír esto,se avergonzó 
de su conducta y se las devolvió diciendo: "Aun no 
las he mirado siquiera la cara; tómalas y entrégaselas.„ 

He visto en algunas anécdotas que Mohámed ben 
Guadah refería que el hijo de Yahia ben Yecid El To-
chibí fué uno de los complicados en la sublevación 
que se tramó en Córdoba contra Abderrahmen I , en 
connivencia con Yahia ben Yecid ben Hixem y Abdel-
mélic ben Abán ben Moavia ben Hixem [pág. 30], y 
que fué metido a buen recaudo, juntamente con estos 
dos antecitados y otros partidarios suyos, en los jardi
nes de la Ruzafa. 



[CAPÍTULO EN QUE SE TRATA D E L O S J U E C E S 

NOMBRADOS POR LOS CALIFAS] 

D E L J U E Z MOAVIA BEN SÁLIH E L H A D R A 1 I Í 

Abuámer Moavia ben abi Ahmed Sálih ben O t m á n , 
el conocido por Harir, ben Said ben Sad ben Fihr El 
Hadrami, procedía de familia siriaca, de Emesa; se le 
conocía por el sobrenombre de Ganat-abs; en t ró en 
Andalucía antes de la venida de Abderrahmen I y fijó 
su residencia en Sevilla. Fué uno de los ulemas más 
notables y de los tradicionistas que aprovecharon las 
enseñanzas de algunos que fueron maestros de Málic 
ben Anas, tales como Yahia ben Said y otros. 

Narraron tradiciones citando la autoridad de Moa
via ben Sálih una multitud de hombres distinguidos 
en las ciencias religiosas, tales como Sofián E l Taur í , 
Sofián ben Oyaina y AI-lait. Se dice que el propio 
Málic ben Anas citó, como autoridad, el n o m b r e de 
este Moavia, aunque no fuese más que en una sola 
tradición. También se dice que Málic ben Anas tuvo 
un día [en ocasión de hallarse en Medina ese juez an
daluz] el propósito de visitar a Moavia; pero al ir a 
verle a su casa, se volvió sin haberle visi tado. 

Refiere Mohámed ben Guadah que Yahia ben Main 
le preguntó en cierta ocasión: 

—¿Habéis coleccionado las tradiciones de Moavia 
ben Sálih? 
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—No—le dijo Abenguadah. 
—¿Y qué es lo que os ha impedido llevar a efecto 

este trabajo?—replicó Yahia. 
—Vino a un país [pág. 31] donde no había real

mente hombres que supiesen la ley religiosa - contes
tó Abenguadah. 

—¡Ah! Habéis dejado perder mucha ciencia—ex
clamó Abenmaín. 

Cuenta Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán que, 
cuando Abderrahmen I ordenó a Moavia emprendiese 
el viaje a Siria, aprovechó éste la ocasión para hacer 
la peregrinación a la Meca, y los [estudiantes] del Irac 
pusieron por escrito muchas tradiciones que les comu
nicó Moavia. 

Y decía Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán: He 
podido evidenciarme de que las tradiciones proféticas 
que comunicó Moavia son muy estimadas en el Irac, 
pues Mohámed ben Ahmed ben abi Jaitama me dijo 
a mí: 

—Yo tendría mucho gusto de ir a España para in
formarme de los manuscritos originales que pertene
cieron a Moavia ben Sálih. 

Y añade Abenaymán: Cuando yo volví a España, 
busqué los originales y manuscritos, y hallé que por 
falta de cuidado del pueblo español se habían perdido. 

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán decía tam
bién: He leído con mucho cuidado la Historia de Ah
med ben abi Jaitama, tratando de fijarme en las tradi
ciones de Moavia a que pudiera aludirse en esa obra, 
sobre todo cuando este autor cita a personas de Siria, 
y especialmente cuando relata noticias de los de Eme-
sa, y no he encontrado que lo cite sino en dos o tres 
tradiciones. 
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Ahmed ben Ziad refiere que M o h á m e d ben Guadah 
contaba que Yahia ben Yahia le dijo: "El primero que 
introdujo en España las tradiciones del Profeta fué 
Moavia ben Sál ih de Emesa.,, 

U n ulema refiere que Moavia ben Sálih fué narra
dor de tradiciones aprendidas de los sabios de Siria 
[pág. 32]; que vivió hasta edad muy avanzada y fué 
el que más se dis t inguió en aquellos tiempos. Una 
prueba de que fué el principal y más distinguido está 
en que Zeid ben Alhobab El Ocl í , uno de los sabios 
con quienes comun icó A b u b é q u e r ben abi Xaiba, fa
moso entre los tradicionistas, hizo un viaje a España 
desde Irac y aprend ió aquí , de Moavia, multitud de 
tradiciones. Ahmed ben Jál id contaba que Abuabdel-
mélic Meruán ben Abdala El Fajar le dijo lo siguiente: 
"Oí referir a Abusaid El Axach que Zeid ben Aího-
bab era cliente de Ocl [por eso se llamaba El Oclí].„ 
Y he oído referir a Abda ben Abdala que Zeid ben Al 
hobab decía: "Vine a España y escribí tradiciones al 
dictado de Moavia ben Sálih., , 

Hemos dicho ya que Moavia ben Sálih entró en Es
paña antes de que viniera Abderrahmen I y que fijó su 
residencia en Sevilla y en esa ciudad vivió hasta que 
vino el citado monarca. A l ser éste proclamado por 
todos como rey de España y apaciguarse y ordenarse 
los asuntos pol í t icos, envió el soberano a Moavia a Si
ria para que trajera a su hermana Om Asbag. Pero 
esta hermana de Abderrahmen I no quiso trasladarse 
a Andalucía y di jo: "Yo ya me he hecho vieja; no está 
muy lejano el día en que haya de dar cuenta a Dios; 
no estoy en disposición de atravesar mares y desiertos; 
me basta con saber que Dios ha colmado de benefi
cios a mi he rmano .» 
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Me dijo a mí Mohámed ben Abdemélic ben Ay-
m á n : En ese viaje, algunos notables ulemas escribie
ron o anotaron tradiciones que Moavia les comunicó. 
Y añadía : Luego, cuando Moavia volvió a Córdoba, 
presentó a Abderrahmen I [pág. 33] algunos regalos 
que para el monarca le habían entregado sus amigos 
de Siria. Entre esos regalos se hallaba el granado que 
ahora es conocido en España con el nombre de gra
nado assafarí. Los contertulios de Abderrahmen I se 
pusieron a hablar de Siria y a manifestar la nostalgia 
que sentían al recordar su país natal. En're esos con
tertulios había uno que se llamaba Safar, el cual cogió 
una rama de aquel granado, la cuidó y plantó, hasta 
que pudo arraigar y prender muy bien (1) y dar fruto. 
El granado que hoy se conoce con el nombre de assa
farí tomó el nombre de ese Safar. 

Refiere Ahmed ben Jálid que cuando Abderrah
men I envió a Moavia ben Sálih a Siria, hizo éste la 
peregrinación en ese viaje y, al entrar en la Caaba, en 
los días en que se reúnen los peregrinos en la Meca, 
asistió a las reuniones que allí tenían los tradicionis-
tas, tales como Abderrahmen ben Mahdí, Yahia ben 
Said El Catán y otros contemporáneos. Moavia, cier
to día, acercóse a una de las columnas del templo, 
rezó con dos prosternaciones y luego se fué a inter
cambiar las enseñanzas con aquellos con quienes solía 
comunicarse. Estos le refirieron algunas tradiciones y; 
al tocarle su turno, comenzó diciendo: 

—Me refirió Abuazahiría Hodair ben Coráib, al cual 
se lo refirió Chobair ben Nofair, que a su vez había 

(i) as í dice e l manuscrito. D o z y l e y ó y puso un ar

t í c u l o en su SUPFL. AUX D i c e , que debe borrarse. 
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recibido la tradición de Abuaddarda, a quien se lo co-
comunicó el mismo Profeta... 

Algunos de la reunión al oír estas palabras di jeron: 
—Maestro, tenga usted un poco de escrúpulo y te

mor de Dios; no mienta usted; no hay nadie en la su
perficie de la tierra que haya oído tradiciones de Abua -
zahiría, por conducto de Chobair ben Nofair y de 
Abuaddarda, más que un hombre, el cual debe de es
tar en Andalucía y se apellida Moavia ben Sál ih . 

— Ese Moavia ben Sálih—les replicó é l—soy y o . 
A l oír eso, aquella asamblea ya no pudo mantener

se, porque en vez de atender a otros, se agolparon t o 
dos en derredor suyo y copiaron la mucha ciencia re
ligiosa que él les hubo de comunicar durante el t i e m 
po que permaneció la peregrinación en Meca. 

[Pág. 34] Después que Moavia ben Sálih volvió de 
Siria y se presentó a Abderrahmen I , este soberano l e 
nombró juez y jefe de la oración. Un año este monarca 
hubo de salir en expedición guerrera hacia Zaragoza, 
y Moavia ben Sálih se incorporó al ejército como m i 
litar. Su vida era la siguiente: pasaba la noche en c o m 
pleta vigilia, orando hasta el amanecer, y entonces se 
arropa-ba con el sobretodo, se revestía de las armas e 
iba a ocupar su puesto en las filas del ejército mien 
tras duraba el combate; y allí se mantenía cumpliendo 
como bueno. 

Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz cuenta que A l i 
ben abi Xaiba le refirió lo siguiente: Moavia ben S á l i h 
salió en expedición guerrera, siendo juez de la al jama 
[de Córdoba], en compañía de Abderrahmen I , en d i 
rección a Zaragoza, donde tenía que guerrear contra 
Abenalarabí . Pues bien, cuando se llamaba a las af-
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mas al ejército para entrar en batalla, Moaviapresentá
base con su regimiento de la sección egipcia y se man
tenía en su puesto, apoyado en su ballesta, hasta que 
cesaba el combate. 

Ahmed ben Ziad dice que Mohámed ben Guadah 
le contó que Harb, un sujeto del pueblo de Xobelar, 
narraba lo siguiente: Me encontraba yo en la mezqui
ta aljama, dentro de la macsitra, un día de viernes y, 
entre la gente que allí estábamos, hallábase un hom
bre que por devoción leía el Alcorán en voz tan alta, 
que se hacía oír de lejos, a tiempo en que entró Moa
via ben Sálih en la macsura. Era él, entonces, juez y 
jefe de la oración. Moavia oyó el ruido que armaba 
aquel hombre al recitar; se dirigió a él, le cogió el bo
nete o gorro que llevaba en la cabeza y se lo lanzó 
allá bien lejos en uno de los rincones de la macsura, 
a vista de toda la gente que estaba allí reunida; y dijo 
en voz baja a ese que recitaba el Alcorán: "¿Tú sabes 
adonde ha ido a parar tu bonete? Pues hasta ese pun
to ha llegado la molestia que causas tú al público., , 
Moavia inmediatamente se fué a ocupar la presiden
cia para dirigir la oración [pág. 35]. Luego, termina
dos los oficios, hubo persona que le preguntó a aquel 
hombre: "¿Qué es lo que te ha- dicho Moavia?,, Y el 
hombre repitió la frase que hemos antes referido. 

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán cuenta que 
Moavia permaneció algún tiempo, en el reinado de 
Abderrahmen I , retirado, cesante y oscurecido com
pletamente, hasta que un día en que el soberano, sen
tado en la Azotea de palacio, le vid pasar por el puen
te [del Guadalquivir] y se le renovó la memoria de 
aquel hombre, le vino a las mientes la desconside
ración con que se le trataba y envió a llamarle, 
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le hizo regalos y le admit ió nuevamente a su gracia. 
Acerca de esto he oído referir otra versión y es: que 

Said El Jair, hijo de Abderrahmen I , intercedió por él 
ante su padre, hasta que le rest i tuyó a la gracia del so
berano; y le volvió éste a tratar con la misma conside
ración con que antes le había tratado. 

Moavia ben Sál ih contrajo parentesco de afinidad 
con Ziad ben Abderrahmen, dando a éste en casamien
to a su hija Hamida, de la que Ziad obtuvo descen
dencia. A Ziad le ocurrió un caso con su suegro Moa
via, suceso que entonces se divulgó y del que se ha 
hablado mucho; fué el siguiente: 

Ziad quiso ver a su esposa cuando ésta se hallaba 
aún en casa de su padre, antes de ser conducida a casa 
de su esposo, cosa que algunos suelen hacer; pero a 
las mujeres [de casa de Moavia] se les figuró que a 
éste , su suegro, no le gustaría la licencia que pensaba 
tomarse el recién casado, por lo cual únicamente le 
consintieron que fuera después de anochecido. Ziad, 
a esa hora, se met ió en el zaguán ; pero tuvo la mala 
suerte de que la caballería de Moavia, que estaba allí, 
se espantara y se armase con ese motivo un grande 
estrépi to, cabalmente a tiempo en que Moavia, su sue
gro, salía de casa para ir a la mezquita a hacer la ora
ción. A l oír el ruido de la cabal ler ía se extrañó; pidió 
que le trajeran una lámpara y , al alumbrar, se encontró 
con que Ziad se había metido en el propio pesebre de 
la bestia, allá en uno de los rincones del zaguán. 
Moavia, en vez de disgustarse, no dijo más que la si
guiente frase: 

— ¡ H o m b r e , hombre, yo creo que se os debiera 
haber tratado con un poquito m á s de consideración! 

[Pág . 36] Ahmed ben Ziad refiere que a Isa ben 
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Béquer , el pedagogo, le había narrado persona fide
digna, la cual lo había oído contara Amirben Moavia 
y a otros, lo siguiente: 

Moavia ben Sálih hizo una segunda peregrinación 
a la Meca después de la anterior [que hemos mencio
nado], saliendo de Andalucía acompañado de Ziad 
ben Abdeirahmen. AI llegar ambos a Medina, Ziad 
ben Abderrahrnen se fué a casa de Málic ben Anas y 
le visi tó. Ziad y Málic se conocían ya, porque Ziad 
en su viaje anterior había asistido a la clase de Málic. 
Ziad, en esa visita, le dió a entender a Málic que 
Moavia acababa de llegar a Medina y Málic le rogó 
que le hiciera venir a su casa; ambos fueron a visitar 
a Mál i c . Moavia en aquella ocasión propuso a Málic 
cerca de doscientas cuestiones y Málic contestó a to
das. Después , otro día , Ziad ben Abderrahrnen quiso 
sondear a Málic [acerca de la opinión que había for
mado de Moavia] y le preguntó: 

— ¿ Q u é le parece a usted Moavia? 
— N'adie me ha propuesto cuestiones semejantes a 

las que me ha presentado Moavia ben Sál ih—contes
tó Mál ic . 

Ziad luego interrogó a Moavia acerca de Málic y 
Moavia contestó: 

— A nadie se me ha ocurrido presentar cuestiones, 
que pueda ponerse en parangón con Málic. 

Refiere Ahmed ben Házam que Mohámed ben 
Ornar ben Lobaba contó lo siguiente: 

Yúsuf E l Fihrí regaló una joven esclava a Moavia 
ben Sá l ih , de la cual tuvo éste un hijo. Cuando subió 
al trono Abderrahrnen I , le fué reclamada en pleito a 
Moavia ben Sálih; pero se declaró que éste tenía de-
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recho a conservar en su poder a la muchacha. Pregun-
tósele a Moavia acerca de esta cuestión y del motivo 
o razón que había alegado para fundar su derecho, y 
contes tó : 

—He alegado el precedente de Abuazahiría ante e1 
cual se sustanció un pleito sobre [pág. 37] un pilar 
que un hombre hab ía construido para sostener un mu
ro que pertenecía a otro, pilar que se consideró como 
obra necesaria para que el muro no se derrumbase. 
Abuazahir ía sentenció en favor de aquel que había 
construido el pilar, pues se hizo la siguiente reflexión: 
"si se le quita ese pilar, el muro necesariamente ha de 
sufrir daño, , . Pues bien, yo creo que si a este hijo 
mío se le quita a su madre, sufrirá más daño que po
día haber sufrido aquella pared al quitarle el muro. 

Este razonamiento se aceptó y esa es la jurispruden
cia que se ha mantenido [aquí en Andalucía] en tales 
casos. Pero [añade el narrador] yo consulté con Aben 
Lobaba, para que me dijera su opin ión , y se cruzó de 
brazos y no quiso soltar prenda, aunque recordaba bien 
el caso, pues me dijo que esa esclava se llamaba Jola. 

Ahmed ben Said refiere que Abdala ben Mohámed 
ben abi Elgualid El Arach decía : Esta esclava Jola era 
deforme y fea, y tenía a su servicio otra esclava muy 
guapa llamada Soad. Por eso entre el pueblo [de Cór
doba] ha quedado como adagio: "¡Quédiferencia entre 
Jola y Soad!,, 

Mál ic no se ha expresado de manera constante, sino 
que ha expuesto opiniones distintas, acerca de los de
rechos que derivan de la posesión de la manceba en 
caso semejante. En una ocasión dijo que debía que
darse con ella aquel que la había hecho concebir, si 
bien pagando el valor de la manceba y pagando ade-



- 47 -

más el precio del hijo que de ella se hubiera tenido; 
pero cuando el mismo Málic fué demandado ante el 
juez por causa parecida, declaró como jurisconsulto 
que sólo debía pagar el precio de la madre y nada más. 

Jál id ben Sad cuenta que Mohámed ben Hixem ha
bía oído decir a Ahmed ben Yecid ben Abderrahmen 
que M o h á m e d ben Guadah refería que el monarca 
Hixem I asistió al entierro de Moavia ben Sálih, el 
cual tuvo lugar en el arrabal fde Córdoba]; y anduvo 
a pie acompañando al féretro. 

Dice Jálid que M ohámed ben Hixem le contó que 
Isa, el asceta, había oído referir a Yahia ben Yahía 
[pág. 38] esta frase: "Aquí murió Moavia ben Sálih y 
fué enterrado en el arrabal.,, 

Moavia ben Sálih tenía un hermano que se llamaba 
M o h á m e d ben Sál ih , cuya descendencia numerosa 
quedó en Siria, sin que ninguno de ellos viniese a Es
paña . 

Ahmed ben Mohámed ben Aymán me contó lo si
guiente: 

Yo he visto una carta que la familia de ese hermano 
que q u e d ó en Siria escribió a la otra famila de Moa
via residente en Andalucía , la cual carta textualmente 
dice así: 

"En nombre de Dios misericordioso y clemente.,, 
"A toda la familia de Moavia ben Sálih El Hadramí, 

de parte de toda la familia de Mohámed ben Sálih El 
Hadramí . Rogamos a Dios que os proteja con su 
guarda, os atienda con su divino cuidado, os colme 
de beneficios y multiplique sus favores. El Dios, cuya 
alabanza honra al que la hace y cuyos nombres deben 
ser benditos, puso entre los hombres la costumbre de 
usar denominaciones familiares, por las cuales ellos 
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deben mirarse con simpatía unos a otros y permanecer 
unidos en amistad con el más sólido de los v íncu los , 
con fuerte firmeza. Vosotros, a quien Dios os d é salud, 
sois para nosotros la parte de triou más cercana y la 
familia más próxima en parentesco, como que nos une 
a vosotros y a nosotros idéntico abuelo, conocido con 
el nombre de Hodair, es decir, que los lazos de la 
sangre nos unen en igual grado por ambas partes. Si 
la providencia ha dispuesto que es tuviéramos alejados 
residiendo desgraciadamente unos tan distanciados de 
los otros, eso no quiere decir que la s e p a r a c i ó n deba 
aflojar los lazos que nos unen, ni la lejanía que difi
culta nuestro trato, deba impedir las mutuas relacio
nes. Nosotros no hemos dejado de pensar en vosotros, 
a quien Dios honre, ni hemos dejado de preguntar por 
vosotros a los peregrinos de tierras occidentales, a 
quienes Dios ha concedido la gracia de poder venir 
por estas tierras de Oriente, con el ansia viva de que 
alguno de vosotros vinierais por acá o por lo menos 
de saber noticias vuestras; pero Dios no ha permit ido 
que encontrásemos uno siquiera que nos indicara nada 
de vosotros [pág. 39], ni nos diese noticias vuestras, 
hasta el punto que llegamos a sospechar, como era 
natural, que, con el transcurso de las noches y los días 
y el pasar de los meses y de los años , vuestra familia 
se habría extinguido o desaparecido. Por f in , Dios nos 
hizo la gracia de proporcionarnos un medio de saber 
de vosotros, cosa que tanto a n h e l á b a m o s , cuando ya 
casi se había perdido la esperanza de lograr noticias 
vuestras. Ese medio es el portador de esta nuestra 
carta que ahora os dirigimos, Abulhárit B ix r ben Mo-
hámed ben Muza El Coraxí. Este señor ha venido a 
Emesa, de vuelta de su viaje a Bagdad, en d i r e c c i ó n a 
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vuestro país. El preguntó por nosotros, pues creyóse 
obligado a ello en vuestro obsequio, porque sois, se
gún él nos comunica, t íos suyos: su madre Om Amer 
es hija de Mohámed ben Moavia ben Sálih; él quería, 
al volver a España, llevar noticias nuestras. Pues bien, 

-aquí le informaron del sitio en que vivíamos y le in
dicaron cómo podría dirigirse a nosotros. Vino, de 
parte de él, un hombre que parece muy bueno, que 
tiene fama de virtuoso, que nos dio de vosotros y de 
vuestras cosas tales noticias que nos llenaron el pecho 
de alegría y de gozo: no le hacíamos pregunta acerca 
de vosotros, informándonos de lo que él sabía, que no 
oyéramos decir de vosotros algo que nos llenara de 
satisfacción: la alteza de posición que Dios os ha otor
gado y el prestigio de que gozáis por vuestra conduc
ta y modo de pensar. Alabado sea Dios, señor del 
universo, el favorecedor, el honrado, el que nos ha 
hecho la gracia de que nos llegasen noticias tan agra
dables y supiéramos con evidencia la alta posición de 
que ahí gozáis. A Dios pedimos que acabe de com
pletar las gracias de que os ha llenado, os colme de 
bienes y a nosotros nos conceda lo mismo, y que nos 
indemnice o compense a nosotros y a vosotros de la 
dolorosa separación que su providencia nos ha im
puesto; y ya que Dios nos ha tenido separados mucho 
tiempo aquí en la tierra, quiera él reunimos en su pa
raíso, en la mansión celestial, morada de los escogi
dos. Dios es muy abierto a la misericordia [pág. 40] 
y atiende las súplicas de sus criaturas. Tal es la carta 
que os escribimos. Dios os libre de toda cosa des
agradable y a nosotros nos conserve en su gracia; 
toda prueba que de él nos venga, la consideraremos 
como un favor. Pertenecemos a la nobleza de nuestra 

4 
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tr ibu y toda nuestra familia y nuestro regimiento ocu
pamos el rango que podemos ambicionar; todos viven 
en la opulencia y ocupan los primeros puestos. Bixr 
ben M o h á m e d se habrá evidenciado de todo esto y os 
podrá informar tal vez. Loado sea Dios, a él se deben 
gracias por los beneficios que dispensa y a él debe-. 
mos rogar para que se sirva concedernos más aún. La 
paz sea con vosotros, la misericordia de Dios y sus 
bendiciones.,, 

D E L J U E Z OMAR B E N X A R A H I L 

Abuhafs Omar ben Xarahil E l Moaferi era origina
rio de Beja y habitaba en Córdoba , en el derb de Al-
fádal ben Cámil . Le n o m b r ó juez de Córdoba el mo
narca Abderrahmen I , para reemplazar a Moavia ben 
Sál ih; luego le dest i tuyó y repuso a Moavia ben Sálih; 
y de esta manera fueron turnando siempre en el juzga
do: un a ñ o , Moavia; otro a ñ o , Ornar; así permanecie
ron largo espacio de tiempo. 

Me contó M o h á m e d ben Guadah, citando por au
toridad a persona que alcanzó el tiempo de los dos 
jueces antecitados, que cuando el monarca, al termi
nar el a ñ o , se descuidaba en dar el cese a uno, el otro 
le elevaba súplica recordándole el asunto. Ambos te
nían [pág. 41] a d e m á s la siguiente costumbre: cuando 
por cualquier ocupac ión personal, a lgún día dejaban 
de asistir al juzgado, dejaban de percibir el sueldo que 
por ese día les debía corresponder. 

Me contó un ulema, hombre que merecía crédito, 
que Abumeruán Obaidala ben Yahia le refirió lo si
guiente: 
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El monarca Abderrahmen I hacía turnar en el juz
gado a Moavia ben Sálih y a Omar ben Xarahil: un 
año nombraba a uno; otro, al otro. Una de las veces 
nombró a Ornar ben Xarahil y, al terminar el año, en 
lugar de removerlo, le confirmó en el cargo. Moavia, 
entonces, escribió al monarca suplicándole encareci
damente que le nombrara a él, puesto que el año en 
que tocaba ejercer a su compañero había transcurrido. 
El soberano, al leer la carta, sintióse molestado y dis
gustado, dió orden de que Moavia se presentara en 
palacio y , al tenerlo delante, le dijo: 

—¿Has escrito tú esta caria? 
Moavia contestó afirmativamente. 
—Y un hombre como tú — replicó el monarca — se 

atreve a solicitar ese cargo sabiendo las malas conse
cuencias a que se expone aquel que lo solicita. 

Moavia se excusó diciendo: 
—Señor , su majestad, a quien Dios guarde, me 

nombró juez la vez primera y, aunque no era de mi 
gusto aceptar el cargo, acepté; al terminar el mes pri
mero me disteis sueldo cuantioso con que me pagas
teis espléndidamente; luego continué percibiendo ese 
sueldo hasta que a fin del año me destituísteis. Con lo 
que me sobró del sueldo del afio primero en que fui 
juez, pude pasar holgamente todo el año en que per
manecí cesante. Pero esos ahorros se acababan al ter
minar el año. Volvisteis a nombrarme otra vez, y volví 
a cobrar el sueldo, repitiéndose el mismo caso. En tal 
situación ha llegado la hora presente en que, al trans
currir el año de cesantía, los ahorros que me queda
ban del sueldo del año anterior se me han acabado 
[pág. 42]. Yo esperaba que al finalizar el año volve
ríais a nombrarme y que yo percibiría e! sueldo; el 
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retraso en nombrarme me pone en apuro; por eso 
escribí a su majestad recordándo le el asunto. El so
berano debe tener en cuenta que el solicitar un empleo 
[no es cosa insólita o deshonrosa], pues personas de 
mucha mayor suposic ión que la mía , no se han aver-
gozado de hacerlo: [el patriarca] J o s é dijo [a Faraón]: 
pon a mi cargo los almacenes de la tierra y seré yo su 
guard ián inteligente (1). 

E l soberano acep tó esta sincera explicación y dis
puso que cesara en el cargo Omar ben Xarahil, para 
nombrar a Moavia. 

E l cargo de a lamín o intendente y el de juez de pro
vincias se concedió repetidas veces a individuos de la 
descendencia de Ornar ben Xarahi l : uno de éstos, lla
mado Abusaíd M o h á m e d ben Ornar, fué nombrado 
juez de Jaén y de Ecija: era hombre de mucho presti
gio entre los nobles y tenido por persona de alto ran
go entre el pueblo. Su descendencia ha sido nume
rosa. 

D E L J U E Z A B D E R R A H M E N B E N T A R I F E L YAHSOBÍ 

Dice Ahmed ben Já l id : Era costumbre de los calí-
fas el enterarse de las noticias que corrían por el pue
blo, hacer la pesquisa de qu iénes eran los hombres 
sabios y virtuosos que descollaban y averiguar los si
tios en que vivían, bien fuese en Córdoba , bien en 
otras comarcas fuera de la capital. De ese modo, cuan
do necesitaban de un hombre a propósi to para ocupar 

(i) Alcoran, X I I , 55. 
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alguno de los cargos, lo hacían venir a la corte de don
de quiera que fuese. Abderrahmen I , al tener necesi
dad de nombrar juez de la aljama de Córdoba [pági
na 43], supo que en Merida se encontraba un hombre 
honrado, piadoso y de carácter enérgico y fuerte, y ie 
hizo venir. Éste se condujo admirablemente en el ejer
cicio de su cargo. 

Mo há me d ben Abdelmélic ben Aymán dice: Uno de 
los que ocuparon el juzgado, por designación o nom
bramiento de Abderrahmen I , fué Abderrahmen ben 
Tarif, que habitaba en Mérida, santo varón de lauda
ble conducta. El juez Ahmed ben Mohámed ben Ziad 
me leyó un documento auténtico en que se menciona 
ba una cantidad de dinero que [el juez] Abderrahmen 
ben Tarif adjudicó, en virtud de disposición testamen
taria, a Om Elabás y a Om Elasbag, hermanas de Ab
derrahmen I . En dicho documento, al mencionar la 
adjudicación, se decía que el difunto fulano era el pa
trono de ambas y que correspondía a ellas el heredar
le. Y ninguna de las dos estaba en Andalucía, porque 
se hallaban en Siria. 

Jálid ben Sad decía que a M o h á m e d ben Ibrahim 
ben El Chabab le habían contado lo siguiente: 

Habib El Coraxí se presentó ante Abderrahmen I , 
quejándose del juez Abderrahmen ben Tarif. El Cora
xí decía que el juez iba a dictar sentencia contra él, en 
un pleito que se sustanciaba en el juzgado respecto a 
un cortijo que en aquel entonces poseía El Coraxí, y 
se pretendía que éste lo había arrancado violentamen
te y con injusticia de manos del verdadero dueño. El 
monarca envió un emisario al juez para que le habla
se y le ordenase que examinara detenida y lentamente 
ese asunto, con la prohibición expresa de que se pre-



- 54 — 

cipitara en dictar sentencia. El juez Abentarif, al reci
bir la orden, inmediatamente m a n d ó llamar a los fa-
quíes y adules y dictó sentencia contra Habib; la hizo 
poner por escrito y la firmaron los testigos. Habib 
entonces se presentó ante el monarca [pág. 44] y 
comenzó a hablarle contra el juez diciéndole que 
éste debía de odiar al soberano, puesto que lo había 
tratado con desconsideración o desprecio. A l monar
ca le molestó mucho la precipi tación del juez; le man
dó llamar, lo hizo entrar a su presencia y le dijo: 

—¿Quién te ha impelido a dictar sentencia, des
pués de haberte ordenado que examinaras despacio la 
cuestión y sustanciaras el pleito lentamente? 

— M e ha obligado a sentenciar contra él— repuso 
Abentarif—aquel que te ha puesto en ese trono en 
que tú te sientas; si no fuera por él, tú no lo ocu
par ías . 

—Tus palabras—repl icó el soberano—me admiran 
aun más que tus obras. ¿Quién es el que me ha he
cho sentar en mi trono? 

— E l Profeta del Señor del universo—contestó el 
juez—. Si no fuera porque tú eres pariente de él, no 
ocupar ías el trono; y ese Profeta nos ha impuesto la 
obl igación de obrar con justicia, la cual se ha de apli
car equitativamente a todos, a altos y a bajos. S e ñ o r -
cont inuó diciendo el juez— ¿por qué razón has de 
mostrarte tú tan parcial en favor de un súbdito contra 
otro? Tú seguramente podrás encontrar algún medio, 
aunque sea de tu bolsillo particular, para satisfacer a 
aquel por quien tanto te interesas. 

—Si éstos - d i j o entonces el soberano—que se con
sideran con derecho al cortijo lo quisieran vender, no 
tendría yo inconveniente en comprarlo de mi bolsillo 
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particular para entregárselo a Habib; yo les satisfaría 
en el precio. 

—Yo les mandaré llamar—contestó Abentarif~y les 
hablaré en ese sentido. Si ellos se conforman con ven
derlo, bien; pero si no, mi sentencia ya está dada. 

El juez se fué; mandó llamar a los que se creían con 
derecho al cortijo; les habló de lo que se trataba, y ac
cedieron a la venta, a condición de que se les diese 
precio bastante subido. 

Habib solía decir después: 
—Dios me ha favorecido con la intervención de 

Abentarif: poseía antes un cortijo ilícitamente adqui
rido; ahora debo a Abentarif el poseerlo como verda
dero dueño, con justo título. 

He oído contar a un ulema que a este [pág. 45] Ha
bib le ocurrió un caso idéntico con el juez Aben-
baxir y que luego, después del suceso, Habib fué a 
ver al juez y le dijo: 

—Te doy las más expresivas gracias: yo había sen
tido la tentación de comer cosa prohibida; tú te opu
siste a ello; pero, en cambio, hiciste que yo lo logra
ra como cosa lícita. 

D E L J U E Z ALMOSAB BEN 1MRÁN E L HAMADANÍ 

Este juez, llamado Almosab ben Imrán ben Xofa ben 
Cab ben Caabar ben Zeid ben Amer ben Amrilcáis ben 
Zeid El Hamadaní , era de los árabes sirios y estaba ins
crito en la división militar de Emesa. Entró en Andalu
cía antes de que viniera Abderrahmen I ; se instaló en la 
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región de Jaén , en el pueblecillo Vado;luego se trasladó 
a un lugar de la provincia de Córdoba , al norte de Al
modôvar , es decir, del A lmodôva r más cercano [a Cór
doba], fijando su residencia en el pueblecillo llamado 
Goliar, en las montañas de la región de Almodôvar. 
Su padre pertenecía a la división militar de Hixem ben 
Abdelmélic en Siria; se había casado con una mujer 
de la familia de los Beni H á t i b ben Baltaa. Abderrah-
men I contrajo matrimonio con la hermana de esta 
mujer, de la cual tuvo a su hijo Soleiman y a su hija 
Azzaida, la cual vivía en el palacio de su padre en Cór
doba y fué enterrada en el cementerio del arrabal. 

Por una noticia histórica que he leído sé que Hi
xem I , el hijo [pág. 46] de Abderrahmen I , al llegar a 
su mayor edad y salir de palacio para instalarse en su 
casa, tuvo noticia de que Mosab era hombre muy de
voto y piadoso y trató de atraérsele a fin de que estu
viese completamente a su servicio, le hizo ministro 
suyo y contertulio, con quien entretenerse y hablar 
en las veladas. Por eso cuando Abderrahmen I tuvo 
necesidad de un juez de la aljama de Córdoba , Hixem 
propúsole como candidato a Mosab. A l soberano le 
pareció muy bien esta propuesta y , al efecto, designó 
a Mosab para ocupar el cargo; pero éste no quiso 
aceptar, como hemos referido ya al principio de este 
l ibro, en el capí tu lo en que se trata de aquellos a 
quienes se ofreció el juzgado y rehusaron aceptarle. 
Mosab, al no aceptar, ret iróse a su casa [sin servir a la 
familia real]. 

U n narrador de sucesos históricos me ha dicho que 
cuando Hixem I subió al trono, como califa, envió un 
emisario al cortijo donde se hallaba Mosab ben Imrán. 
El narrador recordaba que cuando el emisario llegó a 
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casa de Mosab, la mujer de éste se hallaba tejiendo 
en un telar, y que Mosab estaba delante de su mujer 
preparándole los ovillos. Su mujer arregló con los 
dedos el telar, y luego, volviéndose a Mosab, le dijo: 
"¿Rechazarás ahora el cargo de juez de Córdoba que 
te ofrece el monarca, como rehusaste aceptarlo cuan
do te lo ofreció su padre?», e inmediatamente continuó 
dando vueltas a los ovillos del telar. Cuando Mosab 
se presentó ante Hixem I , le dijo éste: "Ya sé que a t i 
no te gustaba aceptar el cargo, por el carácter y cos
tumbres que tenía mi padre. Tú conoces muy bien mi 
carácter.,, Estas reflexiones, al pronto, no le decidie
ron aceptar el cargo y volvió a rehusarlo; pero Hixem 
insistió con tal fuerza, que al fin aceptó. Mosab solía 
predicar el sermón y dirigir los rezos en la aljama de 
Córdoba , cuando el monarca Hixem I se ausentaba 
en la capital. 

Mosab, para aceptar el cargo de juez, impuso una 
condición [pág. 47]: que se le permitiera ir a su corti
jo todos los sábados para poder estar en el campo el 
sábado y el domingo de todas las semanas. Le fué 
aceptada esa condición. 

Mientras ocupó el juzgado de Córdoba tenía su do
micilio en la plaza de Abdala ben Abderrahmen ben 
Moavia. Su secretario fué Mohámed ben BaxirEl Moa-
fert. Mosab se portó muy bien en el desempeño de su 
cargo: fué hombre justo y de loable conducta, rígido 
en lo estrictamente legal, y ejecutivo, lo mismo para 
los nobles que para los del pueblo. Así transcurrió el 
reinado de Hixem I . A l morir éste, su hijo, Albáquem I , 
ratificó su nombramiento de juez de la aljama y de 
jefe de la oración. La severidad y resolución ejecutiva 
de Alháquem I son bien conocidas: prestaba ayuda a su 
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juez y mantenía con brazo fuerte sus decisiones y , aun 
cuando a veces no fueran de su agrado, aprobaba sus 
actos y ejecutaba sus sentencias. 

He leído una anécdota de la cual se infiere lo s i 
guiente: 

Que Elabás ben Abdala El Meruaní arrancó v io l en 
tamente un cortijo a un hombre de Jaén . El hombre 
murió y dejó varios hijos. Cuando éstos llegaron a 
mayor edad y tuvieron noticias de la rectitud y ju s t i 
cia de Mosab ben Imrán, se fueron a Córdoba , denun
ciáronle la injus'icia que con ellos se había cometido 
y probaron ante el juez su derecho. El juez, en su 
vista, mandó citar a Elabás ben Abdala, h a c i é n d o l e 
saber lo que aquéllos reclamaban y dándole noticia 
de los testigos que se habían presentado a declarar en 
contra suya. El juez le invitaba en la citación a que 
contestase la demanda; fuéle concediendo plazo tras 
plazo para contestar; pero, al fin, se acabaron los pla
zos y, visto que desistía de defenderse, el juez le n o t i 
ficó que iba a dictar sentencia contra él. Entonces E la 
bás se fué a ver al monarca Alháquem I y le pidió que 
ordenase al juez que se inhibiera en el asunto y que 
fuera el propio soberano quien sustanciase y deci
diese [pág. 48] el pleito. El monarca l lamó a un paje 
suyo, que se llamaba Vicent, y le encargó que dijera 
a Mosab ben Imrán que se inhibiese. Pero al cumplir 
el paje la orden del soberano, Mosab le dijo: "Los de
mandantes han probado su derecho, para lo cual se 
han visto obligados a hacer grandes sacrificios y m u y 
perseverantes trabajos y molestias, porque viven lejos 
de Córdoba; y como han probado el derecho que les 
asiste en su demanda, yo no puedo dejar de entender 
en este asunto hasta dictar sentencia.,, El paje volvió 
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a palacio a comunicar al monarca las palabras que le 
había dicho el juez. Elabás entonces comenzó a ins
tigar y decir al soberano que el juez menospreciaba 
la dignidad del monarca y que aquél pensaba que co
rrespondía al juez por derecho propio, y no al monar
ca, la autoridad de juzgar. El soberano, en vista de . 
esto, volvió a enviar el paje para que dijese al juez: 
"Es preciso que te abstengas de intervenir en ese plei
to; quiero ser yo personalmente el juez que denida.„ 
Pero cuando el paje volvió a presentarse ante Mosab, 
para cumplir la orden del soberano, Mosab le ordenó 
que se sentara, e inmediatamente se puso a escribir: 
dictó sentencia en favor de los demandantes, diciendo 
que a ellos pertenecía el cortijo; luego autorizó la sen
tencia haciendo firmar a los testigos y, cuando ya to
dos los requisitos legales estaban cumplidos, dijo al 
paje: "Puedes ir a comunicar al soberano que yo he 
realizado ya todo lo que de ley me compete, como 
juez; si él, como soberano, quiere derogar la senten
cia, puede hacer lo que le plazca.,, El paje enton
ces se marchó a comunicar al soberano las palabras 
del juez; pero en vez de comunicarlas tal cual el juez 
las había pronunciado, trabucó los términos y dijo al 
monarca: "Me ha dicho el juez: yo he resuelto la cues
tión, como en justicia debe resolverse; el soberano, si 
puede, que derogue la sentencia.,, El soberano bajó 
la cabeza y se quedó pensativo. Elabás insistió en azu
zarle y encenderle en cólera; pero quiso la providen
cia que Alháquem I se calmara un poco y se sere
nara, serenidad de ánimo que cuadra mejor y es más 
conveniente a los1 que Dios ha puesto aquí en la tie
rra como califas y pontífices suyos. Alháquem sólo se 
desahogó diciendo: "¡Cuán vi l es aquel que tiene que 
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sufrir que la pluma del juez le pegue en el rostro» [pá 
gina 49]. El soberano se portó luego con él como si 
nada de esto hubiera ocurrido; no le opuso ninguna 
dificultad, y el juez pudo ejecutar su sentencia. 

Un ulema refiere lo siguiente: 
Mosab cayó enfermo en su cortijo. A lh áq u emI d e s e ó 

informarse de su estado y se le dieron noticias de la 
enfermedad que padecía. El soberano, cierto día en 
que se fué de paseo por la parte de Almodôvar , se d i 
rigió a casa de Mosab y se apeó en ella para v i s i 
tarle. 

Mosab dijo al soberano: 
—Su majestad ha salido a explayarse; si a la vuel 

ta me hiciera el honor de pasar por aquí , yo le prepa
raría manjares que fueran de su gusto. 

El monarca marchóse, dio el paseo que tenía que 
dar, volvió por casa de Mosab y éste le presentó la 
comida. Un instante después, Alháquem I se fijó en 
un criada o esclava de Mosab, llamada Ala, y p id ió a 
ésta que le diese agua. Mosab entonces dijo a la es
clava: 

— No sirvas tú . 
Y llamó a una hija suya que se llamaba Cucuya, a 

la que dijo: 
—Sirve agua a tu soberano. 
La chica no sólo sirvió el agua al soberano, sino 

que prestó personalmente todos los servicios que el 
caso requería. Alháquem dijo a Mosab: 

—¿Cucuya, es apodo o nombre? 
—Es el nombre de uná abuela m í | — c o n t e s t ó M o 

sab—madre de Hátib ben abi Baltaa. Las mujeres de 
mi casa le han puesto ese nombre por ser costumbre 
de ellas el llevarlo. 
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Entonces Alháquem dijo: 
—Si Dios me concede una hija, la llamaré con ese 

nombre. 
Y tuvo Alháquem una hija y la llamó Cucuya. El 

fué el primero de los califas que usaron este nombre 
para sus hijas. 

Mosab murió de aquella enfermedad. Dejó dos hi
jos; su descendencia es aun conocida ahora, y los ca
lifas nunca han cesado de proteger a los miembros de 
esta familia. 

[Pág. 50] Me ha contado un narrador de sucesos 
que llegó en cierta ocasión, ante el palacio del mo
narca Alháquem I , una multitud de gente de distintas 
clases, diciendo que eran aptos para el servicio mil i 
tar y pidiendo al soberano que los comprara, de sus 
clientes, con el fin de entrar al servicio del monarca. 
El soberano ordenó que preguntasen los nombres de 
los clientes a quienes pertenecían. Había entre ellos 
un esclavo de los hijos de Mosab. Alháquem ordenó 
que fuera devuelto a sus dueños diciendo: 

— Este esclavo está al servicio de los hijos de aquel 
juez; si el esclavo se les muere, yo no tengo más re
medio que darles otro en reemplazo. ¿Cómo he de 
arrancárselo? No quiero. 

Mosab no era hombre erudito en la ciencia de la 
zuna, ni sabio en materias históricas. Ahmed benZiad 
decía que Mohámed ben Guadah contaba que Yahía 
ben Yahia solía referir que Ziad ben Abderrahmen fué 
el primero que introdujo en Andalucía la ciencia del 
derecho y la ciencia de la moral. El fué el que se 
jactó de haber introducido la costumbre de cambiar 
de postura las martillas o bufandas en las rogativas 
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para pedir agua, siendo Aben Xofa (1) jefe de la 
oración y juez de la aljama en aquel entonces. Para 
demostrar Yahia la ignorancia de este juez, afirma que 
éste tenía la idea de que ese rito lo había introducido 
Ziad como medio mágico o encanto [para obtener la 
llu«ia]. Pero Yahia añade:—Yo partí de Anda luc ía 
para ir a Oriente y asistí a las clases de Málic , de A l -
lait ben Sad y varios otros maestros, y encontré que 
la costumbre de cambiar de postura la mantilla (o bu
fanda) era conocidísima y divulgada por todas partes. 

Recuerda Abdelmélic ben Alhasán haber oído refe
rir a Mohámed ben Baxir que Málic decía la frase si
guiente: "Las noticias que se tienen de A b e n i m r á n 
casi pueden formar ellas solas una historia.,, 

Ahora bien; lo que no sé con seguridad es a q u é 
Abenimrán quería referirse Mál ic : podría ser que se 
refiriera a Mosab [pág. 51] ben Imrán, puesto que 
Abenbaxir fué secretario de este juez andaluz y qu izá 
éste [secretario que estuvo en Medina] hubiera conta
do a Málic los sucesos de la vida de este juez. P o d r í a 
fambién referirse a Mohámed ben Imrán El Ta lh í , juez 
que fué de Medina. Yo creo que lo más probable es 
que Málic aludiera a Mosab ben Imrán, juez a quien 
Abenbaxir había tratado con mucha intimidad, pues
to que había sido secretario suyo y, como tal , d a r í a a 
conocer a todo el mundo las noticias de la vida de 
este juez. 

MOHÁMED B E N B A X I R 

Mohámed ben Baxir ben Xarahil El Moaferí perte
necía a la división militar de Beja, por ser de famil ia 

( i ) A q u i escr ibe antes iÁüi . 
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árabe del Egipto. Ahmed ben Jálid cuenta que el juez 
M o h á m e d ben Baxir hizo sus estudios con los maes
tros de Córdoba, hasta que logró ser hombre muy ins
truido. Luego fué secretario de uno de los hijos de 
Abdelmélic ben Ornar El Meruaní, al que se acogió 
buscando refugio o defensa para librarse de una injus
ticia con que se vió amenazado. Llenó su cometido a 
completa satisfacción de su principal; mas luego se 
separó de él y salió de Andalucía con el fin de hacer 
la peregrinación a la Meca. 

Mohámed ben Baxir fué en su juventud secretario 
de Mosab ben Imrán; después salió de Andalucía para 
ir en peregrinación a la Meca. Encontró a Málic; le 
trató y fué condiscípulo suyo en la clase de varios 
maestros. También estudió la ciencia religiosa en 
Egipto. Luego volvió a Andalucía y metióse en su cor
tijo de Beja. 

Un ulema que me merece entero crédito me ha di
cho lo siguiente: Cuando murió Mosab ben Imrán, 
Alháquem I pidió consejo [pág. 52] a Elabás ben Ab
delmélic El Meruaní , acerca de a quién habría que 
nombrar juez de Córdoba . Elabás le dijo: "Aunque 
Mosab ben Imrán haya sentenciado en contra mía y 
me haya causado disgustos, hasta el extremo de tener 
que romper yo las relaciones con él y ser enemigo 
suyo, eso no obstante, he de reconocer que era hom
bre de virtudes y que sabía elegir bien las personas: 
él eligió, como secretario suyo, a Mohámed ben Ba
xir; además conozco a Abenbaxir de cuando fué se
cretario de mi hermano Ibrahim.,, El monarca aceptó 
el consejo de Elabás y ordenó que se presentara en 
Córdoba Mohámed ben Baxir. 

He leído en un libro que Mohámed ben Baxir, cuan-
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do por vir tud del llamamiento del monarca venía ha
cia Córdoba , no sabía aún para qué era llamado y, al 
llegar al llano de Almodôvar , se fué a ver a un amigo 
suyo que vivía al l í : era este amigo un siervo de Dios 
[es decir, un e rmi taño] . P a r ó en casa del eremita y 
hab ló con él de su viaje y de la orden del monarca; y 
hasta apuntó M o h á m e d la sospecha de que se le que
ría obligar a aceptar la secretaría del juzgado de Cór
doba, cargo de que antes había dimitido. Su amigo 
el ermitaño le di jo: 

—Yo creo que te deben llamar para el cargo de 
juez, porque el que lo d e s e m p e ñ a b a en Córdoba aca
ba de morir y Córdoba está sin juez. 

— Puesto que tú dices eso—repuso Abenbaxir— 
y a t i te ha ocurrido esa sospecha, quiero yo pe
dirte consejo en este asunto; te ruego que me acon
sejes y digas lo que tú creas mejor que deba yo 
hacer. 

—Antes de darte consejo—contes tó el e r m i t a ñ o -
necesito preguntarte acerca de tres cosas; tú contés
tame con toda sinceridad, y luego no tendré inconve
niente en darte mi opinión. 

—¿Cuáles son esas tres cosas?—preguntó Mohámed 
ben Baxir. 

—¿Tienes—le dijo el e r m i t a ñ o — m u c h a afición a 
comer manjares exquisitos y a vestir telas preciosas y 
a montar en ági les cabalgaduras? 

—No me preocupa—contes tó M o h á m e d [pág. 53] — 
lo que haya de comer para matar el hambre, ni los 
vestidos con que haya de cubrir mi desnudez, ni la 
cabalgadura que haya de montar. 

—Esta es una de las cosas—le dijo el ermitaño—. 
Ahora dime: ¿tú tienes bastante fuerza moral para re-
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sistir la tentación de las caras bonitas y otros apetitos 
de esta índole? 

—Pardiez—repuso Abenbaxir— esas cosas no me 
han preocupado jamás , ni he pensado en ellas, ni hago 
caso, aunque me falten. 

—Esta es la segunda cosa—dijo el ermitafio—. Va
mos a ver la tercera: ¿gustas tú de que la gente te ala
be y ensalce? ¿Te disgustaría el que te dejaran cesante, 
por haberte encariñado con el cargo? 

—Me importa poco—contestó Mohámed— hacien
do yo justicia, de si me alaban o desalaban; ni me 
alegra el que me nombren; ni me entristecería por que 
me dejaran cesante. 

—Tomando las cosas en esta forma—dijo el ermi
taño—debes aceptar el cargo de juez; nada hay malo 
en que lo aceptes. 

Mohámed llegó a la corte del monarca y fué nom
brado juez de la aljama de Córdoba y jefe de la ora
ción. 

Una de las noticias más divulgadas, que con rarísi
ma unanimidad se acepta por todo el mundo, es que 
Mohámed ben Baxir fué de los mejores jueces de An
dalucía, de los más notables que en ella hubo; era 
completamente irreductible, no se doblegaba, y ejecu
tivo en sus decisiones; prefeiía aplicar con rigor la ley; 
en materias de justicia era severo; no toleraba nada a 
la gente perversa, ni disimulaba nada por considera
ciones políticas al soberano mismo, ni atendía a reco
mendaciones de los cortesanos que estaban al servicio 
del monarca, ni a los que rodeaban a éste, cualquiera 
que fuese su categoría. 

Dice Ahmed ben Já l id : Una de las primeras provi
dencias que tuvo que tomar, fué la de pronunciar sen-

5 
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tencia contra el monarca Alháquem I , negándole el 
derecho, que pretendía tener, sobre los molinos del 
puente [de C ó r d o b a ] ; pleito que tuvo que sustanciar 
en su juzgado [pág. 54]. O y ó primero las pruebas 
testificales que el demandante presentó y , después, in
vitó al monarca a que nombrase procurador en el plei
to y respondiese a la demanda. Luego dictó sentencia 
y la autorizó con los testimonios que tenían que fir
mar. Tras esto [una vez adjudicados los molinos a sus 
legítimos dueños] ya se encargó él de comprar esos 
molinos por cuenta del monarca, por medio de con
trato. Alháquem I solía decir, pasadas aquellas circuns
tancias, lo siguiente: 

— M o h á m e d ben Baxir se ha portado muy bien, ha
ciendo lo que ha hecho; yo poseía esos molinos con 
títulos muy dudosos; él ha hecho que se convirtie
ran en títulos legales; en tal forma ha legalizado esa 
propiedad, que ahora puedo lícitamente y con justo 
título poseerla. 

Dice M o h á m e d ben Guadah: M o h á m e d ben Baxir 
pronunció sentencia contra Abenfotáis , sin comunicar
le siquiera el nombre de los testigos que se habían 
presentado como prueba contra él. Abenfotáis se pre
sentó en palacio para exponer el caso al soberano, 
Alháquem I . Este ordenó que se comunicara a Aben-
baxir lo siguiente: "Me dice Abenfotáis que tú has 
sentenciado contra él fundándote en la prueba testifi
cal de personas de las que él no sabe siquiera quiénes 
son. Los ulemas sostienen que esto no debe hacerse.. 
El juez Abenbaxír dió al monarca la siguiente contes
tación: "No es Abenfotáis persona a quien se deba co
municar el nombre de los testigos que declaran en 
contra suya, porque, caso de que él no pueda apelar 



67 

côntra su testimonio, tratará de hacerles daflo en 
otras cosas, incluso se atreverá a arrebatarles sus ha
ciendas.,, 

Jálid ben Sad cuenta que Mohámed ben Potáis re
fería que Yahia ben Yúsuf ben Yahia el Moaferí oyó 
a Abdelmélic ben Habib emitir el siguiente juicio de 
Moháme d ben Baxir: Fué uno de los mejores musul
manes; hombre irreprochable por su espíritu justicie
ro. Y recordaba también que dirigía los oficios reli
giosos de los viernes [en la aljama de Córdoba], te
niendo cubierta su cabeza con un bonete de seda. 

Un ulema recuerda que Mohámed ben Baxir, para 
juzgar, se sentaba en un banco que estaba adherido 
[a la pared], en la parte de la alquibla [pág. 55] de la 
mezquita de Abuotmán y que su casa se hallaba en el 
derb [o calle] que está en la parte oriental de esa mez
quita; que cuando se sentaba para juzgar hallábase 
solo, no se sentaba nadie a su lado; ponía la cartera 
[o el saco donde conservaba los papeles] delante, 
apuntando la mayor parte de lo que tenía que escri
birse con su propia mano. Los litigantes iban presen
tándose, según el orden en que se inscribían en la 
nota que él personalmente tomaba. Se ponían de pie 
delante de él, presentaban sus argumentos y pruebas, 
e inmediatamente de alegar los contrincantes, decidía 
él la cuestión y ellos se marchaban. Abría la audiencia 
a la hora del alba y permanecía despachando los ne
gocios hasta un poco antes del mediodía; luego, des
pués de la oración del mediodía, volvía a abrir la cu
ria, hasta la oración de media tarde; pero en esta se
sión vespertina no hacía más que examinar las prue
bas; no admit ía pruebas en otro tiempo, más que en 
ese; y no consentía, fuera del lugar en que daba au-
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diencia, que le hablaran de pleitos, ni siquiera en Su 
casa, ni leía escrito que tratara de estas cosas. 

Dice M o h á m e d ben Guadah: Cuando fué nombra
do juez M o h á m e d ben Baxir, hizo estampar diez [pa-
peletas de ci tación con sus] sellos, los cuales guardó 
siempre en su cartera, hasta que mur ió . Cuando algún 
demandante le pedía una de esas papeletas, se infor
maba acerca de la persona a quien había de citar: si 
estaba cerca, en la misma ciudad de Córdoba , le daba 
una papeleta de citación y ordenaba a su secretario 
que inscribiese el nombre y domicil io del demandado 
en el registro y también el nombre de la persona 
a la que entregaba esa papeleta de ci tación, a la 
cual decía: "Cuidado con que te sirvas de ella in
justamente. „ Y le compromet í a a devolver la misma 
papeleta. Pero si el demandado estaba fuera de Cór
doba, entonces señalaba un plazo prudencial para su 
comparecencia. Estas papeletas de citación volvían 
siempre a sus manos y pudo usarlas hasta que murió. 

Un narrador cuenta lo siguiente: 
Una de las personas principales de Córdoba estaba 

declarando como testigo, juntamente con otro hombre 
que había sido [pág. 56] camarada del juez y com
pañero suyo en la peregr inación a la Meca que juntos 
habían realizado. La gente creía que ese hombre, 
como amigo ínt imo que era del juez, debía ser tes
tigo de su completa confianza; pero el juez dijo al l i 
tigante en cuyo favor esos testigos informaban: 

—Es preciso que presentéis otro testigo [dando a: 
entender que no aceptaba uno de los dos testimonios-
presentados] . 

Esta declaración del juez se hizo públ ica , corrió-
entre el pueblo y algunos se enteraron de que el jtfez 
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había aceptado el primer testigo y que el testimonio 
que había rechazado era el de su amigo y compañero. 

—Ruego—dijo el litigante al juez—que se declare 
cuál de los dos testigos presentados es el que se acep
ta y cuál es el que se rechaza, a fin de presentar otros 
que abonen al testigo no aceptado. 

—Aquel testigo que no acepto—contestó el j u e z -
es inútil que otros le abonen: es fulano, mi amigo y 
compañero. 

Después que el juez hubo declarado paladinamente 
esto, su camarada vino a presentarse en la curia a 
tiempo en que se hallaban allí las personas principa
les [de Córdoba] y le dijo: 

—Señor juez, sé muy bien que no puedo conversar 
a solas contigo, ni preguntarte acerca de lo que deseo 
preguntar, si no es aquí delante de toda la multitud; 
no extrañes, pues, que yo crea deber mío venir aquí 
para preguntarte públicamente acerca de la causa por 
la que has debido rechazar mi testimonio. Sabes que 
nos hemos criado y educado juntos; hemos asistido a 
la misma escuela; hemos hecho la carrera juntos; jun
tos hemos ido a la peregrinación; estás enterado de 
las cosas más íntimas mías, como estoy enterado de 
las cosas más íntimas tuyas. Hazme el favor de decir
me la causa por la que has rechazado mi testimonio, 
a fin de que yo la conozca y pueda reconocer mi falta 
delante de toda esta asamblea. 

—Es verdad—contestó Abenbaxir—que nos unen 
los lazos de amistad, etc., todo lo que has referido, y 
que tú me conoces como has dicho; yo no puedo se
ñalar en tu conducta vicio alguno feo; sin embargo, 
acuérdate de que cuando volvíamos de la peregrina
ción y nos paramos en Egipto y empezamos asistir a 
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las clases de nuestros maestros con el propósito de 
permanecer a lgún tiempo en ese país, me dijiste tú a 
mí : "La abstinencia del goce sexual [por virtud del 
largo viaje] me ha perjudicado en la salud: no me 
siento bien; deseo comprar una muchacha.,, A mí me 
pareció muy bien tu propósi to [pág. 57]; pero tú pa
saste revista a las-esclavas [del mercado] y me dijiste: 
"He encontrado una muchacha que, en realidad, vale 
tanto; pero posee un arte, y por ese arte o habilidad 
que posee, me pide su dueño tanto y cuanto, es decir, 
más de lo que ella valdría, si no poseyese ese arte.,, 
Entonces te dije yo: "¿Qué necesidad tienes tú del arte 
de esa muchacha? Si tú la compras sólo para el goce 
sexual, deja ésa y compra otra. Esa otra puede llenar 
el mismo oficio para que tú la quieres; no hay necesi
dad de dar más precio por ella.,, Tú fingiste haber 
aceptado el consejo que yo te d i ; pero te marchaste y 
compraste aquella que era m á s cara. Como entonces 
v i yo que la pas ión te dominaba y te hacía comprar 
aquella muchacha y que despilfarraste el dinero com
prando cosas caras, he temido que tú te dejes llevar 
de la pasión y que te domine también ahora en esta 
información de testigos, bien por dinero que pueda 
haber mediado o por simple inclinación de tu alma. 
Yo tengo que tomar todas las precauciones y proceder 
con escrupulosidad en la dec is ión de los asuntos y 
me veo en la precisión de no aceptar tu testimonio. 

Un hombre, que era amigo suyo y persona princi
pal, de los que solían frecuentar la casa del juez, pre
sentóse en la curia a deponer como testigo: llamábase 
Abulyasa; el juez rechazó su testimonio. El hombre se 
enteró de esa decisión, se dirigió al juez a tiempo 
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en que éste iba andando hacia la aljama y le dijo; 
—¿Has rechazado mi testimonio por ser yo amigo 

tuyo y por el carino que nos une? 
— ¡Escrúpulos mios, oh Abulyasa! — le contestó 

Abenbaxir—. ¡Escrúpulos que tengo, oh Abulyasa!... 
Y no dio más explicación. 

M o h á m e h ben Ahmed El Xaibaní, el asceta, conta-
taba que Mohámed ben Guadah refería lo siguiente: 

Me contó persona que conoció al juez Mohámed 
ben Baxir, que le vio entrar por la puerta de la mez
quita aljama [de Córdoba] un día de viernes, y lleva
ba una mantilla [o bufanda] de color de azafrán [pá
gina 58] y en sus pies unos zapatos que chirriaban y 
el pelo de su cabeza peinado e'n cabellera partida. 
Vestido de este modo solía rezar los oficios, predicar 
y juzgar. [Esa manera de presentarse no argüía mucho 
en su favor] pero cuando se enteraba uno bien de su 
conducta religiosa y moral, quedaba asombrado de la 
alteza de aquel hombre; se le veía allá, muy alto, en 
las propias Cabrillas [o Pléyades] . 

Uno de los sucesos que el pueblo contaba y corría 
en boca de todos, fué el siguiente: 

A l juez Mohámed ben Baxir se le presentó un hom
bre que no le conocía personalmente y, al verle con 
aquel traje tan juvenil , con la cabellera partida, con 
la mantilla azafranada, con las trazas de haberse alco
holado, de haberse limpiado y frotado la dentadura y 
con las huellas de la alheña en sus manos, no pudo 
imaginar que fuera el juez, y se volvió a uno de los 
asistentes para decirle: 

— H á g a m e el favor de indicarme quién es el juez. 
—Pero, hombre—le dijeron—si es ése. 
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Y le señalaban al juez. 

—Miren ustedes — dijo el hombre— yo soy foras
tero; yo creo que ustedes están b romeándose conmi
go; yo les pregunto por el juez y ustedes me señalan 
a un flautista. 

El hombre aquel tuvo que ir de un sitio para otro 
[preguntando y todos le decían lo mismo]. Al fin, 
M o h á m e d ben Baxir le dijo: 

—Venga usted acá y exponga el asunto que le trae 
a la curia. 

A l persuadirse aquel hombre de que aquel señor era 
el juez, se avergonzó y se excusó; luego expuso el 
asunto que le interesaba exponer al juez y se encontró 
con que éste era hombre muy justo y muy equitativo, 
cual no había podido imaginar. 

M o h á m e d ben Isa, bromista, socarrón y parlanchín, 
solía decir al encontrarse con alguno de los amigos de 
M o h á m e d ben Baxir: 

¿Cuándo vas a ver los diez pregoneros? ¿Cuándo 
te vas a visitar a los diez pregoneros? [aludiendo, sin 
duda, a los diez sellos o papeletas de citación que el 
juez hizo impr imir ] . 

Esta frase llego a o ídos del juez M o h á m e d ben Ba
xir, y supo quién la decía; [lo peor fué que] se divulgó 
mucho y hasta llegó a molestarle [el que se fuera re
pitiendo] . Un día M o h á m e d ben Baxir se tropezó con 
Benisa y le increpó, diciendo: 

—Nadie puede evitar las consecuencias de su mala 
conducta; todo aquel que se complace en practicar el 
mal [pág. 59], es castigado por la providencia. El ser 
virtuoso no es cosa que se logra sino con pacientes 
esfuerzos y aplicando buena disciplina para domar las 
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pasiones. Quiero decirte que no charles ni repitas la 
frase esa que tú dices, según ha llegado a mis oidos. 
Será mejor para t i . 

Esta idea que Mohámed ben Baxir expresó, es pa
recida a la que expuso Málic a un poeta, según me 
refirió un ulema en la ciudad de Túnez. Dos hombres 
[decía este ulema] pleitearon ante el gobernador de 
Medina: uno de los litigantes era poeta. El goberna
dor quiso desentenderse de esa cuestión y encomendó 
a Málic ben Anas que la resolviese. Ambos litigantes 
expusieron sus razones delante de Málic y discutieron; 
por fin decidió Málic el pleito condenando al poeta y 
resolviendo en favor de su contrincante. Entonces dijo 
el poeta, al cual la decisión de Málic había irritado: 

—¿Piensas que el Emir no va a conocer esta reso
lución que has tomado contra mí? Creíamos, al acudir 
a t i , que transigirías el pleito poniéndonos en paz, y 
no lo has hecho. Pardiez, ya te sentaré yo la mano. 

Al decir eso el poeta, inmediatamente se marchó. 
Málic entonces dió orden para que lo trajeran y, al 
venir, le dijo: 

—Oye, ¿tú sabes por qué te puedes llamar insensato 
y vil? Sepas que esas son cualidades que no puede 
uno quitarse de encima; pero hay otras sin las cuales 
tú merecerás, nó que te sienten la mano, sino que te 
corten el cuello, y son: el ser hombre honrado y de 
buena educación, cual a t i te corresponde. 

Ahmed ben M ohámed ben Abdelmélic ben Aymán 
me ha contado que su padre le refirió lo siguiente, por 
habérselo oído referir a su abuelo: 

Había en nuestra vecindad dos señores tan bien ca-
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lificados, que su testimonio hacía fe en aquellos t iem
pos; ambos eran amigos de Mo h ámed ben Baxir y 
solían con frecuencia tratarle; él los tenía en muy buen 
concepto, como hombres ambos muy virtuosos:' uno 
de ellos era el [pág. 60] abuelo de Ahmed bentBa-
xir, el conocido vulgarmente por Abenelagbás . Pues 
bien, ocurrió que uno de los más ricos comerciantes de 
Córdoba murió, y un esclavo que el difunto tenía pre
sentóse al juez Mohámed ben Baxir exponiendo que 
su seflor, el difunto, le había manumitido y le h a b í a 
encargado que se casara con su hija, legándole para 
ese efecto el capital que poseía el difunto. El juez ex i 
gió prueba fehaciente de las pretensiones del esclavo, 
y éste trajo a esos dos señores, los cuales testificaron 
que era verdad lo que el esclavo había expuesto. E l 
juez aceptó la deposición de los testigos y dec re tó en 
favor del esclavo, cual éste había solicitado. Pero poco 
tiempo después, uno de estos dos testigos se puso en 
trance de morir y encargó que comunicaran al juez e ¡ 
deseo que él sentía de verle y hablarle. El juez r e c i b i ó 
esta noticia hallándose en el cortejo de un entierro e n 
el cementerio de Bilat Moguit y , al volver de este en-
tierrro, fué a visitar a aquel señor. En cuanto éste v i ó 
al juez, a pesar de la situación dolorida y agón ica en 
que se hallaba, luchando con la muerte, se puso a an
dar a rastras haciendo esfuerzos para acercarse al juez. 
Este le dijo: 

—Pero, hombre, ¿qué te pasa? 
Creía el juez que aquella agitación violenta, aque

llos esfuerzos penosos, se debían a la enfermedad; pero 
el hombre aquel le contestó: 

—Me voy derecho al infierno, si no me salvas t ú . 
—No, hombre, no—replicó el juez—; ten confianza 
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en Dios; él te librará del fuego del infierno, Vamos a 
ver, ¿qué es lo que pasa? 

—¿Te acuerdas—replicó el enfermo—de que fui yo 
testigo en favor de fulano, esclavo de zutano? Pues 
lo que entonces dije fué una mentira mía. Por temor 
de Dios, deroga la decisión que tomaste. Ejecuta, por 
el contrario, aquello que debió haberse decidido [a no 
mediar mi falsedad]. 

M o h á m e d ben Baxir, el juez, se calló, puso las ma
nos sobre sus rodillas, levantóse y se puso a decir: 

—La sentencia es firme... y tú te vas al infierno; la 
sentencia es firme... y tú te vas al infierno. 

Y se salió. 

[Pág. 61] Jálid ben Sad dice que a Mohámed ben 
Abdelala le habían contado lo siguiente: Mohámed 
ben Baxir fué nombrado juez de Córdoba en dos oca
siones distintas y, al ser destituido la primera vez, se 
fué a su pueblo. 

Jál id ben Sad dice que Ahmed ben Baquí, el juez, 
le contó lo siguiente: 

Uno de los amigos de Mohámed ben Said (1) ben 
Baxir le echó en cara a éste el excesivo rigor y la ex
cesiva severidad que empleaba en el desempeño del 
cargo, y le decía: 

—Yo temo que por ese rigor te destituyan del 
cargo. 

—Ojalá fuera así —contestaba Abenbaxir—; ¡quién 
pudiera ver a mi mulita rubia llevándome velozmente 
por la carretera en dirección a Beja. 

( i ) A s í en el manuscr i to; debe decir M o h á m e d ben Baxir . 
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Poco tiempo después de haber tenido esa conversa
ción, ocurrió un caso en que la severidad del juez se 
puso tan de manifiesto, que mot ivó su destitución, 
cosa que, por otra parte, deseaba: pero permaneció 
poco tiempo fuera del cargo: un correo de gabinete 
llegó a Beja para hacerle volver a Córdoba . Yendo a 
esta ciudad, quiso desviarse del camino para visitar a 
un amigo suyo asceta [o eremita], con el que tuvo la 
siguiente conversación: 

— E l monarca me ha enviado un emisario para de
cirme que vaya a Córdoba ; seguramente querrá que 
vuelva yo a ocupar el cargo de juez. ¿Qué te parece? 

— Si tú estás convencido—le contestó su amigo as
ceta—de que serás capaz de realizar la justicia con todo 
el mundo, cualquiera qué sea su condición, y que na
die podrá echarte en cara cosa que pueda disgustar a 
Dios, yo creo que tú no debes privar al pueblo de los 
buenos servicios que puedes prestarle; pero si temes, 
por cualquier concepto, que tú no has de ser justo, 
mejor será no aceptar el cargo. 

—Pienso—contes tó M o h á m e d ben Said (1) ben Ba-
xir—aplicar estrictamente la justicia a todo el mundo, 
sin consideración a nadie, sea quien fuere. 

—Creo—le repitió el amigo asceta —que debes acep
tar para no privar a la gente de tus buenos oficios. 

[Pág. 62] A l llegar a Córdoba , el monarca le con
firió de nuevo el cargo, y obró rectamente al hacer
lo así . 

Já l id ben Sad dice que un ulema le refirió lo si
guiente: En cierta ocas ión , a M o h á m e d ben Baxir se 

( l ) V é a s e la nota anter ior . 
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le pusieron obstáculos para que su autoridad se impu
siera sobre cierta persona de alto rango en Córdoba. 
A l ver eso, juró él que no ejercería ya el cargo y, caso 
de volverlo a ejercer, se imponía la obligación de di
vorciarse de su mujer y dar todo lo que poseyera a los 
pobres. El monarca Alháquem I lo destituyó; pero 
luego, cuando quiso que volviera de nuevo a desem
peña r lo , Mohámed se excusó alegando el juramento 
que había hecho; él creía que con esto el monarca lo 
eximiría de aceptarlo; pero el soberano le regaló una 
de sus esclavas de palacio y le dió un capital en cam
bio del que había de dar a los pobres. Con tales con
diciones hubo de aceptar el cargo. 

M e contó persona de crédito que Ahmed ben Ziad 
refería que a Mohámed ben Guadah le contó Cásim 
ben Hilel lo siguiente: 

Una vez nos presentamos en la curia ante Mohámed 
ben Baxir para abonar [o declarar bueno] como testi
go a un hombre. El juez nos dijo: 

—Jurad por aquel Dios, que no hay otro que él, 
que ese es un testigo irrecusable y debe ser aceptado. 

Los testigos, en vez de pronunciar la fórmula del 
juramento, contestaron: 

—Dios te guarde. 
E l juez, entonces, dijo al secretario: 
—No escribas hasta que realmente juren. 
Cásim ben Hilel añadía: Yo era el más joven de to

dos ellos, y me escapé dejando allí a los demás. 
A Abenguadah le preguntaron: 
— Y ¿qué hicieron los testigos? 
—No lo sé—contestó. 

Cuando las opiniones de los ulemas [del consejo] 
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no eran acordes y el negocio se presentaba oscuro, 
Mohámed benBaxir solía escribir a Egipto consultando 
a Abderrahmen ben Alcásim y a Abdala ben Quahab. 

Otmán ben M o h á m e d refería que a Obaidala ben 
Yahia le contó su padre Yahia lo siguiente: 

Mohámed ben Baxir me encargó a mí que consul
tara con Abenalcásim algunas cuestiones concretas; a l 
propio tiempo hizo también ese encargo a M o h á m e d 
ben Jálid, de hacer las mismas consultas. Cuando fui 
yo a Egipto consulté con Abenalcásim y me dió c o n 
testación [pág. 63] que puse por escrito. Por otro l ado 
Mohámed ben Jál id, después de haber estado en M e 
dina, le consultó las mismas cuestiones y aquél le d i ó 
contestación que puso por escrito. A l reunimos los dos , 
examiné lo que Abenalcásim le había contestado a 
Abenjálid respecío a esas cuestiones, y encontré que 
había divergencia en las dos contestaciones: no h a b í a 
contestado a él lo mismo que me había contestado a 
mí. Entonces me presenté de nuevo a Abenalcás im, le 
expuse lo que pasaba y le dije: 

—Si volvemos los dos a nuestra tierra [Andalucía] 
llevando cada uno contestación diferente, van c o n 
razón a recelar de nosotros y no creerán que ambos 
hemos recibido de t i ese informe jurídico; el juez, por 
otra parte, se verá confuso, dudará y tendrá que es
cribirte de nuevo. 

—Tienes razón—contestó Abenalcásim. 
Entonces mandó éste llamar a M o h á m e d ben J á l i d 

y le dijo: 
—Cuando yo te di la contestación, estaba o c u p a d í -

sima mi mente en multi tud de asuntos; haz el favor de 
escribir de nuevo las contestaciones, conforme las he 
contestado a Yahia. 
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Así lo hizo; y volvimos con las contestaciones 
acordes. 

M o h á m e d ben Baxir era hombre sagacísimo, de 
mucha perspicacia. Un ulerna me dijo: Era hombre 
que aceptaba algunas veces un testimonio fiándose 
únicamente por indicios; poseía el arte de leer en la 
fisonomía de las personas; inquiría lo más secreto sin 
pararse en las apariencias que tienen en su favor las 
pruebas de formalismo legal. 

O tmán ben M ohámed me contó que Obaidala ben 
Yahia le había referido que Yahia ben Yahia le dijo al 
juez Mohámed ben Baxir: 

—Las circunstancias de las personas cambian de 
continuo; cuando en la curia depongan testigos en 
abono de otro, tú debes juzgar con arreglo a lo que 
resulte probado por ese testimonio; pero si el proceso 
se prolonga y tiene que volver a declarar ese mismo 
testigo, debes exigir otra vez que le abonen repitiendo 
la indagatoria. 

M o h á m e d ben Baxir aceptó el consejo de Yahia y, 
al saber la gente que el juez tenía esto por norma, an
duvieron con mucho cuidado y precaución. 

Yahia ben Yahia fué uno de los que trataron con 
más [pág. 64] consideraciones a Mohámed ben Baxir 
y más le alabaron, durante la vida de ese juez. Des
pués que éste murió consultaron a Yahia respecto a la 
costumbre de vestir turbante. Yahia contestó: 

—En Oriente usan el turbante: esa es la costumbre 
que tienen desde antiguo. 

—Si tú le usaras—dijéronle— seguramente el pue
blo te imitaría y lo usaría [aquí en España]. 

—No lo creo—contestó Yahia—: Abenbaxir llevaba 
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vestidos de seda y el pueblo no le ha imitado; y eso 
que Abenbaxir era hombre de prestigio, a p r o p ó s i t o 
para imponer esa moda. Si yo me pusiera turbante, 
la gente me dejaría solo en este uso y no me i m i t a r í a , 
en la misma forma que no ha imitado a Abenbaxir . 

Yahia ha enseñado algunas materias que a p r e n d i ó 
de Mohámed ben Baxir, el cual, a su vez, las h a b í a 
aprendido de Málic ben Anas. 

Un ulema refiere haber oído decir a Yahia ben Ya
hia, lo siguiente: 

Hamdún ben Potáis presentó ante Alháquem I que
ja de agravio contra el juez Mo h ámed ben Baxi r , 
diciendo que éste había cometido una injusticia al 
sentenciar un pleito contra él. Hamdún me dijo a m í : 

— ¡Oh Abumohámed! He pedido al soberano que 
forme tribunal de faquíes para entender en esta causa 
mía y he solicitado, además, que tú formes parte de 
esa asamblea. 

—Considero cosa muy grave—contestó Yahia ben 
Yahia—eso de formar yo parte de un tribunal en que 
se sustancie queja de agravio contra un hombre como 
Mohámed ben Baxir. Si es que tenéis que apelar a 
semejante extremo, yo os aconsejaría que nombraseis 
a mi maestro Yahia ben Modar el Caisí. Te digo esto 
porque creo que Mohámed ben Baxir, estando airado 
contra t i , será más benévolo contigo que y o , que
riéndote favorecer. 

A l oír Hamdún esta contestación, quedó m u y co
rrido; y como era bastante sufrido y paciente, se abs
tuvo de instar que se reuniese el tribunal cuya forma
ción había solicitado del monarca. 

Entre las cosas que Mohámed ben Baxir a p r e n d i ó 
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de Mál i c , está la siguiente: Dice Abdelmélic [pági
na 65j ben Alhasán que Mohámed ben Baxir le refi
rió que había oído decir a Málic estas palabras: "Es
tudiad estos libros y no los mezcléis con otros. „ 

Yo creo que Málic , en esta frase, aludía a la Al-
moata. 

Abdelmélic ben Hasan dice que Mohámed ben Ba
xir le refirió haber o ído decir a Málic estas palabras: 
"Con las noticias de Abenimrán casi se puede formar 
una historia,, (1). 

No sé a qué Abenimrán quiso referirse Málic ben 
Anas, si a Abenimrán el Talhí, juez de Medina, o a 
Mosab ben Imrán, juez de la aljama de Córdoba. Yo 
conjeturo que querría aludir a Mosab, porque Mohá
med ben Baxir fué secretario de Mosab y, como tal 
secretario, sabría las noticias de ese juez. Después de 
haber sido secretario de Abenimrán asistió a las cla
ses de Málic y quizá contara a Málic las noticias de 
Mosab; éstas causarían admiración a Málic y por eso 
diría lo que dijo. 

Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz me dijo que 
Mo há m e d ben Ornar ben Lobaba y Mohámed ben 
Abdala ben Elcoc referían que Mohámed ben Baxir 
consultó a Málic sobre la licitud del uso de la le
che de burra, y a Málic le pareció que era lícito 
bebería . 

He oído referir a un narrador de sucesos históricos 
que Muza ben Samaa, general de la caballería, se 
quejó muchas veces ante Alháquem I del juez Mohá
med ben Baxir, porque, a su juicio, había cometido 
injusticias contra él. El monarca contestó: 

( l ) E l autor repite a q u í lo que antes ha contado. 
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—Voy ahora, inmediatamente, a poner a prueba lo 
que dices: sal al instante y vete en busca de Abenba-
xir y pídele permiso para verle: si te da ese permiso, 
le destituyo; pero si no le da permiso para verle sin 
ir acompañado de tu contrincante, puedo afirmar que 
no es injusto [pág. 66] y que sólo se propone hacer 
justicia. 

Muza ben Samaa salió de palacio y dirigióse a casa 
de Abenbaxir. A l momento el monarca envió a un 
paje de palacio, de su completa confianza, que fuera 
siguiendo a Muza y se enterara de lo que a és te suce
diera. Apenas había pasado el tiempo preciso para i r 
y volver, cuando ya estaba de vuelta el paje y conta
ba al soberano lo siguiente: 

—En cuanto el ujier o alguacil del juzgado sa l ió y se 
enteró de que Muza venía a visitar al juez, inmediata
mente se fué a informar a éste de la persona que s o l i 
citaba audiencia, y al momento salió el ujier otra vez 
para decir a Muza: "Si a usted se le ofrece algo, vaya 
a exponerlo allá en la curia, cuando el juez comien 
ce a dar audiencias. „ 

El monarca, al oír la narración del paje, d i jo : 
—Ya sabía yo que Abenbaxir es hombre justo, que 

no tiene tolerancias ni debilidades con nadie. 

Me refirió un ulema, hombre que merece entero 
crédito, que Mohámed ben Guadah contaba dos a n é c 
dotas del monarca Alháquem I : una de ellas relacio
nada con Mohámed ben Baxir; la otra referíase a pre
dicciones de sucesos futuros. M o h á m e d ben Guadah 
solía decir cuando acababa de relatar estas dos a n é c 
dotas: "Pardiez, aunque no tuviera Alháquem I otros 
méritos en su vida que los que aparecen en estas dos 



- 8â 

anécdotas , tengo la creencia de que habrá ido al cielo.,, 
La anécdota relacionada con Abenbaxir es la si

guiente: 
Refiere un palaciego que una de las mujeres más 

estimadas de Alháquem I contaba que una noche el 
soberano se levantó [de la cama donde ambos estaban] 
y se fué, dejando a la mujer sola. A ésta le entraron 
sospechas, como suelen tener las mujeres, sobre todo 
cuando están dominadas por los celos. Contaba ella: 

— Me fui detrás de él y me lo encontré en cierto 
sitio rezando y orando. Luego, cuando volvió [a la 
cama], le expuse lo que había sospechado y lo que 
había hecho y que le había visto rezando y orando. 

[Pág . 67]—Se trata de lo siguiente—le dijo el mo
narca—: había yo nombrado juez de los musulmanes 
de Córdoba a M o h á m e d ben Baxir; mi alma estaba 
sosegada y mi corazón, completamente confiado en 
él, muy tranquilo, sin tener que preocuparme de los 
rumores, altercados y maleficios del pueblo, sabiendo, 
como sabía, que era persona justificada y muy de fiar; 
pero he sabido esta noche que se halla en la agonía 
y próximo a morir; hal lábame yo turbado e inquieto 
por esto; me sentía molestado y me he levantado a esa 
hora a rezar e invocar a Dios, a implorar de él que me 
proporcione un hombre que pueda reemplazarle y con 
el que mi alma pueda descansar nombrándole juez de 
los musulmanes en cuanto se muera Abenbaxir. 

D E L J U E Z SAÍD B E N MOHÁMED BEM B A X I R E l . MOAFERÍ 

Said ben Mohámed ben Baxir ben Xarahil el Moaferí 
fué hombre de capacidad y mérito: había colaborado 
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con su padre en la tarea de administrar recta justicia y 
contr ibuído a dar fuerza a sus decisiones perfectamente 
legales; fué tan sagaz como su padre, participó de las 
mismas sanas opiniones religiosas y continuó con idén
tica rectitud de conducta. 

Já l id ben Sad refiere que un ulema le contó lo si
guiente: 

El pueblo de Eri ja elevó instancia al soberano [pá
gina 68] rogándole que se sirviera nombrarles un juez. 
Él monarca m a n d ó la solicitud al juez de la aljama 
de Córdoba , M o h á m e d ben Baxir, ordenándole que 
eligiera al que bien le pareciese. 

Jál id añade : 
Me contó Ahmed ben Baquí que cuando Mohámed 

ben Baxir se enteró del contenido del documento que 
el monarca le t ransmit ía , se lo leyó a su hijo Said y 
le dijo: 

— T ú conoces a todos los que suelen venir a nues'ra 
casa; ¿cuál crees tú que debemos recomendar al sobe
rano para que lo nombre? 

—No conozco a nadie —contestó su hijo Said—que 
merezca ser nombrado; yo no daría ese cargo a nin
guno de los que vienen a casa. 

— ¿ Q u é te parece—insinuó su padre —de ese asceta 
pedagogo que vive en Secunda y suele concurrir a 
nuestras reuniones? 

—Sí—repl icó el h i jo—; de todos los que vienen a la 
tertulia es el más a propósi to ; pero ni a ése siquiera le 
recomendar ía yo n i le p ropondr ía para ese cargo. 

—Pues yo—dijo el padre—lo nombrar ía ; y voy a 
proponérselo al monarca. 

T o m ó un pliego de papel y comenzó a escribir al 
soberano, dándo le noticias de ese pedagogo, a tiempo 
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en que se oyó llamar a la puerta de casa. El padre, 
dirigiéndose al hijo, dice: 

—Sal y veas quién es. 
El hijo salió, encontróse con varias personas que 

preguntaban por el juez y les dijo: 
— M i padre está muy ocupado en este momento. 
Pero mientras el hijo estaba hablando con aquella 

gente, vino el pedagogo asceta, el cual se disponía a 
entrar en la habitación en que se hallaba el juez. El 
hijo de éste, al verle en esa actitud, se le interpuso di
ciendo: 

—Está muy ocupado escribiendo una carta al sobe
rano. 

—Precisamente—dijo el asceta—me urge mucho 
hablarle por un asunto del que temo que la ocasión 
escape: se me ha dicho que el monarca le ha pedido 
que indique la persona que debe ocuparei juzgado de 
Ecija; yo desearía que me propusiese a mí. 

A l oír esto el hijo del juez, entró donde estaba su 
padre escribiendo y le dijo: 

—No es menester ya que escribas: el hombre cuya 
candidatura ibas a recomendar, se ha echado a perder 
él a sí mismo. 

Y le contó [pág. 69] lo que acababa de decir el pe
dagogo. Mohámed ben Baxir ya no mencionó el nom
bre del pedagogo en la carta que estaba escribiendo y 
propuso a otro. 

La causa ocasional que motivó el que Said ben 
Mohámed ocupara el cargo de juez, fué un suceso que 
le ocurrió, por la coincidencia de tener él un depósito 
que le habían confiado. Jálid ben Sad refiere que un 
ulema que le merecía entero crédito, oyó contar a 
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Yahia beñ Zacaria, ínt imo amigo de Mohámed ben 
Guadah, que Asbag ben Jalil narraba lo siguiente: 

Es tábamos de tertulia en casa de Yahia ben Yahia a 
tiempo en que vino a verle Said ben Mohámed ben 
Baxir, y se sentó con nosotros. Yahia notó que Aben-
baxir estaba preocupado y triste, y le dijo: 

— ¿ Q u é te pasa? 
— U n disgusto—contestó Abenbaxir—que de impro

viso me ha caído encima. 
- —¿Cuál es? D i : aquí puedes estar tranquilo; nadie 

te oye ni te ve. 
• —Pues mira, es lo siguiente: Rebia, el conde [cris
tiano], me dio en depósi to un cuantioso capital, y hete 
ahí que el pregonero está gritando en la calle este pre
gón: "Aquel que tenga dinero o cosa depositada per
teneciente a Rebia y no lo manifieste dentro de tres 
días, será castigado con la pena de muerte y serán 
confiscados sus bienes. „ 
:, A Yahia causó mucha impresión esta noticia y que

dó pensativo y aun a tóni to , mirando al suelo largo 
rato; luego le p regun tó : 

—¿Y qué piensasrhacer? Yo creo, pardiez, que de
bes guardar ese pacto de depós i to , conforme a aque
lla t radición del Profeta que dice: "E l depósito debe 
devolverse, no sólo al honrado y justo, sino hasta al 
malvado o perverso; [Dios ha hecho estas cosas así:] 
lo mismo se muere, tras del parto, la mujer honrada 
que la que no lo es.,, 

E l caso se traslució y divulgó hasta que lo supo el 
monarca, ej cual, pasados los tres dias [de publicado 
el p r e g ó n ] , lo mandó llamar. El ujier del soberano [al 
presentarse en palacio Abenbaxir] le recibió y le dijo 
[de parte del monarca]: 
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— ¿ Q u é te ha inducido a esconder lo que te dio 
Rebia en depósito? Ya has oído lo que el pregonero ha 
publicado y [pág. 70] la resolución firme y proclama
da que hemos hecho a este propósito. 

—Haz el favor — dijo Abenbaxir al ujier — de 
comunicar al soberano de mi parte que esto lo hice 
únicamente apoyándome en una tradición del Pro
feta. 

Y le citó el texto de la tradición, añadiendo después 
de las palabras "el depósito debe devolverse al justo 
como al perverso,, la siguiente coletilla: "Esta tradi
ción del Profeta debe aplicarse a Rebia, porque no hay 
hombre más perverso que él.„ 

El ujier eunuco comunicó al soberano la contesta
ción de Abenbaxir, y el monarca, al enterarse de ella, 
lo recomendó a los visires diciendo que era un santo 
varón, y aun anadió : 

—Creo que debéis nombrarle juez. 
Esta fué realmente la causa de que se le nombrara 

juez de Córdoba. 

Said ben Mohámed ben Baxir era amigo o compa
ñero de Yahia ben Yahia, el cual le trataba con muchas 
consideraciones y atención extraordinaria. Otmán ben 
M o h á m e d me contó que Abumeruán Obaidala decía 
que Yahia ben Yahia le refirió lo siguiente: 

La longanimidad es prenda que adorna mucho a los 
hombres. Lo digo por lo siguiente: 

Iba yo con Abdelmélic ben Moguit el día del com
bate de Narbona; habíamos salido de expedición gue
rrera y venía con nosotros Said ben Mohámed ben 
Baxir. Abdelmélic nos había enviado a buscar para pe
dirnos consejo. Algunas veces me llamaba a mí espe-
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cialmente, prescindiendo de Said ben Mohámed, pero 
yo le dije a Abdelmélic: 

—No hagas eso: puede saber mal a mi compafiero 
[el que me llames a mí exclusivamente]. 

Y Abdelmélic aceptó este consejo. Pues bien, un 
día envió, en concepto de regalo, ocho dinares de oro 
para mí, y otra cantidad igual para Said ben Mohá
med; pero yo me dije: 

—Por mi parte, puedo pasar sin esta cantidad; lo 
que debo hacer es juntarlos todos y enviárselos todos 
a mi compañero , que verdaderamente los necesita. 

Cuando los musulmanes cogían botín y se acumula
ba en sus manos mucha cantidad, solía repartirse con
forme a nuestros consejos y a presencia nuestra. Cier
to día , en una de aquellas ocasiones, le dije yo: 

—Desearía hablarte de un asunto [pág. 71], pero 
tengo vergüenza o miramiento de hablarte de esas 
cosas. 

— ¡ O h , Abumohámed!—me contestó — cuando te 
venga algún escrúpulo, deséchalo. 

Y añade Obaidala: A mi padre Yahia le complugo 
mucho esta contestación. 

Y dice Yahia: A l volver de la expedición de Nar-
bona, me dijo [Abdelmélic ben Moguit] : 

— ¡ O h , Abumohámed! Yo quisiera daros una mues
tra de mi consideración: desearía honraros a t i y a tu 
compañero . 

—¿Cómo? O ¿con qué?—le contesté yo. 
—Hac iéndoos—me dijo—oír un buen concierto de 

buena música. 
—Pardiez—le repliqué—tú no quieres honrarnos; 

tú lo que quieres es hacer un desprecio. 
—No lo creas—replicó Abdelmél ic—. Pardiez, per-
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sonas de tu clase hay que no creen que se les hacen 
debidamente los honores hasta que se les obsequia con 
buena música. 

—Pues Dios—dije yo entonces—no les galardonará 
esa acción, ni a ellos, ni a t i ; ¿cómo la ha de galardo
nar, si faltan a Dios y a su Profeta? 

A l oír esta respuesta mía, se avergonzó y no quiso 
ya insistir más. 

DEL JUEZ AI.FARECH BEN QUINENA EL QUINENÍ 

Se llama Alfárech ben Quinena ben Nizar ben Atbán 
ben Málic El Quinení . Se apodaba de este modo por
que pertenecía a la tribu de Quinena. Estaba ads
crito a la división militar de Palestina; vivía en Sidó
nia; era hombre dedicado a la ciencia religiosa y sabía 
escribir al dictado de los profesores. Hizo también 
viaje a Oriente con el fin de estudiar y allí oyó a Ab-
derrahmen ben Alcásim y otros maestros de ciencia 
religiosa. Luego, cuando volvió de su viaje, Alhá-
quem I lo aplicó a su exclusivo servicio y le nombró 
juez de ia aljama de Córdoba. 

[Pág . 72] El cargo de juez de Sidónia fué desempe
ñado por los descendientes de este Alfárech, sucesi
vamente, pasando de unos a otros en tiempo de los 
califas, hasta que, al reinar el Príncipe de los creyen
tes Abderrahmen I I I , nombró juez de Sidónia a un 
hombre de esta familia, llamado Abulabás, el cual se 
había dedicado al estudio de la ciencia religiosa que 
aprendió de los maestros de Andalucía, siendo con-
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discípulo de Mohámed ben Abdelmclic ben Aymán y 
otros contemporáneos suyos. 

Refiere Jálid ben Sad que un ulema le contó el si
guiente suceso que había oído referir a un asceta per
teneciente a la familia de Alfárech ben Quinena: 

A un hombre se le acusó de haber tomado parte en 
el movimiento revolucionario de la célebre revuelta del 
Arrabal. Los esbirros del soberano asaltaron la casa de 
aquél para matarle; las mujeres gritaron y armaron 
gran vocerío. Alfárech oyó la gritería y preguntó: 

—¿Qué es eso? 
— A tu yecino fulano—se le dijo—han venido a 

buscarle los esbirros y se han lanzado sobre él repenti
namente, de sorpresa, para matarle. 

A l oír eso Alfárech se fué a la puerta de la casa del 
vecino, se encaró con los esbirros y les dijo: 

—Este vecino mío es hombre bueno a carta cabal 
y no se ha metido en esas cosas que sospecháis. 

— Eso no te importa a ti—le contestó el emisario 
del monarca que iba al frente de los esbirros — ; eso no 
tiene nada que ver contigo. Tú, como juez, métete en 
la administración de los legados píos y en sentenciar 
pleitos; no te metas en lo que no te incumbe. 

Alfárech ben Quinena se encolerizó al oír aquello y 
se marchó en seguida a ver a Alháquem I ; pidió au
diencia y, al entrar a presencia del soberano, después 
de saludarle, le dijo: 

— ¡ O h , monarca!, los de la tribu de Coraix comba
tieron contra el Profeta y le declararon abiertamente 
su enemiga; y el Profeta luego les perdonó y les t ra tó 
como amigos. Tú debes imitarle con más razón que 
otros, puesto que eres de su familia. 
. [ P á g . 73J Tras estas palabras el juez le refirió el su-
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ceso y Io que le había ocurrido. El monarca entonces 
ordenó castigar al jefe de aquella banda, por el des
acato, y perdonó a todas las restantes personas de Cór
doba, haciendo extensivo el perdón a todo el mundo 
y dando a entender paladinamente a todos que podían 
vivir tranquilos en sus casas. 

Refiere Mohámed ben Hafs lo siguiente: Leí en un 
l ibro, escrito de letra de Ahmed ben Fárech, en el 
que había una porción de noticias históricas de Anda
lucía, que Alfárech ben Quinena fué de expedición 
guerrera hacia Galicia, como jefe de la división mi l i 
tar de Sidónia del Algarbe, con [el general| Abdel-
querim ben Abdelguáhed;. y que Abdelquerim le desta
có desde Astorga mandándale a [un lugar donde se 
había realizado] una concentración de cristianos. A l 
fárech los puso en fuga e hizo de ellos una gran ma
tanza. 

Y añade : Leí también en ese libro que Alháquem I 
hizo venir a Alfárech ben Quinena desde Sidónia [a 
Córdoba] y le nombró juez de la aljama; y que cuan
do transfirió el mando de Zaragoza, que había otor
gado a su hijo Abderrahmen, encomendándolo a Ab-
derrahmen ben abi Abda, Ornara, que era en realidad 
á rabe , miró con desprecio a ese general [Benabiab-
da], a pesar de que éste venía a Zaragoza en auxilio 
suyo. Tuvo,por esta razón, que encargarse del gobier
no de Zaragoza Alfárech ben Quinena, que era árabe 
[y no el general Benabiabda que no lo era]. Alfárech 
l legó a tener bajo su mando la Frontera, permanecien
do en tal situación algún tiempo. Pero, luego, Ornara 
se hizo amigo de un grupo de berberiscos, a los cua
les met ió en la ciudad [de Zaragoza] y, juntos, se su-
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blevaron contra Alfárech ben Quinena y se apodera
ron de él. Después se pusieron de acuerdo los árabes-
y los principales berberiscos contra Ornara y los su
yos; los combatieron y arrojaron de la ciudad; se apo
deraron o cogieron a Ornara y a su hijo y se fueron 
corriendo a presentarlos a Alfárech ben Quinena. Los 
á rabes y principales berberiscos pidieron a Alfárech 
que escribiese a Alháquem I haciéndole saber que 
ellos [pág. 74] se hab ían mantenido adictos a su go
bernador y habían ayudado a éste . Alfárech escribió a 
Alháquem en sentido favorable a éstos y se arregló el 
asunto, ca lmándose los án imos . 

En el archivo real he leído la contestación que 
Alháquem I dio a Al fá rech .ben Quinena, documen
to que confirma el anterior relato. He aquí copia l i 
teral: 

"He recibido tu carta en que refieres los esfuerzos 
que haces para ordenar los asuntos de esa provincia y 
el cuidado que pones en darme noticias del asunto de 
Ornara, lo que él ha hecho y lo que han hecho los que 
con él se juntaron transgrediendo lo pactado, suble
vándose contra tu gobierno de Zaragoza y metiendo 
en la ciudad a los berberiscos. Me haces saber tam
bién quiénes fueron los que te ayudaron acudiendo 
en tu auxilio, tanto militares como notables de la ciu
dad y gente pacífica y de orden que se pusieron a tu 
lado, enterados de que lo más provechoso y saluda
ble para los subditos es obedecer a las autoridades. 
T a m b i é n sé, por tu carta, el asalto de que fuiste vícti
ma de parte de la gente mala e insensata que ahí hay, 
así como del cambio de conducta que luego se verifi
có en ellos y de que ellos mismos reprocharon lo que 
sin meditación hab ían realizado y [que estaban arre-
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pentidos] dei desliz que habían cometido; pero, en 
fin, ya se han concertado todos los mejores, los nota
bles y los pacíficos ciudadanos en ayudarte y en re
chazar a la gente villana que te asaltó. Esto borra 
la mala acción del populacho, hace que uno olvide 
las violencias de los insensatos, incita a que se les 
perdone y se les dispensen las malas acciones. Yo es
cribo al pueblo de Zaragoza, de acuerdo con el men
saje que me has enviado, accediendo a lo que me pi
des; y esto lo hago sin demora, porque apruebo (1) lo 
que tú propones aceptar, es decir, el concierto hecho 
por los dos bandos y el arreglo [pág. 75] del asunto. 
Sabemos que al encomendarte a ti que pactes con ellos, 
has de proceder muy bien y rectamente; por eso te 
nombramos jefe con autoridad para arreglar esos asun
tos con ellos. Por nuestra parte te prometemos el re
conocimiento. Adiós.,, 

Junto con esta cara [que podía ser pública] le in
cluyó otra [reservada] en que le decía: 

"Lo ocurrido con Ornara y su hijo y el haber tú 
mediado para que se pusiesen de acuerdo los árabes 
de esa región para meterlos ambos en tu poder, es 
hecho que me certifica de tu fidelidad y lealtad y de 
que están ellos dispuestos a obedecerte. Sin embargo, 
quiero que vigiles a Ornara y su hijo, a toda hora, de 
día y de noche; evita todo descuido en este particular; 
pon mucho cuidado, que no se te escapen hasta que 
vaya a esa Almoguira. Sábete que tú me respondes 
de que no han de escaparse. Cuida tú personalmente 
de que sean vigilados estrecha y escrupulosamente; 
obra en esto como si fuese cosa de interés personalí-

( i ) Parece que se !ee '-i+o! i a á ¡ . 
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simo tuyo; no se te aceptará ninguna excusa, si en 
esto te descuidas. Adiós.,, 

Alfárech ben Quinena al enviar la carta [de que son 
contestación las anteriores] al monarca Alháquem I , 
mandó una comisión de árabes pacíficos [de la F r o n 
tera], a los cuales el soberano ordenó que se les dieran 
vestidos y regalos, y hasta les dió otros regalos seme
jantes para las respectivas tribus o familias a que per
tenecían. 

He leído la contestación de Alháquem I a Alfárech , 
en la que se trata de estos árabes que éste envió , res
pecto a los cuales estaba en las mejores disposiciones. 
He aquí copia literal de esa carta: 

"He leído tu aprcciable, en la que veo las buenas re
laciones que el pueblo árabe de tu región mantiene 
contigo y lo dispuestos que están a obedecerte y la 
lealtad con que se conducen, especialmente aquellos 
que taxativamente nombras, los cuales han tenido que 
sufrir quebrantos por nuestra causa; a esos se les debe 
remunerar y recompensar. El mensajero que nos en
viaste, te lo volvemos a enviar llevando nuestra carta 
dirigida a t i y la carta que a ellos dirigimos. Les he
mos recompensado por su venida con espléndida gra
tificación. Adiós.,, 

He aquí copia de la carta que Alháquem I e sc r ib ió 
a [pág. 76] Hobáis ben Nuh y a los árabes de su par
t ido: 

"Hemos recibido vuestra carta en la que mencio
náis el favor que Dios nos ha concedido en esa F ron
tera, al hacer que vosotros os mantegáis firmemente 
en vuestros puestos y que vosotros tratéis de apaci
guar el desorden que había, y que compitáis en ofre
cerme vuestras personas y vidas en apoyo y honra de 
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vuestro gobernador y en luchar contra quien se separe 
de su obediencia y defender sus órdenes hasta que 
Dios se sirva arreglar esc asunto, concertar las volun
tades y consolidar la obediencia. Todo lo que en este 
particular habéis escrito mencionando esto y haciendo 
votos porque se logre, lo he aceptado con el mayor 
reconocimiento y estoy dispuesto a galardonaros y a 
retribuíroslo. Debo deciros que he encomendado el 
gobierno de esa Frontera a Almoguira ben Alhñqucm, 
y le he recomendado especialmente que se entere de 
la cuantía de los daños que habéis sufrido por nuestra 
causa y reconozca vuestra obediencia y docilidad y 
que sea espléndido con vosotros, cosa para la que 
le he autorizado, ya que de ello os habéis hecho dig
nos por vuestra docilidad u obediencia, vuestra ente
reza y lealtad, y por el mérito de los actos que habéis 
realizado en esta ocasión. Dios esa quien se debe pe
dir ayuda. La paz sea con vosotros.,, 

No he encontrado entre los narradores de sucesos 
históricos noticia alguna que se refiera a Alfárech ben 
Quinena, después que volvió de la Frontera. 

Abdelmélic ben Aymán dice que la descendencia 
de Alfárech ben Quinena en Sidónia fué numerosa, y 
añade : 

—Yo alcancé a uno de sus descendientes, llamado 
Abulabás , el cual fué condiscípulo mío en los estudios 
que hice con los maestros de mi país. 

Más tarde Abderrahrnen 111 nombró a éste, Elabás, 
juez de Sidónia. 
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[Pág. 77] D E L J U E Z CATÁN B E N CHAZ E L TEM1MÍ 

Es Catán ben Chaz ben El-Iachlach ben Sad ben 
Said ben Mohámed ben Otárid ben Habib ben Zora-
ra El Temimí. Procedía de J aén . Lo nombró juez de 
la aljama de Córdoba Alháquem I . No he encontrado 
acerca de él, entre los narradores de sucesos, not icia 
alguna que pueda yo consignar por escrito. Le suce
dió en el cargo, luego, Bixr ben Catán, el cual vo lv ió 
a ser nombrado en otra ocasión distinta de ésta . 

D E L J U E Z OBAIDALA BEN MUZA E L GAKÜQUl 

Es Obaidala ben Muza ben Ibrahim ben Mós l im ben 
Abdala ben Móslim ben Abdala ben Jálid ben Yec id 
'ben Amar ben Obaid El Gafequí. Procede de los á r a 
bes de Siria, habiendo pertenecido especialmente a la 
división de Palestina, la cual tenía su asiento en la re
gión de Algeciras. Su familia habitaba en Sevilla. Los 
hijos de Muza, el visir, pretenden que este Obaidala , 
a quien Alháquem I nombró juez de la aljama de C ó r 
doba, es el patrono de quien ellos tomaron el ape l l i 
do [pág. 78]. Los narradores de sucesos his tór icos no 
recuerdan de él noticia alguna que pueda escribirse 
en este libro. Le sucedió luego Mohámed ben T a l i d 
ben Hamid ben Mohámed El Roainí . 

D E L J U E Z HAMID BEN MOHÁMED E L ROAINÍ 

Este Hamid ben Mohámed ben Said ben Ismael ben 
Hamid ben Abdelatif El Roainí era de S i d ó n i a . Le 
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n o m b r ó juez de la aljama de Córdoba Alháquem I , y 
no mencionan los ulemas cosa alguna referente a él. 

D E L J U K Z MASRUR REN" MOHÁMED B E N BAX1K E L MOAFERÍ 

Es Masrur hijo de Mohámed ben Said ben Baxir 
ben Xarahil El Moaferí. Al principio de este libro está 
el capí tulo que trata de su padre Mohámed ben Ba
xir . Le nombró juez de la aljama de Córdoba el emir 
Abderrahmen I I . Se le contaba entre los varones san
tos y virtuosos. 

[Pág. 79] Me contó un ulema, persona muy digna 
de crédi to , que M o h á m e d ben Ahmed ben Abdelmé-
l ic , conocido vulgarmente por Abenazzarrad, decía: 

En la ciudad de Córdoba , donde vivía yo, hubo un 
juez conocido por Masrur: era un asceta. Un día pidió 
permiso a los litigantes que había en la audiencia, 
para levantarse e ir a realizar una cosa que personal
mente le incumbía. Los que estaban presentes le die
ron ese permiso. Nuestro hombre se levantó y se salió 
llevando en la mano un pan que estaba aún en masa 
y sin cocer, y se dirigió hacia el horno para que lo 
cocieran. Uno de los presentes se ofreció al juez para 
llevar al horno aquel pan; pero el juez le contestó: 

—Cuando me destituyan a mí del cargo, ¿te he de 
buscar yo a cada momento, para que me prestes este 
servicio? No, no; el que llevaba el pan antes de ser 
yo juez, debe llevarlo también ahora. 

A este juez le sucedió en el cargo Said ben Mohá
med ben Baxir, la segunda vez que se encargó del 
juzgado. 

7 
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D E L J U E Z Y A H I A B E N MAAMAR F X ILHANÍ 

Era Yahia ben Maamar ben Itnrán ben Monir ben 
Obaid ben Onaif El At lumi , El I lhaní, de los árabes si
riacos. Su patria era Sevilla, y la calle donde se halla
ba su casa en esa ciudad l lamábase Magrana.en un ba
rrio extremo de la capital por donde pasaba la carrete
ra. En ese tiempo estaba considerado como el mejor 
faquí de Sevilla, el más versado en el conocimiento de 
la ley divina. Había ido a estudiar a Oriente, donde 
había tratado con Axhab ben Abdelaziz y oído [pági
na 80] sus lecciones y las de otros maestros en la cien
cia religiosa. Era, por carácter, hombre escrupuloso 
y abstinente, asceta, virtuoso, muy aficionado a per
manecer en su cortijo y ocuparse en sus negocios per
sonales. 

Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz me dijo que los 
sevillanos deseaban que Yahia ben Maamar fuese 
nombrado juez de Córdoba. Y añadía: Un hombre de 
Sevilla, conocido con el nombre de Morra ben Day-
sam, me contó lo siguiente: 

Estaba yo con Yahia sentado en su cortijo, en un 
caserío que había por allí, a tiempo en que vimos un 
jinete correr a galope; iba bien pertrechado, como 
para largo viaje; andaba todo derecho por la carretera 
mayor. Yo le iba siguiendo con la vista. A l llegar al 
camino que conduce a la casa de Yahia ben Maamar 
paróse, así como se para aquel que, no conociendo un' 
lugar, tiene que pedir a otro indicaciones para encon
trarlo. Yo me recelé que ese caballero debía de ser un 
enviado del califa de Córdoba que venía por Yahia 
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ben Maamar para que éste ocupara el cargo de juez, y 
me volví entonces a Yahia y le dije: 

— O h , Abuzacaría, la gente desea que a ti te ha
gan algo; yo deseo saber realmente tus propósitos, 
pues creo que va a suceder lo que todo el mundo de
sea. ¿Aceptas el cargo de juez o no lo aceptas? 

—Acepto—me contestó. 
—Cuando seas juez de la aljama de Córdoba—le 

dije yo — ¿qué participación corresponderá a tu com
pañero y amigo en ese caso? 

—Si Dios quiere—contestó—le corresponded par
ticipación espléndida. 

—'Pues mira—-añadí—éste es el emisario que vie
ne desde Córdoba a buscarte. 

Apenas hube acabado de pronunciar estas palabras, 
cuando el emisario que galopaba en busca de Yahia 
ben Maamar se paró a nuestra presencia. 

[Luego, pasado algún tiempo], cuando Yahia estaba 
ocupando ya el juzgado de la aljama de Córdoba, fui a 
visitarle desde Sevilla y paré en su casa. El me saludó 
afectuosamente, me hizo los honores, me aposentó en 
una habitación; pero al llegar [pág. 81] la noche, me 
presentó una cena muy parca. 

— ¿ Q u é es esto?—le dije entonces—. ¿Dónde está 
la esplendidez con que me prometiste tratarme aquí en 
Córdoba? ¿Esa es la variedad y abundancia de platos 
que ofreces [al amigo] siendo tú juez de la aljama? 
Temo—le dije luego—por Dios, arrepentirme de ha
ber hecho este viaje para verte. 

— N o , hombre, no—me contestó. 
En efecto, al día siguiente por la mañanita, Yahia 

ben Maamar se puso a escribir sin que yo lo supiese, 
y escribió una carta al monarca Abderrahrnen I I con-
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t ándo le , tal como había pasado, todo lo que antes he 
referido y diciéndole la promesa que había hecho de 
dar un regalo cuantioso a su amigo Morra, y que éste 
había venido de Sevilla a exigirle que cumpliera lo 
prometido. Le p id ió , además , que concediese a Morra 
el mando de su t r ibu durante un aflo entero y que le 
tratase esp léndidamente y le regalase vestidos precio
sos. Y cuando yo menos pensaba, desesperanzado ya 
de lograr nada bueno del juez, pues había yo vislo de 
cerca su abstinencia, la parquedad de medios de que 
disponía y la clase de vida que llevaba, he aquí que 
viene un estandarte [signo de la jefatura de la tribu] a 
Yahia de pirte del soberano, juntamente con un rega
lo de doscientos dinares, una mula cargada de vesti
dos preciosos y una carta con todas esas cosas en que 
el monarca decía: 

—Cumplo yo la promesa que tú hiciste a Morra ben 
Daysam. 

Jál id ben Sad dice que le refirieron Ahmed ben Já-
l id y O tmán ben Abderrahmen ben Abdelhamid ben 
abi Zeid (dando cada uno de ellos una versión que se 
completan mutuamente) que M o h á m e d ben Guadah 
contaba lo siguiente: 

— Recé la oración del eclipse con Abenmaamar en 
la aljama de Cordoba, año 218. Este Maamar dirigía 
la orac ión y sabía hacerlo muy bien. Apenas hubo 
acabado de hacerla, y en ella se entretuvo bastante, 
comenzó a rezar la oración de la mañana y, cuando 
aun no había acabado de hacer este último rezo, 
[pág. 82] el sol, pasado el eclipse, había aparecido. 
Es tábamos en el verano. 

Contaban Ahmed ben Jál id y O t m á n ben Abde-
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rrahmen que Mohámed ben Guadah refería que había 
rezado la oración del viernes, siendo jefe de la oración 
Abenmaamar, haciendo en ella cuatro prosternaciones 
y estando presentes Abuisa, Said ben Hasán, Abdel-
mélic ben Zaunán, Hárit ben abi Sad y Abdelmélic 
ben Habib . La mayor parte de la gente que estaba en 
el patio de la mezquita hizo la oración con dos pros
ternaciones. 

Cuando a Yahia ben Maamar se le presentaba [en 
el juzgado] algún asunto de difícil resolución y los 
faquíes de su consejo no se ponían de acuerdo, es
cribía a Egipto, a Asbag ben Fárcch y otros, para 
que éstos le informaran de lo que deseaba saber. Yo 
mismo he leído algunas cartas muy bien escritas que 
Asbag ben Fárech dirigió a Yahia ben Maamar, juez 
de la aljama de Córdoba , contestando a las consultas 
que éste le hacía. En ellas se contiene extensa infor
mación de algunas causas. Yo pensé al pronto men
cionarlas aquí en este libro (1), transcribiéndolas por 
extenso, pero después me ha parecido mejor no salir-
me de los límites que me tracé, y no las pongo para 
no desviarme del plan primitivo. 

Cuenta Jálid ben Sad lo siguiente: A varios de los 
más venerables ulemas he oído referir que Yahia ben 
Maamar y Yahia ben Yahia eran enemigos uno de 
otro y que Yahia ben Yahia trabajó, cerca de Abde-
rrahmen I I , para que fuese destituido el juez Aben 
maamar; y hasta presentó información testifical en la 
que varios ulemas y personas prestigiosas y de crédi
to declararon, delante de los visires, contra Yahia ben 
Maamar, poniendo en evidencia negocios feos que se 

( i ) L é a s e U j i Ü M 
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le atribuían [pág. 83]. Yahia ben Maamar, por su par
te, hizo que llegaran al soberano informes acerca de 
la enemistad que Yahia le profesaba, d á n d o l e al pro
pio tiempo a entender que éste había forzado a los fa-
quíes y adules a declarar conforme a la pauta que él 
les había impuesto. El monarca, entonces, expidió 
una orden dirigida a los visires,' m a n d á n d o l e s que hi
cieran comparecer a los principales comerciantes de 
Córdoba y que preguntaran a éstos la o p i n i ó n que te
nían formada de Yahia ben Maamar. Los ministros 
hicieron comparecer a varios comerciantes y és tos de
clararon de conformidad con los testigos anteriores. 
Estas declaraciones debiéronse a las calumnias y falsas 
imputaciones que los faquíes habían d ivulgado por 
aquel entonces. El monarca, en vis1 a de eso, tuvo que 
destituirlo. 

Era Yahia, según se infiere de las noticias que todo 
el mundo sabe que se conservan de él y por l o que se 
cuenta de las hazañas suyas, hombre que no se pres
taba a que le gobernaran los faquíes de C ó r d o b a , ni 
solía condescender a sus recomendaciones, n i gustaba 
de complacerles en lo que pedían; por eso esquivaron 
el tratarle todos ellos, y aun llegaron a formar un solo 
cuerpo contra él. Tanto le llegó a cargar a Yahia ben 
Maamar esta conducta de los faquíes, que, encoleri
zado, procesó nada menos que a diez y siete de ellos. 
La consecuencia fué que todos se aunaran para lan
zarse contra él, como un solo hombre, para zaherirle y 
desacreditarle hablando mal de su persona. 

Otmán ben Mohámed me contó que A b u m e r u á n 
Obaidala ben Yahia le había referido que Yahia ben 
Yahia narró lo siguiente: 

Cuando el pueblo levantó protesta contra Yahia ben 
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Maamar, juez de la aljama de Córdoba, vino a decir
me Said ben Hasán: 

—¿Crees tú que debo declarar como testigo en con
tra suya? 

—No hagas tal—le contesté—; tú eres miembro del 
consejo y , como tal consejero, puede ser tu opinión 
en este caso más eficaz, que [pág. 84] tu declaración 
como testigo. 

Pero a Said le dominó la pasión y se fué y declaró 
contra el juez. Poco después vino y me dijo: 

—Ya he declarado contra él. 
Y añade Yahia: Inmediatamente después de suceder 

esto, recibí carta de Abderrahmen I I , en que me decía: 
"He cuidado de examinar minuciosamente las de

claraciones que se han hecho contra el juez Yahia ben 
Maamar, y no he visto en ellas la tuya. Ahí te las 
mando todas; examínalas y pon por escrito la opinión 
que tú formes acerca de ellas.,, 

Y contesté al soberano informándole de lo que yo 
sabía por referencias, acerca de la conducta del juez, 
puesto que yo no podía informar por experiencia per
sonal, ya que no asistía a sus audiencias, ni él me con
sultaba en los negocios que tenía que resolver. En 
cuanto a las declaraciones de los testigos que contra 
él hab ían testificado, las examiné detenidamente, y 
puedo decir que eran tales, que si se hubieran presen
tado contra Málic o contra El-lait, aun siendo estos 
personajes lo que ellos eran, imposible les hubiera 
sido ya en su vida levantar cabeza. Aquel mismo día 
fué depuesto Abenmaamar. 

Já l id ben Sad refiere que Ahmed ben Abdelmélic le 
dijo que Otmán ben Said, varón santo y virtuoso, le 
con tó lo siguiente: 
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Cuando fué destituído Yahia ben Maamar del cargo 
de juez de Córdoba, uno de los ministros del monar
ca, que era amigo íntimo del júez, ordenó a un hijo 
suyo que fuera a casa del juez con varias acémi las y 
servidores, diciéndole: 

—Hi jo mío, vete a casa del juez y dile que cargue 
sobre estas acémilas el bagaje suyo y lo que tenga por 
conveniente transportar. 

Cuando el hijo del ministro se presentó en casa del 
juez y le expuso a éste el encargo de su padre, al oír 
lo de las acémilas, díjole el juez: 

—Entra, entra en mi casa y veas el bagaje que hay. 
El hijo del ministro entró en la casa y se encontró con 

que el juez no tenía más muebles que una estera, una 
tinaja donde metía la harina, una escudilla o plato [pá
gina 85], un jarro para el agua, un vaso y la cama 
para acostarse. 

El hijo del ministro le dijo: 
—¿Dónde están los objetos que hemos de cargar? 
—Eso es todo lo q'.'.e hay—replicó el juez. 
Y dirigiéndose éste al mancebo que le servía de 

criado, dijo: 
— M i r a , esa harina repártela entre los pobres que 

haya por ahí fuera, y esa estera y esos cacharros man
da a uno de esos hombres que han venido que los ha
gan pedazos. 

Luego salió de la casa y dijo al hijo del ministro: 
—Saluda de mi par'e a tu padre y dale las gracias 

por la atención que ha tenido conmigo. 
E inmediatamente se puso en camino, dir igiéndose 

a Sevilla, su patria. 

Un ulema recuerda el siguiente hecho-de Yahia ben 
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Maamar: En una de las grandes fiestas religiosas que 
hubo en Córdoba, la gente se agolpó para tomar si
tio tan precipitadamente, que cuando llegó el juez a la 
Mozala, los nobles de Córdoba y los empleados de 
palacio del monarca ya se habían colocado en su sitio, 
cerca de la alfombra que el jefe de la oración había de 
ocupar. Cuando Yahia ben Maamar observó esa preci
p i tac ión , ordenó a sus servidores que trasladaran más 
adelante la alfombra. La multitud del pueblo que se 
agolpaba, aprovechándose de esa maniobra, se pusie
ron cerca del jefe de la oración, en tal forma, que los 
que estaban delante ahora quedaban atrás. Inmediata
mente el juez comenzó el rezo y predicó el sermón. 

D E L JUEZ. E I . A S U A R BF.N OCIW E L NA.SR1 

Abu Ocba Elasuar ben Ocba ben Hasán ben Abda
la El Nasri, natural de Jaén , juez de la aljama de Cór
doba nombrado por el monarca Abderrahmen I I , era 
hombre muy observante de sus deberes, muy bueno, 
modesto o humilde, de conducta irreprochable: él mis
mo llevaba a cocer su pan al homo y [pág. 86) gustaba 
de practicar los servicios domésticos de su casa y fami
lia. Después que el monarca lo destituyó, trató de repo
nerlo en el cargo; pero entonces rehusó aceptar. Ha
blando acerca de esto, decía: 

— [No puedo aceptar porque] tengo muchos impe
dimentos o tachas: mis hijos han crecido y mi cuerpo 
ya no tiene el vigor necesario. 

Tenía un hijo que se llamaba Hosáin. Alguien le dijo: 
—¿Tú crees que el haber llegado a mayor edad tu 

hijo es impedimento para que seas juez? 
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—Ya lo creo—contestó—es el más grave impedi
mento. 

Dice Ahmed ben Mohámed ben A y m á n : Yo he 
visto un auto o providencia de Elasuar ben Ocba, en 
el que se señalaban los límites del cementerio de! 
Arrabal y se indicaban los puntos extremos a que por 
todos lados llegaba. Yo presencié el acto siguiente: 
Ahmed ben Baquí , que era juez de Córdoba en el 
tiempo a que me refiero, fué a caballo a ese sitio, 
acompañado de los faquíes; llevaba consigo ese docu
mento, a fin de someter a nuevo examen los límites 
del cementerio y conformarse con lo que en ese auto 
se decretó. 

Asbag ben Isa El Xacac me contó lo siguiente: Oí 
referir a Ahmed ben Baquí que M o h á m e d ben Isa 
Elaxa fué a visitar a Elasuar ben Ocba y le d i jo : 

—Hola, Abuocba, ¿cómo está usted? 
Pero Abuocba, el juez, callóse y no le dio contesta

ción. Luego Elaxa tuvo que oficiar de testigo en aque
lla misma sesión y el juez le dijo: 

—Tú eres hombre demasiado bromista; yo no sé si 
eso que tú declaras lo haces en serio o si lo haces 
de burlas. 

Estas palabras mortificaron a Elaxa. 

[Pág . 87] D E L J U E Z Y A H I A B E N MAAMAR, S E G U N D A V E Z 

Mohámed ben Ornar ben Abdelaziz me dijo que el 
motivo de haber sido nombrado por segunda vez Ya-
hia ben Maamar fué lo siguiente: 
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El monarca Abderrahmen II salió, durante la es
tación de otoño, en dirección a Sevilla y las playas 
del mar, como solían hacer en aquel tiempo los cali
fas, con el fin de esparcir su ánimo y distraerse. Uno 
de los cortesanos vio a Yahia ben Maamar que estaba 
en un huerto suyo, extrayendo el agua con un cigüe
ñal, para regar las verduras. Al ver lo que Yahia esta
ba haciendo, fué el cortesano adonde estaba el mo
narca y le contó lo que acababa de ver. Entonces dijo 
el soberano: 

—Ya no dudo de las virtudes de ese hombre; estoy 
seguro de que es un hombre escrupuloso en su con
ducta; ahora creo que aquellos que lo denunciaron 
no dijeron más que falsedades. 

Cuando volvió Yahia ben Maamar a Córdoba, como 
juez, juró que no consultaría, para resolverlas causas, 
con Yahia ben Yahia, ni con Said ben Hasán, ni con 
Zaunán; quedaron en suspenso todas las resoluciones 
de los negocios del juzgado hasta que volviera de su 
excursión el soberano Abderrahmen I I , el cual, al sa
ber la resolución del juez, encargó que le dijeran que 
no aprobaba esa medida. El juez contestó: 

—No puedo hacer otra cosa, puesto que lo he ju
rado. En la ciudad de Elvira hay un hombre [pág. 88] 
entendido en la ley religiosa, y muy aventajado, que 
puede sustituir a todos éstos, a saber, Abdelmélic ben 
Habib . 

Se le hizo venir de Elvira y se encomendaron a él 
solo las decisiones jurídicas (o jetaos). 

Cuenta Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán que 
un tío suyo, íntimo amigo de Aben Maamar, contaba 
lo siguiente: 
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Estaba yo cierto día en casa de Aben Maamar el 
juez, dentro de su propia habi tación, la segunda vez 
que desempeñó el juzgado, a liempo que p id ió per
miso para entrar Abdelmélic [ben Habib]. Una vez 
iniciada la conversación díjole Abdelmélic: 

— Yo desearía que la sentencia del pleito de fulano 
se ajustase al informe que yo he presentado: eso es lo 
que en justicia corresponde hacer. 

El caso es que Aben Maamar quería resolver la 
causa de acuerdo con la doctrina de A b e n a l c á s i m , y 
Abdelmélic quería que se decidiese conforme a la doc
trina jurídica de Axhab. Yahia le contestó: 

—No, no, por Dios, no lo haré; no quiero alterar 
la costumbre del país: aquí en Códoba he encontrado 
que el pueblo se conforma o acepta la doctrina de 
Abenalcásim, y tú quieres que yo cambie aceptando 
la doctrina de Axhab. 

Inmediatamente el juez le citó un proverbio, que el 
pueblo de Córdoba solía decir: "Un año nueces, otro 
año bellotas.,, La conversación se hizo algo v iva ; c ru
záronse entre los dos palabras un poco duras, hasta 
que Abenhabid se levantó y marchóse amoscado. 

Y añade Mohámed ben Aymán: Me dijo mi t í o que 
él se atrevió a reprender a Yahia por haber tratado de 
esa manera a Abdelmélic, diciéndole: 

— Este hombre era el que se mantenía más f irme 
contra tus enemigrs; yo creo que si ahora tú haces 
que sea él también enemigo tuyo, te van a des t i tu i r 
otra vez. 

—¿Crees tú—replicó el juez—que pueda y o tener 
miedo a la destitución? ¡Dichoso el día en que pueda 
yo galopar sobre mi mula por el llano de A l m o d ô v a r 
en dirección a Sevilla! 
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A mi tío se le quedó muy grabada en la memoria 
La frase: "¡Dichoso el día en que pueda yo galopar!,, 

[Pág. 89] Jálid ben Sad refiere que Ahmed ben Ab-
delmélic le contó que Otmán ben Said ( I ) , el asceta, 
narraba lo siguiente: 

Cuando Yahia ben Maatnar se vio en trance de 
muerte en Sevilla y se hubo dado cuenta de que iba 
a morir, dijo a un cliente suyo, hombre bueno a carta 
cabal, que había sido compañero y amigo: 

—Te conjuro en nombre de Dios,sublime, que cuan
do yo muera te vayas a Córdoba, te plantes delante 
de Yahia ben Yahia y le comuniques que Yahia ben 
Maamar le dice la siguiente frase: "Aquellos que co
meten injusticia, saben seguramente a qué sitio de 
turbación serán enviados [en la vida futura].,, 

Y añade el asceta: Cuándo murió Yahia ben Maa
mar, se fué ese cliente a presentar delante de Yahia y 
le comunicó la frase que Aben Maamar le había or
denado que le dijera. Entonces Yahia se puso a llorar 
hasta que se mojó las barbas con sus lágrimas y luego 
dijo: 

—De Dios somos y a Dios hemos de volver; yo creo 
que estuvimos engañados respecto a ese hombre; con 
chismes y mentiras se rralearon nuestras relaciones. 

Luego compadeció su muerte y pidió perdón a Dios 
por él. 

Esta anécdota que Mohámed ben Said (2) contó, da 
a entender que Yahia ben Maamar fué destituido por 
segunda vez y que no murió estando ejerciendo las 

(1) M á s abajo 1̂  l l ama M o h á m e d ben S a i d . 

(2) Antes dice O t m á n beu S a i d . 
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funciones de juez. T a m b i é n se refiere de él otra anéc
dota, a mi juicio no bastante autorizada, la cual daba 
a entender que Yahia ben Maamar murió siendo juez. 
Ya la mencionaré al principio del capítulo siguiente, 
que trata 

D E L J U E Z I B R A H I M B E N ELABÁS E L CORAXÍ 

Su apellido más completo es Ibrahim ben Elabás 
ben Isa ben Algualid ben Abdelmél ic ben Meruán. 

[Pág. 90]. Dice Já l id ben Sad que cuando murió el 
juez Yahia ben Maamar quedó el pueblo de Córdoba 
cerca de seis meses sin juez. El pueblo se agolpaba 
delante de los ministros cuando éstos iban a caba
llo [hacia el alcázar] para rogarles que comunica
ran al soberano ese deseo popular. E l monarca, para 
satisfacer el clamor del pueblo, ofreció el cargo de 
juez a Yahia ben Yahia; pero éste no quiso aceptarlo. 
Todas las noticias que se refieren a este suceso las ex
pusimos ya con todos los pormenores al principio de 
este l ib ro , en el capí tulo que trata de aquellos ulemas 
de Córdoba a quienes se ofreció el cargo y no quisie
ron aceptar. 

F u é Ibrahim ben E labás loado por sus sentencias, 
justo en sus decisiones, modesto en el modo de con
ducirse, sin afectación ni descuido. Me contó Fárech 
ben Selma ben Zohair el de Poley que Mohámed ben 
Omar ben Lobaba le refirió que Ibrahim ben Elabás 
solía despachar los asuntos del juzgado en su propia 
casa (1), y aunque se hallaba allí toda la gente de cu-

( i ) P o r noticias que luego inserta el autor , se desprende que 

juzgaba o despachaba en l a mezquita a l j a m a . 
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ria, la esclava que le servía estaba a su lado, en la 
misma habitación, tejiendo en su telar. 

Me contó uno de mis amigos, persona fidedigna, 
que Ahmed ben Ziad le había referido que Mohámed 
ben Guadah narraba lo siguiente: 

Cuando Yahia ben Yahia rehusó aceptar el juzgado, 
aconsejó que fuese nombrado juez Ibrahim ben Elabás 
y que se le nombrara como secretario suyo a Zaunán. Ei 
monarca aceptó este consejo y nombró juez a Ibrahim 
ben Elabás. Un día en que Yahia ben Yahia tenía que 
informar como testigo [en el pleito que se sustanciaba 
en el juzgado] acerca del agua que había en el horno 
[llamado de] Berrei, cuya propiedad reclamaban los 
Benilabás y Abenisa, al salir [Yahia de declarar], uno 
de los litigantes le injurió. Yahia volvióse para presen
tarse de nuevo ante el juez y le dijo: 

[Pág. 91]—Este me ha injuriado; castígale. 
—¿Qué castigo debo itnponerle?--le preguntó el juez. 
— Mándalo a la cárcel —contestó Yahia. 
El juez dispuso que fuera encarcelado; pero luego, 

después de haber salido Yahia por la puerta del A l m i 
nar [de la mezquita aljama] y haber montado en su 
caballería y llegado cerca de la plazuela, volvióse 
otra vez, entró [en la mezquita] donde estaba el juez y 
le dijo: 

— Ordena que suelten al que has encarcelado y cas
tígalo conforme tú creas que deba ser castigado [no 
por lo que yo diga]. 

El nombramiento de Ibrahim ben Elabás, la prime
ra vez que se le adjudicó el cargo, se hizo en el año 
214 ó 215; luego fué destituido, y se nombró a otro; 
después , en el año 223, sucediendo a Said ben Solei-
man, ocupó de nuevo el cargo de juez. 
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Esta frase sucediendo a Said ben Soleiman me ha 
hecho pensar que debe de haber equivocación: Said 
ben Soleiman fué juez tras Mohámed ben Ziad, y des
pués de ocurrida la muerte de Yahia ben Yahia; ahora 
bien, todo esto sucedió después del 234, y no he po
dido ver, en las narraciones de aquellos sucesos, cosa 
alguna que permita suponer que Said ben Soleiman 
ocupara dos veces distintas el juzgado, a no ser lo que 
me refirió a mí Ahmed ben Obada El Roainí, el cual 
me dijo que Said ben Soleiman fué destituido un solo 
momento de un día, por error, que inmediatamente fué 
reparado por el monarca Abderrahmen I I , el cual or
denó su inmediata reposición; pero ocurrió que cuan
do fueron a buscar al juez destituido para decirle que 
el monarca quería que continuase en el cargo, encon
tráronse que se había marchado ya a su tierra. Infor
mado de esto el monarca, dijo: "Ciertamente, es un 
santo varón.,, El deseo de que continuara en el cargo 
se le avivó más al monarca, el cual dispuso que fueran 
a buscarle, a fin de que volviese a ocupar el cargo. 
Le encontraron y volvió a ocupar, como antes, el car
go de juez. 

[Pág. 92] Pues bien, si Ibrahim ben Elabás era juez 
en el aílo 223, hay que suponer que lo fuera d e s p u é s 
de cualquier otro, pero de ningún modo después de 
Said ben Soleiman. 

Dice Mohámed ben Guadah: 
A l ocupar por segunda vez el cargo Ibrahim ben 

Elabás, llegó a noticias del soberano que ese juez no 
aceptaba los consejos de otras personas de C ó r d o b a , 
que las que Yahia ben Yahia le indicaba; hasta le i n 
sinuaron que esta conducta era algo sospechosa, como 
intriga política en que ambos se habían puesto de 
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acuerdo, para formar partido en favor de ese Coraxi. 
Abderrahmen I I envió a llamar a Abdelmélic ben Ha
bib y le dijo: 

—Estoy seguro del respeto y estimación que me 
tienes; deseo preguntarte una cosa, a la que quiero 
que contestes con toda sinceridad. 

— M u y bien—contestó Abenhabib—; yo no te diré 
nada que no sea completamente sincero. 

—Se me ha denunciado—añadió el monarca—que 
Yahia ben Yahia y el juez traman algo contra mi , y 
debe de ser verdad, por la conducta que siguen. 

—El soberano sabe —dijo Abenhabib que no 
son buenas las relaciones que existen entre mi y Ya
hia; eso no obsta, sin embargo, para que yo afirme 
sinceramente que de Yahia ben Yahia no puede venir
le cosa dañosa a S. M . , sino, por el contrario, tan fa
vorable como yo la pudiera hacer; todo lo que contra 
él le hayan podido contar al monarca es falso. Ahora 
bien; debo decirle, t ratándose del juez, que no es con
veniente que el soberano comparta el poder de admi
nistrar justicia con un individuo que lleva el mismo 
apellido de la tribu de Coraix. 

El monarca, siguiendo el consejo de Abenhabib, 
destituyó al juez. 

Un ulema me ha contado que, al volver Muza ben 
Hodair de su viaje de peregrinación a la Meca, el mo
narca le ofreció el cargo de tesorero y que él no quiso 
aceptar, pues tenía el propósito de vivir retirado sin 
ocupar cargo alguno. El soberano aceptó su renun
cia [pág. 93]; pero poco después una mujer que vivía 
en la vecindad de Muza ben Hodair presentó contra 
éste una denuncia ante el iuez Ibrahim ben Elabás, en 
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ia que afirmaba que Muza la había perseguido dentro 
de su casa, contigua a la de Muza. Ibrahim ben Ela-
bás dispuso que compareciera aquél y, al presentarse, 
dijo: 

—Esta mujer dice esto y esto; y demanda contra t i 
tal y tal cosa; tú ¿qué dices? 

—Yo nombraré procurador—contestó Muza—para 
que me represente y sostenga el pleito con ella. 

-—No, no—le dijo el juez — ; tú debes afirmar o ne
gar personalmente; luego, después de esa con fe s ión , 
tú nombra a quien quieras para que te represente en 
el pleito. 

—Nombraré procurador — repitió Muza—el cual 
afirmará o negará, autorizado por mí . 

Ibrahim no quiso aceptar lo que Muza p r o p o n í a y 
le forzó a contestar a la demanda de la mujer, af i rman
do o negando el hecho. Muza [viendo la persistencia 
del juez] contestó: 

—Pues bien, todo lo que alega esa mujer es ve rdad ; 
todo lo que dice es verdadero. 

Inmediatamente se marchó; mas en su pecho guar
dó un odio profundo, odio terrible que mantuvo m u y 
en secreto. Excitado por la pasión, se puso a escr ibir 
al monarca pidiéndole que le nombrase tesorero, d i 
ciendo que se había informado cuidadosamente de ese 
oficio y que lo encontraba fácil de desempeñar , p o r 
cuanto es un cargo cuya función consiste en dar los 
dineros del mismo modo que los recibe. Abder rah-
men I I consintió en la demanda y le nombró tesorero. 
Al mes de estar en el ejercicio de ese cargo, e s c r i b i ó 
al monarca pidiéndole audiencia; el monarca lo r ec i 
bió personalmente; él dijo al monarca: 

—He sabido una cosa que me inquieta mucho, res-
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pecto a la cual no cabe dudar, y es que el juez Ibrahim 
ben Elabás, en el propio lugar de la audiencia, cuan
do está ejerciendo funciones, se hace llamar ¡oh hijo 
de los califas! [cual si fuese realmente el soberano]. 

Abderrahmen I I , por virtud de esta denuncia, des
tituyó al juez. 

He oído referir al principe heredero Alháquem [pá
gina 94], hijo de Abderrahmen I I I , que Muza ben 
Mohámed ben Hodair le había contado que Muza 
ben Hodair tenía escondida en su casa a una mujer 
que pertenecía a uno de sus clientes; esta mujer [esca
pó y] se presentó al juez, cuando éste iba andando por 
la calle, y le dijo: "¡Oh hijo de los califas!,, Y [como] 
esta [frase constituía el tratamiento que correspondía 
sólo a los Omeyas que ocupaban el trono], fué la cau
sa por la que se destituyó a Ibrahim. 

Ahmed ben M ohámed ben Aymán refiere lo si
guiente: 

M i padre me contó que Abás el Coraxí, antecesor 
de los Benilabás, se presentó al soberano en son de 
queja contra el juez por cierto suceso que ocurrió, y 
el soberano le dijo: 

—Vete a verle a su casa y, si te da licencia para 
conferenciar a solas con él, yo lo destituiré. 

Y al presentarse Abás en casa del juez, pidióle au
diencia; el juez no se la concedió; por el contrario, 
encargó que le dijeran: 

—Si te ocurre algo en que yo deba intervenir, vete 
a la mezquita y estate allí hasta que yo salga de mi 
casa a ejercer mi oficio de juez delante de todo el 
mundo; entonces me pondré a tu servicio en la misma 
forma en que sirvo a todos. 
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Cuando el monarca supo la contestación que el juez 
le había dado, lo estimó y consideró aun más de lo 
que hasta entonces lo había estimado y considerado. 

D E L J U E Z YOJÁMIR B E N OTMÂN E L XABANÍ 

Llamábase Yojámir ben Otmán ben Hasán ben Yo-
jámir ben Obaid ben Acnán ben Guadaa ben Amer. 
Fué nombrado juez el afio 220. Era hermano de Moad 
ben Otmán. Este Moad fué el padre de Sad ben Moad 
el faquí. Ambos [Moad y Yojámir] eran de Jaén, 
del Castillo de Elaxat. El apellido que ellos usaban lo 
habían tomado [pág. 95] de la tribu árabe de Chodam, 
según creo; y eran, según se me dijo a mí, de la divi
sión militar de Quinesrina. Este juez trató al pueblo 
en formas tales, que eran difíciles de soportar: con 
maneras rudas (1), con mucha dureza, de tal modo 
que sobrepujaba la medida. El pueblo bajo no le pudo 
aguantar tales cosas. Esto hizo que se cebaran con él 
las lenguas y se multiplicaran las hablillas. Tuvo por 
rival a uno de los poetas de Córdoba que en aquel 
tiempo sobresalían, conocido por Algazal, el cual le 
satirizaba y le trataba de insensato y de ignorante. De 
entre los versos que de él se recuerdan, aludiendo a 
este juez, se halla el siguiente: 

¡ H o s a n a al que te d ió v io lencia y fuerza! 

Alabado s e a quien hizo j u e z a Y o j á m i r . 

El príncipe heredero [Alháquem II] me dijo cierto 
día, en que salieron a conversación las noticias de 

(i) C r e o debe leerse ¿ C g en vez de j ¿ 9 . 
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los jueces de Córdoba , que Mohámed ben abi Isa le 
había contado lo siguiente: 

Abenaxxámer metió, entre las cédulas (1) de Yojámir 
ben Otmán el Xabaní , una cédula en la que estaban 
consignados [estos dos nombres]: Jonás , hijo de Mat i , 
y el Mesías, hijo de Maria. A Yojámir le fué presen
tada esta cédula, y no tuvo inconveniente de ordenaf 
que se citara a esos dos personajes. El pregonero 
gri tó. 

—Jonás , hijo de Ma t i , y el Mesías, hijo de María. 
A l oír este pregón Abenaxxámer, gritó también: 
—La aparición de esa cédula es uno de los signos 

que anuncian el juicio final. 
Después cogió Abenaxxámer otra cédula y escribió 

en ella los siguientes versos: 

Y o j á m i r , no cesas de cometer torpezas verdaderamente vergon-

[zosas . 

H a s citado [como l i t igantes] al hijo de Mati y al Mesias , hijo de 

[ M a r í a . 

T a l como tú los has citado ahora, te c i tará a ti d e s p u é s a l g á n p r e -

[gonero. 

E s o s dos personajes son los que han de sobrevivir en el mundo y 

[ambos lo harán saber» 

[ P á g . 96]. T u cogote es cogote rapado y tu cara e s t á cubierta de 

[tinieblas. 

T u chirumen no vale una peseta de b o ñ i g o s . 

¡ Q u e vivas odiado! ¡ Q u e vivas enfermo y achacoso) 

¡ Q u e al morir nadie lo s ienta; y que mueras sin ser m u s u l m á n ! 

El pueblo de Córdoba , coaligado, elevó quejas a 
Abderrahmen I I , quejándose del juez. Tanto insistie-
tieron en las denuncias que el soberano ordenó a sus 

( l ) C é d u l a s en que se citan los nombres de los litigantes de 

c a d a d í a . 
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ministros que instruyesen proceso acerca de la con
ducta del juez. Se dijeron de él una mult i tud de ex
travagancias, que indicaban que era incapaz del t rato 
de gentes, y, sobre todo, que había olvidado las bue
nas costumbres que los jueces tenían cuidado de man
tener en el ejercicio de sus funciones. Había en aquel 
entonces en la capital un anciano llamado Y e n á i r , 
que sólo hablaba en romance, de tal prestigio por su 
honradez y sinceridad, que su testimonio hac ía fe en 
actas notariales y judiciales; era popular ís imo en C ó r 
doba por sus virtudes y por sus ortodoxas doct r inas 
religiosas musulmanas. Les ministros le i nv i t a ron a 
declarar en aquel proceso; el anciano contestó en ro 
mance: 

—Yo no le conozco a fondo y personalmente; pero 
sí he oído decir al pueblo que ese es un tío malvado. 

Y para expresar esta idea, empleó un d i m i n u t i v o 
romance tan significativo, que el monarca, cuando le 
fué comunicado por los ministros el texto de la frase, 
quedóse admirado y dijo: 

—Verdaderamente, esa frase no la hubiera p ro f e r i do 
un santo varón como éste, si la sinceridad no se l a 
hubiese dictado. 

Y destituyó entonces al juez. 

Me dijo Mohámed ben Abdelmél ic ben A y m á n que , 
cuando el paje de palacio fué a llevarle a Y o j á m i r la 
orden de destitución de parte del monarca, el juez n o 
tuvo reparo en pronunciar delante de las personas 
principales de Córdoba [que estaban a su lado] la s i 
guiente frase: 

—Dile al soberano que cuando él me n o m b r ó juez 
me mandó expresamente que me guardase de tener 
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relaciones con ciertas personas no bien calificadas; 
ahora me destituye por instigaciones injustas de esas 
mismas personas contra mí . 

Cuando el monarca supo, por referencias de su 
paje [pág. 97], las palabras que el juez había contes
tado, dijo: 

—Dios le abomine por haber repetido ante las per
sonas principales de Córdoba lo que yo dije en se
creto. 

D E L J U E Z ALÍ BKN ABI BlÍQUER K l . QUILABÍ 

A l destituir Abderrahmen II a Yojámir, nombró 
para el cargo de juez a un hombre de Cabra, llamado 
Alí ben abi Béquer ben Obaid ben Alí El Quilabí. 
Tenía por apodo Yoanes. De él no tengo más noticias 
que éstas. 

D E L J U E Z MOAD B E N OTMÁN E L XABANÍ 

Abderrahmen I I nombró luego juez de la aljama a 
Moad ben Otmán El Xabaní . Era de Jaén. Ejerció el 
cargo durante diez y siete meses, pasados los cuales 
fué destituido. 

Por alguna anécdota que de él se cuenta ha podido 
inferirse que su destitución se debió a que [pág. 98] 
en ese espacio de tiempo despachó y resolvió setenta 
causas, número que pareció excesivo. Yo creo, sin em
bargo, que esa anécdota es inventada o supuesta, por
que no encuentro reprochable el que un juez despa-
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che y sentencie multitud de causas, si es que procede 
con justicia y trata de evidenciarse de la verdad. Yo 
he meditado acerca de dónde haya podido proceder 
esta anécdota y sospecho que no es verdadera. E l au
tor de ella la contó y aun escribió para mandár se l a al 
príncipe heredero [Alháquem I I ] , especificando que 
era fulano hijo de fulano el que la contaba, tal como 
la había oído referir a su padre. Estoy dispuesto a 
creer que es verdad que fuera su padre el que se la 
contara; pero una cosa de dos: o la a n é c d o t a fué con
siderada como verdadera por los c o n t e m p o r á n e o s de 
Moad cuando éste era juez, o no. Si era tenida por 
verdadera, eso no indica sino que se hab ía extinguido 
la luz de la virtud [de despachar pronto y bien los ne
gocios] y que los faquíes o abogados de aquel tiempo, 
especialmente aquellos que per tenecían al consejo del 
juez, no querían reconocer como cosa justa el que se 
acelerara la resolución y se apresurara la e jecuc ión de 
las sentencias en asuntos en que tuviesen in te rés , por 
ser amigos de prolongar los pleitos, pues cuanto más 
se alargaran éstos, más ganancia pod ían reportarles. 
Los ulemas que andan en estos negocios, saben lo que 
quiero decir. Y si la anécdota no era considerada como 
verdadera, ella no tiene otra significación, sino la del 
prurito de difamar que tenía el fulano que la contó , 
echando en cara a los jueces la lentitud, puesto que 
no querían acabar los pleitos en favor de aquel a quien 
correspondía hacer justicia; y a eso aludimos antes al 
recordar esta idea primeramente. ¡Oh gente perspi
caz, y cómo te dejas engañar! 

Fué Moad, según he oído decir, hombre de exce
lente conducta; de carácter suave, que trataba con mu 
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cha atención a la gente; no tenía el genio violento de 
su padre; por eso salió mejor librado de la considera
ción del pueblo. He oído también referir que era hom
bre de tan puras y sanas intenciones que no solía pen
sar mal de nadie. Por su excesiva bondad encomendó 
la administración de los legados píos [cuya inspección 
correspondía al juez] [pág. 99] de Córdoba, a un hom
bre que él creía honrado, y respecto del cual tuvo que 
cambiar de opinión. Acerca de esto dijo el poeta A l -
gazal: 

E l juez Moad me consu l ta y me dice, 

D e s p u é s de haber nombrado a un hombre a quien creia virtuoso: 

— D i m e , querido, ¿qué crees tú que hará ese hombre? 

Y o le contesto: - H a r á lo que el oso con las abejas: 

K o n i p e r las colmenas y comerse la miel. 

;Benditos sean los t á b a n o s , por la virtud [chupativa] que tienen! 

Moad era juez de Córdoba el año 232, fech?. en que 
ejercía de zabazoque de esa capital Ibrahim ben Ho-
sáin ben Jálid. Moad ben Otmán en ese afio casó o 
derogó la sentencia que el zabazoque había pronun
ciado contra los Benicotaiba, por virtud de la cual 
Ibrahim había de demoler las tiendas que éstos po
seían. Realmente correspondía resolver esa causa a la 
privativa jurisdicción de Ibrahim benHosáin ben Jálid; 
pero los faquíes de aquel tiempo, Yahia, Abdelmélic y 
Zaunán , declararon públicamente que aquella provi
dencia no se ajustaba a la doctrina legal, y pusieron 
claramente de manifiesto el error del zabazoque. El 
juez aceptó esa doctrina de los faquíes y derogó la 
sentencia de aqué l . 
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D E L J U E Z MOHÁ.MKD BEN 7.1 A D K l , I.AJMÍ 

Abderrahmen II nombró juez de la aljama, d e s p u é s 
de Moad, a Mohámed ben [pág. 100] Ziad ben A b d e 
rrahmen ben Zohair ben Náxira ben Laudan ben Hais 
ben Hálib ben Hárita ben Rcáxida ben Zeid ben H á r i t a 
ben Chadila ben Lajm ben Adí. 

Este Mohámed ben Ziad, padre del que en t iempos 
posteriores fué nombrado juez Elhabib ben Z iad , fué 
hombre de buena conducta; se recuerda con alabanza 
la época de su mando, por haber sido honrado y v i r 
tuoso. Fué discípulo de Moavia ben Sálih, del que 
aprendió mucha ciencia. 

Mohámed ben Abdala ben abi Isa me ha referido 
que cuando Yahia se sintió en el trance de morir , en
cargó la ejecución de su última voluntad, en lo refe
rente a pagar deudas y cumplir los contratos que p u 
dieran estar pendientes, a Mohámed ben Ziad, que era 
en aquel entonces juez de Córdoba . Yahia hab ía sido 
mandatario suyo mientras el otro era juez. 

Un narrador de sucesos históricos me ha referido 
que cuando se estaba arreglando el séquito en el en
tierro de Yahia ben Yahia, [un hijo del difunto, l l ama
do] Obaidala ben Yahia, que tenía entonces diez y siete 
años, invitó al juez Mohámed ben Ziad a que presi
diera el cortejo funeral. En virtud de esta i n v i t a c i ó n 
se puso en la presidencia M o h á m e d ben Ziad ; pero 
Ishac ben Yahia [otro hijo del difunto] quiso d i r i g i r el 
rezo y , cuando el juez se puso a rezar, Ishac lo hizo 
también, hasta que ambos llegaron al saludo f ina l : sa
ludó Mohámed ben Ziad y saludó Ishac ben Yahia . 
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Así tuvo lugar la oración funeral que hicieron a Yahia 
ben Yahia. Al terminar el rezo, Mohámed ben Ziad 
dirigióse a Ishac ben Yahia y le dijo: 

—¿Quién te ha autorizado para presidirme en esta 
ocasión? 

— ¿Y quién te ha autorizado — contestóle Ishac — 
para presidirme, tratándose de los funerales de mi 
padre? 

—La presidencia de los funerales—replicó el juez -
me correspondía a mí de derecho [como jefe de la 
oración] y no a t i [pág. 101]; además, tu hermano me 
ha invitado a que presidiera. Tu hermano ha procedi
do con mucha más corrección que tú. Pardiez, si no 
fuera por atención al difunto, ya verías lo que haría 
contigo. 

Se dice que estas frases laudatorias que el juez Mo
hámed ben Ziad pronunció ponderando la corrección 
de Obaidala ben Yahia en ese día, fué causa de que 
Obaidala adquiriese el prestigio que le llevó a ser con
siderado como hombre más distinguido y fuese luego 
más enaltecido y honrado. 

Esta anécdota se la conté yo a Mohámed ben Ab
dala ben abi Isa, el cual no la conocía, y dijo: 

—Pues sepas que Obaidala guardaba a su hermano 
muchísimas consideraciones: cuando éste quería mon
tar, Obaidala iba respetuosamente a coger el estribo; 
y trataba a su hermano Ishac con atenciones que no 
sé si las habría guardado con su mismo padre. 

Ahmed ben Ziad refiere que Abenguadah contaba 
lo siguiente: 

Se presentó un testigo a declarar ante el juez Mo
h á m e d ben Ziad. Garab se atrevió a decir a éste: 
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—¿Quién es cl testigo que se atreve a declarar con
tra mí? Aunque ese testigo fuese de la ca tegor ía de 
Al-láit ben Sad (no debía aceptarse su testimonio]. 

—¿A qué cuento viene ahora—contestó el juez M o -
hámed ben Ziad—recordar aquí el nombre de Al-láit 
ben Sad? 

Y ordenó el juez, estando en plena mezquita y sien
do Garab jefe superior de la guardia del monarca, 
que le arreasen una azotaina encima de la cabeza. 
¡Realmente aquello estuvo muy bien hecho. 

Dice Abenguadah que Abenalcásim sostenía que el 
soberano podía castigar al delincuente con pena de 
azotes en la mezquita; pero Abensahnún no lo autor i 
zaba. Y añadía: Cuando Sahnún ben Said e je rc ía el 
cargo de juez castigaba con la pena de azotes al que, 
siendo solvente, no quería cumplir una ob l igac ión que 
se le imponía. A Abensahnún sele objetó d ic iendo: 

—¿De dónde has sacado tú esa doctrina, de que es 
lícito el castigo corporal en esos casos [pág . 102], 
siendo así que nosotros no nos atrevemos a imponer 
más que el castigo de prisión, hasta tanto que cumpla 
lo que debe cumplir? 

—Derivo mi criterio—contestaba S a h n ú n — d e una 
tradición del Profeta, que dice: "E l retraso o aplaza
miento de aquel que realmente pudo hacer la cosa a 
su tiempo debido, es hecho que constituye por sí s ó l o 
una injusticia.,, Y cuando el Profeta mismo tacha de 
injusta a una persona, yo creo que puedo castigarla 
por su injusticia. 

Mohámed ben Guadah contaba lo siguiente: 
Se presentó una información de testigos contra mí 

personaje de la propia familia del soberano, ante el 
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juez Mohámed ben Ziad. El juez envió a la persona, 
contra la cual declaraban, dos emisarios que le di
jeran: 

—Fulano y zutano han declarado contra t i esto y 
lo de más allá. Si tú tienes medios de defensa, pre
séntalos. 

El juez [tuvo cuidado de comunicar esta orden de 
palabra y] no quiso comunicaría por escrito. El de
mandado dirigió una carta al soberano haciéndole sa
ber que el juez no le queria comunicar el asunto por 
escrito. El monarca ordenó al juez que lo hiciera en 
debida forma; pero el juez Mohámed ben Ziad con
testó: 

—Temo que, al hacerlo yo en esa forma,se aprove
che de ella para esquivarla y transgredirla, amañando 
las pruebas en favor suyo para destruir el valor de los 
testimonios. De eso estoy muy bien informado por 
hazañas suyas que todo el mundo sabe. 

Un ulema me dijo ¡o siguiente: Iba Mohámed ben 
Ziad cierto día andando en compañía de Mohámed 
ben Isa Elaxa, cuando se encontraron con un borracho 
que caminaba vacilante e inseguro por efecto de su 
borrachera. El juez Mohámed ben Ziad mandó pren
derlo para aplicarle el castigo que la ley religiosa im
pone al borracho. Los sayones del juez lo prendieron. 
Luego anduvo un poco y llegó a un sitio tan estrecho 
que tuvo que adelantarse el juez y quedar detrás Ela
xa. A l rezagarse e ir tras del juez, Elaxa se volvió ha
cia aquel sayón que había cogido al borracho y le 
dijo: 

— E l juez me ha dicho que sueltes a ese borracho. 
El sayón lo soltó entonces. Luego se separaron am-
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bos,tomando cada uno su dirección. A l acabar su pa
seo y [pág. 103] entrar en su casa, el juez preguntó 
por el borracho y le contestaron: 

— E l faquí Abuabdala nos dijo que usted había or
denado que lo so l tá ramos . 

—¿Y lo habéis so l tado?—preguntó el juez.. 
—Sí—le contestaron. 
—Bueno, bien—repuso el juez. 

Lo que se cuenta de la conducta de los jueces anda
luces en esta materia, es decir, el que los jueces ce
rraran los ojos para no ver a los borrachos, y su evi
dente negligencia en castigarlos y hasta la excesiva 
benignidad con que los trataban, no me lo explico de 
otra manera, visto que en Andalucía se hablaba de 
esas cosas en todas partes y se les excusaba el vicio, 
sino únicamente por la razón que voy a exponer: la 
pena que ha de aplicarse al borracho es, entre todas 
las del derecho musu lmán , aquella que no está mar
cada taxativamente en el libro revelado; ni siquiera 
hay una tradición mahomét i ca , admitida y segura; 
sólo consta que al Profeta le presentaron un hombre 
que había bebido vino, y el Profeta ordenó a sus com
pañeros que le aplicaran unos azotes por haber falta
do a sus deberes; en virtud de esa orden le pegaron 
unos zapatazos y unos zamarrazos con las cimbrias de 
la mantilla [c bufanda que llevaban al cuello]. Murió 
el Profeta y no señaló concretamente que debiera cas
tigarse al borracho con una pena que estuviese for
mando parte del cuadro de las otras penas. Cuando 
Abubéque r (1) tuvo que intervenir en estas cosas, des-

( i ) E n e l margen se dice y c £ como c o r r e c c i ó n . 
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pués que faltó el Profeta, pidió consejo o consultó 
con sus companeros. A l i ben abi Tálib le dijo: 

—Quien bebe, se emborracha; quien se emborra
cha, hace disparates; el que hace disparates, forja 
mentiras; y a quien forja mentiras, debe aplicarse la 
pena. Yo creo que deben darse ochenta azotes al que 
bebe. 

Los companeros aceptaron esta opinión de AIí. Los 
tradicionistas recuerdan que Abubéquer, al tiempo 
de morir, dijo: lo único que me preocupa es una cosa: 
la pena del que bebe vino, por ser cuestión que dejó 
sin resolver [pág. 104] el Profeta, y es uno de esos 
asuntos sobre el cual no hemos pensado hasta después 
que murió Mahoma. 

La causa que motivó la destitución de Mohámed 
ben Ziad de su cargo de juez, fué lo que ocurrió con 
el sobrino de Achab, a saber, lo siguiente: 

Se hizo una información de testigos que declararon 
contra ese sobrino, por una frase [irrespetuosa para la 
divinidadj que pronunció desdeñosamente en un día 
de l luvia. Abderrahmen 11 ordenó que se le metiera en' 
la cárcel . Achab solicitó con instancia que se le saca
ra del encierro. Esta Achab podia tomarse tal confian
za con el soberano, por la estima y consideración con 
que el padre de éste la había distinguido. El monarca 
le dijo a ella: 

— Examinaremos las opiniones de los ulemas a ver 
la penalidad en que ha incurrido por haber pronun
ciado esa frase y, luego, ya lo recomendaré yo para 
que se le favorezca. 

El monarca ordenó a Mohámed ben Asalim, zalme
dina en aquel entonces, que citase al juez y a los fa-
quíes de la ciudad y que los reuniera en asamblea 
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magna (1) [o tribunal de inquisición]. Formaron parte 
de esta asamblea Abdelmélic ben Habib, Asbag ben 
Jal i l , Abdelala ben Guahb, Abu Zeid ben Ibrahim y 
Abán ben Isa ben Dinar. Se les consultó acerca del 
caso, refiriendo además taxativamente la frase pronun
ciada. No se decidieron por aconsejar la pena de muer
te el juez Mohámed ben Ziad, Abuzeid, Abdelala y 
Abán ; e informaron que debía matársele Abdelmélic 
ben Habib y Asbag ben Jalil . El zalmedina, Mohá
med ben Asalim, dispuso que consignaran por escrito 
sus informes respectivos en un documento que luego 
habia de elevarse al monarca. Así lo hicieron; y cuan
do el soberano examinó detenidamente lo que ellos 
habían expuesto, se decidió en favor de lo que habían 
dicho Abdelmélic y Asbag, es decir, pensó que debía 
condenársele a muerte y ordenó a su paje Hasán que 
les comunicara su resolución [pág. 105]. El paje salió, 
y dijo al zalmedina: 

— E l monarca se ha enterado del informe jurídico 
que los faquíes han presentado en el proceso de este 
impío. El soberano dice al juez: vete, porque te he
mos destituido. Ahora, en cuanto a t i , Abdelala, sabe
mos que Yahia ben Yahia en cierta ocasión declaró 
que tú eras un ateo, y de los informes de aquel que es 
tachado de ateo no debe hacerse caso. En cuanto a t i , 
oh Abán ben Isa, habíamos pensado nombrarte juez 
de Jaén; pero ahora pensamos que no sirves para ocu
par ese cargo, porque una de dos: si has sido en esta 
ocasión sincero [eso quiere decir que no sabes dere-

( l ) E l nombre SOJÍÍJI no tiene en diccionarios a c e p c i ó n aplica

ble aqu í . Puede significar asamblea formada por personas de distin

tas c lases , o tribunal de inquisición, que es lo que parece . 



— 129 -

cho], y ya no es hora de que te pongas a aprender las 
decisiones legales; y si fuiste mentiroso, al mentiroso 
no se le bebe prestar crédito ni confianza. Y al otro 
[Abuzeid, que no quiso nombrar] le dirigió frases tan 
soeces, que ni entre criminales se emplean, dándole a 
entender que el soberano pensaba que debía dedicar
se a ser maestro de párvulos . 

El paje Hasán dijo al zalmedina: 
—El monarca me manda que salgas ah:.ra mismo 

con estos dos señores, Abdelmélic y Asbag, y que va
yan con cuarenta sayones a cumplimentar la pena o 
castigo que ellos creen que merece ese impío. 

Abdelmélic salió diciendo: 
—El Dios a quien servimos ha sido escarnecido; 

si no lo defendiéramos, realmente seríamos unos ma
los siervos. 

Luego se sacó de la cárcel al impío, y esos dos se
ñores estuvieron delante de él hasta que fué izado 
en el poste o cruz. El impío decía entonces a Abdel
mélic: 

—Oh Abumeruán, teme a Dios por haber sido cau
sa de que derramaran mi sangre. Yo testifico que no 
hay más Dios que Alá y que Mahoma es su Profeta. 

—Sí; ahora lo dices—contestaba Abdelmélic—; an
tes, sin embargo, eras un rebelde. 

Todo esto sucedía mientras lo estaban crucificando; 
luego los dos señores se marcharon. 

A M o h á m e d ben Ziad no se le achacó [pág. 106] 
durante el tiempo de su mando nada de particular, se
gún cuentan los ulemas, fuera de una pequeña licencia 
que toleró (y se hizo pública) a su mujer, como las 
que suelen tomarse las mujeres con sus maridos; pero 

9 
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el vulgo, inclinado a la maledicencia, la esparció en 
seguida a todos los vientos, y aun exageró, sin que 
realmente fuera cosa grave, sino una pequeñez que no 
debiera haber llamado la atención (1). Su mujer se 
llamaba Cafat. 

Ahmed ben Aymán dice que Mohámed ben Abdel-
mélic ben Aymán le refirió lo siguiente: 

Cuando Mohámed I subió al trono de los califas, se 
le reco:nendó que confiara de nuevo a M o h á m e d ben 
Ziad los cargos de juez y de jefe de la oración; pero 
el monarca, aunque Abenziad había sido protegido 
suyo antes de subir al trono, no quiso acceder, y con
testó al que le recomendaba: 

—¿Crees tú acaso que he olvidado lo que el pueblo 
ha murmurado de él por el asunto de Cafat? 

Y le nombró únicamente jefe de la oración [pero no 
juez]. 

Mohámed ben Guadah refiere que oyó a Mohámed 
ben Ziad, cuando fué nombrado jefe de la oración la 
segunda vez, durante el reinado de Mohámed I , que 
decía a los sacristanes o servidores de la mezquita a 
quienes había citado: 

—Se me ha dicho de vosotros [algunas cosas cen
surables (2)]; yo os recomiendo que temáis á Dios; 
que cumpláis con vuestros deberes y me secundéis , a 
fin de cumplir con las obligaciones que tenemos; sabed 
que si yo encuentro que alguno de vosotros hace algu-

( l ) Dozy (Supplement aux dictionnaires árabes) lee v o ^ á j y le 

d a a c e p c i ó n nueva. E l original dice s ¿ 3 « ¿ t | y su significado no es 

dudoso . " 

' ( z ) F a l t a en el original. -
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na cosa mala, le aplicaré el consiguiente castigo. 
Y añad ió : 
-—Vosotros fijaos en lo que yo haga y poned la 

atención en mí: si vierais que yo faltara, entonces os 
consideraréis autorizados para faltar; pero si veis que 
yo cumplo con mi obligación, secundadme y no deis 
motivo para que os censuren. 

[Pág. 107] D E L J U E Z SAÍD HEN SOUi lMAN E L GAKKQUf 

Abujálid Said ben Soleiman ben Habib era origina
rio de la ciudad de Gáfec. Había sido juez de Mérida y 
de otras partes, antes de ocupar el cargo de juez de 
Córdoba; luego,el monarca Abderrahmen II le nombró 
juez de la aljama de Córdoba. Téngase cuidado en no 
confundir a Soleiman ben Said [padre de este juez] 
con Soleiman ben Asuad, ' que fué también juez de la 
aljama de Córdoba. 

El faquí Abuotmán El Iraquí contaba, por habérselo 
oído referir a Abuabdala Mohámed ben Guadah, se
gún me comunicó Fárech ben Selma, la siguiente noti
cia, que también refería Jálid ben Sad: cuatro perso
nas han ejercido el cargo de juez, cuya fama, de hom
bres justos, ha corrido por el mundo: Doháim ben 
Elyatim, en Siria; Elhárit ben Misquín, en Egipto; 
Sahnún ben Said, en Cairuán, y Abujálid Said ben So
leiman, en Córdoba. 

Respecto de Doháim ben Abderrahmen ben Ibrahim, 
se sabe que era de Damasco, y le nombró juez de:Siria 
Cháfar El Motaguáqui l . Murió Doháim ben Abderrah
men, conocido por Abenelyatim, en Rambla, año 245; 
pero no sé la fecha [pág. 108] en que ocupó el cargo. 
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En cuanto a Elhárit ben Misquín , nombróle también 
juez de Egipto Chafar El Motaguáqui l el año 237. 
Cuando recibió la credencial de su nombramiento en
contrábase en Alejandría; luego se trasladó a Misra y 
fué juez en esa ciudad hasta que se le destituyó el vier
nes a siete noches restantes del mes de Rebia primero 
del ano 245. 

En cuanto a Sahnún ben Said El Tanují, nombróle 
juez de Ifriquia Mohámed ben Elaglab El Temimí, 
año de 234; y murió Sahnún siendo juez, no cesante, 
el martes a siete días corridos de Recheb del año 240. 

A Said ben Soleiman le n o m b r ó juez de la aljama 
de Córdoba Abderrahmen I I ; y fué juez hasta que 
murió Abderrahmen I I ; luego, Mohámed I le confir
mó en el cargo; y lo ejerció cerca de dos años; al fin, 
murió en Córdoba siendo juez, no cesante. No be 
oído decir la fecha en que fué nombrado, pero sin 
duda alguna debió de ser después del año 234. 

Dice Jálid ben Sad: me refirió un ulema, amigo 
mío , que Ahmed ben Abdala ben abi Jál id , que al
canzó a vivir en los tiempos del juez Said ben Solei
man y presenció cómo juzgaba éste rodeado del pú
blico, contaba lo siguiente: 

Cuando el monarca Abderrahmen II quiso nombrar 
â Said juez de Córdoba ,envió le un emisario [pág. 109], 
el cual encontró a Said arando con su yunta de bue
yes en el cortijo que poseía en el Llano de las Bello
tas. El emisario le dijo: 

— Ponte a caballo inmediatamente para ir a Cór
doba, porque el monarca tiene el propósito de nom
brarte juez. 

—Déjame ir antes a mi casa—le contestó Said—a 
preparar lo que sea preciso. 
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—Estate tú aquí conmigo—le dijo el emisario no 
queriendo dejarle marchar—y envía a alguien que va
ya a tu casa por la caballería que hayas de montar y 
las provisiones que necesites. 

Así se hizo; y cuando llegó a Córdoba, el soberano 
le n o m b r ó juez. 

Iba a la mezquita, donde tenía la curia, vistiendo 
un chupa blanca, llevando en la cabeza un alto bonete 
de forma cónica, también blanco, y una capa blanca 
de la misma clase. Cuando los curiales le vieron con 
aquella vestimenta les pareció, a primera vista, un 
hombre despreciable y hasta se atrevieron, en un rato 
en que él no estaba en la mezquita, a traer una es
puerta llena de cortezas de bellotas y ponerlas debajo 
de la estera sobre la que había de colocarse el juez 
para rezar. Al venir éste, después de realizada esta 
fechoría y ponerse encima de la estera, sintió que allí 
debajo había una cosa que se resquebrajaba y, cuan
do acabó de rezar, levantó la estera y vió las cortezas 
de bellotas. Alguien le dijo que unos curiales habían 
hecho aquello, y el juez, persuadido de que efectiva
mente así habría sido, al presentársele aquéllos, dí-
joles: 

—Oh asamblea de curiales, vosotros me echáis en 
cara el que yo sea del Llano de las Bellotas; os pro
meto que he de ser, pardiez, tan duro como la madera 
de carrasca, que no se hiende. 

Luego, tras estas palabras, les juró que ellos no 
ejercerían el oficio de abogado ni procurador en su 
curia durante un año . Eso hizo que estuviesen a pun
to de arruinarse, quedando pobres. 

Me contó Fárech ben Selma el de Poley [pág. 110] 
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que Sadún ben Násir ben Cais, anciano de vivo en
tendimiento, le había referido que su padre había 
sido administrador o procurador de Said ben Solei-
inan, y que en cierta ocasión vino, desde el Llano de 
las Bellotas, a casa del juez Said ben Soleiman [en 
Córdoba ' , y se encontró que el juez tenía de visita en 
su casa varias personas, entre las cuales un matrimo
nio, hombre y mujer. 

Contaba Násir ben Cais: 
Cuando entré en casa del juez, se levantó éste para 

saludarme; luego se sentó y dijo a las personas que 
estaban a su lado: 

—Señores , éste es el que, Dios mediante, me man
tiene a mí y sustenta a mi familia. 

Después me preguntó acerca de la cosecha de aquel 
afio,y yo le dije que las tierras del juez habían produ
cido a razón de siete modios de cebada y tres me
dios de trigo. El juez dió gracias a Dios y le alabó, e 
inmediatamente se puso a hablar con aquel hombre y 
aquella mujer que tenía de visita. El hombre dijo al 
juez: 

—Sefior, ordena a esta mujer que se venga con
migo a mi casa. 

La mujer se pegó al suelo y juró que no iría con su 
marido ni un palmo de terreno, y dijo ella al juez: 

—Por aquel Dios que no hay otro que él, si me 
mandas que vaya con ese hombre, yo me mato; y tú 
serás culpable de mi muerte. 

Dice Násir: 
. Cuando el juez oyó estas palabras de la mujer, vol

vióse hacia un sefior que tenía a su lado, que creo era 
faquí, y le dijo: 

— ¿ Q u é te parece este caso? 
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. —Si al juez no le consta—contestó el faqui—que 
ese marido trata mal a su mujer, debe obligar a ésta 
a que vaya con su marido, quiera ella o no quiera, a 
menos que el marido se conforme con separarse de 
ella mediante una indemnización u otra cosa que ella 
le ofrezca; pero si él se niega a consentirlo sin que 
ella le ofrezca indemnización, puede hacerlo; eso es 
cosa muy lícita, porque el marido puede despojar a su 
mujer hasta de los pendientes que lleva en sus orejas, 
si no le ha hecho ningún mal trato. 

[ P á g . 111] A l oír ese informe del faquí, dijo el ma
rido: 

— ¡Por Dios, si ella es pobre y no tiene capital nin
guno! 

— Y si ella—dijo el juez—creyera que pudiese l i 
brarse de t i , dándote indemnización, ¿la dejarías ir se
parándote de ella? 

—En ese caso sí que lo haría yo con mucho gusto— 
contestó el marido. 

Dice Násir: 
Entonces el juez se volvió hacia mí y me dijo: 
—¿Has traído tú provisiones en este viaje? 
— S ó l o he traído un modio de trigo y dos modios 

de cebada—le dije yo . 
En aquel instante v i que el juez estaba moviendo y 

dando vueltas a los dedos [como quien cuenta], y lue
go di jo: 

—Provisiones para nueve meses y aun más. 
Después dijo al marido: 
—Toma lo que resta de mi cosecha en mi cortijo y 

deja en paz a tu mujer; de ese modo te verás libre de 
ella. 

—Aceptar ía esa oferta — d i j o al oír eso el ma-
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rido — si esas provisiones estuviesen en Córdoba . 
—Ya veo—contestó el juez—que eres hombre que 

sabe aprovechar la ocasión. 
El juez, entonces, puso las manos en tierra, se le

vantó , entró en una de las habitaciones de su casa y 
sacó una pieza de tela blanca de lana y se la ent regó 
al marido, diciéndole: 

—Esta pieza de tela se ha fabricado aquí en mi casa 
para que la pudiera yo usar este invierno; realmente 
puedo pasar sin ella; tómala y véndela, y con el pre
cio que saques tendrás dinero para los gastos de trans
porte de mi cosecha a tu casa. 

El hombre la tomó y dejó en libertad a su mujer. A 
mí me ordenó que le entregara aquellas provisiones; y 
no tuve más remedio que entregárselas. 

Dice Jálid ben Sa i que un ulema amigo suyo le 
contó , por referencias de un hombre virtuoso, de los 
mejores musulmanes, que vivía en tiempos del juez 
Said ben Soleiman, lo siguiente: 

Un día, Said ben Soleiman estuvo juzgando en la 
mezquita hasta que transcurrió la primera parte del 
día . Luego se levantó y marchóse a su casa. Ya estaba 
a punto de entrar en ella, cuando el padre de Násar el 
eunuco venía en busca del juez, rodeado por los guar
dias que le solían acompañar . El no sabía hablar m á s 
que en romance, y gritó desde lejos en romance: 

[Pág . 112] - Decidle al juez que se detenga, porque 
tengo que hablarle. 

—Decidle en r o m a n c e - c o n t e s t ó el juez—que el 
juez está cargado y molestado de estar despachando 
negocios en la curia. A l anochecer, cuando vaya a la 
mezquita a dar audiencias y resolver los asuntos pú-
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blicamente ante el pueblo, que vuelva él y entonces 
entenderá , si Dios quiere, en ese negocio que tanto 
le urge. 

El juez se metió en su casa y no quiso atenderle. 

Refiere Jálid ben Sad que Mohámed ben Omar ben 
Lobaba calificaba al juez Said ben Soleiman de hom
bre honrado, virtuoso, y alabábale diciendo que era 
modesto y humilde. 

M o h á m e d ben Omar ben Lobaba dice que Mohá
med ben Ahmed El Otbí le contó lo siguiente: 

Un viernes, en que asistíamos a los oficios divinos en 
la mezquita aljama de Córdoba, dirigió la oración el 
juez Said ben Soleiman. Una vez acabados los rezos, 
salimos acompañándole ; él se puso a andar, no a ca
ballo, sino a pie, yendo en compañía nuestra, hasta 
que llegó al horno, en el cual solía cocer el pan. El 
juez dijo al hornero: 

—¿Está cocido ya mi pan? 
—Sí - contestó el hornero. 
—Tráelo—dijo el juez. 
Y se lo dió; cogió los panes, se los metió debajo del 

brazo y nos fuimos andando hasta llegar a su casa, en 
la que entró; nosotros nos marchamos dejándolo allí. 

Refiere un ulema que el juez Said ben Soleiman 
acostumbraba a juzgar en la mezquita aljama y solía ir 
a ella andando por su pie. Uno de los días yendo a la 
mezquita, sería ya a media mañana, al llegar a la 
puerta de los Jud íos , se tropezó con Said ben Hasán 
el faquí. Este Said había roto las relaciones y esqui
vaba tratar con el juez [pág. 113]. Este le increpó di 
ciendo: 
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; —¿Por que esquivas el tratarme? Ya no vienes [por 
el juzgado]. Por Dios, sábete que no me propongo 
más que hacer justicia; ni quiero otra cosa que ajus
tar mi conducta a la ley. 

— ¡Ah, si yo lo hubiera sabido! — le respondió 
Said ben Hasán no me hubiese apartado de t i y 
habría tolerado que esa cartera [indicando la bali-
ja donde llevaba los papeles] permaneciese en tus 
manos. 

Después de esta conversación, Said volvió a fre
cuentar el juzgado. 

Said ben Soleiman permaneció ejerciendo hasta que 
murió Abderrahmen I I , año 238 (1). Contó Mo h ámed 
ben Abdelmélic ben Aymán que le habían referido 
personas que habían asisHdo a la proclamación del 
monarca M ohá med I , que cuando el juez Said ben 
Soleiman fué a presentarse al nuevo soberano y se 
puso cerca de él, díjole el monarca: 

—Oh, juez, continúa ejerciendo tu cargo. 
Y continuó siendo juez en los principios del reina

do de Mohámed , unos dos años próximamente . Des
pués murió ejerciendo el cargo. No sé que haya deja
do descendencia. 

Encontré en una lista de nombres, que se extrajo 
del archivo de los jueces de Córdoba , que al juez Said 
ben Soleiman sucedió en el cargo M o h á m e d ben 
Said; pero no sé si es Mohámed hijo de Said ben So
leiman o es otro; sólo puedo decir que no he encon
trado noticia que a él pueda referirse, ni he o ído con
tar nada de él a los ulemas que alcanzaron a vivir en 
aquel tiempo, sino es la mención de su nombre, que 

( i ) E n el manuscrito dice 288, fecha equivocada. 
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estaba inscrito juntamente con el de- todos los nom
bres de los jueces de la aljama, en la lista sacada del 
archivo mencionado. 

[Pdg. 114] D E L J U E Z AHMED DEN* ZIAD E L I.AJMÍ 

Ahmed ben Ziad ben (1) Abderrahmen es hermano 
de Mohámed ben Ziad, anteriormente mencionado 
como juez. El monarca Mohámed, por iniciativa per
sonal suya, lo el igió, le hizo venir de Sidónia y lo 
nombró juez de la aljama. Se condujo admirablemen
te en el ejercicio de su cargo: era un santo varón, de 
sanas ideas, de conducta irreprochable. Se dice que 
fué durísimo y severo, a pesar de su bondadoso ca
rácter y de su natural recto. 

Un narrador de notices me dijo que Ahmed ben 
Ziad, el juez, era hombre que imponía muchísimo 
respeto o temor con sus resoluciones; no consentía 
que nadie le hablase de los asuntos de curia sino en 
el lugar y hora de sus audiencias; no permitía que na
die se le acercara por la calle cuando iba a la mezqui
ta con su cortejo, ni que le acompañaran al volver; al 
que insistía en algo que él no consideraba convenien
te o correcto, lo metía en la cárcel. Recordaba el na
rrador que un día Mohámed ben Yúsuf [apodado Ela-
rach] lo abordó junto a la puerta del Puente. El juez 
en aquel día había mandado encarcelar a un hombre 
que se le había presentado en mala forma, increpán
dolo y usando de palabras inconvenientes que no de-

{ 1 ) E n el manuscr i to "oi^l. 
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bían emplearse. Elarach realmente era hombre de hu
mor un poco raro y fuerte, que se encolerizaba muy 
pronto. Al saber la orden del juez enviando a la cár
cel a aquel hombre, dijo: 

— Es imposición de soberbios y conducta de orgu
llosos eso de no permitir que le hablen a uno por la 
calle. 

El juez Ahmed ben Ziad, al oír tales palabras, orde
nó meter en la cárcel a Elarach. La noticia corrió de 
boca en boca entre la gente que estaba en la aljama, 
porque eso había ocurrido en sitio muy cercano [pági
na 115]. Hallábase en aquel momento en la aljama el 
jefe de la guardia del sultán, Mohámed ben Abderra-
me^ ben Ibrahim, y salió inmediatamente a donde es
taba Ahmed ben Ziad, le reprochó lo que había he
cho y desaprobó el criterio tan cerrado que el juez te
nía. Este volvió sobre sí, no insistió en su propósi to 
y ordenó que sacaran de la cárcel a Mohámed ben 
Yúsuf. 

Ahmed ben Ziad permaneció en el cargo durante 
nueve aflos y algunos meses, hasta que uno de sus h i 
jos hizo una calaverada en Sidónia. La noticia de este 
hecho llegó a oídos del soberano Mohámed , el cual, 
para examinar el caso, envió a un hijo de M o h á m e d 
ben Muza el visir, llamado Muza, hombre inteligente 
y de mucha sagacidad y viveza. Se llevó a cabo la i n 
vestigación, se vió que era verdad lo que se había d i 
cho y el juez no tuvo más remedio que sufrir, como 
consecuencia de la calaverada del hijo, su propio des
prestigio y degradación. 

Me contó Ahmed ben Mohámed ben Ornar ben Lo-
baba que Háxim ben Abdelaziz exigió del juez A h 
med ben Ziad que pusiera en venta una casa que ha-
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bía dentro de la ciudad, perteneciente a los huérfanos 
de uno de los hijos del monarca Mohámed. El juez se 
opuso e insistió tenazmente en su negativa y dijo: 

—Yo no consiento que se venda. 
En aquel entonces era secretario del juzgado Amer 

ben Abdala, el cual ambicionaba el juzgado y anda
ba en connivencia con Háxim ben Abdelaziz. Este se
cretario persuadió al juez Ahmed ben Ziad de que en
tonces era ocasión oportuna para que escribiese al so
berano rogándole que le consintiera dejar el cargo. El 
juez Ahmed ben Ziad aceptó el consejo y escribió al 
monarca presentando la dimisión. Y cuando ya había 
mandado la carta y era imposible deshacer lo hecho, 
se presentó ante el juez uno de sus más íntimos ami
gos y le dijo: 

—Tú eres hombre poco comunicativo (1), excesiva
mente callado; tu secretario también es hombre reser
vado y yo he sido también muy poco expansivo. No 
te fíes de tu secretario Amer, el cual te engaña y me 
engaña a mí. ¿Qué [pág. 1161 es lo que te ha acon
sejado? 

— M e ha dicho—contestó el juez—que yo debía di
mitir; y que escribiese al monarca presentando mi di
misión: así lo he hecho. 

—Por Dios—replicó entonces su amigo—ya pue
des considerarte cesante. 

Y aquel amigo suyo que contaba este suceso añadía: 

( i ) Dozy (en su Supplement aux dictionnaires arabts) da al ĵ oA 

de este í e x t o el significado de tonto, majadero. Cuantas veces sale 

en e s t a c r ó n i c a , significa corto de palabra, poco expansivo. Se hace 

e v i d e n t í s i m a esta s i g n i f i c a c i ó n en la pág ina 1 9 4 àe\ texto á r a b e , don

de el juez , para impedir la charla exces iva de una mujer, le dice: 

j f j O J i ! no charles tanto. 
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Apenas me marche yo [de casa del juez], vino el se
cretario del soberano y comunicó al juez lo siguiente: 

— E l monarca te dice que entregues el archivo del 
juzgado al nuevo juez que ha elegido, Amer ben A b 
dala. 

Un ulema contaba lo siguiente: 
Cuando sobrevino el grave tropiezo de Ahmed ben 

Ziad y su desprestigio, por virtud de lo que habia 
hecho su hijo en Sidónia, pidió consejo a su secreta
rio, Amer ben Abdala, acerca de lo que debía hacer 
en aquel trance, vista la situación delicada que su 
hijo le había creado. Su secretario le contestó: 

—Yo creo que debes escribir al soberano r o g á n d o 
le que te admita la dimisión; pues los reyes, en estos 
casos, cuando con entereza y virilidad se presenta la 
dimisión, suelen confirmar en el cargo al que dimite, 
reiterando y renovando su confianza al dimisionario. 

El juez Ahmed ben Ziad consintió en esto y escri
bió una carta [de dimisión], en la cual puso toda la 
elegancia de su estilo. 

En aquel entonces el juez Ahmed ben Ziad había 
confiado la inspección de los legados píos a un hom
bre de los más sagaces y astutos, conocido por Zeid 
El Gafequí. Este Zeid fué a casa de Ahmed ben Ziad 
en el momento en que el secretario de éste, Amer ben 
Abdala, acababa de salir. Zeid estaba enterado ya de 
que la carta se había escrito [aunque no enviado]; y 
dijo al juez: 

—¡Oh juez, éste que acaba de salir, es decir, Amer, 
es hombre reservadísimo; y yo .he sido poco expan
sivo; y tanta reserva puede sernos dañosa. Yo creo que 
te engaña. Por Dios, si tú presentas al soberano la dir . 
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misión, seguramente aprovechará las circunstancias en 
que te encuentras para lograr sus deseos. 

[Pág. 117] El juez no quiso creer al inspector de los 
legados píos ni seguir sus consejos, y envió la carta en 
la forma en que la había redactado. El monarca le 
dest i tuyó. 

Mohámed ben Aymán cuenta que Zeid le refirió lo 
siguiente: 

Estaba yo en el mercado, cuando se me acerca un 
guardia y me dice: 

—Tendrás que ponerte a las órdenes del juez. 
— ¿ Q u é juez?—pregunto yo. 
—Amer ben Abdala—me dijo. 
Efectivamente: fui a verle y me encontré que Amer 

ben Abdala estaba sentado en la aljama. 
Este Zeid contaba también un suceso que le ocurrió 

con Amer, relacionado con el hecho narrado; pero es 
demasiado largo para referirlo. 

Dice Jálid ben Sad: Uno de mis amigos me contó 
que Yahia ben Zacaria le había referido lo siguiente: 

Cuando Amer ben Abdala fué nombrado juez, no 
quiso incautarse del archivo del juzgado, sino de ma
nos de Ahmed ben Ziad. Amer le envió a llamar y 
exigió que fuera él personalmente quien le entregara 
el archivo [o documentación del juzgado], sin que en
comendara a nadie, que no fuera él, el hacerla entre
ga. Vino Amer con Ahmed a la aljama y estele entre
gó el archivo; y cuando se levantó Ahmed, cogió del 
brazo a Amer y le dijo: 

—Esa manera tuya de proceder para conseguir este 
cargo, es acción cuya malas consecuencias no desea
ría yo que te alcanzasen a t i . -
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D E L J U E Z AMER BEN A B D A L A B E N l . E I T E I , C O B A A 

Era cliente de la hija (1) de Abderrahmen I ; l lamába
se Amer ben Abdala Abuabdala. Fué el primer clien
te que ejerció el cargo de juez de la aljama, nombrado 
por los califas [pág. 118]. Este nombramiento causó 
muy mala impresión entre los árabes (2) y se atrevie
ron a hablar de esa designación. Estas censuras llega
ron a oídos del monarca Mohámed I , y dijo. 

—-He encontrado en ese hombre condiciones que en 
los árabes no he encontrado. 

—En cuanto al juzgado — contestaron los á rabes— 
no nos oponemos a que lo desempeñe, porque es car
go político; pero en cuanto a dirigir la oración [en la 
mezquita aljama], a eso nos opondremos resueltamen
te: nosotros no rezamos dirigidos por un cliente. 

El monarca, atendiendo a estas indicaciones, nom
bró jefe de la oración a El Nomairí Abdala ben A l -
fárech. 

Amer ben Abdala había sido protegido del monarca 
Abdala antes de subir al trono, y éste sabía que Amer 
era hombre virtuoso, inteligente, bien educado e ins
truido; le nombró por conocimiento personal que de 
él tenía, por experiencia propia. Le encomendó el juz
gado de la aljama en el año 250. 

Antes de que Amer ben Abdala fuese secretario del 
juez Ahmed ben Ziad había sido también juez de la 
región de Ecija. 

( 1 ) Sospecho que debe ser l e í d o el 8 ¿ > | de l manuscr i to por Ü i j ] . 

( 2 ) E n e l manuscrito no se lee una palabra . Q u e d a , s i n eu ibar-

go, c laro el sentido. 
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Persona fidedigna me contó lo siguiente: 
Isa ben Potáis acudió al juez Amer reclamando con

tra una injusticia o agravio que le había hecho Abenai-
xa el Coraxí; repitió insistentemente la queja; pero 
Amer ben Abdala no le hacia caso: callábase y no le 
contestaba palabra. Abenfotáis volvió a insistir [un día 
mientras iban por la calle]; al llegar Amer a la casa 
donde vivía, al entrar por la puerta, se volvió hacia 
Abenfotáis y le dijo una frase muy significativa, muy 
corta, pero que queda indicar mucho y decisivamente: 

— E l que tenga en su poder el cortijo, ese es el que 
gana, ese es el que gana el pleito. 

Abenfotáis cayó en seguida en la cuenta de lo que 
el juez quería decir; fuése, juntó a sus esclavos y otras 
personas devotas suyas que dependían de él, con las 
que podía contar para ir contra su litigante, y arrebató 
el cortijo del poder del Coraxí. Después , ambos com
parecieron juntos ante el juez [pág. 119]. Abenfotáis 
negó todo lo que Abenaixa argüía contra él y quedó 
libre de la obligación de probar; se le impuso a Abe
naixa el deber de presentar la prueba del derecho que 
demandaba [cosa que, por lo visto, les era imposible 
a los dos],y fué declarado públicamente dueflo Aben
fotáis, como en realidad lo era en el fuero interno. 

En resumen, podemos decir que Amer ben Abdala 
era de sano criterio, de excelente conducta, muy poco 
hablador y, cuando hablaba, apenas se movía: sus pa
labras parecían salir de la hendidura de una peña; 
infundí;: mucho temor o respeto; trataba a todos con 
exquisita urbanidad; apenas levantaba la vista para 
mirar a su interlocutor y hablaba siempre sonriéndose 
amablemente. La época de su m a n d ó s e ha puesto en 

• pa rangón con la de Mohámed ben Baxir, por la se
io 
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mejanza de cualidades que a ambos adornaban: ser 
integérrimos, escrupulosos, de intachable conducta y 
decidido empeño en mantener la justicia. Cuando 
Amer se sentaba para juzgar, no se le acercaba nadie, 
fuera litigante o no litigante; lo mismo ocurría cuan
do iba montado; no admitía familiaridad de amigo 
ninguno, ni consentía siquiera que se le pusiesen al 
lado cabalgando. Era hombre de mucha tranquilidad 
de ánimo y reposado en los movimientos del cuerpo; 
pero vigoroso y rápido en ejecutar: no guardaba tole
rancias ni atenciones a los cortesanos, cualquiera que 
fuese su rango o categoría, por alta que fuera. 

Un narrador de noticias históricas me refirió lo si
guiente: En cierta ocasión Amer ben Abdala senten
ció contra Háxim ben Abdelaziz en un pleito en que 
se ventilaba el derecho de propiedad de una heredad 
o latifundio que éste poseía en la región de Jaén . Para 
dictar sentencia se atuvo únicamente a lo que él per
sonalmente sabía , sin mediar informaciones ni prue
bas; sin notificarle siquiera la demanda: en tales con
diciones dictó sentencia, la legalizó con las firmas de 
los testigos y la hizo ejecutiva. 

Un ulema refiere que un anciano [que vivía en los 
alrededores] de la mezquita de Abuotmán le contó lo 
siguiente: Se encontró Amer ben Abdala con Háxim 
ben Abdelaziz, y el juez no hizo más [pág. 120] que 
el ademán preciso para saludar a Háxim, e inmediata
mente volvió la cabeza, sin retener siquiera con las 
riendas a su cabalgadura ni pararse un momento. 

Dice Jálid ben Sad que M o h á m e d ben Misuar le re
firió que cierto día fué éste a ver al juez Amer ben Ab
dala, un poco antes de mediod ía . Decía: 

—Me encontré a la gente que estaba esperando que 
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el juez saliera de su casa para ir a la mezquita; y salió, 
efectivamente, yendo delante de él un hombre que 
llevaba la cartera con los documentos de la curia, y 
un anciano, que iba al lado suyo, el cual cuando no
taba que alguien hacía ademán de acercarse al juez, 
para hablarle durante su marcha hacia la mezquita, 
se oponía d ic ién lo le : Vete [no te acerques], hasta 
el momento en que el juez abra la audiencia en el 
juzgado. 

Un ulema refiere lo siguiente: Murió un hijo de 
Amer ben Abdala, y la nobleza de Coraix fué andan
do, formando parte de la comitiva del entierro, en tal 
multi tud, cual no se ha presenciado nunca más con
siderable, ni por la representación ni por el número. 

Amer ben Abdala era hombre muy sufrido y calmo
so: sabía contenerse en el momento de la ira o cólera, 
o cuando sentía desagrado. Cuenta Ahmed ben Mohá-
med ben Abdelmél ic , en su libro, lo siguiente: 

A Amer ben Abdala se le puso por apodo Elcobaa 
[la cogujada] porque era enanito y corto de talla: cuan
do se sentaba, casi se hacía invisible. Al tiempo de 
sentarse para juzgar exigía que los litigantes escribiesen 
sus nombres en una cédula; luego, se reunían esas cé
dulas y las mezclaban a presencia suya; y se iba lla
mando a los inscritos en ellas por el orden con que las 
cédulas [pág. 121] iban viniendo a las manos del juez. 
Un hombre [que no sabía escribir] fuese a buscar a 
Mumen ben Said, el poeta (que solía frecuentar mu
cho la mezquita en que tenía sus audiencias Amer ben 
Abdala, porque vivía cerca de esa mezquita), a pedirle 
que escribiese su nombre en una cédula. El poeta le 
preguntó : 

— ¿ C ó m o te llamas? 
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—Me llamo Ocba—contes tó el hombre. 
Mumen ben Said, en vez de escribir Ocba, puso Co-

baa [apodo despectivo del juez]. Aquel hombre tomó la 
cédula y la puso entre las otras cédulas del juez. Cuan
do éste cogió la cédula del hombre aquel [y leyó en 
ella su apodo despectivo] le produjo verdadero furor; 
pero el juez [se contuvo y] fué retrasando la cédula 
aquella, hasta que las otras cédulas se acabaron. El 
juez, cuando apenas quedaba ya público, por haberse 
marchado la gente, dijo: 

—¿Quién es Ocba? 
Y el hombre se adelantó presentándose ante el juez. 

Este le preguntó: 
—¿Quién ha escrito esta cédula? 
Aquel hombre le describió la persona que le ha

bía escrito la cédula , dando señas por las que el juez 
conoció que se trataba del poeta Mumen. El juez se 
concretó a decirle: 

—Guárdate otra vez de acudir a ese individuo, para 
que te escriba tu nombre. . 

Me dijo Otmán ben M o h á m e d que su padre le refi
rió lo siguiente: 

Yo presencié cierto día una audiencia de Amer ben 
Abdala, en la mezquita que estaba cerca de su do
micilio, y le vi sentado haciendo justicia en medio de 
la gente: llevaba un vestido tnexrícab. Hallábase sen
tado en un ángulo de la mezquita, rodeado de los 
que iban a pedirle audiencia, bien para resolver actos 
de jurisdicción voluntaria o bien litigios o pleitos. En 
el ángulo opuesto de la mezquita se encontraba Mu
men ben Said, el cual tenía alrededor suyo un corro 
de jóvenes estudiantes que iban a recitar versos y a 
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aprender literatura. Los jóvenes que asistían a la clase 
de Mumen tuvieron un altercado por no sé qué moti
vo; uno de ellos lanzó un zapato contra su compañe
ro, y después de pegarle a éste vino a caer el zapa
to (1) en medio del círculo donde el juez daba au
diencia. Los presentes creyeron que el juez [pág. 122), 
al ver el desacato, se pondría seguramente furioso; 
sin embargo, no hizo otra cosa que decir: 

—Estos chicos nos molestan. 
Dice el narrador: Yo vi a los muchachos huir silen

ciosamente, escondiéndose por miedo al juez, ame
drentados por lo que había ocurrido. Yaflade: Ape
nas me alejé yo, Ainer ben Abdala levantóse para 
marchar a su casa; la gente se levantó con él; y cuando 
llegó a la puerta de su casa paróse, cambió el aspecto 
de su semblante, se apoyó en su bastón y dijo: 
- — El que tenga algo que decirme, que me lo 

diga. 
• Algunos le expusieron los asuntos que les interesa

ban, y después dijo Amer ben Abdala: 
—¿Dónde está el emisario del emir Abuishac? 
Y se acercó a él un hombre y le dijo: 
—Yo soy. 
-^Pues bien—-le dijo Amer—saluda de mi parte al 

emir, es decir, al hermano del soberano y dile: "Has 
cometido injusticia y no has hecho bien en lo que has 
hecho: has apoyado a un hombre que estaba bajo mi 
jurisdicción y lo has metido en tu casa para cubrirle 
con tu égida. ¿Quieres oponerte a lo que en justicia 
se le exige? Si no lo sacas y lo presentas, cumpliré yo 
lo decretado contra él y tendrá que obedecer a !o man-

( i ) Ert él toanuscrito ŝ áJ), Jéase "«ÀàJl, 
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dado; de lo contrario enviare quien cerrará y sellará 
las puertas de tu casa,. 

Y después de decir eso se metió en la suya. 

Un ulema contaba el siguiente caso: 
Dos hombres pleitearon ante el juez Amef ben Ab

dala; uno de ellos mostró una escritura de contrato; 
pero se la guardó y ocultó [dentro de la manga]. El 
juez le dijo: 

—Saca ese documento. 
El litigante no quiso mostrarlo [otra vez]. El juez le 

invitó a que lo sacara e insistió con resolución. Al fin 
el litigante, incomodado, sacó de la manga el docu
mento y se lo arrojó al juez dándole un golpe en la 
cara. Amer palideció hasta el punto que pudo notarse 
claramente el cambio de color. La gente creyó que 
daría una orden severa contra el litigante; pero el juez 
serenóse, se ca lmó y, en vez de castigarle, cambió de 
talante y se puso a examinar [pág. 123] el documen
to. Acabado de leer, dijo al hombre: 

—¿No es mejor esto? 

Soleiman ben Imrán, juez de Cairuán, escribía a 
Amcr ben Abdala en esta forma: De Soleiman ben Im
rán, juez de Caimán, a Amer ben Abdala. Amer le 
consentía es'o y no lo desaprobaba y , al contestarle, 
aun ponía el nombre de Soleiman delante y el suyo 
det rás . Cuando Soleiman ben Asuad fué nombrado 
juez [de Córdoba ] , Soleiman ben Imrán le trató del 
mismo modo; pero Soleiman ben Asuad no se lo to
leró y contestóle anteponiendo su nombre. Por esto 
Soleiman ben Imrán decía: 

— ( Q u é cosa más extraña: destituir del cargo de juez 
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a un hombre como Amer ben Abdala y nombrar a un 
imbécil e insensato como Soleiman ben Asuad! 

M o h á m e d ben Abdetmélic ben Aymán contaba lo 
siguiente: 

Estaba sentado un día Mumen ben Said, el poeta, en 
casa de Amer ben Abdala. Mumen, que era un soca
rrón que tenía ocurrencias peregrinas, como todo el 
mundo recuerda y sabe de memoria, dijo: 

— Este Abuzeid el H a d a r í ( l ) ha tomado unos mu
chachos para su servicio y la gente dice tal y cual. 

Al hablar en esta forma dejaba translucir claramen
te que aludía al anciano juez, por lo cual los que es
taban en la tertulia se pusieron a reír estrepitosamen
te. Amer, sin embargo, no hizo más que llevar sus 
manos a la boca haciendo como quien se sonreía. 

Dice Jálid ben Sad que Gualíd ben Ibrahim le con
tó lo siguiente: 

M i padre Ibrahim me envió cierto día a que llevase 
un recado a Amer ben Abdala, el juez, de quien él era 
amigo. Entré en la mezquita donde éste se hallaba 
juzgando en medio de la gente [pág. 124], a tiempo 
en que un pordiosero cubierto de andrajos se le pre
sentó a quejarse de uno de los gobernadores de pro-

( ¡ ) P a r a entender l a fuerza del chiste hay que tener en cuenta 

que en las g r a m á t i c a s á r a b e s se emplea, en los ejemplos, el n o m 

bre de Ze¿<¿, como el de y u a n y Diego en las nuestras; y hay ciertas 

frases en que se dice: guárdate de Zeid; no te fies de Zeid, D e esa 

frase f o r m ó Mumen (que e r a maestro de n i ñ o s a quienes e n s e ñ a b a 

l i teratura) el denominativo Hadart aplicado al juez de C ó r d o b a , 

como indicando que era p e r s o n a poco de fiar y aun insinuando en 

forma ve lada que el j u e z era sodomita. 
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vincia nombrados por el monarca Mo h ámed I . Este 
gobernador era persona de mucho prestigio y au tor i 
dad; tanto, que era entonces el candidato para el car
go de zalmedina de Córdoba; poco después fué real
mente nombrado zalmedina. Aquel pobre dijo al juez: 

— ¡ O h juez de los musulmanes, Fulano me ha arre
batado una casa! 

—Toma papeleta de citación y cítale—le c o n t e s t ó 
Amer ben Abdala. 

—¿Y un hombre miserable, como yo, ha de i r a un 
hombre como él a citarle con una cédula? Yo no me 
atrevo; temo que pueda ocurrirme algo. 

—Toma papeleta de citación y cí ta le—volvió a re
petir el juez. 

Añade Gualid: Yo me dije a mí mismo: voy a sen
tarme aquí hasta ver en qué pára la entereza de l juez 
en este asunto. 
• Apenas transcurrió un momento cuando el pobre 

aquel volvió y dijo: 
—¡Oh juez!, yo le he enseñado desde lejos la pape

leta de citación, sin acercarme a él, e inmediatamen
te he huido. 

—Bueno, pues—le dijo Amer—; siéntate, que él 
vendrá. 

Dice Gualid ben Ibrahim: De allí a poco se presen
tó con gran cortejo de caballeros y peones el perso
naje citado; plegó sus piernas y bajó de su cabal lo; 
luego entró en la mezquita, sa ludó al juez y a todos 
los concurrentes, estuvo un largo rato allí derecho y , 
por fin, arrimó sus espaldas al muro de la mezquita . 
Entonces le dijo el juez: 
• ---Venga usted acá y siéntese delante de m í , al lado 
de su contrincante. • v 
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—Sefior juez — contestó el personaje — estamos 
dentro de ia mezquita y todo sitio de la mezquita es 
sagrado; lo mismo da este sitio que otro, todo es 
uno. 

—Venga usted acá [pág. 125] le he mandado-repi
tió el juez—y siéntese aquí delante de mí, al lado de 
su contrincante. 

A l ver la firme resolución del juez, se acercó y se 
sentó delante de él; entonces el juez hizo seña al hom
bre miserable para que se sentara con su contrincante 
delante de él, y, después de sentado, dijo Amer al 
pordiosero: 

—¿Qué tienes que exponer? 
—Yo digo - c o n t e s t ó el pobre -que ese señor me 

ha robado mi casa arrebatándomela. 
— ¿ Q u é r e s p o n d e s a eso?—dice el juez dirigiéndose 

al demandado. 
—Yo digo—contestó el personaje—que debo casti

garle por esa calumnia; es decir, por haberme impu
tado el crimen de robar. 

—Si eso lo dijera un hombre honrado —replicó en
tonces el juez—tendría realmente derecho a castigarle 
por calumnia, como tú dices; pero quien públicamen
te es conocido por ladrón, no tiene derecho para re
chazarlo como calumnia. 

Y dirigiéndose a la multitud de los sayones del juz
gado que el juez tenía delante, les dijo: 

—Marchaos con él y vigiladle. Si devuelve la casa 
a este hombre, bien; pero si no, traédmelo aquí, para 
que yo ponga una comunicación al monarca dán-
dole cuenta de esto y haciéndole saber la injusticia y 
ía insolencia que ha cometido. 
:• •• Aquel personaje tuvo que salir con los sayones. 
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Poco rato pasó cuando ya volvía el pobre y los guar
dias. El pobre dijo al juez: 

—Dios te lo pague: ya me ha entregado mi casa. 
—Vete, pues, enhorabuena—le contestó el juez. 

Dice Mohámed ben Gualid: El juez Amer ben Ab
dala se mantuvo, en su primera época de mando, 
como hombre de mucha autoridad, evidente virtud, 
conocida justicia, hasta el punto de hacerse prover
bial; podíase desafiar a los malvados teniendo el re
curso de acudir a él: fué juez incomparable, con el 
que ningún otro se puede parangonar por su excelente 
conducta; pero su fama sufrió bastante al incoarse en 
su juzgado la causa contra Baquí ben Májlad, a quien 
se imputaban opiniones herét icas . Se presentaron a 
declarar contra Baquí los hombres más distinguidos de 
Córdoba y los faquíes más notables de la capital, los 
cuales decidieron que merecía la pena de muerte [pá
gina 126], puesto que se hacía preciso y urgente ex
tirpar los malos efectos que habían de producir sus 
doctrinas. Los faquíes le acusaron ante el soberano, 
al cual produjo grave preocupación esta causa. El 
monarca consultó el negocio con Háxim, al cual dijo: 

—Los principales faquíes de la ciudad y personas 
notables han declarado contra ese hombre lo que tú 
sabes. Si me decido por rechazar esos testimonios y no 
hacer caso de lo que ellos dicen, me pongo en situa
ción ardua o difícil; y si castigo a este hombre, que 
evidentemente es piadosísimo y devoto, creo que co
meto un crimen. ¿ Q u é te parece? 

—Yo creo—contestó H á x i m — q u e debes destituir 
al juez ante el cual se sustancia esta causa. Cuando tú 
lo hayas destituido, esa gente se apaciguará; se anula 
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entonces lo actuado y ya no es fácil comenzar otra 
vez a sustanciar la causa ante el juez que le suceda. 

El monarca, atendido este consejo, destituyó a Amer 
ben Abdala. 

D E I . J U E Z S O L E I M A N BEN ASUAD E L GAEfcQUf 

Soleiman ben Asuad ben Yáix ben Choxáib, de la 
ciudad de Gáfec, había sido juez de la región de Mé-
rida cuando su tío Said ben Soleiman ocupaba el juz
gado de la aljama de Córdoba y era juez del Llano 
de las bellotas este Jál id ben Said (1). 

En Mérida se había casado Soleiman ben Asuad 
con la hermana de Soleiman ben Soleiman ben Háxim 
el Moaferí. 

El monarca Mohámed I le nombró [pág. 127) juez 
de la aljama de Córdoba , cuando destituyó a Amer ben 
Abdala. La causa de que el soberano le favoreciera y 
deseara enaltecerlo, y hasta de que se hubiera encari
ñado con él para distinguirlo y honrarlo, fueron dos 
cosas, una de las cuales la siguiente: Estando en Méri
da el emir M o h á m e d , en vida de su padre Abderrah-
men I I , ocurrió que uno de sus guardias tuvo el atrevi
miento de arrebatar a un hombre su hija. Era entonces 
juez de Mérida Soleiman ben Asuad. El hombre contra 
el que se había realizado ese delito, acudió al juez So
leiman e imploró su ayuda. El juez escribió al emir 

• (í) A s í e s t á en e l manuscri to . D e b e de haber e q u i v o c a c i ó n . So8' 

pecho que, en vez de !a¡»3UB ^i» í JU , debe leerse ^i» ( i l 

1&4) « u n hermano de este S a í d » . 
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Mohámed poniendo en su conocimiento la denuncia. 
El emir retrasó el contestar a esa petición de justicia 
qué se le exigía, y el juez montó a caballo y se p l a n t ó 
a la puerta del alcázar en Mérida y escribió al emir lo 
siguiente: "Estoy dispuesto a marchar a Córdoba a de
círselo a tu padre, si no corriges lo que tus guardias 
han hecho.,, El emir Mohámed tuvo que acceder en 
justicia a lo que el juez solicitaba. Y cuando M o h á m e d 
subió al trono le dijeron a Soleiman: "No tienes m á s 
remedio que hacer un agujero en tierra y sepultarte en 
él, después de haber hecho con el emir M o h á m e d lo 
que hiciste cuando él estaba en Mérida.,, Pero ocu
rrió lo contrario: no sólo no le hizo ningún d a ñ o , sino 
que lo consideró y distinguió mucho, siendo una de 
las cuatro personas que entraban en palacio, cuando 
el monarca las necesitaba como testigos [en sus con
tratos] o para consultar como jurisconsultos. 

La segunda causa fué la siguiente: A l ser dest i tu ido 
Soleiman del juzgado de Mér ida , se p re sen tó a la 
puerta del alcázar de Córdoba y entregó una carta 
para el soberano Mohámed , en que decía: "Tengo d i 
nero que he ahorrado y reunido, procedente de mis 
sueldos, el cual me considero en la obl igación de de
volver al tesoro públ ico, porque es la parte de m i 
sueldo que corresponde a los días feriados, de otros 
días en que tenido faenas personales propias m í a s 
[pág. 128], y de otros en que teniendo yo el deber de 
acudir al juzgado, no he podido ir.„ Y recibió contes
tación del monarca, que le decía: "Ese dinero se te 
da de regalo de mi parte.,, El juez no quiso acep
tar ese regalo y tuvieron que incautarse de ; esa can
tidad. 

En cuanto a la primera causa, es cosa conocida y 
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muy divulgada entre el vulgo y la nobleza; pero esta 
segunda, me la refirió Fárech bel Selma el de Poley, 
el cual me dijo que se la había contado Mohámed 
ben Omar ben Lobaba. 

Ha llegado a mi noticia que Soleiman ben Asuad 
tenía su poquitillo de ciencia literaria y quizá hiciera 
algunos versos bien hechos, los cuales dirigiría a los 
califas y gente principal amigos suyos. 

Jál id ben Sad dice que Gualid ben Ibrahim ben 
Lebib le contó que Soleiman (1) ben Soleiman ben 
Asuad refería lo siguiente: 

Me hallaba yo en la aljama cuando mi suegro So
leiman b tn Asuad fué nombrado juez y destituido 
Amer ben Abdala: ambos estaban en aquellos mo
mentos reunidos en esa mezquita. Los dos salieron 
juntos, el nuevamente nombrado y el destituido y, al 
llegar ambos a la puerta de los Drogueros y salir de la 
ciudad, se separaron. Toda la gente se fué con Solei
man ben Asuad, dejando que Amer ben Abdala se 
fuera solitario a su casa, sin que nadie le acompa
ñase. 

Antes de estos sucesos [Soleiman] había sido juez 
en Pego. 

Dice Soleim (2): Yo pensé marcharme con Amer 
ben Abdala, porque sentía verdadero bochorno y ver
güenza al notar eso; me quedé atónito al ver el aban
dono y defección de los hombres y su poca lealtad. 
Me hubiera marchado con él; pero tuve miedo a que 

( 1 ) D e b e de haber e q u i v o c a c i ó n . M á s abajo dice Soleim en vez 

de So le iman. D e todos modos la n a r r a c i ó n es tá contada por un 

yerno de Soleiman ben A s u a d . 

( 2 ) A s i en el manuscr i to . 
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mi suegro, Soleiman ben Asuad, tomándolo a mala 
parte, me lo reprochara. 

[Pág. 129] Un ulema compañero mío me refirió que 
Yahia ben Zacaría, uno de los más gran grandes ami
gos de Mohámed ben Guadah, le contó lo siguiente: 

Estaba convidado Soleiman ben Asuad en casa de 
uno de los ministros, un día de viernes. El ministro le 
invitó a que comiera estando solo, como estaba; él se 
excusó diciendo que ayunaba. Le invitó luego a qué 
tomara algalia para perfumarse; él rehuso diciendo: 

—Hoy es viernes; he tenido que hacer la a b l u c i ó n 
[para purificarme]; si me perfumara, tendría que qui 
tar con la ablución ese perfume, y se perdería . 
• El minis^o no se atrevió a insistir en esas materias. 
Cuando Soleiman ben Asuad salió de casa de a q u é l , 
dijo a uno de sus amigos: 

—Me hubiera repugnado mucho el ejercer hoy el 
oficio de predicador y misionero de los musulmanes, 
llevando encima de mí esos aromas. 

Varios ulemas me han referido que Soleiman ben 
Asuad era hombre de mucha vir i l idad, severo, preve
nido contra los palaciegos y poco amigo de alternar 
ni tratar con los hombres más distinguidos de la corte, 
nobles y ministros. 

Un narrador de noticias históricas me ha contado 
que Háxim ben Abdelaziz refería lo siguiente: ! 

El juez Soleiman ben Asuad escribió una carta al 
soberano en que insinuaba que yo merecía la pena de 
muerte; que Omeya ben Isa debía ser destituido del 
cargo de zalmedina, y que Abenabiayub E l Corax í 
debia ser metido en la cárcel. 
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En la carta que dirigió al soberano venían, a expre
sarse las afirmaciones siguientes: que Abenabiayud 
había salido a plena luz del día, descaradamente, con 
la espada desenvainada y [pág. 130] había herido con 
ella a un hombre e intimidado a otros. "Hechos como 
éste los ha realizado varias veces. Yo se los he comu
nicado al zalmedina, y éste no ha tratado siquiera de 
impedir esos delitos, ni aun le ha dirigido la menor 
reconvención. Antes de esto, ya comuniqué lo que 
Obaidala ben Abdelaziz, hermano del ministro, había 
hecho, cuando cometió las atrocidades y fechorías que 
todo el mundo sabe. El ministro no hace caso de tales 
escándalos, es muy negligente, por lo cual las cosas 
han llegado al extremo de que el monarca se ha de 
ver forzado a intervenir necesariamente.,, El juez con
tó el suceso que se atribuye al hermano de Háxirn 
[Obaidala], y en esa narración hizo alusiones despre
ciativas y reproches graves a Híx im, por la parte que 
éste tuvo; acusó a Omeya, el zalmedina, por descui
do en el cumplimiento de sus deberes; y contó tam
bién el hecho criminal de Abenabiayud El Coraxí. El 
monarca decretó que fuera éste encarcelado. 

Me han referido que Háxim ben Abdelaziz puso ase
chanzas contra el juez Soleiman ben Asuad, y mostró 
rivalidad encarnizada contra él, con motivo de la he
rencia de Comes ben Antonián, porque el juez en este 
asunto no proveyó en favor del ministro, como éste 
quería. El caso fué el siguiente: 

Háxim era hombre de gran predicamento en la cor
te, distinguido especialmente por el soberano,de quien 
era valido: llevaba las cargas del califato; despachaba 
los más graves asuntos; a él se había encomendado el 
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manejo y dirección de los negocios; no se llevaba a 
efecto ninguna resolución, si no mediaba él , n i el so
berano disponía cosa alguna sin su in te rvenc ión; no 
habia quien pudiera reemplazarle, ni consen t ía que 
nadie le contradijera. En esfa situación, c o m e n z ó a 
elevarse Comes ben Antonián: se puso en evidencia su 
gran valer como hombre instruidísimo; o c u p ó el cargo 
de secretario del monarca; demostró que tenía capaci
dad para encargarse de los asuntos más difíciles y para 
llevar primorosamente la correspondencia; c o m e n z ó a 
tener renombre en la corte; se le vió dispuesto a afron
tar los más arduos asuntos; y fué, grado a grado, pau
latinamente subiendo. Háxim, que no gustaba de ir 
detrás de nadie, ni humillarse a un igual [ p á g . 131], 
comenzó a preocuparse de Comes y , creyendo que el 
prestigio que éste adquiría podría ser causa para obscu
recerle a él, púsose a meditar su daño y a calumniarle . 
En cuanto Comes ben Antonián columbró el efecto 
que su exaltación producía en el ánimo del min i s t ro , 
comenzó a precaverse; el miedo se le impuso, y l l e g ó 
el extremo de su precaución y de su temor a lo s i
guiente: 

Mohámed ben Yúsuf ben Matruh, amigo suyo m u y 
íntimo, llamó una noche a la puerta de su casa. Comes 
salió a ver quién era y [sin abrir] le habló desde d e t r á s 
de la puerta. El amigo le dijo: 

—Abre. 
—Por Dios — contestó Comes — no te a b r i r é ; tú 

puedes decirme qué es lo que quieres. 
—Se trata—dijo Mohámed ben Yúsuf — de asuntos 

que no se deben tratar desde detrás de la puerta. 
—Pues déjalos para mañana por la m a ñ a n a . 
El amigo se fué disgustado por no haberle abierto 
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siquiera la puerta, dejándolo fuera plantado. Moliá-
med ben Yúsuf no durmió aquella noche y, después 
de rezar la oración del alba, se fué muy de mañanita 
a casa de Comes, el cual le recibió muy bien, le guar
dó todas las atenciones, le hizo los honores y hasta 
reverencias. Mohámed ben Yúsuf le dijo: 

—¿Ahora me haces los honores? Cuando anoche 
vine, no me creíste digno siquiera de que se me abrie
se la puerta de tu casa. 

—Dispénsame—contestó Comes—soy un hombrea 
quien se trata de hacer daño; tú sabes muy bien quién 
es el que me persigue; yo tengo que tomar todas las 
precauciones que has visto. Esas precauciones que 
contigo he tomado, justifican el que yo las tome tam
bién con otros que no son amigos míos; no me repro
ches, pues, esta acción. 

El amigo le expuso entonces lo que quería decirle. 

Cuando murió Comes ben Antonián, Háxim pre
sentó reclamaciones contra los herederos de Comes y 
su herencia; promovió una informacien de testigos de 
todas las clases sociales y logró que un almotacén ele
vara el proceso al juez Soleiman ben Asuad afirmando 
que Comes ben Antonián había muerto en el cristia
nismo y que los bienes que éste poseía debían ir a 
parar al tesoro públ ico . Al propio tiempo Háxim de
nunció el hecho al monarca y dijo [pág. 132] a éste: 

—Yo creo que tú , como representante del pueblo 
musulmán, tienes más derecho a poseer esa hacienda 
que los herederos del muerto; y debes ordenar al juez 
que intervenga en este asunto [puesto que a él corres
ponde la decisión]. El monarca Mohámed ordenó a 
Soleiman ben Asuad que entendiera en ese asunto. Se 

11 
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presentaron ante el juez una multitud impor tan t í s ima 
de testigos pertenecientes a las familias principales de 
Córdoba, las personas más calificadas, las cuales de
clararon que Comes había muerto cristiano. Apenas 
dejaron de comparecer, para declarar, de entre la no
bleza de Córdoba y faquíes y cortesanos, p o q u í s i m o s ; 
entre los que no se presentaron a declarar se hallaba 
Mohámed ben Yúsuf ben Matruh, el cual al sentarse 
en la aljama no se escondía de decir p ú b l i c a m e n t e 
dirigiéndose a los principales de Córdoba: 

—De un hombre como Comes, que siempre estaba 
rezando, que estaba siempre haciendo obras devotas, 
propias de un siervo de Dios, la paloma de esta mez
quita, se dice que ha muerto en el cristianismo! 

Y volvía a recalcar y repetir esta frase muchas ve
ces. El pueblo extrañaba mucho que hubiese quien 
declarara contra Comes. Ese estado de o p i n i ó n l legó 
a noticia del monarca M o h á m e d , y encargó a los m i 
nistros que enviaran a llamar al juez Soleiman ben 
Asuad y que le preguntaran qué es lo que realmente 
constaba probado, a juicio de él, contra Comes ben 
Antonián. Compareció Soleiman ben Asuad y le dije
ron los ministros: 

— E l monarca ha ordenado que te l l a m á r a m o s y se 
te sondeara acerca del proceso que en tu curia se ha 
sustanciado en el asunto de Comes.' 

Soleiman en aquel momento sacó un tomo de den
tro de sus mangas y dijo: 

—Aquí está la información de testigos que en m i 
curia han declarado en el asunto ese; yo creo que se 
la debe elevar al soberano para que pueda hojearla 
examinarla detenidamente; luego que ordene él lo 
que bien le plazca. 
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Háxim quería impedir que se realizara lo que pro
ponía el juez y le dijo: 

— Señor juez, el tomo es demasiado voluminoso y 
las declaraciones muchas; el soberano no conoce a 
todos los que han declarado; fíjate especialmente en 
los nombres de los testigos [pág. 133] que a tu juicio 
deban ser aceptados, indícaselos, e indica lo que ellos 
han declarado. 

Soleiman comprendió , al reflexionar sobre las pala
bras que acababa de decir el ministro, el plan que éste 
se proponía , y contestó: 

—Yo no hago eso; es preciso que el soberano vea 
las varias declaraciones que se han hecho. 

Y elevó al monarca todo el volumen con todo lo 
que se había actuado. Pero al poco rato salió un paje 
del monarca que dijo al juez: 

— E l soberano te comunica que son demasiado lar
gas las informaciones para que él las examine. Expón-
le únicamente lo que a tu juicio esté demostrado y 
probado. 

—Dile al soberano—contestó Soleiman al paje — 
que.a mi juicio, nada reprochable se ha probado contra 
Comes, y es bien notorio que todos los testigos que se 
han presentado no han considerado siquiera que, al 
declarar, nombraban a Dios en su juramento. 

—Pero, por Dios, señor juez—dijo Háxim al oír eso 
—han declarado en tu curia [personas tan calificadas 
como] Abencólzom y Fulano y Fulano. 

—Nada—repl icó el juez—loque yo creo verdad, 
eso es lo que expongo al soberano. 

Y salió una minuta-orden del soberano para el juez, 
la cual decía: 

"Procede a dividir la herencia de Comes entre sus 
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herederos [sin tener en cuenta las informaciones pre
sentadas contra é l ] . " 

Y el juez hizo la partición. Constituía la herencia 
un caudal cuantioso. 

Refiere Jálid ben Sad que Mohámed ben Casim 
decia que su tío Mohámed ben Bazea, el administra
dor o procurador, le había contado lo siguiente: 

Estaba yo en la curia junto a Soleiman ben Asuad 
en ocasión en que vino un hombre y presentó denun
cia de agravio e injusticia contra el zalmedina de C ó r 
doba. Como había anochecido ya, Soieiman m a n d ó a 
uno de sus ordenanzas, anciano que estaba allí delan
te, lo que sigue: 

—Mañana por la mañana te vas al encuentro del 
zalmedina; cuando éste llegue al sitio donde se po
nen los guardias del tesoro y al tiempo en que vaya a 
bajar de la caballería, la coges por las riendas y le 
mandas de mi parte que venga aquí , porque se ha 
presentado denuncia de agravio contra él. Si obedece, 
no se le dice más [pág. 134]; pero, si no obedece, le 
arreas un varazo a la caballería para traerlo hacia a c á , 
aunque no quiera. 

Y añade el tío de Aben Bazea: Me fui por la m a ñ a -
fia con el viejo ordenanza, al que se le h a b í a dado 
aquella orden tan rasa, y me paré , en c o m p a ñ í a suya, 
en el camino por donde debía venir el zalmedina, 
hasta que éste llegó acompañado de su cortejo, consti
tuido por multitud de gente a caballo. El ordenanza le 
cogió las riendas; el zalmedina al ver eso fo rmó el 
propósito de mandar que lo echaran fuera, a t i empo 
que el ordenanza le decía: 

— E l juez me ha enviado por t i , porque un hombre 
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le ha presentado denuncia contra t i , por agravio que 
le has hecho; y tienes que ir, a las buenas o a las ma
las, según sea tu gusto. 

—No, hombre, no; iré a las buenas—contestó el 
zalmedina. 

Y se fué hasta que llegó a la curia del juez, donde 
se apeó . El juez intervino en aquel asunto, entre de
mandante y demandado; se enteró a conciencia del 
asunto y resolvió el pleito, según le hubo de parecer. 
Luego, el zalmedina se marchó. 

Me refirió Mohámed ben Omar ben Abdelaziz lo si
guiente: 

Cuando fué destituido Yúsuf ben Basil del juzgado 
de Sidónia, algunos individuos de esa población acu
dieron al juez de Córdoba en demanda de cierta can
tidad de dinero que creían ellos les pertenecía y se 
había guardado el juez de Sidónia. El de Córdo
ba lo mandó llamar por medio de una cédula; pero 
cuando se presentó al de Sidónia la cédula del juez de 
Córdoba , aquél la rechazó y aun quiso pegar al emi
sario. En vista de esto Soleiman reunió los sayones y 
los envió a que trajeran a Yúsuf. Los sayones se apos
taron cerca de la casa de éste y , en cuanto salió de 
ella, a la fuerza le trajeron ante el juez. Al presentarse 
ante el juez de Córdoba , éste le intimó, obligándole a 
que afirmara o negara el hecho que se le imputaba. 
El de Sidónia se negó a contestar. El de Córdoba le 
amenazó con aplicarle la pena de degradación o des
honra. Cuando se convenció de que era firme la reso
lución del juez de Córdoba , sometióse y declaró. 

Dice Jálid ben Sad que un amigo suyo, persona 
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fidedigna, le había referido, por habérselo o í d o con
tar a un anciano, varón virtuoso, llamado A h m e d ben 
Já l id , el cual [pág. 135] había alcanzado los t iempos 
del juez Soleiman ben Asuad, que un hombre presen
tó demanda contra otro ante este juez. El demandado 
era Abdelmélic ben Elabás El Coraxí. El juez, sin ha
cer caso de la noble alcurnia del demandado, le i m 
puso el que tuviera él que afirmar o negar personal
mente. El Coraxí se negó a declarar. El juez le hizo 
ver que había formado la firme resolución de degra
darlo o descalificarlo. Al cerciorarse deesa ac t i tud del 
juez, el público que estaba en la curia rodeó a A b d e l 
mélic y le dijo: 

—Teme a Dios por t i , por tu nobleza; conserva tu 
honor; si no haces lo que el juez te ordena, e j e c u t a r á 
lo que ha mandado y será una vergüenza para t i y 
para tu familia. 

Cuando El Coraxí se persuadió de las malas conse
cuencias que podían sobrevenirle, dijo: 

—Pues bien, yo compro eso [que suponen que he 
arrebatado]. 

—Consta, como probado—se apresuró a decir eí 
juez —, que tú compras. 

Esa frase la aplicaban algunos jurisconsultos, que 
tenían que dar decisiones jurídicas, a los gobernadores 
reconocidamente ladrones e injustos. 

Un uletna que me merece crédito me refirió que ha
bía oído contar al visir Abumeruán Abde lmél i c ben 
Chahuar ei siguiente suceso: 

El faquí Abenelmolón se dedicaba al oficio de redac
tar contratos: era muy entendido en esta materia, h o m -
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bre sagacísimo en tretas, consistentes en intercalar 
[ciertas frases] en el contenido de esos documentos; 
se le imputaba que tenía pocos escrúpulos y que no le 
importaba transgredir las leyes divinas, dejando desli
zar engaños en los contratos que redactaba. Soleiman 
ben Asuad quiso atraparlo; pero Abenelmolón, te
meroso de que el juez le cogiera, huyó y se escondió 
en casa del ministro Mohámed ben Chahuar, el cual 
le acogió y amparó para tenerlo seguro. Inmediata
mente envió este ministro a un hermano suyo para que 
intercediera con el juez por el perseguido, y que re
cordara al juez los lazos que unían al ministro con 
Abenelmolón, por los que se creía obligado a prote
gerle. 

—Es preciso—contestó el juez—que la ley se cum
pla en el caso que [pág. 136] ha llegado a mi cono
cimiento. Sé que el visir lo tiene en su casa escondi
do, para librarle de mí; pero eso no me consta oficial
mente; en cuanto me conste oficialmente, mandaré 
que penetren en el domicilio del ministro y lo saquen. 

El ministro entonces comenzó a preocuparse de sí 
mismo;ya no estaba tranquilo teniendo a Abenelmolón 
en su casa, hasta que hubo de trasladarle a otra parte 
para que no estuviese en su propio domicilio. 

Abenomar ben Abdelaziz me dijo que un anciano 
de Sevilla, llamado Háxim ben Racín, le contó lo si
guiente: 

Estaba yo un día formando parte del cortejo (1) de 
Mohámed ben Muza el ministro. Era entonces éste el 
ministro de mayor prestigio del monarca Mohimed 1 

(») E n el manusorrto dice H^a ; creo que debe leeree 
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y el más estimado por él. Y cuando estuvo frente a la 
mezquita al jama,salió a su encuentro un pariente suyo, 
marido de su hija, y le dijo: 

— E l juez está sentado en la mezquita; ésta es cédu
la de citación suya; y manda que te bajes para com
parecer en su curia. 

—Con mucho gusto—contestó el ministro. 
Y dio vuelta a las piernas y se bajó de la cabalga

dura. Cuando llegó a la puerta de la mezquita, los 
guardianes de ella se apresuraron a presentársele; él les 
dijo: 

—Buscadme un procurador para pleitos. 
Se adelantó hacia la quibla de la mezquita, o r ó con 

dos prosternaciones y, al acabar el rezo, e n c o n t r ó que 
los guardianes de la mezquita le presentaron un hom
bre, como procurador para pleitos. 

—Vosotros sois testigos—dijo el ministro—de que 
he nombrado a este señor, procurador para pleitear 
con mi pariente. 

Este pariente insistió en que el ministro d e b í a pre
sentarse al juez, a fin de que personalmente afir
mara o negara. El público de la curia reprimió severa
mente al pariente, diciéndole: 

— E l ministro ha obrado con equidad al encomen
dar ese asunto a un procurador que le represente en 
tu pleito. 

El pariente desistió y el ministro entonces sal ió de 
la mezquita y se marchó a caballo. 

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben Ornar ben 
Lobaba refería lo siguiente: 

Estaba yo de tertulia en casa [pág. 137] del juez 
• Soleiman ben Asuad a tiempo en que vino un hombre 
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a querellarse de su yerno, marido de su hija. La hija 
estaba bajo la tutela de su padre, y el marido vivía 
con su mujer en la casa propia de ella. El padre, como 
tutor, exigía del marido que sacara a la hija de la casa 
propia de ella y que la alquilara, para que su hija ob
tuviese algún beneficio del alquiler de su propia casa. 
El juez preguntó al marido: 

—¿Acaso tienes tú casa propia? 
—No —contestó el yerno. 
El padre de la joven aseguró ser verdad que el ma

rido no tenía casa propia. El juez, al oír la afirmación 
del padre de la joven, dijo a éste: 

—Sería deshonroso para t i el que tu hija saliera de 
su propia casa, para meterse en otra de alquiler, con 
su marido; y que vayan andando por la calle con su 
cama al hombro, de casa en casa, dando un escánda
lo . Eso no le hace ningún favor a ella. 

Abenlobaba admirábase de la solución que el juez 
había dado a ese pleito y solía decir: 

—Yo he visto que Soleiman decidía las causas ate
niéndose a la equidad natural, sin sujetarse a lo legal 
estrictamente. 

Un caso en que se decidió por la equidad natural 
fué el siguiente, que Ahmed ben abi Jálid contaba, 
por habérselo oído referir a Mohámed ben Omar ben 
Lobaba. Decía éste: 

Me hallaba yo en la curia cierto día en que se pre
sentó al juez un hombre en demanda contra otro, res
pecto de un horno cuyo propietario lo construyó en 
forma que los humos molestaban al demandante y al 
vecindario. Acerca de esta cuestión Abencásim decía 
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que era ese un daño que había que evitar, no debiendo 
autorizarse el que se cons+ruyera el horno. Pero el 
juez Soleiman ben Asuad dec id ió , separándose de la 
opinión de Abencás im, que debía colocarse un tubo 
en la parte superior del horno, para que el humo sa
liera por la parte más alta y no perjudicase a los de la 
vecindad. M o h á m e d ben Ornar aceptó esa doctrina y 
en conformidad con ella daba sus consejos o decisio
nes jurídicas; y el pueblo le atribuía esa opinión, se
gún me informó Ahmed ben Já l id . 

[Pág.. 138] Yo creo que Soleiman ben Asuad debió 
ver esta costumbre en alguna parte o, si no la vio, 
tuvo al menos noticia de que en Oriente los hornos se 
hacían así, construyéndose según esta regla que se ha 
mencionado; y le pareció bien eso; y ordenó que se 
imitara esa costumbre en Andalucía . 

Dice Jálid ben Sad: Me contó un ulema, maestro 
mío , que el juez Soleiman ben Asuad mandó llamar 
a Abdala ben Jál id para que se presentara en la curia 
con objeto de oficiar de testigo en documentos del 
monarca. Abenjálid rehusó presentarse en la curia del 
juez. Soleiman ben Asuad escribió al soberano censu
rando mucho la negativa de Abdala ben Jálid y po
niendo en evidencia que el faquí se tenía a menos el 
ir por la curia (1). Abdala ben Jál id , a su vez, escri
bió al monarca, a propósito de esta exigencia del juez. 
El monarca puso la siguiente nota en la carta de 

(i) E l manuscrito dice »4slü; y c o m o sale en varios lugares, 

v. gr. , p á g . 186, l i n e a ú l t i m a del texto á r a b e , con el mismo signifi

cado de desvio, apartamiento desdeñoso, creo que debe conservarse 

esta lectura con este significado. 
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Soleiman ben Asuad: "Nosotros preferimos ser de los 
que honran a la ciencia y a los ulemas. Cuando tú 
quieras que él figure como testigo en algún documen
to mio, debes presentarte en casa del faquí Abdala 
ben Jálid.,, 

Varios ulemas me han referido que Soleiman ben 
Asuad era hombre algo bromista, de un cierto buen 
humor que casaba muy bien con su carácter y que a 
todos solía caer en gracia. Cuentan de él, acerca de 
este particular, un caso que recuerdan sucedió en su 
curia cuando actuaba como juez, y es el siguiente: 

Había en su tiempo un adtil [hombre bueno a 
quien se suele acudir para que informe como testigo 
en los pleitos o actos que se sustancian ante el juez) 
conocido vulgarmente por Abenamar, el cual tenía la 
costumbre de ir a la curia o audiencia del juez y per
manecer all í , impertérr i to , constantemente sentado 
hasta que el juez levantaba la sesión. Este Abenamar 
tenía una mula flaca que se pasaba todo el día royen
do el freno a la puerta de la mezquita: el trabajo la 
había extenuado y el hambre [pág. 139] la había en
flaquecido. Un día se presentó una mujer ante el juez 
y le dijo en romance: 

—¡Señor juez, atiende a esta tu desdichada! 
—Tú no eres mi desdichada—le contestó el juez en 

romance—; la criatura más desdichada que he encon
trado yo es la mula de Abenamar, que se pasa todo 
el día royendo el freno a la puerta de la mezquita. 

Me dijo Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán lo 
siguiente: 

Un faquí de la ciudad de Córdoba, Fulano, hijo de 
Fulano (y nombró a un señor de mucho prestigio [que 
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no queremos mencionar]), aceptó y tomó de otro una 
chupa verde que éste le había ofrecido por mero cum
plimiento y sin intención real de regalársela. Aquel 
que se vio desposeído de la chupa pensó demandar 
en juicio al que se había adjudicado la prenda, y co
municó al juez Soleiman el caso ocurrido. El anciano 
faquí, que, después de todo, era hombre de sanas ideas 
y buenas intenciones, no se percataba de vestir la chu
pa, aun en los sitios más públicos donde se reunía 
mucha gente. El juez Soleiman dijo al dueño de la 
chupa,al expresar éste el deseo de reclamarla en juicio: 

—Cuando [aquí en la curia] veas al anciano vistien
do la chupa, reclámala; y si, al reclamarla, contesta 
apoyándose en doctrinas legales, negándote tu dere
cho, dile: "Señor juez, ese señor no habla por sí pro
pio; la que habla es la chupa que lleva encima'.,, Cuan
do tú digas eso, yo te reprocharé tu conducta [por 
faltar a las consideraciones debidas a un hombre de su 
categoría] y hasta ordenaré que te metan en la cárcel . 
Tú, por eso, no ceses de repetir esa frase. 

El litigante hizo lo que el juez le había mandado; y 
el anciano se avergonzó y cambió radicalmente de ac
ti tud, lleno de confusión y vergüenza. 

Me dijo Ahmed ben Obada El Roainí que le había 
contado uno que había oído a Soleiman ben Asuad, el 
juez, decirlo siguiente a los a lmuédanos de la aljama: 

—Cuando sea la hora de los oficios, no los retraséis 
ni un momento, aunque sepáis que yo esté bajando 
de la cabalgadura junto a la puerta del alminar; no me 
esperéis; llamad a la oración y rezad. 

M o h á m e d I destituyó [pág. 140] a su juez Soleiman 
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ben Asuad y nombró de nuevo a Amer ben Abdala. 
Ahmed ben Obada me refirió que Abusálili Ayub 

ben Soleiman le había dicho: "el primer juez que me 
nombró a mí consejero fué Soleiman ben Asuad„. 

Son varias las versiones que he oído acerca de la 
destitución de Soleiman ben Asuad. La primera expli
ca cómo ocurrió y por qué causa. 

Jálid ben Sad, por una parte, refiere que Abdala 
ben Yunus le contó que el monarca ordenó a uno de 
sus ministros que enviara a llamar al juez Soleiman 
ben Asuad y le hablara de una casa que pertenecía a 
un huérfano [cuya tutela estaba encomendada a los 
jueces], la cual casa deseaba adquirir el soberano para 
un hijo suyo. El ministro envió de antemano a un ta
sador a ver la casa, para que indicara su valor o pre
cio, y luego mandó llamar a Soleiman ben Asuad para 
comunicarle los deseos que el soberano tenía de com
prar aquella casa por la cantidad en que los tasadores 
la habían tasado. El juez, a! oír tal proposición, con
testóle: 

—Los materiales que pudieran quedar de esa casa, 
si se derribase, no los vendería yo por ese precio. 
¿Cómo he de autorizar la venta de la casa entera cons
truida como ahora está? 

Ei juez exigió, para el huérfano, el doble de la can
tidad en que se había evaluado; el visir transmitió al 
soberano la proposición del juez; y el monarca dispu
so que no se comprara la casa por parecerle precio 
escesivo. 

El ministro ese odiaba a Soleiman y solía hablar con 
virulencia con'ra él en presencia del soberano antes de 
este suceso, pero no había podido perjudicarle en 
cosa grave; mas cuando el juez se opuso a la venta de 
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la casa, e! ministro aprovechó la ocasión para recor
dar al soberano que el odio que el ministro sentía por 
el juez estaba muy justificado y que el juez, en ese 
caso particular, había puesto en evidencia las odiosas 
cualidades que el ministro le había echado siempre 
en cara. Y como el ministro insistió muchas veces, 
llegó a hacer impresión sobre el alma del soberano, el 
cual, por fin, ordenó que el juez fuese destituido. 

[Pág. 141] Ahmed ben Abdelmélic [da otra versión 
y] cuenta que Soleiman permaneció ejerciendo las fun
ciones de juez, en la primera época de su mando, 
hasta que el monarca salió de expedición guerrera, 
año [doscientos] sesenta. Con el monarca sal ió El Co-
raxí Amer ben Ais, el cual excitaba de continuo al so
berano quejándose deSoleiman benAsuad en todos los 
campamentos donde asentaban los reales, hasta que 
llegaron a Calatrava. En este punto el monarca escri
bió a Omeya ben Isa, zalmedina [de Córdoba] que era 
entonces, ordenándole que destituyese a Soleiman del 
cargo de juez y que enviara cuatro personas de las ca
lificadas en Córdoba como (adules) irreprochables, 
para que se incautasen del archivo del juzgado, a 
fin de depositarlo en el salón donde se r eun ían los mi
nistros. Omeya ben Isa hizo lo que se le mandaba; y 
al volver el soberano de esa expedición, n o m b r ó de 
nuevo, para el cargo de juez, al que antes lo había ejer
cido, Amer ben Abdala. 
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D E L J U E Z AMER BUN A B D A L A EN LA SEGUNDA EPOCA D E SU 

MANDO, Q U E FUÉ EN E L AÑO 200 

Refiere Abuabdala Mohámed ben Abdelmélic ben 
Aymán (según versión que nos ha transmitido su hijo) 
que, cuando fué destituido Soleiman ben Asuad, an
duvo intrigado el pueblo de Córdoba acerca de quién 
sería nombrado para sucederle. Y añade: Me contó 
persona que oyó a Amer ben Abdala, que éste solía 
decir, durante el intervalo de tiempo [en que Córdoba 
estuvo sin juez] estando sentado a la puerta de su casa: 

—¡El cargo de juez! ¡El cargo de juez! Hay que de
cirle a aquel a quien la providencia se lo dé, que 
¡bueno está ese cargo para ejercerlo! 

Y continuaba refiriendo el mismo narrador: Poco 
después el soberano nombraba juez [pág. 142] a ese 
mismo Amer ben Abdala. 

Un ulema me contó lo siguiente: Cuando fué nom
brado Amer ben Abdala la segunda vez, se puso a exa
minar éste los autos y resoluciones de Soleiman ben 
Asuad y encontró dignas de censura algunas senten
cias que éste había dictado y aun se atrevió a instruirle 
proceso. Tal actitud puso en situación muy difícil y' 
embarazosa al juez anterior. Uno de los amigos del 
juez entrante le aconsejó, diciéndole que no debía me
terse en esas cosas cuyo resultado inevitable había de 
ser atraerse la enemistad de Soleiman. Pero el juez 
instructor no parece que estaba dispuesto a aceptar el 
consejo y continuó sustanciando la causa contra el juez 
destituido; mas, al fin, cesó de actuar y vióse Solei-
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man libre de las dificultades en que le había metido 
Amer ben Abdala. 

Un ulema a quien tengo por persona fidedigna me 
contó lo siguiente: Cuando Amer desempeñó por se
gunda vez el juzgado, no se portó como la vez prime
ra: su con lucta sufrió cambio en mal sentido; su modo 
de obrar se torció completamente. Debióse esto a la 
circunstancia de haber llegado sus hijos a mayor edad, 
uno de los cuales, apellidado Abuámer , dominó a su 
padre: desde entonces ofrendas y regalos entraban en 
su casa. 

Un narrador de noticias históricas contó lo siguiente: 
Estaba Abuámer , hijo del juez Amer ben Abdala, 

en la curia de su padre un día en que había grandísi
ma concurrencia y , dirigiéndose a uno de los mercade
res que estaban por allí, dijo: 

—Quiero comprar un bocado que esté repujado en 
forma de granitos, a propósi to para un caballo que he 
adquirido recientemente. Pod ía usted encargarse de 
proporc ionármelo . 

Dice el narrador: Antes del anochecer de aquel 
mismo día, ya tenía diez y siete bocados que, como 
regalo, se los habían mandado todos a su casa. 

La gente habló mucho de Abuámer , el hijo del juez: 
se decía que falsificaba documentos del archivo, para 
sustraer cantidades guardadas allí en depósi to. Ya lo 
referiremos expl icándolo, si Dios quiere, conforme lo 
ha referido [pág. 143] persona enterada. 

A este tiempo alude el poeta Mumen ben Said en 
estos versos: 

Por vida mía , A b u á m e r ha desacredi tado a A m e r , 

Y ¿un hombre como A b u á m e r ha desacredi tado a su padre? 

A m e r p a r e c í a bri l lar con luz propia, 
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Pero a m a n e c i ó A b u á m e r y hubo de eclipsar a la luna l lena. 

No se le c o n o c í a a A m e r , fogoso caballo, ninguna mala tacha; 

Pero , v a m o s a ver, ¿e s tán l ibres los mejores caballos de dar un tras-

[pie? 

Son varias las opiniones que corren entre el pueblo 
acerca de la causa por la que fué destituido Amer en 
este segundo período de su mando. Unos me han di
cho que estos tres versos que hizo Mumen llegaron a 
oídos del soberano, el cual dijo: 

—Mucho habla la gente de Amer y de su hijo. 
Y lo destituyó entonces. 
Otros dicen que a Háxim se le hizo insoportable el 

juez, por lo parcialísimo que se había mostrado contra 
Baquí ben Májlad, y que, debido a esto, trabajó para 
que fuese destituido. 

Refiere Ahmed ben Abdelmélic que Amer ejerció, 
en su segunda etapa, desde el año [doscientos] sesenta 
hasta que Qualid ben Háxim salió, en el año [doscien
tos] sesenta y tres, hacia tierra enemiga, expedición 
que se conoce con el nombre de Expedición de los 
beréberes. En esa expedición iba también el juez Amer 
y, al volver de ella, no se le ordenó que ejerciese el 
cargo de juez. Era costumbre entonces, cuando un 
juez iba a la guerra y volvía, el que no se pusiese de 
nuevo a ejercer, hasta tanto que se le ordenara expre
sa y concretamente. El pueblo de Córdoba quedó en
tonces sin juez cerca de seis meses. El soberano luego 
nombró [pág. 144] por segunda vez para ese cargo a 
Soleiman ben Asuad. Ocurría esto en el año 263. 

12 
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DEL JUEZ SÜLEIMAN BEN ASUAD, EN I.A SEGUNDA ÉPOCA; 
KUÉ NOMBRADO EN 203 

Fué nombrado luego, por segunda vez, So le i tnan 
ben Asuad, el cual se puso a examinar la conducta del 
juez anterior, Amer den Abdala, e hizo con é s t e l o 
mismo que éste había hecho antes con él: i n s p e c c i o n ó 
minuciosamente los documentos del archivo y encon
tró nota de una cantidad cuantiosa, de cerca de diez 
mil monedas de oro, que formaba el tercio del cap i 
tal de un comerciante conocido por El Cabis í , el cua l 
había ordenado en su testamento que se repartiese 
[entre los pobres]. Ese capital se entregó a t í t u l o de 
bienes de manos muertas a uno de los adules [o per
sonas de confianza en Córdoba ] . El juez S o l e i m a n 
mandó llamar a ese adul, al que se había ent regado 
el capital, y le dijo: 

—Preséntame esa cantidad. 
—I^a tuve en mi poder largo tiempo—le c o n t e s t ó — ; 

pero, 'después, el juez Amer ben Abdala se i n c a u t ó de 
ese capital, como juez que entonces era, y me d i d e l 
correspondiente recibo. 

— Preséntame el documento probatorio de l o que 
dices. 

El hombre trajo una hoja en la que constaba el do 
cumento de Amer ben Abdala, que eñtonces era juez, 
en que se acreditaba que éste había recibido de aquel 
hombre la dicha cantidad. Para confirmar el hecho se 
presentaron diez y seis testigos. Se le notificó el caso 
a Amer ben Abdala y él negó , diciendo [pág . 145] que 
no había recibido esa cantidad; y alegó que los test i -
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gos habían dicho mentira, manifestando que eso sólo 
era una estratagema o mala arte empleada contra él y 
una ocasión buscada adrede para perjudicarle. El juez 
Soleiman no se apresuró a dar sentencia en el asunto. 
Entretanto Amer pidió la intercesión del monarca Mo-
hámed I y elevó solicitud, en la cual trató de justifi
carse del hecho de que se le acusaba. 

Me contó un ulema que un hombre, amigo de Amer 
ben Abdala, le había referido lo siguiente: 

Estaba yo sentado en compañía de Amer cuando 
vino a su casa, de parte del soberano Mohámed, un 
paje de palacio, empleado en la secretaría real, y le 
pidió una entrevista reservada. Amer se levantó y am
bos entraron en una habitación contigua. Estuvieron 
allí un buen rato; luego salió el paje, dejando a Amer 
en aquella habitación. Después de salido aquél, pedí 
yo a éste permiso para entrar donde él se hallaba y me 
lo concedió; enfré y encontrémelo callado, con los 
ojos bajos, fijos en el suelo. 

—¿A qué ha venido el paje?—le dije yo. 
Pero él mantúvose sin decirme una palabra largo 

rato; al fin, recitó este verso: 

M e levanto por la m a ñ a n a con miedo; me acuesto por la noche 

[con miedo. 

¡ M a s c a e l freno y no hagas n a d a por esa gente! 

Luego me dijo: Ha venido el paje con un alcorán meti
do en las mangas y me ha ordenado que jurase que yo 
era inocente y que no tenía ese capital. Yo he jurado. 

Y añade el narrador: El monarca Mohámed le de
claró inocente y o rdenó que pagaran los herederos de 
El Cabisí un segundo tercio del capital que por heren
cia habían ellos recibido. Los herederos tuvieron que 
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pagar de nuevo una cantidad igual a la que antes ha
bían entregado. Se me dijo que eso fué causa de que 
los herederos se quedaran pobres. 

Refiere Ahmed ben Mohámed ben A b d e l m é l i c que 
en las oficinas del juez había un caudal cuantioso que 
se había entregado en concepto de manda piadosa [o 
bienes de manos muertas] a un [pág. 146] adu l . Este 
murió, y Abuamer, el hijo de Amer ben A b d a l a , se 
puso de acuerdo con los hijos del difunto para repar
tirse ese capital, del que Abuámer había de coger la 
mayor parte, a condición de que él [como h i j o del 
juez] sustrajera del archivo el documento p roba to r io . 
El archivo entonces no tenía inspectores que lo v i g i 
lasen y sólo constaba el hecho en un cuaderno suel to 
[cuyas hojas eran fáciles de arrancarj. El caso fué que 
se repartieron el capital y a Abuámer se le o l v i d ó sus
traer del cuaderno la nota correspondiente, y q u e d ó 
allí la nota hasta que fué destituido su padre A m e r , y 
el juez entrante, Soleiman, encont ró en el a rch ivo ese 
documento referente al asunto. Con ese mo t ivo ocu 
rrieron incidentes muy desagradables entre ambos j ue 
ces; permaneció luego la cosa indecisa hasta que el 
monarca pidió consejo a los faquíes y todos ellos acon
sejaron que se exigiese juramento a Amer, excepto 
Baquí ben Májlad, que se opuso diciendo: 

—Si llegara a noticia de los Abasies de Oriente que 
aquí en Andalucía nos vemos en el caso de ex ig i r j u 
ramento a nuestros jueces, seguramente cons t i tu i r í a u n 
escándalo grave que nos podrían reprochar. 

A l soberano le pareció muy bien la frase de B a q u í 
ben Májlad, y encargó a Amer que escribiera secreta
mente su declaración jurada. Y así se hizo. 
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Uno de los argumentos que Amer esgrimía contra 
Soleiman, cuando tuvieron la entrevista ambos jueces 
a presencia de los ministros, fué: 

— Si yo hubiera sustraído—decía Amer—esa canti
dad, ¿crees tú que hubiera dejado en el archivo la 
nota a ella referente? 

—¡Ah!—contes taba Soleiman — Dios providencial
mente hizo que se olvidaran de sustraer esa nota. 

Realmente, los ulemas y hombres distinguidos por 
su sabiduría en aquel tiempo, sostenían que Amer era 
inocente, que estaba puro; pero aquel hombre perma
neció ya constantemente amargado por la tristeza y 
con el corazón afligido; quedó su alma agitada hasta 
que perdió completamente el seso: sólo de esta ma
nera desdichada acabó pena tan aflictiva. El pobre 
quedó como un insensato, hasta el extremo que salía 
por las calles desnudo, en cueros, ¡cuando tanta v i r i l i 
dad había desplegado y tan gran dominio de sí propio 
había mostrado en sus buenos tiempos! 

[Pág. 147] Jálid ben Sad dice que Abulabás Gua-
lid ben Ibrahim ben Lebib le contó lo siguiente: Fui 
a ver a Amer ben Abdala, después que le destituyeron 
del cargo de juez. El que trabajó realmente para que 
lo destituyeran fué Háxim ben Abdelaziz, por lo ocu
rrido con Baquí ben Májíad. El proceso o información 
de testigos contra Baquí se instruyó en su curia; y el 
juez sentía vivos deseos de sentenciar de acuerdo con 
las declaraciones contrarias a Baquí . A l decretarse su 
destitución, Háxim realizó contra el juez ciertas cosas 
que le amargaron tanto, que el pobre juez perdió el 
juicio. 
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Refiere Gualid que Amer ben Abdala, antes de que 
perdiera completamente el seso, le dijo la siguiente 
frase: 

- Hijo mío , aquello por lo que uno puede desearla 
muerte, es más duro de sufrir que la muerte misma; yo, 
de mí, sé decirte que siento mucho no haber muerto ya. 

Jálid ben Sad dice: He o ído referir a Aslam ben 
Abdelaziz que un día, al anochecer, cuando acababa 
de salir del alcázar, se encont ró con Baquí ben Máj-
lad que venía a verle, a tiempo que Háxim salía tam
bién de palacio, y éste comenzó a increpar a Baquí 
diciéndole: 

—No te figures que lo que me ocurre con Amer se 
deba exclusivamente a la enemistad que entre él y yo 
media; yo, si he trabajado cerca del monarca para que 
éste lo destituya, no ha sido más que por tu causa, 
por lo que he visto que ha hecho contigo; y he pro
cedido así por consideración a Dios, que es alto y 
noble. Tú, sin embargo, has dado hoy, en la causa 
de este juez, un informe jur ídico que derrumba todo 
lo que yo había construido en este asunto: has infor
mado separándote del parecer de todos los faquíes 
compañeros tuyos. 

Aslam dice: [ M i hermano] Háxim había mandado 
llamar a los faquíes de antemano, y les había pedido 
que expusieran su opinión acerca del caso; y ellos 
habían declarado que era preciso que Amer ben Ab
dala prestase juramento, para decidir en justicia el 
proceso incoado y formado acerca del capital de un 
huérfano, capital que por orden del juez se había de
positado [pág. 148] en poder de persona de confianza. 
E l juez, por todo descargo, había dicho: 
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—No me acuerdo en manos de quién lo he depo
sitado. 

Los ulemas emitieron la opinión de que debiera 
prestar juramento. 

M i hermano Háxim no mandó recado para que 
compareciera Baquí ben Májlad, por la confianza que 
en él tenía: suponía él que Baquí no había de sepa
rarse del parecer de sus compañeros en ese informe 
jur ídico, sobre todo pensando que sería halagüeño 
para Baquí , puesto que Amer ben Abdala era enemigo 
suyo. El caso fué que los faquíes se reunieron en la 
sala de los ministros y expusieron su opinión de que 
debía exigirse juramento; pero se presentó Baquí ben 
Májlad y, después que todos habían emitido sus opi
niones, dijo: 

—Yo creo que no debe exigirse el juramento a nin
gún juez; porque los jueces deben estar exentos de esa 
prueba, hasta el punto que contra ellos debe la verdad 
probarse por otros medios. Cuando el monarca le 
n o m b r ó juez, hubo de nombrarle porque, a su juicio, 
era hombre recto y justo. 

Cuando al monarca Mohámed se le expusieron los 
pareceres, ordenó que en el proceso de Amer se acep
tara la opinión de Baquí ben Májlad. Y al pedir cuen
tas mi hermano Háxim a Baquí por lo que éste había 
hecho (conversación a que yo estuve presente) dijo 
Baquí a mi hermano: 

—Por Dios, ¿te parece bien a t i que un anciano 
como yo, pronuncie decisión jurídica contra un ene
migo, sin tener el convencimiento íntimo de la verdad? 
Por Dios, yo no pronuncié mi decisión en aquel asun
to, sino con arreglo a mi conciencia, conforme con lo 
que yo creía la verdad o la justicia. ¡No me reproches! 
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Y añadía Aslam: M i hermano Háxim estuvo a l g ú n 
tiempo, cerca de dos meses, disgustado con B a q u í ben 
Májlad; pero después se le fué borrando la memor i a 
de este disgusto. 

Soleiman ben Asuad permaneció ejerciendo el car
go, después de Amer ben Abdala, en la segunda eta
pa, hasta que se hizo viejo y la edad puso en ev iden
cia que sólo era ya una ruina. El monarca M o h á m e d 
recibió una carta que aparecía firmada por A m e r ben 
Abdala, en que se le decía: "Soleiman ben Asuad ha 
entrado ya en la decrepitud [pág. 149]; se ha d e b i l i 
tado completamente su vigor físico y es incapaz ya de 
actuar como juez.,, El soberano ordenó a los minis t ros 
que mandasen llamar a Soleiman y a Amer: a A m e r 
para preguntarle si él había enviado al soberano aque
lla carta; y a Soleiman para preguntarle si se encon
traba con fuerzas para continuar ejerciendo su cargo. 
Los ministros hicieron comparecer en su propio des
pacho a los dos a un tiempo; y ambos se sentaron. 
Amer ben Abdala era hombre muy circunspecto y co
medido, tranquilo y reposado, mientras que So l e iman 
era todo lo contrario: vivo y ligero en los m o v i m i e n 
tos del cuerpo. Los ministros sacaron la carta, la le
yeron delante de Amer y preguntaron a éste: 

—¿Has sido tú el que la ha dirigido al soberano? 
—Dios me l ibre—contestó Amer—; yo, por D i o s , 

no la he escrito. 
—Oh Abuabdala—dijo Soleiman—; tú no la ha

brás escrito, pero la habrás dictado para que o t r o la 
escriba. 

—No, por Dios - d i j o Amer—no sólo no la he d ic
tado, sino que no sé nada de esa carta.. 
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—Si tú quisieras ser sincero - r e p l i c ó Soleiman— 
dirías que el autor de la carta es tu hijo Abuámer. 

Soleiman continuó hablando largamente en este sen
tido. A todo esto Amer ben Abdala,con la cabeza baja, 
sufría calmosa y pacienzudamente, conteniéndose con 
extraordinario dominio de sí mismo. Soleiman, al fin, 
le increpó diciendo: 

- - A h o r a haces también como quien no oye; haces 
como quien aguanta pacientemente, ¡como si no te co
nociera yo! 

—Todo sea por Dios—dijo por toda contestación 
Amer—; todo sea por Dios. 

Y puso las dos manos juntas en el suelo, con ade
mán de levantarse. Al verle en esa posición, Soleiman 
da un brinco con ligero movimiento y con viveza, y 
le extiende su mano ofreciéndosela y diciendo: 

—Dame la mano, oh Abuabdala, para que yo te 
ayude a levantarte. 

Entonces Amer se quedó mirándole, tranquilamen
te sentado, diciendo: 

— A Dios sólo es a quien se debe pedir ayuda; solo 
a Dios hay que pedir ayuda; solo a Dios hay que pe
dir ayuda. 

E inmediatamente se marcharon cada uno por su 
lado. 

[Pág . 150] Abuabdala Mohámed ben Abdelmélic 
ben Aymán me dijo: 

En cierta ocasión Soleiman ben Asuad cayó grave
mente enfermo y estuvo a punto de morir. Era enton
ces jefe de la oración; e Ibrahim ben Cólzom se consi
deraba a sí mismo presunto candidato para sucederle; 
y con suficiente motivo, por cuanto disfrutaba de mu-
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cho valimiento con Háxim. Ibrahim un jueves se pre
sentó en casa de Háxim y le dijo: 

—Ya sabes en qué situación se encuentra Sole iman 
[por su grave enfermedad]; mañana es viernes [día fes
tivo en que el jefe de la oración debe ir a la mezqui ta] . 

Háxim escribió a Soleiman ben Asuad p r e g u n t á n 
dole si se consideraba con fuerzas suficientes para d i 
rigir al pueblo en la oración y , de no ser a s í , que h i 
ciera el favor de comunicarlo para ver a q u i é n h a b í a 
que encomendar el sermón y el rezo. Sole iman con
testó a Háxim: 

—Yo estoy bastante ágil y tengo fuerzas sobradas 
para cumplir con mis deberes. 

Por la mañana se impuso el trabajo de i r a la mez
quita y, aunque andaba con alguna di f icul tad , apoya
do en dos personas, aun tuvo aliento para p ronunc ia r 
breves frases en el sermón. 

He oído referir a un narrador de noticias h i s t ó r i c a s 
una anécdota muy chistosa y divertida, en que inter
vienen Soleiman y Abencólzom, a p r o p ó s i t o del rezo 
en la mezquita. Soleiman ben Asuad sab í a los v iv í s i 
mos deseos que Abencólzom tenía de l legar a ocupar 
el cargo de jefe de la oración, cargo para el que se 
consideraba como candidato. Un viernes, a media ma
ñana, cuando Soleiman más descuidado estaba s in 
pensar en tales cosas, se presenta A b e n c ó l z o m en su 
casa pidiendo permiso para entrar a v is i tar le . So le i 
man tuvo de improviso una ocurrencia m u y peregr ina: 
dice a su criado: 

—Sal tú a recibirle; pero has de ir l lo rando y excla
mando: ¡mí amo se está muriendo! D e s p u é s de eso, 
dile que entre. 
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Soleiman inmediatamente se acostó, se tapó bien y 
se puso a fingir con mucha realidad los estertores de 
la muerte, como si estuviese agonizando. 

En esto entró Abencólzom y, al verle en ese trance, 
se puso a lamentar aquella desgracia, a llorar y afli
girse; pero al instante se salió, se fué [pág. 151] a ver 
a Háxim y le dijo: 

—Soleiman está en los estertores de la muerte; yo 
creo que no llega a labora del rezo del viernes, porque 
antes de esa hora habrá muerto. Es preciso que escri
bas inmediatamente al soberano, pues el reemplazarle, 
en tan poco tiempo como falta para las oraciones del 
viernes en la mezquita, es muy difícil. 

—Pero...—le preguntó Háxim—¿tu le has visto real
mente en ese estado? 

— S í , hombre, s í—contes tó—; acabo ahora mismo 
de salir de su casa donde lo he visto con mis propios 
ojos. 

—Entonces—dijo Háxim—ya no hay que esperar. 
E inmediatamente se puso a escribir al soberano co

municándole que Abencólzom se había presentado en 
su casa y le había referido que acababa de venir de 
casa del juez Soleiman al que había encontrado en los 
estertores de la muerte. "El tiempo apremia, añadía . 
Vea el monarca qué debe hacerse en caso tan apu
rado.» 

El soberano, al leer la carta, estuvo pensando un 
poco: el caso es, se decía a sí mismo, que ni el pue
blo n i la nobleza saben nada. Así pensando y pensan
do se le ocurrió que Abencólzom deseaba el cargo de 
jefe de la oración; antes de aquel momento no se ha
bía oído hablar de achaques ni de enfermedad alguna 
que afectase a Soleiman. A l fin, cayó en la cuenta, en 
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que Háxim no había caído: la sospecha de que debía 
de haber alguna mentira por medio; y dijo a uno de 
los eunucos de más categoría que tenía en su palacio: 

—Vete ahora mismo, entra en casa del juez y veas 
cómo está y qué le ocurre. Si encuentras que aun ha
bla y se expresa con lucidez, pregúntale si se ha l la en 
disposición de pronunciar hoy el sermón y de di r ig i r 
el rezo. 

El eunuco se fué a casa de Soleiman, en t ró a verle 
y se lo encontró muy bien sentado, como persona sana 
que no tiene enfermedad alguna. El eunuco, en vista 
de eso, se abstuvo de hablar (1) del asunto especial 
que se le había encomendado y desvió la c o n v e r s a c i ó n 
hacia otras cosas. Soleiman se levantó del asiento en 
que estaba, a presencia del eunuco, se sentó en un si
llón y ordenó que le trajeran agua para las abluciones; 
se lavó, se vistió y salió andando en c o m p a ñ í a del 
eunuco hasta llegar a la aljama. El eunuco v o l v i ó a 
palacio [pág. 152] e informó al monarca de l o que 
había pasado tal como lo había presenciado. E l mo
narca dijo: 

—Soleiman se ha burlado de Abencólzom y se ha 
divertido con él todo lo que ha querido. 

Y se rió mucho, cuando supo la jugarreta del juez. 
Soleiman aun se encontraba fuerte y ágil; aun con

servaba lucidez y perspicacia, a pesar de su anciani 
dad; e iba a pie desde su casa a la aljama. 

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán dice que 

( i ) E ] verbo « J l u i sale varias veces con esta s i g n i f i c a c i ó n que 

rio e s t á en los diccionarios: desviar la conversación, no t r a t a r de un 
asunto, esquivarse de hablar. 
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Béquer ben Hamad, el divisor de herencias, vecino 
que era de Soleiman, contaba lo siguiente: Me pre
senté en su casa, en la última semana de su vida, y le 
invité a dar un paseo; salió conmigo en dirección de 
la aljama andando a pie; luego nos volvimos. Era 
esto en el reinado del monarca Abdala, siendo enton
ces juez Anadar ben Selma. 

Soleiman, en su segundo período, permaneció ejer
ciendo de juez durante diez aflos, desde el año 63 al 
73. En este año murió Mohámed I . Entre el pueblo 
se susurraban noticias confusas e inciertas de que ha
bía fallecido el monarca; pero no se supo con certeza 
hasta que subió al pulpito Soleiman ben Asuad, el 
cual, al llegar en el se rmón a la parte en que se reza 
por el monarca, embargado por la emoción, lloró. De 
esa manera indirecta anunció al pueblo la muerte del 
soberano, y el pueblo pudo certificarse bien de que 
había ocurrido. 

Inmediatamente después de Mohámed I , ocupó el 
trono el monarca Almondir , el cual confirmó a Solei
man ben Asuad en el cargo. Abumohámed Cásim ben 
Asbag, el de Baena, me dijo que Soleiman ben Asuad 
continuó en el cargo de juez, dentro del califato de A l 
mondir, cerca de cuarenta días, pasados los cuales 
Almondir lo destituyó nombrando a Abumoavia. 

[Pág. 153] Yo no creo que mediara causa especial 
para la destitución de Soleiman en su segundo perío
do, si no es la ancianidad y el que evidentemente 
aquel hombre era ya una ruina. 

Dice un ulema: Soleiman ben Asuad había sido 
uno de los protegidos del emir Abdala antes de subir 
éste al trono. Soleiman estaba impaciente porque su
biese al trono Abdala, por el deseo que tenía de vol-
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Ver a ser nombrado juez; pero cuando subió al trono 
y no se acordó de él, se puso Soleiman a recitar, en 
una de aquellas ocasiones en que él entraba en pala
cio juntamente con los otros faquíes, para ejercer el 
oficio humilde de testigos: 

C u a n d o o c u r r i ó el suceso que con tanta ansia e s p e r á b a m o s , 

Tuv imos que asistir en cal idad de testigos ¡ c o m o cua lqu ier o t r a p e r 

d o n a d e s c o n o c i d a ! 

Me contó un ulema lo siguiente: 
Unos^hombres entraron en casa de Soleiman a vis i 

tarle, en el mes mismo en que éste había de mor i r , 
y le preguntaron qué edad tenía. El calló un momen
to; pero luego llamó a una esclava negra que le ser
vía y, al presentarse ésta, le pidió que trajera un sa-
quito que él tenía para guardar ciertas cosas. La es
clava se lo trajo y él sacó una hoja de [papel o per
gamino] que entregó a los visitantes diciendo: " l e e d „ . 
Los hombres aquellos leyeron la hoja, que era una 
carta dirigida por el monarca Hix¿m I a su juez, de la 
parte norte de Andalucía, del Llano de las Bellotas y 
comarcas vecinas, Asuad ben Soleiman, en que se 
le ordenaba que recaudase las contribuciones que fue
ra preciso recaudar y que las distribuyese en la for
ma que se especificaba en aquella carta. A l fin de 
ella había una nota, de letra del juez Asuad ben So
leiman, que decía: "Nació Soleiman ben Asuad, Dios 
le conserve la vida, día tal , de tal mes.,, Los hombres 
aquellos contaron los años transcurridos desde la fecha 
[pág. 154] en que Soleiman tíació, hasta la fecha en 
que entonces se hallaban, y resultaron noventa y nue
ve años y diez meses. Soleiman les dijo: 

—Si vivo dos meses más , cumpliré cien a ñ o s . 
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Pero murió en aquel mismo mes, antes de cumplir 
los cien años. 

D E L J U E Z A M I R B E N MOAVIA E L LAJMÍ 

A l ocupar Almondir el trono, pensó sustituir a So-
leiman nombrando otro juez. Al efecto pidió consejo 
a sus ministros. Estos le contestaron que nombrase a 
Ziad ben Mohámed ben Ziad; pero Almondir ofreció 
el cargo a Baquí ben Májlad, el cual no aceptó. En 
vista de esta negativa Almondir consultó a Baquí, 
acerca del candidato que proponían los ministros, a 
saber, Ziad ben M o h á m e d ben Ziad. Baquí le dijo: 

— ¡ Q u é disparate! 
A l ofy eso pidióle que se sirviera Baquí indicar la 

persona que debía ser nombrada; y Baquí indicó a 
Abumoavia El Lajmí. Este señor se llamaba Amir ben 
Moavia ben Abdelmóslitn ben Ziad ben Abderrahmen 
ben Zohair ben Náxira ben Laudán El Lajmí. Almon
dir aceptó el consejo de Baquí y nombró a Amir juez 
de la aljama de Córdoba . 

Jálid ben Sad me contó que había oído referir a Ab
dala ben Yunus lo siguiente: Era Elhabid ben Ziad 
amigo íntimo de Baquí ben Májlad, y había alimenta
do la esperanza, en los días del monarca Almondir, 
que Baquí lo recomendaría como candidato para el 
cargo de juez de Córdoba . Al saber que el monarca 
había consultado con Baquí y que éste había indica
do [pág. 155] a Abumoavia, fuese Elhabib ben Ziad á 
casa de Baquí ben Májlad y le reprochó por el chasco 
que habia tenido. Baquí ben Májlad le dijo entonces: 
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—No me reprendas o censures por lo que he he
cho; yo solamente he recomendado a quien creo que 
es más digno y virtuoso que tú . 

Elhabib ben Ziad, al oír eso, se calló. 

Abuabdala Mohámed ben Abdelmélic ben A y m á n 
me dijo lo siguiente: Abumoavia El Lajmí per tenec ía 
a la familia de los Beniziad y tenía su residencia en 
Raya. En los días de Abderrahmen I I , se fué de viaje 
para estudiar; en ese viaje oyó a Sahnún en C a i m á n , 
a Asbag en Egipto y a otros maestros. Era hombre 
que refería tradiciones del profeta y , como tal t radi-
cionista, era excelente. Yo he aprendido sus e n s e ñ a n 
zas, las cuales he oído y he puesto por escrito. 

En aquel tiempo se aprendia de él la obra de As
bag titulada Instrucción para los jueces; pero un ule-
ma recuerda que se hizo sospechosa la versióri que él 
dió de esa obra y fué abandonada. 

Me dijo Abenaymán que Abumoavia había venido 
a Córdoba a fines del reinado de Almondir y a q u í 
permaneció hasta la muerte de ese monarca. 

Jál id ben Sad dice que Abuomar su amigo (1) le 
había contado que Abuyahia ben Jamis refería lo si
guiente: 

Cuando fué nombrado juez Amir ben Moavia y se 
sentó en la aljama, vio a Soleiman ben Asuad que le 
traía el archivo y, después de saludar, le dijo: 

—Gracias a Dios, a cuya providencia se debe el que 
se haya nombrado, como sucesor mío , una persona 
como tú. 

( i ) K n el manuscrito tt^lo pero debe de ser errata, que n o me 

atrevo a corregir, por no i a b e r qué es lo que e l autor quiso e s c r i b i r , 
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A l salir Soleiman de la aljama se le presentó un 
hombre [perteneciente a la nobleza] de Coraix [pági
na 156] que había tenido un pleito en la curia antes 
de haber sido destituido Soleiman, y arreó a éste un 
golpazo en el cuello con la mantilla o bufanda, al pro
pio tiempo que increpó al juez cesante con estas pa
labras: 

—Gracias a Dios, que ha lanzado de la curia a ese 
hombre injusto y ha castigado a ese tirano. Ven con
migo ante el nuevo juez; yo te cito. 

Soleiman volvióse acompañado del Coraxí ante el 
juez Amir ben Moavia a quien dijo: 

—Yo he sido destituido; tú estás ejerciendo; lo que 
tú hagas hoy conmigo, estate seguro que, en corres
pondencia, harán contigo mañana. 

Y Amir ben Moavia sentenció en contra del Coraxí, 
librando al juez destituido de las impertinencias de 
aqué l . 

Ahmed ben M o h á m e d ben Abdelmélic dice: 
Abumoavia sentenció en favor de Eidón, el eunuco, 

adjudicándole el campo conocido vulgarmente por el 
campo Achai, a la otra parte del río, después de largo 
pleito que acerca de esto se sustanció en la curia sien
do juez Soleiman ben Asuad. Dirigía ese pleito, como 
abogado, Mohámed ben Qálib ben Asafar. Soleiman 
no quería pronunciar sentencia, y dijo un día a Aben-
asafar: 

—Ese hombre [Eidón] se empeña en que yo sen
tencie en favor suyo; pero yo no encuentro motivo 
razonable para hacerlo: mientras no vea yo claramente 
la decisión que deba tomar, que no me venga con re
comendaciones que me repugnan; de lo contrario, re
trasaré la decisión. 

13 
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En vista de esto Abenasafar obligó al eunuco a que 
se abstuviera hasta que fué destituido Soleiman y nom
brado Abumoavia. Entonces se presentó de nuevo en 
la curia y allí se ponía siempre delante del juez, el 
cual, al verle, le decía: 

—¿Quién eres tú, de quien Dios se compadezca? 
—Soy Mohámed ben Gálib, como todo el mundo 

sabe—respondía . 
Todos los días se lo preguntaba Abumoavia con la 

más pura intención. Mohámed ben Gálib no cesó de 
insistir en aquel pleito hasta que el juez sentenció en 
favor del patrocinado de Abengál ib, adjudicándole - el 
campo, y formalizó la sentencia con la firma de los 
testigos. Pero luego, después de esto, apareció que el 
campo había pasado [no a poder del eunuco, sino] a 
poder de M o h á m e d ben Gálib [el abogado]. 

[Pág. 157] Abumoavia continuó sin interrupción 
siendo juez y jefe de la oración hasta que murió A I -
mondir. 

Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán dice: Oí al 
juez Abumoavia predicar el sermón al pueblo en la so
lemnidad de rogativas por agua; les predicó el sermón 
que Jeremías había predicado a los israelitas. Emo
cionaba tanto, que atraía los corazones y todo el mun
do se ponía a llorar. 

Jálid ben Sad dice que Ahmed ben Jálid y M o h á 
med ben Misuar, al describir a Abumoavia, lo pinta
ban como hombre virtuoso y bueno, si bien Ahmed 
ben Jálid refería de él una cosa chocante. Recordaba 
este Ahmed que había ido á ver al juez para pedirle 
que les enseñara las Tradiciones del Profeta que ha
bía aprendido de Asbag ben Alfárech, para lo cual se 
le rogó que abriese clase o curso; y cuando Ahmed 
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fué a la clase para aprender las Tradiciones, el maes
tro le sacó unos libros que trataban de los Principios 
.o bases de la ciencia religiosa, obra de Asbag. El juez 
había confundido [lastimosamente] las bases de la 
ciencia religiosa [estudio crítico y filosófico] con las 
Tradiciones [materia de transmisión mecánica]. 

D E L J U E Z A NADAR HEN SELMA E L QUILABÍ 

Anadar ben Selma ben Giialid ben abi Béquer Mo-
hámed ben Alí ben Obá id El Quilabí era originario 
de Cabra. Ejercía el cargo de juez en la región de Si
dónia , cuando el emir Abdala estuvo en esa región; 
este emir le admitió entre sus amigos, viniendo a ser 
uno de los más íntimos suyos [pág. 158]. Anadar era 
hombre de ingenio vivo y pronto y de mucha capaci
dad y despejo. Al subir al trono Abdala, nombró a 
Anadar ben Selma para que desempeñase simultánea
mente los dos cargos, el de juez de la aljama y el de 
jefe de la oración. Este se portó muy bien en el ejer
cicio de su cargo: trataba a la gente con corrección 
exquisita y predicaba el sermón con mucha elocuen
cia. El soberano Abdala le ordenó que pronunciara el 
sermón siempre que el monarca fuera a la mezquita: 
le gus tó mucho el sermón y fué muy celebrado por el 
pueblo. En la primera época de su mando, él se en
cargó constantemente de pronunciar el sermón y, 
como du ró ese período cerca de diez años, llegaron a 
aprender de memoria ese sermón, que constituyó, por 
decirlo así , la pauta que siguieron los jueces que v i 
nieron después , porque éstos trataban de imitarle al ser 
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nombrados, especialmente al principio de su ejercicio. 
También compuso otro sermón para las Pascuas y 
otras fiestas, muy bonito, muy bien arreglado y depu
rado, con arreglo a las tradiciones genuinamente mu
sulmanas. 

Refiere Ahmed ben M o h á m e d lo siguiente: 
Anadar ben Selma solía trabajar para el monarca en 

todos los asuntos, dedicándose completamente a ser
virle. Me contó persona que merece crédito que el mo
narca un día de viernes estaba en el Corredor esperan
do que llamaran a la oración de media tarde, a tiempo 
en que llegó una carta de urgente despacho y que cau
só viva impresión al monarca, a pesar de que éste era 
hombre muy tranquilo. Hubo que ir en busca de Ab
dala ben M o h á m e d el Zachalí [secretario del monarca] 
para redactar la contestación. Por coincidencia el se
cretario se hallaba fuera de Córdoba; el monarca estu
vo a punto de hacerle venir de donde estuviera; pero 
Anadar, que estaba allí presente, le dijo: 

—¿Qué asunto es ese que, por lo visto, inquieta 
tanto al monarca? 

Este le contestó explicándole el caso y , al fin, le en
tregó la carta. Anadar se le ofreció para contestar; el 
soberano le autorizó para que lo hiciera y Anadar le 
expuso la fórmula que él usaría para la contestación; 
le pareció bien al monarca y Anadar la escribió y fué 
expedida inmediatamente. El monarca quedó prenda
do [pág. 159] del despejo de entendimiento de Ana-
dar y agradecióle el servicio como gran favor. 

Anadar conocía muy bien los defectos que cometían 
los notarios al redactar documentos y sabía perfecta
mente los pasajes en que los errores se solían deslizar 
y aun los fraudes que empleaban. Anadar hacía notar 
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estas cosas a los faquíes, y éstos tenían que confesar 
que el juez tenía razón y reconocíanle su rara discre
ción en estas materias. Anadar ben Selma fué el pri
mer juez que nombró consejero para las fetuas o res
puestas jurídicas del juzgado a Mohámed ben Abdel-
mélic ben Aymán. 

Ahmed ben Obada El Roaní me dijo lo siguiente: 
Anadar ben Selma era de r^uy sanas ideas y hom

bre entre cuyas cualidades brillaba la longanimidad. 
Un día estando yo presente en su curia, entró un hom
bre que se plantó delante de él y le dijo: 

— O h juez, tú has sido injusto conmigo; has sido 
parcial contra mí; pardiez, eso es, eso es... 

El juez se estuvo callado hasta que el hombre cesó 
de hablar, y le dijo entonces: 

— Si no fuera porque esas calumnias no puedeii di
rigirse a mí , por actos que yo haya realizado, sino 
que recaen sobie otro, ya te daría yo buena contesta
c ión. 

El juez le dió unas chucherías , como regalo, y aquel 
hombre quedó muy complacido; y le expresó su reco
nocimiento, y hasta salió a mantenerle los estribos, ai 
tiempo de montar, y todo se volvieron alabanzas en 
favor del juez. Anadar decía luego: 

—Si les das algo, están contentos; pero si no les das, 
te maldicen. 

Jálid ben Sad dice que había oído a Mohámed ben 
Misuar lo siguiente: 

Oí hablar al juez (y se refería a Anadar ben Selma) 
en una conversación en la que le decían: 

:—Mohámed ben Asbat te calumnia y te injuria. Es 
menes te r—añad ían—que tú le destruyas o aniquiles. 
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—No, por Dios — contestaba Anadar—; ni s i 
quiera deseo contradecirle; mucho menos destruir 
a ninguna criatura, a quien Dios providente m a n 
tenga. 

[Pág. 160] Un anciano me contó lo que sigue: 
En mi tiempo había en Córdoba un hombre conoc i 

do vulgarmente por Abenrahmón, sujeto muy bromis ta 
y charrador (1), el cual en la curia de Anadar se c h u n 
gueaba de un litigante que mantenía un plei to en e l 
juzgado, usando de bromas que hacían reír a todos l o s 
circunstantes. Anadar, en vez de incomodarse, aun se 
sonreía. El caso fué éste: 

El litigante de quien se bromeaba A b e n r a h m ó n d i j o 
al juez Anadar: 

—Este mi contrincante cuando se sale fuera de 
aquí , de la presencia de usted, no cesa de i n s u l t a r m e 
y de hablar [indecorosamente] de mi madre. 

Y volviéndose a su contrincante añadía: 
—Yo no quiero darte nada, ni tomar nada de t i 

[frase con que querría expresar que deseaba no tener 
relación ninguna con su contrincante]. 

—¿Ve usted?—decía al juez A b e n r a h m ó n — . S e ñ o r 
juez, ese no acepta lo que yo quisiera hacer y t a l y 
cual... su madre con el pregonero; no quiere, no, q u e 
yo le pague las cuarenta pesetas (2). 

(1) Dozy, D i e , a r t í c u l o j b i , propone que en vez d e ^ V I \ é ¡ i q u e 

e s t á en el manuscrito , se lea * » E s discreta la c o r r e c c i ó n ; p e r o 

conforme e s t á en el manuscrito tiene significado bas tante a c e p t a b l e . 

(2) No es fácil de precisar en que c o n s i s t í a el c h i s t e : l a g r a f í a 

vulgar de la pa labra j i f s l hace sospechar que se t r a t a b a de b r o 

ma indecente de sodomismo; pero las ret icencias y a l u s i o n e s d e s 

honrosas a la madre de aquel infeliz, sugieren la s o s p e c h a de a l g u 

na indecencia de otra c a t e g o r í a . 
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Y se puso a reír y se rieron todos los presentes. Ana-
dar toleraba esas cosas. 

Era Anadar ben Selma experto en la disciplina lite
raria; según me han dicho, quizá, quizá, dirigiera ver
sos al monarca y a los empleados de categoría supe
rior de la secretaría real. He oído a un narrador de 
noticias contar lo que sigue: 

Un visir de la familia de los Benixohaid murió de
jando un hijo. Un sujeto que se las echaba de poeta 
compuso una elegía en verso a la muerte del ministro 
y trajo la composición a Anadar y se la recitó. Ana-
dar, al oiría, vio que eran versos insignificantes y aun 
disparatados; pero le dijo al poeta: 

— E l hijo del difunto es hombre de mérito e inteli
gente. Preséntale esos versos y quizá, quizá, com
prenda él que tus has querido hacer una elegía por la 
muerte de su padre. 

E l poeta le dió las gracias por el consejo. 
F u é Anadar juez hasta que el soberano le encargó 

[pág. 161] la inspección de los bienes píos que, como 
tales, estaban adscritos a la mezquita aljama de Cór
doba. Anadar aceptó este nombramiento; pero quiso, 
antes de encargarse de la administración de estos 
bienes, reunir a los ulemas y pedirles su parecer. 
Estos manifestaron divergencia de opiniones. Ana-
dar se resistió a encargarse de esa administración y a 
trasladarse a la casa del tesoro, sin la unanimidad 
de pareceres de los ulemas. Este hecho dió moti
vo a que corriesen dimes y diretes, que llegaron a 
o ídos dçl soberano; se trastornó el sentido de las 
frases que el juez había pronunciado; se tomaron 
en mal sentido y el monarca, pôr fin, lo desti tuyó. 
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D E I , J U E Z MUZA BEN MOHÁMED B E N ZIAD E L C H O D A M Í 

A l destituir el soberano a Anadar, nombró como su
cesor suyo en el cargo de juez a Muza ben M o h á m e d 
ben Ziad ben Yecid ben Ziad ben Catir ben Yecid ben 
Habib el Chodamí, el cual pertenecía a los á r a b e s si
rios de la división de Palestina y era originario, c i ñ é n -
donosa su estancia en Andalucía [sin remontarnos a 
su antigua patria oriental], de la región de S i d ó n i a . A l 
principio de su carrera, el monarca le n o m b r ó jefe de 
la policía de Córdoba y del juzgado de ape lac ión ; lue
go lo trasladó a la guardia superior; después al juzga
do de Córdoba. Un solo viernes dirigió los oficios re
ligiosos; para el siguiente, pidió que le relevasen de 
ese cargo. 

Jálid ben Sad dice: He oido a Mohámed ben Ornar 
ben tobaba hablar de Muza ben Mohámed y me pa
rece que no apreciaba bien las buenas cualidades de 
este juez: le alababa bastante; pero le pintaba como 
hombre excesivamente tolerante. Refería [pág . 162] 
que en una ocasión en que él se hallaba presente en la 
curia, el juez después de haber mandado comparecer 
a un hombre y presentarse éste, lo e n c o m e n d ó a los 
sayones con la orden de que le acompañaran y no se 
separasen de su lado hasta que presentara un docu
mento que tenía en su casa. Los sayones se encarga
ron de aquel hombre y fueron con él; poco d e s p u é s 
volvieron con aquel hombre, el cual traía el documen
to [que le había ordenado traer el juez; pero] al llegar 
a la curia, arrojó el documento con violencia y d io un 
golpe en el pecho del juez Muza ben M o h á m e d . Como 
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el documento era grande [y pesado] el golpetazo le 
produjo bastante dolor. 

Añade Abenlobaba: Yo no dudé de que el juez le 
castigaría por aquello; pero el juez no hizo más que 
leer el documento y devolvérselo diciéndole: 

—Toma tu documento, tío grosero. 
Y no dijo más. 
Esta anécdota, que los faquíes se complacían en 

contar, la refieren todos aplicándola a Muza. 
Cuando Muza ben Mohámed ascendió al cargo de 

juez incautóse del dinero que, por concepto de lega
dos pios, estaba a disposición libre suya, es decir, 
aquel dinero sobre cuya administración se habían di
vidido los pareceres de los ulemas en tiempos ante
riores, cuando quiso adjudicársela Anadar ben Selma. 

He oido referir a algunos ulemas que Muza ben 
Ziad era hombre de buena conducta, instruido y urba
no, y con todo el aspecto de hombre serio y grave; 
pero realmente era un ignorantón: ni siquiera sabía 
hablar. Dícese que en cierta ocasión contaba Mohá 
med ben Gálib ben Asafar que el juez había dicho que 
había ayunado todo el mes de Ramadan incluso el día 
efe E L ARAFA; luego, el día de... es decir, cometió [en 
una sola palabra] dos errores garrafales. Imaginaba 
qne en el mes de Ramadán había un día de Arafa, 
como le hay en el mes de Dulhicha; y además metió 
indebidamente el artículo el al nombrar el día de Ara
fa. He o ído también referir que al nombre de vez le 
ponía alif y al plural le ponía he [faltas gramaticales 
que suponen escasísima instrucción]. 

[Pág. 163] Muza ben Ziad sirvió al monarca en 
muchos cargos: unas veces en la secretaría real, otras 
como ministro, etc. En una ocasión le permitió que 
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fuera a la Meca a hacer la peregrinación; realizó el 
viaje y volvió. A l morir el soberano, Muza ben Ziad 
estaba cesante, sin tener cargo ninguno, completamen
te oscurecido. A esa situación llegó porque se había 
atrevido a meterse en lo que no era de su incumben
cia: habló,sin que nadie le pidiera consejo, de los asun
tos más graves y de los negocios más escabrosos y de
licados, de los que pen ie la suerte del califato; natu
ralmente, tuvo que sufrir las consecuencias que esto 
trae. Dios le castigó haciendo que sufriese los malos 
resultados que esa imprudencia suele acarrear: en rea
lidad le sucedió lo que él se merecía. 

D K L JUE.Z MOHÁMED BF.N S E L M A 

A l destituir el soberano a Muza ben Ziad del cargo 
de juez, nombró para sucederle a Mohámed ben Sel
ma El Quilabí . Era éste hermano de Anadar ben Sel
ma y hombre de sanísimas ideas, muy religioso y de 
muy buena salud corporal, a pesar de su ascetismo y 
austeridad. El haber ascendido al cargo de juez, no 
introdujo cambio alguno en su manera de vestir, ni 
le sirvió el cargo para ganar dinero, pues ni siquiera 
ganó lo suficiente para comprarse una casa: vivió en 
habitación alquilada dentro del recinto amurallado de 
la ciudad, cerca de la mezquita aljama. Realmente no 
era tan vivo de entendimiento ni tan despierto o ex
pedito en los negocios [pág. 164] como lo fué sú her
mano; sin embargo, aunque era muy tranquilo, mos 
tró mucha severidad para exigir el cumplimiento de 
las buenas tradiciones religiosas; huía del trato de la 
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gente, viviendo por lo común en el campo, costumbre 
que contribuyó tal vez a que corriera entre el pueblo 
la fama de que era hombre excesivamente duro o 
aun quizá de ser injusto por parcial, derivada de su 
manera de expresarse, más que de sus actos. 

Jál id ben Sad dice: He oído a Mohámed ben Ornar 
ben Lobaba hablar de este juez y lo alababa y lo des
cribía como hombre honrado y virtuoso. 

Dice Jálid ben Sad que Mohámed ben Háxim, el 
asceta, le contó lo siguiente: 

—Una santa mujer, de esas que viven apartadas de 
los hombres y retiradas en su domicilio haciendo vida 
austera, me contó que fué ella personalmente a casa 
del juez cierto día, un poco antes de mediodía, y llamó 
a la puerta. El juez salió a abrirle: ella no le conocía. 
E l juez traía las manos impregnadas de masa, como 
que estaba amasando el pan. Ella le dijo: 

—Deseo hablar con el juez, porque me veo en la 
'necesidad de acudir a él. 

—Vete a la mezquita aljama—le contestó —y encon
trarás allí al juez dentro de un momento. 

Decía aquella mujer: Yo me fui a la aljama, recé e 
inmediatamente sentéme a esperar al juez; a poco, 
apareció allí en la mezquita aquel hombre que había 
salido a abrirme [cuando llamé en casa del juez] y 
que llevaba en las manos las huellas de la masa. Hizo 
aquel hombre sus rezos; pregunté yo quién era y me 
dijeron que era el juez. Cuando acabó de rezar, pre-
sentéme a él, le hablé del asunto que me urgía y me 
resolvió el caso inmediatamente. 

Jál id ben Sad dice que Abdala ben Cásim le refirió 
que su padre le había contado lo siguiente: 

Me encontré en cierta ocasión con el juez Mohámed 
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ben Selma y me pidió que le comprara un a lquice l , 
de la clase que en Córdoba llamaban borrocán. 

Y añade Abdala: M i padre me m a n d ó que bajara a 
la calle de los pañeros , a buscar el alquicel [pág. 165] . 
Bajé y le compré un alquicel por veinticuatro dinares 
y medio; y se lo llevé a mi padre, el cual se lo t rajo 
personalmente al juez. A éste le agradó y dijo: 

—¿Cuánto te ha costado? 
— A ti te cuesta—contestóle—diez dinares. 
El juez, creyendo que ese era el precio que h a b í a 

costado le entregó los diez dinares. Pero unos m o 
mentos después vino a ver a mi padre Abuyahia, el 
inspector de los legados píos, y le dijo: 

— E l juez te saluda y te ruega que tomes el a lqu ice l 
y que le devuelvas los diez dinares, porque necesita 
ahora ese dinero para otros gastos, y no necesita el a l 
quicel. 

—Yo le daré el dinero que ahora necesita—respon
dió mi padre no queriendo tomar el alquicel— y que 
lo utilice hasta que le sea fácil devolvérmelo. 

Pero el inspector de legados píos se negó a aceptar, 
porque el juez había dicho: 

—Yo no puedo aceptar eso. 
Y al preguntarle mi padre qué es lo que le h a b í a 

obligado a devolver el alquicel, el juez, que ya h a b í a 
sabido cuál era su verdadero precio, no quiso aceptar 
y dijo: 

—Yo creía que el precio del alquicel era el de diez 
dinares, que es la cantidad que yo d i ; pero cuando 
he sabido que el alquicel vale más , ya no lo qu i e ro . 
Me sabe mal, muy mal, que otros carguen con el gas
to [que sólo a mí corresponde]. 

Abdala dice: Entre mi padre y M o h á m e d ben Sel -
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ma mediaba amistad y hasta intimidad: las mujeres 
de ambos se visitaba» unas a otras. Cierto día la hija 
de M o h á m e d ben Selma, que entonces era juez, vino 
a mi casa de visita, y mi padre ordenó a las mujeres 
que pusieran a la hija del juez un velo iraquí [es decir, 
del Irac]; las mujeres se lo pusieron; pero al volver a 
su casa, notó el juez que su hija llevaba aquel velo; 
eso no le gustó, y le dijo: 

—¿De dónde has sacado tú esa prenda? 
Ella contóle lo que había ocurrido, tal como ha

bía pasado, y el padre le dijo: 
—Hi ja mía [pág. 166], a ti no te corresponde usar 

de ese velo; porque el que lleva ese velo, es preciso 
que lleve un traje a propósito para él, y has^ una 
mantilla que cuadre con el velo. 

Inmediatamente le mandó que devolviese el velo y 
que no lo aceptara. 

M o h á m e d ben Ornar ben Lobaba refería lo si
guiente: 

Fui a visitar al juez Mohámed ben Selma y advertí 
que en su escribanía o tintero no había más que unos 
cá lamos rotos. T o m é unos buenos cálamos que yo te
nía , los afilé y se los llevé a su casa; pero él no quiso 
aceptarlos, diciendo: 

—Si yo aceptara regalos, aceptaría el tuyo. 
Y los rechazó. 
Soleiman ben Mohámed ben abi Rebia me contó lo 

siguiente: 
—Tenía yo un pleito en la curia del juez Mohámed 

ben Selma. Hube de soportar intrigas o calumnias que 
se tramaron contra mí ante el juez; hasta el juez mis
mo se encolerizó en contra mía, al extremo que, cuan
do yo iba a la curia, se lanzaba contra mí hablando 
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mal delante de toda la gente. Fui a quejarme de esta 
conducta del juez ante Mohámed ben Omar ben Loba-
ba y a rogarle que me amparara con su recomenda
ción. Abenlobaba era en aquel tiempo el hombre cuya 
influencia pesaba más en el án imo del juez y a quien 
éste más consideraba, respetaba y quería. Pero A b e n 
lobaba me dijo: 

—Yo creo que ni m i recomendación , ni la de nadie, 
pueda servirte de nada absolutamente; pero yo me 
atrevo a indicarte un medio ingenioso que conf ío ha 
de serte útil para conseguir la justicia que pides. Veas 
de procurarte una conferencia con el juez en si t io re
tirado. Aunque te grite, no te amedrentes por sus g r i 
tos, por mucho que grite; tú contéstale respetuosa
mente empezando con estas palabras: ¡oh señor juez 
de los musulmanes, a quien Dios ha conferido el 
cargo!... 

Efectivamente hice lo que Abenlobaba me h a b í a 
aconsejado, le di ese tratamiento y desde entonces 
mudó por completo de actitud y cesó en todo lo que 
a mí me molestaba. 

Jálid ben Sad dice que oyó referir a M o h á m e d ben 
Ornar ben [pág. 167] Lobaba lo siguiente: 

Nos presentamos yo y Elhabib ben Ziad ante M o h á 
med ben Selma, para abonar con nuestro testimonio eí 
valor del testigo Abenxarahil, conocido vulgarmente 
por El Ocheiza [la viejecita], y , en efecto, declaramos 
en su favor delante del juez. Luego marchóse E l h a b i b 
y me quedé solo con el juez. Este me dijo: 

—Oh Abuabdala ,¿qué piensas que debe hacer el juez 
ante el cual abonan el valor de un testigo de qu ien 
el juez sabe personalmente que su testimonio no debe 
ser aceptado? ¿Qué criterio debe seguir ese j u e z ? ¿ D e b e 
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regirse por su juicio propio, es decir, por lo que sabe 
personalmente, o por el testimonio de los que abonan? 

—Si el juez — le dije yo — sabe por ciencia propia 
que el testigo merece ser recusado o que no tiene va
lor moral su declaración, debe atenerse al juicio que 
él mismo haya formado y nó a lo que otros le digan. 

—Pues bien — contestó el juez—ese testigo que 
vosotros habéis abonado me consta que no es de con
fianza. 

— E l juez debe regirse—le contesté —por el criterio 
propio, por lo que él sabe; nosotros, si le hemos abo
nado es por lo que nosotros hemos oído decir de él. 
El que conoce las interioridades merece más crédito 
que el que sólo conoce las apariencias. 

Dice Jálid ben Sad: Esta anécdota se la recordé yo 
a Mohá me d ben Abdelmélic ben Aymán, y éste me 
dijo: 

—Pues sepas que Mohámed ben Selma realmente 
no podía saber de Abenxarahil ninguna cosa deshon
rosa, por la que pudiera ser recusado; lo que ocurrió 
fué que un vecino y amigo del juez, obedeciendo a 
estímulos poco nobles, sólo porque no se avenía bien 
oon el testigo, le calumnió o difamó, y el juez creyó 
esa infamia. 

Ahmed ben Obada me contó lo siguiente: 
Iba yo un día andando con Mohámed ben Selma, 

en tiempo en que ejercía el cargo de juez, y nos tro
pezamos con un hombre que llevaba encima de la ca
beza un saco, el cual contenía algo que no podía verse; 
pero en la mano llevaba un tamboril. El juez mandó 
que hiciesen pedazos el tamboril y, como suponía con 
bastante fundamento y tenía por cierto que el saco es
taba lleno de tamboriles, dijo: 
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—Que eche a tierra el saco y que se registre l o que 
lleva dentro. 

[Pág. 168] — A t i no te incumbe—dije yo al juez al 
oír esa orden—hacer inquisiciones sobre los objetos 
ocultos que la gente lleva, ni descubrir las cosas es
condidas: a t i sólo te toca corregir lo que p ú b l i c a y 
externamente sea reprobable. 

El juez se abstuvo de ordenar que registrasen lo que 
había en el saco. Luego continuamos nuestro paseo y 
nos encontramos con Mohámed ben Omar ben L o b a -
la, al cual consultó el juez el caso, contándole l o que 
había sucedido. Abenlobaba contestóle cosa i d é n t i c a 
a la que yo le había dicho. El juez mos t róse m u y 
complacido de mí y me dijo: 

—Oh Roainí, tu amistad me ha sido muy úti l en el 
día de hoy. 

Dice Admed ben Obada que un hombre que estuvo 
al servicio de Mohámed ben Selma y le solía acompa
ñar cuando iba por la calle, le refirió lo siguiente: 

Un día andando por la calle, el juez vió a un bor ra
cho y me dijo: 

—Préndelo para aplicarle la pena con que la ley 
castiga la borrachera. 

—¡Señor juez! —exclamó el borracho al oír esa or
den—. Ven tú mismo y p réndeme . Rediez, si me to 
cas, te voy a arrear un sopapo que te s en t a rá m u y 
bien. 

El juez, al ver el cariz que la cosa presentaba, 
se desvió del camino o dirección que el borracho 
llevaba, yéndose por otra parte. El juez me di jo 
luego: 

—¿Has oído lo que decía el borracho? Pardiez, y o 
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Creo que es capaz de hacerlo. Gracias a Dios que nos 
hemos librado. 

M o h á m e d ben Selma, a los principios de su judica
tura andaba de malas relaciones con Mohámed ben 
Gál ib . Éste una vez solicitó volver a su gracia y acom
pañar le ; pero Mohámed ben Selma no quiso aceptar 
su compañía y le ordenó que se alejara de su lado, 
porque no quería sufrir a un sujeto a quien considera
ba enojoso. Mohámed ben Gálib se separó de él; pero 
poco después de haberse separado encontró a un eu
nuco o paje de los de la secretaría real, que iba en 
busca del juez, llevando en la mano una carta del mo
narca. Abenasafar, al ver la carta, pensó que el juez 
no [pág. 169] se atrevería él solo personalmente a con
testarla, y cambió de dirección, yéndose tras del eunu
co hasta entrar en la mezquita donde se hallaba el juez. 
Allí se encontró con que el juez tenía la carta en la 
mano, mientras el eunuco le apremiaba exigiendo la 
respuesta. El juez estaba sin saber qué hacer, hasta 
que pudo advertir que allí se hallaba Abenasafar, y le 
d i jo : 

—¿Cómo es que has vuelto? 
—Dios te bendiga—contestó Abenasafar—; he en

contrado a éste (señalando al eunuco) y he sospecha
do que vendría a buscarte; y le he seguido, por si pue
do servirte yo para dar la contestación y ahorrarte a 
ti el trabajo. 

E l juez le autorizó a que contestara, y Abenasafar 
contestó por él. Lo hizo perfectamente, por lo cual el 
juez se mostró agradecido y le admitió de nuevo a su 
gracia. Desde aquel entonces, Mohámed ben Gálib pudo 
considerarse seguro y firme [en su cargo de secreta-

14 
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r io] . Mientras Abertseíma fué juez, Abenasafar, su se
cretario, era el que realmente dirigía la curia, hasta 
que aquél murió en el año 9 1 , sucediéndole E lhab ib . 

Del soberano Abdala puede decirse que fué un jefe 
religioso que dirigió al pueblo por la vía recta, de los 
califas que verdaderamente sobresalieron por su pie
dad y de los más distinguidos en la austeridad y de
voción. En su tiempo vivía un asceta, dedicado exclu
sivamente a la vida religiosa, virtuoso, conocido con 
el nombre de Asayad. Un día el soberano p r e g u n t ó a 
Anadar ben Selma: 

—¿Desde cuándo no has hablado tú con Asayad? 
—No tengo relaciones con A s a y a d — c o n t e s t ó el 

juez. 
—¿Y un hombre como tú—dijo el monarca—no se 

trata con Asayad? 
Esta frase del monarca le hizo bastante i m p r e s i ó n . 

Pasado algún tiempo volvió a preguntarle el monarca: 
—¿Hace mucho que no has hablado con - Asayad? 
—En este momento—contes tó el juez—le acabo 

de ver en la mezquita aljama; me he dir ig ido a é l , le 
he saludado y le he preguntado cómo estaba. 

—¿Y un hombre como tú—replicó el soberano al 
oír eso—intima relaciones con un sujeto como Asayad? 

[Pág. 170] Entonces conoció el juez la o p i n i ó n ver-
dodera, el sentir del monarca. Este admiraba la re l i 
giosidad, las virtudes y la santidad y pureza de inten
ción que tenía Anadar. 

Mohámed ben Selma fué juez de C ó r d o b a el t iem
po que Dios quiso; luego, el soberano lo d e s t i t u y ó . La 
causa fué que Anadar ben Selma [hermano del juez ejer
ciente] quiso volver a desempeñar ese cargo; lo de-
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seaba vivamente, aun a costa de que fuese destituido 
su hermano Mohámed . Para lograr su objeto, hizo 
creer a su hermano que se había presentado ocasión 
oportuna para que escribiese al soberano, rogándole 
que aceptara su renuncia. Su hermano Mohámed acep
tó el consejo y escribió al monarca, pidiendo que 
aceptase su renuncia, y éste le contestó afirmativamen
te a lo que solicitaba, eximiéndole .de esa carga, con-' 
forme a los deseos que había mostrado. 

D E L J U E Z ANA DAR B E N SELMA FOR SEGUNDA VEZ 

Cuando el soberano Abdala aceptó la renuncia que 
su juez Mohámed ben Selma había presentado, decre
tando su destitución, volvió a nombrar para el cargo 
de juez a Anadar ben Selma, y confirmó en el cargo 
de jefe de la oración y predicación de la aljama a 
Mohámed ben Selma. De este modo quedaron lo.? dos 
hermanos ejerciendo cada uno de ellos su oficio: Ana-
dar, el de juez; M o h á m e d ben Selma, el de jefe de la 
oración. 

He oído decir [pág. 171] a varios ulemas que Ana-
dar, en su primer per íodo de mando, se portó de ma
nera más laudable que en el segundo: no llegó ni de 
mucho a la altura a que había llegado en el primero. 

En esta situación permaneció algún tiempo, hasta 
que el monarca pensó nombrarle ministro.de la coro
na; y efectivamente, le destituyó del cargo de juez y le 
nombró ministro. Entonces, su hermano Mohámed 
reunió los dos cargos que an+es desempeñaba, a sa
ber: el de juez de la aljama y el de jefe de la oración. 
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D E L J U E Z MOHÁMED BEN S E L M A POR S E G U N D A V E Z 

Ahmed ben Obada el Roainí me contó lo siguiente: 
Cuando Mohámed ben Selma fué de nuevo nombra
do juez, hubo de cargar sobre sus espaldas con u n 
asunto repugnante, que tuvo que aceptar por v i r t u d de 
su cargo; [de él no se puede dudar:] era v a r ó n santo, 
virtuoso, de sanas ideas religiosas. Ya enumeramos 
anteriormente sus buenas prendas y recordado sus 
virtudes, al narrar la historia de su primera é p o c a de 
mando: no es necesario ni oportuno repetir lo m i s m o 
aquí. 

Fárech ben Selma el de Poley y Jálid ben Sad con
taban haber oído referir a M o h á m e d ben O m a r ben 
Lobaba lo siguiente: 

El juez Mohámed ben Selma me envió a l l amar 
y me pidió que redactara yo su testamento [ p á g . 172] ; 
se lo redacté, conforme a sus indicaciones y deseos, 
declarando que él quería disponer del tercio de sus 
bienes. Después comenzó a distribuir el tercio, s e g ú n 
lo que me iba especificando, y distribuyó como perte
neciente a ese tercio unos diez dinares poco m á s o 
menos. Al llegar a esa cantidad, se paró y no dispuso 
ya de más. Yo le dije: 

—¿No hay más que eso? 
—Esa cantidad—contestó—es lo que yo considero 

como el tercio de mi fortuna. 
Yo me puse a dar vueltas con la vista a todos los 

objetos que había en su casa; él comprend ió lo que 
yo quería decir con esa mi actitud y dijo: 

—Por Dios, en esta casa no hay nada que sea m í o 
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(se refería él a ia nuda propiedad de la casa y no al 
usufructo); esta casa pertenece a mi hija Afia. 

Y añadía Mohámed ben Omar ben Lobaba: A su 
muerte asistí a los cálculos que se hicieron para re
partir su hacienda y, realmente, no pasaba ésta de 
treinta o de treinta y cinco dinares. 

Murió Mohámed ben Selma durante el reinado de 
Abdala, ejerciendo el cargo de juez, sin que se le hu
biese destituido. 

Un ulema me refirió lo siguiente: 
Cuando Mohámed ben Selma entró en el período 

más agudo de su enfermedad, en que ya no podía ir 
a predicar en los oficios del viernes, pidióle su hijo 
que escribiera al soberano y le rogara que le nombra
se a él como sustituto, para desempeñar el oficio de 
dirigir el rezo; pero él contestó: 

—No lo hago, por Dios; yo no quiero elegir para 
el rezo de los musulmanes, ni indicar candidato para 
que el soberano lo nombre, si no es a persona que 
realmente merezca ese cargo y sea digno de él. 

Y escribió al monarca recomendándole que nom
brara a Mohámed ben Ornar ben Lobaba. El monar
ca aceptó esa indicación y ordenó que Abenlobaba di
rigiese el rezo en la mezquita aljama. 

Un narrador de noticias históricas me ha contado lo 
siguiente: 

A l morir Mohámed ben Selma, el soberano Abdala 
hubo de pensar en candidato que le reemplazase, y se 
decidió por Abulgámer ben Fahd; al efecto lo man
dó llamar [pág. 173];' pero éste hallábase entonces 
ausente de Córdoba, en un cortijo que poseía en 
Cabra. Después de haber dado esta orden (tomada sin 
duda en consejo) los ministros se fueron cada cual por 
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su lado. Chidmir El Achamí [el latinado] se e n t e r ó y , 
al salir del alcázar, fué a casa de Ahmed ben M o h á m e d 
(Elhabib), informóle de lo que ocurría y le d i j o : 

— Es cosa rara lo que los ministros hacen: un hom
bre como tú, que eres de familia de jueces, no es 
nombrado para el cargo a que tiene derecho. T ú no 
tienes necesidad de títulos que acrediten tu apt i tud, 
ni pruebas; si tienes en palacio quien pueda insinuar 
tu candidatura y recomendarte, no te descuides; que 
lo haga. 

Elhabib marchóse inmediatamente, tuvo una confe
rencia con Abdala El Zachalí en la que trataron de 
eso y, después, habló también aquella misma noche 
con Mohámed ben Omeya. Luego, por la m a ñ a n a , 
Chidmir se presentó an'e el soberano Abdala y le d i jo : 

—Ayer por la noche pensaba haber vuelto a ver al 
soberano; pero como no me gusta molestarle, me 
marché; pero debo decirle que, al salir de palacio, 
me encontré con una multitud de gente pobre de Cór
doba que estaban llorando y lamentándose de la reso
lución que ha tomado el soberano de nombrar juez a 
Abenfahd. Esa gente decía: "Si nombra a ese sujeto, 
se comerá el dinero destinado a los pobres, por e l 
afán y avidez que ese hombre tiene; seguramente c o n 
sumirá los legados píos que nos corresponden a los 
pobres.,, 

—Ciertamente—dijo el monarca al oír eso—Aben
fahd es un afanoso. 

Entraron luego en palacio los ministros y el monar
ca les comunicó que había cambiado de o p i n i ó n , es 
decir, que no quería nombrar a Abenfahd. E l Z a c h a l í 
propuso como candidato a Elhabib, y a p o y ó , su can
didatura diciendo que Abenomeya había encomenda-
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do a Elhabib la tutela de sus propias hijas; y para co
rroborar su dicho mandó que trajeran el testamento 
original en que lo consignaba. El monarca examinó el 
documento y, tras eso, dispuso que fuera nombrado 
juez Elhabib; y, en efecto, fué nombrado. 

[Pág. 174] DKI. JL-KZ F . T . H A m n AHMED BEN M O H Á M E T ) 

REN ZlAl ) E L L A J M Í , I.A PRIMERA VE7, 

A l morir el juez Mohámed ben Selma, ordenó el 
monarca a Mohámed ben Omeya, zalmedina en aquel 
entonces, que se incautara del archivo judicial y lo 
colocara en sitio donde pudiese estar bien guardado y 
conservado, hasta tanto que nombrase juez a persona a 
propósito, el cual se encargaría, como tal, de la guarda 
del archivo. Así lo hizo el zalmedina. El pueblo de 
Córdoba quedó sin juez durante largo tiempo: el sobe
rano Abdala anduvo consultando, aconsejándose, es
tudiando reiteradamente y examinando con deteni
miento quién había de ser designado para suceder a 
Mohá m e d ben Selma. Un día reunió a sus ministros 
y decidió consultarles, para que le propusieran candi
dato. Se levantó M o h á m e d ben Omeya, y dijo: 

—Dios bendiga al soberano. Seguramente nadie 
encomienda la ejecución de su última voluntad, ni 
confía a su propia familia y bienes, sino a aquel de 
entre los hombres que más confianza le inspira. Aquí 
está mi testamento. Vea el monarca a quién nombro 
testamentario o albacea. 

— Efectivamente contestó e! soberano —es ver
dad lo que dices. 
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Después examinó e¡ documento y e n c o n t r ó que 
nombraba testamentario a Elhabib Ahmed ben M o h á -
med bed Ziad. El monarca, en consecuencia, a c e p t ó 
esta candidatura y nombró juez a Elhabib A h m e d [pá
gina 175] ben Ziad ben Abderrahmen ben Zohair E l 
Lajtní. Esto fué en el año 291. 

Algunos señores inteligentes y sabios me dijeron 
que el juez Ahmed ben Mohámed ben Ziad, conocido 
vulgarmente por Elhabib, era uno de los hombres más 
insfruídos, de los más resueltos en favorecer a los ami
gos, lleno del más generoso celo en el ejercicio de su 
cargo; se desvivía por atender a cualquier necesidad o 
recomendación que se le pidiese, dispensando l iberal -
mente dinero o protección; sabía manejar muy bien 
los asuntos, era perspicaz en los negocios y , sobre 
todo, mal enemigo para quien quisiera d a ñ a r l e , pues 
era constante lo mismo para el odio que para el ca
riño. 

Un ulema me refería lo siguiente: Ahmed ben M o 
hámed ben Ziad fué siempre, desde su juventud, ami 
go íntimo de los califas: el monarca M o h á m e d ya le 
honró pidiéndole consejo,juntamente con los a l f aqu íes , 
en algunas resoluciones que hubo de tomar; E lhab ib 
presidió también rogativas para pedir lluvia en el rei
nado de Almondir, como sus+ituto del juez A b u m o a -
via, sin que realmente él hubiese sido nombrado juez; 
y obtuvo éxito, porque llovió y cayó abundante l luvia 
[como resultado de sus rogativas]. 

Elhabib era uno de los hombres de mejor p o s i c i ó n 
que había en Córdoba: realmente era opulento, muy 
experto en el comercio, pues conocía bien las diver
sas maneras de traficar. Un anciano me dijo: 

La fortuna que hizo Elhabib, en. cuanto se refiere a 
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su caudal en metálico, se la debe únicamente al juez 
Soieiman ben Asuad, el cual mostró porElhabib una 
solicitud extrema. Elhabib en los principios de su ca
rrera comercial no tenía caudal ninguno. Soieiman le 
excitó y exhortó y aun recomendó que mirara por sí 
mismo, y que viera de adquirir un patrimonio; le hizo 
ver la conveniencia de no despreciar el dinero y las 
ventajas que el tener dinero proporciona; le indicó que 
la mejor manera de lograr un capital era dedicarse al 
comercio y le alentó a emprender los negocios. Pero 
[pág. 176] Elhabib le contestó: 

—Sí , eso está muy bien, pero el comercio no puede 
hacerse más que con dinero, y yo no lo tengo. 

Soieiman, al oír esa respuesta, callóse; mas pasados 
unos días le llamó y le entregó cinco mil dinares d i - . 
ciéndole: 

—Manéjalos; comercia con ese dinero tú mismo 
personalmente. 

Ese fué el origen de su fortuna y el medio de llegar 
a la opulencia. 

A l ser nombrado juez Elhabib Ahmed ben Mohá-
med ben Ziad (suceso que tuvo lugar en el aflo 291), 
no quiso aceptar dictamen jurídico de ningún jurista a 
quien él consultara sin que el jurisconsulto redactase 
por sí mismo, por su propia mano, la respuesta jurí
dica. El fué el primer juez que obligó a los alfaquíes, 
de quienes correspondía pedir consejo en las resolucio
nes judiciales, a redactar [las respuestas o] fetuas, e in
trodujo la costumbre de registrar las opiniones que 
«líos emitían escritas por sus propias manos, sin en 

- comendar la tarea de inscribirlas al secretario ni si
quiera al mismo juez. Además se impuso el trabajo de 
coleccionar providencias y sentencias, para formar con 
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ellas tomos o volúmenes que pudieran servir de infor
mación a ios que quisieran estudiarlas, de evidente 
utilidad para quien deseara instruirse; pero e n t i é n d a s e 
que únicamente se hacía con aquellas resoluciones en 
que no pudiera seguirse daño alguno al ser estudiadas, 
ni se faltara en lo más mínimo al dejarlas consignadas 
en esos tomos. 

En esta su primera época de ejercer el cargo, no 
anduvieron en buenas relaciones con él, y aun le es
quivaban, los dos maestros M o h á m e d ben Ornar ben 
Lobaba y Ayub ben Soleiman, los cuales realmente 
eran los dos hombres más prestigiosos de su t iempo 
y los dos más distinguidos teólogos y juristas; pues 
además de ser venerables por sus años, muy ilustres 
y famosos por su pericia en la ciencia c a n ó n i c a y en 
la moral, poseían mucha experiencia y larga p r á ç t i c a , 
como hombres que de antigua fecha se h a b í a n dedi 
cado a estos asuntos y entregado exclusivamente a l 
estudio de los principios de la jurisprudencia y a toda 
clase de cuestiones legales. Cuando Elhabib n o t ó el 
desvío de ambos y se cercioró de que los dos esquiva
ban presentarse en la curia, resolvió utilizar los servi
cios de Mohámed [pág. 177] ben Gualid el f a q u í , y de 
Mohámed ben Abdelmélic ben Aymán, como conse
jeros, prescindiendo durante muy largo espacio de 
tiempo, de (os dos maestros antedichos; pero luego, 
Ornar ben Yahia ben Lobaba se esforzó en arreglar esa 
disidencia y consiguió, por fin, que el juez estuviese 
muy dispuesto a la reconcil iación. Mas o c u r r i ó cabal
mente entonces otra dificultad, a saber, que se . r o m 
pieron las buenas relaciones que había entre los dos 
ancianos y Mohámed ben Ornar ben Lobaba, especial
mente [por concretarlo, mejor] entre éste y A y u b ben 
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Soleiman. Omar consiguió avenirlos en casa de As-
lam ben Abdelaziz; pero ambos pusieron, por condición 
para esta avenencia, el que Mohámed ben Aymán ce
sara en el cargo de consejero del juez Elhabib ben 
Ziad. 

Sucedieron en aquella ocasión acontecimientos que 
sería demasiado largo referir. Ocurrió lo que suele 
ocurrir cuando median dos adversarios; pues no hay 
más grande contrariedad que la que producen la con
currencia (es decir, el concurrir muchas personas para 
pocos cargos) y la rivalidad en los rangos o dignida
des, sobre todo si hay dos que se proponen un mismo 
objeto con ambiciones para cuya justificación hay que 
apelar a distintos órdenes de razones, por ser distintos 
los méri tos que han de apreciarse: uno de ambos po
día alegar muchos méritos por ser hombre venerable y 
prestigioso; el otro podía alegar muchos méritos por 
su ciencia y gran talento. Lo que en puridad ocurría 
es que cada uno de los rivales negaba al otro lo que 
en realidad poseía, y no quería confesarlas buenas 
prendas [que al contrario adornaban], rechazando de 

. plano todo lo que el otro pudiera alegar. 
Un anciano me contó lo siguiente: 
Un sujeto ya entrado en años, se presentó ante 

Elhabib ben Ziad en calidad de testigo y expuso su 
declaración. El juez le dijo: 

—¿Desde cuándo conoces tú este asunto? 
El testigo, al contestar, dejándose llevar de la hi

pérbole y extremando la frase, dijo: 
— ¡ O h ! mucho: desde hace cien años. 
—¿Cuántos años tienes?—le preguntó el juez. 
[Pág . 1.78] —Sesenta—dijo el testigo. 
—¿Y cómo conoces este asunto desde hace cien 



220 -

años? ¿Te figuras tú que lo conociste cuarenta afios 
antes de nacer? 

—Esto — contestó el testigo—lo he dicho como 
comparanza; es un decir. 

—En las declaraciones de testigos—replicó el juez— 
no deben emplearse figuras retóricas. 

E inmediatamente ordenó que azotaran al testigo. 
Y le arrearon varios azotazos. Después dijo el juez: 

—Si Ibrahim ben Hosáin ben Asim hubiese estado 
un poco prevenido contra semejantes h ipé rbo l e s , no 
hubiese crucificado a un hombre a quien injustamente 
condenó. 

El caso del crucificado a quien Ibrahim ben H o s á i n 
condenó injustamente es el que sigue: 

En tiempo del monarca M o h á m e i ocurrió un ham
bre horrorosa; menudearon en ese año mul t i tud de 
hechos criminales por espacio de mucho t i empo, de
bidos, sin duda alguna, a ser un año verdaderamente 
malo. Con este motivo se elevaron muchas quejas a l 
monarca y tuvo que contestar a muchas consultas [que 
las autoridades le hacían] en procesos cuya sentencia 
era de pena de muerte, amputac ión de manos y cosas 
parecidas. Ejercía en aquel entonces el cargo de zaba-
zoque de Córdoba Ibrahim ben Hosáin ben A s i m . E l 
monarca recomendó a éste mucho celo y le a c o n s e j ó 
que se mantuviese en su puesto sin guardar muchas 
contemplaciones con los criminales; hasta le a u t o r i z ó 
para que ejecutase las penas de amputac ión y crucifi
xión, sin necesidad de elevar la causa al soberano, n i 
consultarle, ni pedir autorización para ejecutar las 
penas. Con tales prevenciones, Ibrahim, ejerciendo de 
zabazoque en su curia, al traerle a un criminal a quien 
se acusaba de grave delito, solía decirle: 
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—Dicta tu testamento. 
Y llamaba a unos ancianos, los cuales eran testigos 

de la última voluntad del criminal, e inmediatamente 
lo crucificaba y degollaba. Para ejecutar esas órdenes 
tenía allí delante una gran turba de verdugos. 

Ocur r ió , pues, que unos hombres trajeron a un 
mancebo, vecino de ellos, quejándose y ponderando 
mucho las fechorías que realizaba el mozalbete [pá
gina 179]. Ellos no deseaban que se le aplicara gran 
castigo; figurábanse que el zabazoque le daría un buen 
escarmiento y que a lo más le metería en la cárcel. El 
zabazoque dijo al más anciano y respetable de aquel 
grupo que había traído al muchacho: 

—¿Qué pena merece este chico a juicio tuyo? 
El anciano contestó hiperból icamente , en sentido 

figurado y exagerando mucho: 
—Merece que le entregues a esos. 
Y señaló a los verdugos. Entonces Ibrahim ben Ho-

sáin dijo al anciano y al grupo de hombres que ha
bían traído al muchacho: 

—Marchaos. 
Ellos se fueron. Y dirigiéndose al muchacho dijo el 

zabazoque: 
—Dicta tu testamento. 
—Oh, por Dios—dijo entonces el muchacho-no 

hagas tal; la falta que yo he cometido no llega a mere
cer la pena de muerte ni la de crucifixión. 

—Los testigos - contestó el zabazoque—han decla
rado que la mereces. 

Y lo mató y crucificó. Cuando los testigos se ente
raron de lo que había sucedido, presentáronse de nue
vo al zabazoque para decirle: 

—Contra ese muchacho no se ha declarado aquí en 
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la curia que haya cometido falta que exigiera la p e n á 
de muerte. 

—¿Pues no ha dicho—replicó el zabazoque—aquel 
que ha declarado por vosotros, que el muchacho me
recía ser entregado a los verdugos? 

—No, señor—contestaron ellos--; aquello l o d i j o 
por vía de comparanza. 

—Pues ese crimen—contestó el zabazoque—debe 
recaer sobre vosotros, por no haber sabido expresar 
lo que queríais decir. 

Ha llegado a mí noticia que Elhabib s e n t ó a su 
mesa a un mercader de Córdoba que era amigo o p r o 
tegido suyo. El mercader [siguiendo quizá su cos tum
bre de todos los días] había sacado de su casa y me
tido en las mangas de su traje un pan, para c o m é r s e 
lo en su tienda como almuerzo a la hora del desayuno. 

El juez le rogó que se sentara hasta que trajeran la 
mesa. El hombre se acercó a ésta y se a t rev ió a gas
tar con el juez una broma de dudoso gusto: s a c ó e l 
pan que traía metido en sus mangas y dijo: 

—Por mi parte me he traído un pan y me lo co 
meré. 

Elhabib, que era hombre generoso y m a g n á n i m o , y 
sobre todo muy despierto, le dijo: 

—¿Qué es lo que dices? Si lo dices por b roma , a u n 
es [pág. 180] mayor ignominia o vergüenza. 

Inmediatamente llamó a su criado, y le d i j o : 
—Coge a ese hombre de la mano, qu í t a lo de la 

mesa y échalo fuera de casa: un tipo de esa ralea no 
debe ser considerado como amigo. 

Otmán ben Mohámed me refirió lo siguiente: E x i s -
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tía entre Elhabib ben Ziad, antes de ser nombrado 
juez, y Cháfar ben Yahia ben Mozáin un motivo de 
enemistad y malevolencia. Cháfar era de los que so
lían ir a rezar a la macsara [sala especial] de la mez
quita aljama. Pues bien, al ser nombrado juez Elha
bib, un viernes ordenó a uno de los criados (o sacris
tanes) de la mezquita que cuando Cháfar ben Yahia 
ben Mozáin fuera a entrar por la puerta de la macsa
ra, se plantara a prevención el sacristán en dicha puer
ta, la cerrara en sus propias narices y no le dejara en
trar. El sacristán hizo lo que le habían mandado: Chá
far se quedó junto a la puerta, en la parte de fuera; 
hizo allí los rezos e inmediatamente se marchó a su 
casa. Se dice que se le declaró una ictericia de la que 
murió al tercer día. Este es un caso que prueba lo que 
antes dijimos nosotros: que Elhabib era hombre que 
gustaba de castigar duramente a los que dejaban de 
ser amigos suyos o se desviaban de él. 

Un ulema refería acerca de Mohámed ben Ibrahim, 
conocido vulgarmente por Abenelchabab, lo siguiente: 

Un sujeto que vivía en la vecindad de Mohámed 
cometió contra éste un atentado. Mohámed era enton
ces muy joven. Tal acción le molestó mucho, produ
ciendo el encono que suelen producir las rencillas y 
etiquetas que mantienen la enemistad entre los veci
nos. Mohámed ben Ibrahim se presentó ante Elhabib 
ben Ziad, en la primera época de su mando, queján
dose de aquel hombre. El juez ordenó que lo metie
ran en la cárcel. Pero Mohámed ben Ornar ben Lo
bada y Abusálih Ayub ben Soleiman, intercedieron 
para que fuera puesto en libertad. Estos decían: 

—¿Metes en la cárcel a un hombre sin más razón 
que la de haberlo pedido el contrincante suyo? 



- 224 

Elhabib, sin embargo, no lo soltó, y contestaba: 
— N i mi padre ni mi tío se atreverían a pedirme tal 

cosa en favor de quien ha sido denunciado por un 
hombre de ciencia [pág. 181], que es a d e m á s hom
bre de bien a carta cabal. No debe ponerse en l iber
tad, sino a petición de aquel por quien se puso preso. 

Si esa anécdota fuese verdadera [tal como se relata] , 
aplicada a Elhabib, daría a entender que él era capaz 
de cometer erorres crasísimos y deslices que s ó l o pue
den ocurrir a un ignorante; el adjudicarle esa frase en 
que aparece su padre y su tío, da a entender que es 
falsa. Aun cuando imagináramos que fuera verdad, eso 
no constituiría argumento en favor de una tesis acer
ca de la cual ya nadie tiene ninguna duda. Y ¿ q u é 
verdad puede haber en esto, t ratándose de uno de los 
hombres más distinguidos por su celo religioso, p o r su 
sabiduría, por su instrucción, por su educación exqu i 
sita? Si alguna persona pidiera judicialmente un mise
rable ochavo, ese ochavo no se le conceder ía , p o r la 
sola virtud de la demanda ante el juez; ¿cómo se le ha 
de conceder cosa de mayor importancia, cual es la de 
meter a una persona en la cárcel? Es aun más evidente 
que la pena no se debe aplicar a nadie sólo porque 
haya uno que la pida. Es verdad que aquel que se 
esfuerza en cumplir sus deberes y ser hombre jus to , 
merece siempre premio; pero [de aquí no se sigue la 
afirmación contraria, es decir, que el que cometa] una 
falta [deba ser castigado, porque] cabe que la cometa 
involuntariamente, sin poderlo evitar, por no ser due
ño de sí, y en ese caso hay exención o dispensa de 
castigo. [Los hombres tienen necesidad de pruebas, 
pues no son como] Dios [que] ve lo oculto de las con-
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ciencias y es ei que sabe lo secreto de las intenciones, 
y así como al ulema, por ser ulema, no debe impu
társele todo lo que haga como falta, tampoco debe 
negarse que pueda faltar. Dice Dios en el Alcorán (1): 
"David y Salomón pronunciaron sentencia [en un plei
to] en que se trataba de un campo cultivado donde los 
ganados de una familia habían ido a pacer. Nosotros 
asistimos a aquel juicio. Dimos a Salomón la inteli
gencia para resolver ese asunto. A ambos dimos poder 
y sabiduría. , , En este texto Dios paladinamente con
fiesa, para honra del profeta Salomón, que éste obró 
justamente al resolverlo; pero no reprocha a David por 
su falta, puesto que inmediatamente les alaba a los 
dos y les dice: "A ambos dimos poder y sabiduría,,. 

Ahmed ben M o h á m e d ben Ziad no cesó [pág. 182] 
en el cargo de juez, en su primer período, desde el 
año 291 hasta que mur ió el soberano Abdala, y aun 
cont inuó, puesto que al subir al trono Abderrah-
men I I I le confirmó en el cargo, siendo juez durante 
un breve espacio de tiempo; luego fué destituido. 

D E L J U E Z A S L A M BEN A E D E L A Z I Z 

Se llamaba Abulchad Aslam ben Abdelaziz ben Há-
xim ben Jál id ben Abdala ben Hosáin ben Chad ben 
Aslam ben Abán ben Amer, cliente de Otmán ben Afán. 
La relación de clientela de sus antepasados se t rabó 
con O t m á n ben Afán. Era hombre que gozaba de gran 
prestigio y consideración, de casa ilustre, de linaje no-

( l ) C a p . X X I , v e r s í c u l o s 78 y 79. 

15 
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ble, famoso por la sinceridad de sus consejos, de reco
nocida franqueza y lealtad para con los califas, a d e m á s 
de ser, por otra parte, hombre muy distinguido en la 
ciencia religiosa, muy entendido en tradiciones musul 
manas (viajó para realizar sus estudios) y estimado por 
la pureza y sanidad de sus ideas religiosas. E s t u d i ó p r i 
mero con los maestros de Andalucía y después se fué 
al extranjero: en Egipto tuvo por maestros a M o h á m e d . 
ben Abdala ben Abdelháquem y a Ismael ben Yahia 
El Mazaní, y en Cairuán a Yunus ben Abdelala y a 
Soleiman ben Imrán. Fué esto en el año 260. 

[Pág. 183] Jálid ben Sad dice que oyó referir a As-
lam ben Abdelaziz lo siguiente: 

Entré un día en el baflo del Astil y, al salir, me en
contré con Mohámed ben Abdala ben A b d e l h á q u e m , 
que iba montado en burro. Me saludó, pues me cono
cía por haber asistido a su clase, y me dijo: 

—¿De dónde sales? 
—Del baño—le dije yo. 
—¿De qué baño?—preguntóme. 
—Del baño del Astil—le contesté. 
—¿Y un hombre como tú sale del baño del As t i l ? 

-¿Qué tiene que ver eso?—repl iqué. 
—Hombre, en ese baño no es lícito entrar, porque 

el propietario, si lo posee, es porque lo r o b ó . 
—¿Y quién lo robó? 
—Pertenece a los Omeyas—me dijo. 
—Aunque fuera cosa ilícita y prohibida para alguien, 

habría de ser lícita para mí . 
—¿Cómo es eso?—me dijo. 
—Tú dices que el baño es de la familia Ctneya , ¿ n o 

es eso? Pues yo soy cliente suyo. 
Y se puso a reír Abenabde lháquem. Y a ñ a d e As lam: 
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Yo, después de ocurrir lo que he narrado, asistí a su 
ciase; había en ella mucha gente, y me dijo: 

—Ven acá, ponte aquí delante. 
Me invitó a que me pusiera cerca de él, me distin

guió con atenciones y me dijo: 
—Ese camino es el mismo. 
Frase con que quería significar Abenabdelháquem 

que estaba enlazado con los Omeyas con la relación 
de clientela, lo mismo que yo. 

Después de cumplir Aslam su peregrinación a la 
Mecayacabar sus estudios, volvióse a Andalucía y con
siguió alta consideración y elevado rango. Abderrah-
men I I I estaba perfectamente enterado de sus buenas 
costumbres y modo de pensar, de su excelente y cum
plida educación y de sus buenas prendas; y, al desti
tuir a Ahmed ben Mohámed ben Ziad del cargo de 
juez, nombró a Aslam ben Abdelaziz juez de la aljama 
de Córdoba , ano [pág. 184] 300, día de miércoles, 
siete días quejaban del mes de Chumada postrero. 
Este juez puede considerarse como uno de los jueces 
modelos que más se distinguieron en Córdoba, por su 
destreza en inquirir lo verdadero y justo, y en cumplir 
la ley. Fué hombre enérgico, riguroso, sin tolerancia 
para el que comete cualquier injusticia, ni indulgen-
cía con los disolutos. 

Me contó un ulema, a quien tengo por persona fide
digna, lo siguiente: 

Había en Córdoba un hombre [de raza española] 
que hablaba sólo el romance [y ni siquiera era musul
m á n ] , de esos rebeldes señores que se habían rendido 
por capitulación en las plazas fuertes que [hasta en
tonces] se habían mantenido independientes sin obe-
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decer [ai monarca de Córdoba]; este señor ten ía una 
mujer noble musulmana, la cual imploró la p r o t e c c i ó n 
del juez Aslam ben Abdelaziz. Este acogió su deman
da y empezó a instruir diligencias en el asun o. Era en 
aquel entonces canciller del imperio Béder ben A h 
med, el cual gozaba de gran predicamento con A b d e r -
rahmen I I I . Apenas iniciado el proceso por el juez 
Aslam, presentósele Yala, de parte del canciller B é d e r , 
y le dijo: 

— E l canciller te saluda y te dice que a estos s e ñ o 
res que hablan en romance [españo lesno arabizados], 
los cuales solamente se han rendido o capitulado m e 
diante pacto, no se les debe tratar con desdén; tú sa
bes perfectamente qué es lo que debe hacerse para 
cumplir lo pactado; convendría que no intervinieses 
entre ese español latinado y la esclava que está en su 
poder. 

—Dile de mi parte—contestó Aslam—que estoy 
obligado, por todos los juramentos, a dejar todos los 
asuntos de la curia, para dedicarme exclusivamente a 
ejecutar, contra ese señor latinado, todo lo que m a n d a 
la ley religiosa en favor de esa mujer libre musulmana 
que está en poder de ese hombre. 

Yala se marchó; pero volvió inmediatamente a de
cir al juez: 

— E l canciller te saluda y dice: yo no me o p o n g o 
a que se cumpla la ley, ni siquiera considero l í c i t o el 
hacerte tal recomendación o solicitud [pág. 185]; s ó l o 
te ruego que cumplas lo que de derecho se debe a 
esos aliados con quienes el monarca ha pactado. T ú 
sabes muy bien las consideraciones que se les deben 
guardar, y eres hombre razonable que está m u y ente
rado de lo que en tales casos se debe hacer. 
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El juez Aslam ben Abdelaziz era hombre muy des
pierto, que distinguía muy pronto lo verdadero de lo 
falso, sin necesidad de dar muchas vueltas al asunto. 
Cuando él soltaba una frase en la que anduviera en
vuelto un chiste, era de admirar que esa frase al propio 
tiempo tenía un sentido natural recto; pero se podía to
mar en sentido de broma o alusión humorística. Un ule-
ma que solía contar anécdotas , me refirió la siguiente: 

Una vez entraron Abusálih Ayub ben Soleiman y 
Sad ben Moad en casa del juez Aslam y, al comenzar 
la conversación con ambos, les echó una mirada e 
inmediatamente dijo: 

—Parid lo que hayáis de parir (1). 
Y les dejó asombrados por la agudeza del chiste, 

consistente en un equívoco, pues la frase tomada en 
sentido recto, era muy apropiada al momento: [expo
ned lo que hayáis de exponer]. 

Un día fué, a casa de este juez, Mohámed ben Gua-
l id el faquí, el cual le habló de un asunto que le inte
resaba; el juez [en vez de contestarle con el tradicional 
te oigo y accedo, frase árabe equivalente a me parece 
muy bien, lo haré con mucho gusto] le contestó: 

—Te oigo y me rebelo (2). 
A l oír esta contestación Abengualid se apresuró a 

decir: 

( [ ) No tengo l a seguridad de haber acertado con el sentido ver

dadero d e l e q u í v o c o . E n t r e los varios sentidos posibles, elijo el que 

me h a parecido m á s apropiado a las c ircunstancias . 

(2) L a gracia del chiste e s t á en que l a palabra árabe que se t r a 

d u c e por accedo, no se distingue de la que se traduce por me rebelo 

m á s que en una letra, l a c u a l a l ser pronunciada r á p i d a m e n t e da l u 

gar a c o n f u s i ó n . 
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—Lo digo yo y considerólo ya como obtenido. 

En otra ocasión se le presentó un hombre de los que 
tenían pleito pendiente en la curia. Ese litigante le d i j o : 

—Le he traído al juez un testigo que dec larará en 
mi favor; ese testigo es de Sevilla y va a entrar a q u i . 

El juez mostró quedarse a tóni to , maravillado, de 
que viniese un testigo de Sevilla y , cuando el testigo 
sevillano se presentó, díjole: 

—¿Tú eres un mohtáseb (hombre que cumple es
trictamente con sus deberes religiosos) o un moctáseb"? 
(un afanoso que quiere sacar ganancia) (1). 

El sevillano [que sin duda era muy vivo] se a m o s c ó 
y dijo [muy resuelto]: 

—Señor juez, usted no tiene derecho a hacerme ta
les preguntas; a mí me toca aquí hablar [para decla
rar como tes'igo], a usted le toca oír; d e s p u é s , el i ja 
usted: si quiere aceptar, acepte; si no [pág. 186] quie
re aceptar, no acepte lo que yo diga. 

Aslam, al oír estas frases del testigo que v e n í a n m u y 
a cuento, se quedó plantado sin saber al pronto q u é 
decir; luego dijo: 

—Declare usted. 
Y el hombre dijo lo que tenía que declarar; e i nme

diatamente puso las manos en tierra, se l e v a n t ó y se 
marchó . 

Está muy divulgada una frase que el juez d i jo a un 
señor de Niebla. 

( i ) Son chistes de palabras; las que en l a frase e m p l e a n o s e 

diferencian más que en una letra, que en p r o n u n c i a c i ó n r á p i d a 

apenas se distingue. 
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Este señor le visitó, le saludó e inmediatamente des
pués de sentarse dijo: 

—Señor juez, ¿me conoce usted? 
—No, señor—contestó Aslam. 
—Soy cadí Lebla (el juez de Niebla). 
—Hombre—contes tó Aslam — no niegue usted la 

providencia de Dios (1). 

Llegó a oídos del juez Aslam que uno de los faquíes 
que hab ían de declarar ante él, había recibido en ca
lidad de regalo, del cliente en favor del cual había de 
declarar, una alfombra; y cuando ese faquí entró en 
casa del juez, tras quitarse las botas, al ir a ponerse a 
andar sobre la alfombra [de la habitación del juez], le 
dijo éste: 

—¡Ojo! ¡Ten mucho cuidado con la alfombra! 
La alusión le produjo tal efecto, que no se atrevió 

a declarar en aquel asunto para el que venía en cali
dad de testigo. 

He oído referir que en cierta ocasión se presentó en 
la curia un cristiano pidiendo la muerte para sí mismo. 
El juez Aslam le echó una severa reprimenda dicién-
dole: 

—Desdichado, ¿quién te ha metido en la cabeza el 
que tú mismo pidas tu propia muerte, sin haber delin
quido en nada? 

( i ) Para entender e l chiste hay que tener en cuenta que al j u e z 

s o l í a n darle por tratamiento l a fórmula sJJl> j-ol i l l (el juez por la 

g r a c i a de D ios ) (v. p á g . 195 del texto á r a b e ) , y l a palabra Lebla, nom

bre g e o g r á f i c o de Niebla , en la p r o n u n c i a c i ó n andaluza vulgar L e 

Ría, significa nópor la gracia de Dios; de m a n e r a que al decir soy 

cadí Lebla, se p o d í a entender: .soy juez sin el poder o la gracia de Dios. 
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. La necedad o ignorancia de los cristianos les lleva
ba a atribuir a esa acción, de ofrecerse a la muerte, un 
gran mérito, cuando nada semejante se podía citar 
como ejemplo, digno de ser imitado, en la vida del 
profeta Jesús, hijo de María. El cristiano respond ió (1): 

—Pero cree el juez que si él me mata, ¿seré yo el 
muerto? 

—¿Quién será, pues, el muerto?—le replicó el juez. 
— E l muerto será una semblanza mía que se ha me

tido en un cuerpo; esa semblanza es la que el juez ma
tará. En cuanto a mí , yo subiré inmediatamente al 
Cielo. 

—Mira—dijo entonces Aslam—aquel a qu ien tú 
te encomiendas en estas cosas, no está aquí conmigo , 
y aquel que te pudiera informar bien, para desenga
ñarte de esa falsedad, tampoco lo tienes delante de t i ; 
pero aquí hay un medio para poner en evidencia lo 
que haya de cierto, y nos podremos ceitificar [pág i 
na 187] tú y yo. 

—¿Cuál es ese medio?—dijo el cristiano. 
El juez Aslam volvióse hacia los sayones o verdugos 

que allí estaban y les dijo: 
—Traed el azote. 
Ordenó luego que desnudaran al cristiano; lo des

nudaron, e inmediatamente m a n d ó que le atizaran. 
Cuando el cristiano comenzó a sentir el efecto de los 
azotes, púsose a agitarse y a gritar. El juez Asram le 
dijo: 

( i ) E l m u s u l m á n narrador de este s u c e s o es posible q u e a t r i b u 

ya a l cristiano respecto de N . S. J e s u c r i s t o , ideas que e r a n c o r r i e n 

tes entre musulmanes , por estar expuestas en varios p a s a j e s d e l 

A l c o r á n , v. gr., s u r a I V , v e r s í c u l o 156. 
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—¿En qué espalda van cayendo los azotes? 
—En mi espalda—repuso el cristiano. 
—Pues hombre— díjole Aslam — asimismo ocurri

ría, pardiez, si cayera la espada sobre tu cuello. ¿Ima
ginas que podría ocurrir otra cosa? 

Fué Aslam juez de loable conducta y desempeñó su 
cargo con un celo que merecía gratitud, desde el año 
300 hasta el 309. Durante ese tiempo fué jefe de la 
oración M o h á m e d ben Omar ben Lobaba. Abderrah-
men I I I dejó muchas veces, como lugarteniente suyo, 
a Aslam ben Abdelaziz en la Terraza del Alcázar, cuan
do aquel soberano salía de expedición guerrera. Des
pués, Aslam insistió cerca de Abderrahmen III para 
que éste le autorizara para dejar el cargo; al fin le ad
mitió la dimisión. 

M o h á m e d ben Abdelbar me dijo: 
Estaba yo de tertulia en casa de Aslam cuando vino 

el eunuco de parte de Abderrahmen I I I con el decreto 
de dest i tución. Aslam bajó los ojos con disgusto, ca
llóse meditabundo un momento y luego dijo: 

—Gracias a Dios que me ha autorizado para cesar 
en el cargo; mucho tiempo ha tardado en concederme 
lo que le había pedido. 

Dice M o h á m e d ben Abdala (1): Y yo corroboré la 
perspicacia que en esto demostró y le recordé los mu
chos deseos que había manifestado de verse libre de 
aquella carga. 

U n narrador de noticias me dijo: 
Sonaba [pág. 188] entonces, como candidato para 

el cargo de juez, un sujeto que era descendiente, 

( i ) A s í en el ms.; parece que debe ser Abdelbar . 
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por parte de madre y padre, de familia completamente 
latinada. Y cuando fué destituido Aslam y nombrado 
Elhabib, se puso a decir aquél : 

—Alabado sea Dios, porque me ha hecho la gracia 
de que yo sea de los que dicen: No hay más D i o s que 
Alá. 

En estas frases aludía al sujeto que sonaba c o m o 
candidato y cuyos padres se sabía que eran lat inados 
[de dudosa ortodoxia por tanto). 

D E L JUKZ AHMED B E N MOHÁMED I!EN Z1AD, POR S E G U N D A V E Z 

Un narrador de noticias históricas me dijo: La causa 
de que volviese a ser nombrado juez de C ó r d o b a E l 
habib fué el haber tratado Aslam, al ocupar el ca rgo , 
como hombre despreciable a Elhabib; y no só lo a é s t e , 
sino a sus amigos y protegidos; les trató con g r an se
veridad: el juez mismo, personalmente, montado e n 
una caballería fué a derrumbar el muro o pared de l a 
almunia de Elhabib para tomar un trozo de terreno de 
esa almunia, dos hileras de árboles , con el fin de en
sanchar la carretera, según el juez creía que d e b í a ha
cerse por constar inscrito ese derecho en la c u r i a . 
Elhabib, por su parte [al verse maltratado], no c e j ó e n 
su empeño: comenzó a atraerse el favor de la m a n 
ceba de Béder y, cuando obtuvo su amistad o g rac ia , 
esta misma señora hizo que cayese t ambién en gra
cia de su marido, a casa del cual fué Elhabib varias 
veces. Un día dijo Elhabib al canciller: 

—Me has olvidado a mí, oh Abulgosn; a q u í en el 
curso de la conversación se ha mencionado a los a m i -
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gos tuyos y a los enemigos: ¿entre cuáles me cuentas? 
¿Entre cuáles colocas a Aslam? 

En realidad, Béder se había olvidado de él, pero 
le dijo: 

—No creas que he descuidado tu asunto. 
Poco después Abderrahmen I I I se preparaba para 

salir en una de sus [pág. 189] expediciones gueneras. 
Elhabib salió a despedir a Béder. Este le dijo: 

— E l monarca no te conoce personalmente, porque 
no te ha tratado; convendría que te tratara, que es 
como verdaderamente se conocen las personas. Para 
eso debes tú escribirle mientras él esté en esta expe
dición; [no tengas reparo:] escribe muchas veces; y, 
luego, cuando esté de vuelta, sal tú y cuida de que 
salga mucha gente a recibirnos. 

Así lo hizo: escribió e insistió en escribir y se le 
contes tó . Luego, cuando volvían de esa expedición, 
salió de Córdoba y se fué al encuentro del soberano a 
distancia de una jornada. El soberano consintió en 
que se lo presentaran y se puso en contacto con él, 
yendo en la cabalgata; y hasta le procuró Béder algu
na conferencia a solas con el soberano en la misma 
marcha del cortejo o acompañamien to . Y como El
habib era hombre que sabía mantener la conversación 
con noticias interesantes, se hizo dueño de la conver
sación con el monarca, manteniéndola él solo de un 
tirón hasta que el cortejo llegó a la almunia de Násar . 
A Abderrahmen I I I le produjo excelente efecto y habló 
con Béder del asunto de Elhabib; por lo cual, des
pués de aquellas conferencias, le nombró juez, apro
vechando la oportunidad de la renuncia de Aslam que 
había solicitado retirarse. 

Cuando el monarca admitió la renuncia de Aslam 
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ben Abdelaziz y le destituyó del cargo de juez , nom
bró de nuevo a Ahmed ben M o h á m e d ben Z i a d juez 
de la aljama y jefe de la oración. Al volver a entrar 
en funciones este juez, fueron molestados los a d m i 
nistradores de hacienda que había nombrado Aslam 
ben Abdelaziz y se les sometió a examen de cuentas 
respecto de los depósitos que se les había confiado, y 
se les obligó a presentar el dinero que deb ían tener en 
su poder. 

Ahmed ben Obada me dijo: 
Yo mismo fui en persona y estuve presente cuando 

Elhabib, sentado en la mezquita aljama, examinaba a 
la gente y ponía al descubierto las cantidades que 
cada uno de ellos tenía. Permanec í allí sentado un 
rato; luego me levanté para marcharme, a t i e m p o en 
que por orden del juez nadie debía levantarse sin 
permiso de él y aun expreso mandato suyo; el juez se 
fijó en mí y me miró [pág. 190]; uno de los que esta
ban ?. su lado debió decirle qu ién era yo y , d i r i g i é n d o 
se el juez a mí, cuando estaba yo l e v a n t á n d o m e , d i jo : 

—No creo que ese hombre deba nada al juzgado , es 
decir, no tendrá dinero que a éste pertenezca. 

—Creo que no—contesté yo . 
Añade Ahmed ben Obada: 
Pero cuando menos podía yo esperarlo, pasados 

algunos días, un emisario del juez Elhabib v iene a 
mi casa o rdenándome que comparezca en la cur ia . 
Allá me fui; el juez me dijo: 

—He encontrado en el archivo una nota, en la que 
consta que tú te has incautado de un dinero pertene
ciente a un huérfano; y no he encontrado documen to 
de cancelación en que conste que el h u é r f a n o lo ha 
recibido de t i . 
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— E l huérfano—contesté yo al juez—está vivo, en 
todo su conocimiento; se ha emancipado ya de la tu
tela; le he entregado todo lo que había en mi poder 
que pudiera pertenecerle. Si él viniera a reclamar algo 
de lo que en mi poder estaba, debe ser creído, sin 
necesidad de prueba alguna, ni siquiera juramento. 

—Tengo el convencimiento íntimo—dijo el juez — 
de que es así; pero me sabe mal únicamente que aquí 
en el archivo aparezca una nota de haberte tú incau
tado de una cantidad, sin que haya otra nota de can
celación. 

E inmediatamente me marché. 

Elhabid no cesó de ejercer el cargo de juez en esta 
su segunda época, ni el de jefe de la oración, hasta 
que mur ió , año 312, sin haber sido destituido. 

D E L J U E Z ASLAM HEN ABDF.LAZIZ, POR S E G U N D A VEZ 

A l morir el juez Ahmed ben Mohámed ben Ziad, 
Abderrahmen I I I volvió a nombrara Aslam [pág. 191] 
ben Abdelaziz para que ocupase el caigo de juez, y a 
Ahmed ben Baquí ben Májlad para jefe de la oración. 
Aslam ben Abdelaziz hizo entonces con Elhabib lo 
mismo que éste había hecho con él: tratar con gran 
severidad a los administradores de bienes nombrados 
por la curia, poniéndoles en el caso de rendir cuentas 
escrupulosamente y sometiéndolos a gran rigor. 

En esta segunda época Aslam fué, en el ejercicio 
de su cargo, hombre muy débil en sus resoluciones. 
Los años habían hecho mella en su carácter; vino 
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gran decadencia; sin embargo, aun conservaba lucidez 
de entendimiento; mantúvola lo bastante para poder 
enseñar la ciencia religiosa y exponer los l ibros de va
rias materias, de hadices y jurisprudencia; puede de
cirse que el buen juicio nunca le a b a n d o n ó , n i la de
crepitud afectó a su entendimiento, si no es en la mis
ma medida que es ordinaria a los que llegan a avan
zada edad y vejez. Mantúvose asi hasta que se v o l v i ó 
ciego, se debilitó su cuerpo o su vigor físico y se hizo 
incapaz para ejercer el cargo. Entonces le d e s t i t u y ó 
Abderrahmen I I I del cargo de juez, año 314. A l g u n o s 
años después, murió Aslam, en 317. 

D E L J U E Z AHMED B E N BAQUÍ BEN MÁJLAD 

A l destituir Abderrahmen I I I a Aslam ben Abde laz iz 
del cargo de juez, nombró a Ahmed ben B a q u í [ p á g i 
na 192] ben Májlad juez de la aljama y le c o n f i r m ó 
además en el puesto de jefe de la oración, cargo que 
ya ejercía. Fué esto en 314. Era A b e n b a q u í h o m b r e 
muy sensato, de irreprochable conducta, de m u y loa 
bles intenciones, serio y reposado: cualidades que ya 
no eran comunes en su tiempo, porque sus c o n t e m 
poráneos las hab ían abandonado. 

Yo he tratado a Ahmed ben Baquí durante a l g ú n 
tiempo y puedo afirmar que era inteligente, de enten
dimiento sólido, perspicaz; instruido, de ca r ác t e r abier
to y generoso, de maneras elegantes; s a b í a real izar 
con destreza cuanto se proponía,, bien sea hab l ando , 
bien haciendo; poseía fluidez y copia en el hab la r , 
claridad en sus discursos, elocuencia en sus p l á t i c a s o 
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sermones y cuando escribía solía hacerlo larga y ex
tensamente; en su trato era afabilísimo y su conversa
ción iba esmaltada de multitud de anécdotas. 

A l príncipe heredero Alháquem I I , una vez que 
salió a conversación el nombre de Ahmed ben Baquí, 
oí decir de éste que era hombre muy sincero y modes
to. Y añad ía : A mí me dijo el canciller Muza ben Mo-
h á m e d ben Hodair lo siguiente: 

—He preguntado a Ahmed ben Baquí por su linaje 
y clientela, y me ha dicho: "Nuestra familia obtuvo 
relación de clientela con una mujer del pueblo de 
Jaén. , , 

El príncipe heredero, después de hacer esta rela
ción, púsose a admirar la sinceridad de aquel hombre 
y su espíritu de justicia, y añadió: 

—Si él quisiera, podr ía presumir de descender de 
la m á s noble progenie, porque, después de todo, na
die se atrevería a desmentirle. 

Es pública y ha corrido entie el pueblo la siguiente 
frase atribuida al canciller Mitza ben Mohámed: 

—Dios nos ha librado de [un rival tan temible como] 
Ahmed ben [pág. 193] Baquí , haciendo que su voca
ción le inclinara hacia los asuntos de la otra vida y 
marchara por ese camino. Si él hubiese hecho profe
sión de meterse en política, seguramente me hubiera 
tenido yo que preocupar de su persona. 

Ahmed ben Baquí fué desde su juventud, y en toda 
su vida no cesó de ser, hombre prestigioso, muy con
siderado, reconocido por virtuoso y tenido en todas 
partes como persona principal y noble. El monarca 
Abdala le tuvo por consejero cuando Ahmed apenas 
tenía veinticinco años . 

A uno de los ulemas he oído referir lo siguiente: 
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El soberano mandó a los ministros que l lamaran a 
Abumeruán Obaidala ben Yahia ben Yahia y a A b u a b -
dala Ahmed ben Baquí ben Májlad y les p i d i ó con
sejo en un asunto. Después se marcharon los dos; 
luego de haberse marchado, púsose Nadar (1) ben 
Selma a hablar con sus compañeros [los minis t ros] , 
admirándose de cómo cambian los tiempos y de las 
vueltas que el mundo da por el rodar de los sucesos, 
y les dijo lo siguiente: 

En cierta ocasión, siendo yo juez, en vida de B a q u í 
ben Májlad, vino a verme Obaidala ben Yahia y me 
dijo: 

— A mí no me gus^a, voto a Dios, el que me cites 
para pedirme consejo, juntarrente con Baquí ben M á j 
lad, al mismo tiempo, en la misma sesión. Esto pare
ce indicar que tú me tienes a mí por un igual a é l . N o , 
eso no debe ser; si tú quieres consultarnos a los dos, 
llama a él a una hora y a mí me llamas a otra hora; 
no nos juntes a los dos. 

Y el ministro añadía: Y apenas ha muerto B a q u í , e l 
soberano llama al hijo, Ahmed ben Baquí , y [a l mis
mo] Obaidala y consulta a los dos juntos en la misma 
conferencia [sin repugnancia por parte de O b a i d a l a ] , 

Ahmed ben Baquí tenía las mismas costumbres, el 
mismo carácter que su padre Baquí ben M á j l a d ; en 
su vida pública dispensaba y aún trataba m u y b i en a 
sus propios enemigos; era generoso en perdonar las 
injusficias que [pág. 194] con él habían come t ido . 

Abderrahmen ben Ahmed ben Baquí me d i j o lo 
siguiente: Yo estaba con mi padre, en ocas ión en que 

( i ) E n el manuscrito dice j ^ u j pero debe ser e r r a t a p o r > ó j . 
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vino uno a decirle que cierto sujeto había elevado 
una carta al monarca Abderrahmen I I I denunciándole. 
M i padre al saberlo, no sólo evitó toda demostración 
de disgusto por ese acto, sino que se puso a rogar a 
Dios por el denunciante a fin de que se arrepintiera. 

Já l id ben Sad dice: 
E l día que enterraron al hijo de Elhabib ben Ziad, 

me encontré yo con Ahmed ben Baquí y me dijo: 
—¿Piensas ir a casa del difunto? 
—Sí—contes t é . 
Y nos fuimos los dos andando desde la mezquita a 

casa del muerto. Ibamos por una de las calles, cuando 
me dijo: 

—Este que ha muerto me ha hecho bastante daflo: 
mientras estuvo en el mundo, tuve que sufrir con él; 
pero yo no he querido pagarle con la misma moneda. 
Ahora que ha muerto, el pobre tiene más necesidad 
de mi pe rdón . Yo te declaro que le perdono y que 
puede considerarse completamente libre de todo lo 
que ha hecho conmigo. 

Ahmed ben Baquí era de muy buen corazón, suave 
en la imposición de penas; en este particular se cuen
tan de él anécdotas que deberían coleccionarse, por
que se salen de lo que es ordinario y conocido. Me 
contaron Ahmed ben Mohámed ben Ornar ben Loba-
ba y Fárech ben Selma el de Poley, lo siguiente: 

Es tábamos un día en la curia de Ahmed ben Baquí , 
se hallaba éste ejerciendo, y se le presentó una mujer 
que había entablado pleito con su propio marido. Ella 
hablaba largamente y con exceso, hasta el punto que 
el juez se molestaba ya de su impertinente charla. E l 
juez se encaró con ella y le dijo: 

16 
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—Amaina íu locuacidad, porque, de lo contrar io, te 
castigo. 

La mujer quedóse de pronto un poco cortada; pero 
en seguida volvió a la charla impertinente. E l juez 
volvió a decirle: 

—-No charles tanto, porque si no, te castigo. 
La mujer paró un momento, pero luego v o l v i ó a la 

charla. 
A l fin, el juez Ahmed ben Baquí se lanzó [ p á g i n a 

195] sobre ella y comenzó a decirle: 
•^-Eresuna criminal; tú eres una criminal. 
Lo dijo tres veces e inmediatamente a ñ a d i ó el 

juez: 
—Pero mujer, ¿no me has tenido miedo? 
El que contaba el suceso decía: Este fué, en suma, 

todo el castigo que impuso a aquella mujer p o r su 
charla impertinente: el decirle eres una criminal tres 
veces. 

Fárech ben Selma me refirió el siguiente suceso: . 
Estaba yo presente en la curia de Aslam; una m u 

jer había venido reclamando contra su marido la c u o 
ta legal que éste le debía; el juez Aslam dijo a A b u a b -
dala Mohámed ben Cásim: 
. —Señálale la cuota que deba cor responder ía . 

El [jurisconsulto] la fijó; pero la mujer no qu i so 
aceptar esa cuota; le pareció poca la cantidad s e ñ a l a ^ 
da y dijo: 

—No hay aquí nadie que le diga a Dios. . . 
Aslam,al oír la charla impertinente de esa mujer , p i 

dió que trajeran Jos azotes e inmediatamente o r d e n ó 
que le propinaran una azotaina, dándole los azotes en. 
la cabeza. La mujer tapóse la cabeza con las mangas" 
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de su traje, hasta que ia azotaina acabó. Al terminar, 
ésta âirigióse al juez diciendo: 

— A I obrar así, señor juez, has hecho perfectamen
te; así hacen los jueces que son jueces por la gracia de 
aquel Dios que no hay otro que é l . . . ;pe ro . . . no puedo 
aceptar la cuota que se me ha señalado. 

Y añade Fárech: Cuando yo presencié el hecho de 
Ahmed ben Baquí con la mujer [que anteriormente se 
ha narrado], celebré su mansedumbre y su dulzura y 
le conté lo que en caso semejante había hecho Aslam. 
Ahmed ben Baquí me contestó [modestamente]: "Dios 
es el único a quien se debe pedir ayuda; pido a Dios 
que me asista con su gracia.,, 

He oído referir a muchos, que lo sabían por voz pú
blica y como cosa divulgada y sabida, que en toda su 
larga época .de mando, Ahmed ben Baquí no castigó 
anadie con azotes, excepto a un sujeto que se llama
ba Monajal , hombre perverso a quien castigó con azo-
tes. Y no hubo nadie que no alabara a Ahmed ben 
Baqu í , por háberlo hecho así. 

[ P á g . 196] Asbag ben Isa el Xacac me contó lo si
guiente: 

U n día iba yo en compañía del juez Ahmed ben 
Baquí a tiempo en que casi nos tropezamos con un 
borracho que iba. delante de nosotros. El juez tiró de 
las- riendas de su caballería y refrenó su marcha, espe
rando que el borracho advirtiera o notara que el juez 
estaba cerca y se largase apresuradamente; pero cuan
to m á s lentamente iba el juez, el borracho se paraba 
más , ¡hasta que el juez no tuvo más remedio que acer
carse y darse por ¡entendido. Yo pude notar, viéndole 
perplejo ante ese espectáculo y sabiendo que era hom
bre: de muy blando corazón, la repugnancia que setK 
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tía en imponer a nadie la pena de azotes, y d i je en
tre mí : 

—¡Ah caramba! A ver cómo te las compones para 
salir de este apuro, ¡oh Abenbaquí ! 

Y al acercarnos al borracho, me veo, con gran es
tupefacción mía, que se vuelve hacia mí y me dice: 

—Mira , mira ese desdichado transeunte, me pare 
ce que ha perdido el seso. 

—Sí—contesté le—es una gran desgracia. 
El juez se puso a compadecerse de él y a pedi r a 

Dios que le curase la locura y le perdonara sus pecados. 
También cuenta Asbag lo siguiente: E s t á b a m o s u n 

día en su casa, yo y su secretario Abenhosn, cuando 
se presentó un almotacén trayendo un hombre que 
olía a vino. El a lmotacén le denunciaba como bebe
dor. El juez dijo a su secretario Abenhosn. 

—Muélele el aliento. 
Y el secretario se lo olió y dijo: 
— S í , sí, huele a vino. 
A l oír eso pintóse en la cara del juez la repugnan

cia y el disgusto que esto le causaba, e inmediatamen
te me dijo a mí: 

—Muélelo tú. 
Yo lo hice y le dije: 
—Efectivamente encuentro que huele a a lgo; pero 

no percibo con seguridad que sea olor de bebida que 
pueda emborrachar. 

A l oír eso brilló en la cara del juez la a legr ía y d i jo 
inmediatamente: 

—Que lo pongan en libertad; no está p robado le 
galmente que haya cometido esa falta. 

Ya hemos [pág. 197] expuesto anteriormente, en e l 
capítulo dedicado al juez M o h á m e d ben Z i a d , la ra-
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zón legai en que se fundaban los jueces de Andalucía 
para hacer la vista gorda y no aplicar la pena al bo
rracho. No es preciso repetir ahora Jo que entonces 
dijimos. 

Uno de mis amigos me contó lo siguiente: 
Ha l l ábame yo en casa de Ahmed ben Baquí a tiem

po que ordenaba que fuese metido en la cárcel un 
hombre; pero inmediatamente dijo en secreto a las 
personas que le rodeaban: 

—Pedidme que lo suelte. 
Los presentes entonces se pusieron a pedir al juez 

que lo soltara, y el juez accedió diciendo a aquel cuya 
prisión había decretado: 

—Si no fuera porque estos señores me han pedido 
que te suelte, con seguridad te hubiera metido en la 
cárcel . 

Abderrahmen ben Ahmed ben Baquí me dijo: 
Cuando venía a casa por la noche algún huésped o 
convidado, no se mataba ningún ave [del corral). 
M i padre decía que la noche constituye un seguro para 
la vida de esos animales. La cena se reducía a miel, 
manteca, huevos y cosas por el estilo. Eso es lo que 
se ofrecía al huésped. 

Ahmed ben Baquí era hombre que poseía instinto 
crítico y sagacidad especial en materia de redacción 
de contratos. No ponía su firma para autorizar ningún 
documento, a menos que lo leyera todo íntegramente, 
desde el principio hasta el fin; para eso tenía mucha 
paciencia; lo leía de cabo a rabo, aunque tuviese que 
estar de pie durante a lgún tiempo. 

Ahmed ben Obada El Roainí me contó lo siguiente: 
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En cierta ocasión redacté y escribí yo un documen
to en que hacía constar que un sujeto me d e b í a cierta 
cantidad de dinero. Me vi en la precisión de poner en 
ese documento una cláusula [que me conven ía ] ; pero 
esa cláusula invalidaba en cierto modo el contrato. 
Encargué a un colono mío que fuera a recoger [acom
pañado del deudor] las firmas de los testigos que ha
bían de autorizar el documento en que se consignaba 
la deuda de aquel hombre. El colono llevó a A h m e d 
ben Baquí el documento para que éste lo f irmara; 
pero, al leerlo y notar [pág. 198] aquel defecto que 
invalidaba el contrato, se encontró perplejo en la si
guiente situación: no gustaba, por una parte, poner 
su firma en documento que contenía aquel defecto; 
tampoco gustaba, por otra, dejar de firmar, porque 
con esa abstención o negativa podía molestar al a m i 
go que le pedía ese favor; tampoco quería advert i r a 
la persona que se obligaba por ese contrato, que en el 
documento había una cláusula que quitaba fuerza le
gal al contrato. Por fin levantó la cabeza para m i r a r a 
aquel hombre, y le dijo: 

—Lo que tú pides es que sea testigo de que tu t ie
nes en tu poder tal cantidad de mizcales que son de 
fulano, y que éste te concede un, plazo de tanto t i e m 
po para devolverlos, ¿no es eso? 

—Sí , eso es-—contestó el hombre. 
Entonces Ahmed ben Baquí püso su tes t imonio 

allí, redactándolo de manera que únicamente se refi
riese a esas frases, y a ninguna otra más. 

Un narrador de noticias me contó lo siguiente: 
Mohámed ben Ibrahim ben Elchabab era un h o m 

bre que se había dedicado al oficio de redactar con-
ratos. Ahmed ben Baquí o rdenó que se inspecciona. 



— 247 -

se escrupulosamente lo que ese notario hacía; desde 
ese instante los documentos que redactaba fueron so
metidos a revisión. Abenelchabab, al notar esto, dijo 
cierto día: 

—¿De dónde se ha sacado ese Abenbaquí que él 
sabe redactar documentos mejor que yo? 

Estas palabias llegaron a oídos de Abenbaquí; pero 
éste se calló, hasta que aquel notario hubo de redac
tar unos contratos y se los presentaron a Ahmed ben 
Baquí para revisarlos. Abenbaquí puso todo su ahinco 
en examinarlos escrupulosamente hasta que encontró 
algunas cláusulas que puso en evidencia, como defec
tuosas, y le dijo en seguida: 

—Hay que cambiadas. 
El notario las cambió . Luego le trajo otros docu

mentos y Ahmed ben Baquí se los censuró también. 
Al fin Elchabab le m a n d ó a decir: 

—Confiésote que sabes tú de esta materia más que 
yo y estoy dispuesto a proclamarlo públicamente; 
pero te suplico que dejes de hacer esa inquisición y 
examen tan minucioso y tan repetido porque, de con
tinuar haciendo eso, juro que no redactaré un solo 
documento. 

Abenbaquí , de allí en adelante, no sólo no le dijo 
nada, sino que le trató con indulgencia. 

Me ha contado Ahmed ben Obada lo siguiente: 
Estaba yo un día en casa de Abenbaquí; hallábase 

también allí un sujeto de baja extracción, desconside
rado socialmente, no era reconocido como, persona 
bien calificada; no había allí presente nadie más que 
nosotros. En esta situación presentóse otro su^'o que 
[pág. 199] vino a decirle: 
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—Puedes utilizar como testigos en favor mío a A b u -
omar [Ahmed ben Obada] y a Abu-Fulano, es decir, 
el hombre de baja extracción a que antes nos refe
rimos. 

Abenbaquí , al oír esa petición, callóse y no quiso 
contestar. El hombre insistía con mucha pesadez 
en su proposición. Yo me dije entonces a mí mismo: 

— A ver si el juez me coloca en el mismo n ive l que 
a ese tío y nos hace firmar como testigos a los dos 
juntos en ese asunto en que él ha de juzgar. 

Pero el juez levantó la cabeza y encarándose con 
aquel hombre que tanto solicitaba, le dijo: 

—Yo conozco que a Abuomar [Ahmed ben Obada] 
le repugna mediar como testigo en esta in formación; 
pero yo haré que éntre Fulano, a quien ha ré firmar 
con Abu-Fulano. 

Y ordenó que entrara un hombre de la misma clase 
social que el otro. 

Ahmed ben Baquí, en los pleitos que se susfancia-
ban en su curia, se distinguía por el siguiente rasgo, 
que le caracterizaba: si el asunto era claro y h a b í a 
bastante prueba, era rápido y ejecutivo; pero si el 
asunto era algo embrollado, usaba de calma y l en t i tud : 
no resolvía los dudosos hasta que apareciera muy clara 
la verdad o el derecho, o estimulaba a los li t igantes a 
que se concertaran o avinieran. Abderrahmen ben 
Ahmed ben Baquí me refirió lo siguiente: 

Vino un hombre a ver al juez y le dijo: 
— Algunos personajes de la corte de Abder rah

men I I I han hablado de t i en su tertulia diciendo que 
eres hombre de carácter débil y que retrasas mucho la 
resolución de las causas. 
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—Dios me libre — contestó el juez — de la condes
cendencia que trae por fruto la debilidad; pero Dios 
me libre también de la severidad que viene a parar en 
violencia. 

E inmediatamente se puso a recordar la corrupción 
de los tiempos, la arrogancia de la pillería y lo que se 
contaba de negocios dudosos eu que no aparecia clara, 
para él , la justicia y cuya razón no era evidente; luego 
di jo: 

— A Omar ben Aljatab le pareció oscuro el pleito de 
unos hombres y detuvo [pág. 200] el proceso, entre
teniéndose mucho en sustanciar la causa, porque le 
disgustaba sentenciar en cosa dudosa; por fin, orde
n ó que se comenzara otra vez el pleito desde el prin
cipio. 

Un ulema me contó lo siguiente: 
Entablaron un pleito, ante Ahmed ben Baquí, dos 

hombres. El juez vió que uno sabía explicarse bien en 
lo que tenía que decir; en el otro notó que no sabía 
explicarse; parecióle por algunos indicios que el que 
no sabía hablar debía de tener razón y le dijo: 

—¡Ah! Si hubieras encomendado a otro que habla
se por t i . . . ; pero lo que veo es que tu contrincante 
sabe decir muy bien las cosas. 

— ¡Oh! seflor juez—le contestó el torpe—solamen
te é l . . . tiene razón. . . yo lo digo... eso es (1). 

E l juez [al oír estas palabras en que, por torpeza, 
venía a decir que su contrincante tenía razón] dijo: 

( i ) P a r e c e que este l i t igante, torpe en el hablar , quiso decir: so

lamente es verdad lo que yo digo; pero lo dijo en tal forma que daba 

a en tender lo contrario. 
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—¡Cuántos hay a quienes pierde su excesiva sin
ceridad! 

Un día se presentó ante el juez un sujeto para co
municarle el siguiente mensaje: 

—Señor mío , el canciller Muza ben M o h á m e d te 
saluda y dice: "Ya sabes la amistad y car iño que te 
profeso y el interés decidido que me tomo por todas 
tus cosas. En tu curia se tramita el pleito, que tú y a 
conoces, contra Yahia ben Ishac; testigos bien cal i f i 
cados han informado ya, viniendo a ser cosa probada; 
sin embargo, yo creo que debes diferir el pronunciar 
sentencia, evitando resolver de conformidad con l o 
que resulta probado.,, 

—Saluda de mi parte al canci l ler—contestó el juez 
al recadero-y hazle saber que yo le digo: "Cierta
mente nuestros lazos de amistad solamente se mant ie
nen en cuanto puede ser grata a Dios y en considera
ción a él. Yahia ben Ishac y cualquier otro h o m b r e , 
en materia de justicia, son para mí completamente 
iguales. Me han entrado dudas a mí en este negoc io , 
y no resolveré nada, voto a Dios, contra Yahia ben 
Ishac, hasta que en su causa no vea yo tanta luz c o m o 
la del sol que ilumina al mundo. Ahora bien [en e l 
día del juicio], a mí no me protegerá nadie de [una i n 
justicia que yo cometa en favor de] Yahia ben Ishac, 
si me trataran con rigor en el proceso que me han de 
instruir delante de Dios.,, 

El emisario contó lo siguiente [pág. 201]: . 
Yo referí las palabras del juez al canciller. Este se 

calló; pero su hermano el visir Abuomar se puso ha
blar de eso, atacando al juez e insistiendo repetida
mente; al fin se encaró con él el canciller, y le d i j o : 
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—Hermano mío, el juez, voto a Dios, es hombre 
integérrimo; no por hacer eso dejaré yo de tratarle con 
las consideraciones debidas; sus dudas mismas me 
certifican claramente de la bondad de sus intenciones. 
Eso no significa, sin embargo, que yo haya abando
nado a Yahia ben Ishac. ¿No hemos sido nosotros los 
que le hemos encomendado ese asunto y hemos pues
to la confianza en él? Lo que hace el juez, voto a Dios, 
aun es mayor motivo para mi cariño y para que yo 
estime en más sus virtudes. 

Abderrahrnen I I I habia puesto completa confianza 
en este juez, y le trataba con mucha consideración; 
sabía bien que era hombre justísimo. No le destituyó 
del cargo hasta que murió el juez a la edad de sesenta 
y cuatro años en el 324. 

D E L J U E Z A H M E D B E N A B D A L A BEN ABI TÁ LIB E L ASBAHÍ 

A l morir Ahmed ben Baquí, Abderrahrnen I I I nom
bró juez a Ahmed ben Abdala ben abi Tálib Gosn ben 
Tál ib ben Ziad ben Abdelhamid ben Asabah ben Yezid 
ben Ziad El Asbahí; le citó para tener conferencia per
sonal con él y hacerle las recomendaciones que el mo
narca solía hacer a los personajes a quienes nombra
ba para el cargo de adules y los de la jerarquía judi
cial. Recomendábales que enaltecieran el cargo y le 
honraran [pág. 202]; que ante todo debían ajustarse a 
lo estrictamente legal y que juzgasen y resolviesen los 
negocios cuando creyesen que estaba bien clara la jus
ticia; y que no se diesen prisa cuando el asunto se pre-
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sentase oscuro. Dióle amplia explicación, definiendo 
y delimitando las atribuciones de los jueces y expo
niéndole el criterio que debían seguir en sus p rov i 
dencias, señalándole los derechos y las obligaciones 
de los jueces, en cada caso, tanto en lo que se ha de 
decir, como en lo que se ha de hacer. Abderrahmen I I I 
nombró , en aquel entonces, jefe de la oración a M o h á -
med ben Aymán, quedando cada uno de los dos en su 
cargo: Ahmed ben Abdala, en el de juez de la aljama; 
Abdelmélic ben Aymán , en el de jefe de la o r a c i ó n . 

Ahmed ben Abdala procedía de familia noble , de 
ilustre apellido; era muy serio, taciturno; su act i tud 
imponía respeto; en los asuntos judiciales era hombre 
muy práctico, y en los negocios experto; porque an
tes, al principio de su carrera, Abderrahmen I I I le ha
bía nombrado zabazoque y administrador de los bie
nes de algunas de sus mujeres; luego le h a b í a n o m 
brado para ciertos cargos de hacienda en algunas re
giones; después le había nombrado juez de la r e g i ó n 
de Elvira, ciudad en que se hallaba cuando el sobera
no le trasladó al juzgado de la aljama de C ó r d o b a . F u é 
juez de la capital dos años y pocos meses m á s : m u r i ó 
en el mes de Dulhicha del año 326. 

D E L J U E Z MOHÁMED BEN A B D A L A B E N ABI ISA 

A l morir Ahmed ben Abdala ben abi Tá l ib , A b d e 
rrahmen I I I ordenó que viniera a Córdoba fpág. 203] 
Mohámed ben Abdala ben abi Isa Catir ben G u a s l á s 
El Masmudí , el cual antes de esto había ejercido el 
cargo de juez en la región de Elvira. M o h á m e d ben 
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Abdala ben abi Isa se presentó en la puerta del pala
cio real y el monarca ordenó que entrase a verle; le 
hizo el honor de conversar con él; le comunicó que le 
había elegido y nombrado juez de la aljama y le expu
so las recomendacionesoprescripciones, exhortaciones 
y encargos que solía hacer aquel monarca. 

Me dijo Abuomar Ahmed ben Obada El Roainí lo 
siguiente: 

E l juez Mohámed ben Abdala ben abi Isa me des
cribió la conversación que había mantenido con Abde-
rrahmen III cuando éste le nombró juez; me expuso 
las recomendaciones que le había hecho; las exhorta
ciones que le había dirigido y los encargos que le ha
bía dado, el plan bien definido que en tales materias 
hubo de trazarle, marcando taxativamente las prescrip
ciones a que debía atenerse, explicándole jurídica
mente los asuntos del juzgado y explanándole las va
rias clases de providencias que ha de tomar el juez. 
Díjole Ahmed: 

—Hay que confesar que si tu padre viviese y se esfor
zara en exhortarte, no habría llegado, en los sanos con
sejos, al extremo a que el monarca ha llegado contigo. 

Abderrahmen III confirmó a Mohámed ben Abdel-
.mélic ben Aymán en el cargo de jefe de la oración, 
que ejerció durante algún tiempo. Sucedió, pues, que 
Mohámed ben abi Isa era juez y Abenaymán jefe de 
la oración, hasta que a Abenaymán se le debilitaron 
las fuerzas físicas y perdió su vigor y tuvo que presen 
tar la renuncia del cargo de jefe de la oración. Admi
tida la dimisión de éste, el soberano adjudicó a Mo
hámed ben abi Isa los dos cargos a la vez: el de juez 
y el de jefe de la oración. 
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[Pág. 204] Antes de esto, Mohámed ben Abdala 
ben abi Isa, en su juventud, aun en la mocedad de su 
vida, no cesó de ser hombre considerado y estimado 
por su religiosidad, como persona principal y notable', 
como hombre muy estudioso de la ciencia religiosa. 
Fué discípulo de Ahmed ben Jálid Elchabab y-de 
otros maestros de Córdoba, especialmente; luego se 
fué a hacer la peregrinación en el afio 3:12 y fre
cuentó el trató de los maestros de Caimán, Elbacha-
lí Mohámed ben Ali, Ahmed ben Ahmed ben Ziád, 
Mohámed ben Mohámed • El-labad e Ishac ben No-
mán; oyó también las lecciones de varios maestros dç 
Egipto, que fueron mis propios maestros y frecuentó 
en la Meca las clases de Abubéquer Almondir, E l 
Ocailí y otros. Volvió a Andalucía en el año 314, y el 
juez de la aljama, en aquel entonces, Ahmed ben Ba-
qui, utilizó como consejero a Mohámed ben Abdala 
ben abi Isa juntamen'e con todos los demás faquíes.. 
Abderrahmen III le nombró para varios; cargos de ha
cienda; él, por su parte, desempeñó cumplidamente 
todos los que se le encomendaron, contentándose 
siempre con aquellos que se le conferían. D e s p u é s le 
nombró sucesivamente juez de la región de Jaén , de 
la de Elvira y de la de Toledo; se le probó de todos 
modos y en todos sentidos, y quedó satisfecho de este 
examen y de estas pruebas, el monarca, .encontrándo-, 
lo sincero y leal; y cuando se convenció, por todas 
estas experiencias, de que era hombre digno, le nom
bró juez de la aljama de Córdoba, conforme; anterior
mente hemos dicho. Desempeñó este importante cargo 
de manera loable, haciendo que se cumpliera la jus
ticia y se mantuviese el orden .legal, y examinando es-, 
crupulosamente las pruebas, tanto en su. parte secreta 
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como en la pública, ajustándose a la ley de [pág. 205] 
un modo abierto y paladino, sin andar en contempla
ciones con el que quiere engañar, ni usando de las 
estratagemas a que suelen apelar los que desean cu
brir sutilmente las apariencias; no temía a la gente 
maleante ni usaba de indulgencia con los caciques, 
ni hacía la vista gorda a las personas principales que 
estaban empleadas en palacio, ya se tratara de nego
cios importantes y de mucha transcendencia, ya de 
pequeños asuntos que fueran despreciables por su 
escasa cuantía. 

Ahmed ben Obada me contó lo siguiente: Estaba 
yo con Mohámed ben Abdala ben abi Isa en cierta 
ocasión en el cementerio del arrabal, a tiempo en que 
el juez se fijó en un objeto que evidentemente era un 
instrumento de música que manejaban unos esclavos. 
E l juez ordenó que fuera hecho trizas. Se le advirtió 
que ese instrumento era de fulano (y efectivamente se 
vio por el apellido que era un personaje importante en 
Córdoba); pero el juez no hizo caso de esa adverten
cia, ni ésta le hizo cambiar la resolución tomada de 
de que lo hiciesen pedazos. 

Respecto a la severidad y resolución en mantener 
la justicia y aplicar las prescripciones legales a todo 
el mundo, especialmente a la gente maleante, o per
versa, se cuentan del juez Mohámed ben Abdala ben-
abi Isa muchas noticias, famosas y divulgadas entre 
el bajo pueblo y conocidas entre la nobleza de Cór
doba. 

Yo fui tertuliano de Mohámed ben Abdala ben abi 
Isa varias veces, y he podido certificarme de que era 
hombre de conducta irreprochable, de sanas convic
ciones o doctrinas, de carácter generoso. Después de 
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haberle yo tratado, fué elegido juez de la aljama, y 
de ninguno de sus amigos, que fuera persona de recto 
criterio, puedo recordar que le reprochara haber cam
biado en su trato, por el hecho de haber sido elevado 
a esa dignidad; ni le echara en cara haber alterado 
sus buenas disposiciones, antes bien todos sostenían 
lo contrario a eso, lo cual verdaderamente es propio 
de persona bien educada y lo que mejor sienta en 
hombres cabales. 

Aparte de todo esto, Mohámed ben abi Isa era 
hombre instruidísimo, de vastísima insfrucción, elo
cuentísimo [pág. 206], no sólo hablando, sino escri
biendo: merecía realmente el que el soberano le hu
biese elegido, pues la persona que ejerce la suprema 
autoridad judicial en la ciudad y corte del soberano, 
debe tener las nobles prendas morales e intelectuales 
que en él brillaban. 

Mohámed ben abi Isa salió de Córdoba en el año 
338 y, al pasar por Toledo, al acampar en un pueble-
cilio de su jurisdicción llamado Nohares, cerca de la 
capital, ocurrió su defunción; murió en ese puebleci-
Uo el sábado fines de Safar del año 339, a la edad de 
cincuenta y cuatro años. Se dice que había nacido en 
el mes de Dulhicha, trece noches pasadas del mismo, 
año 284. Fué enterrado en Toledo. Dios le haya per
donado. 

D E L J U E Z MONDIR BEN SAID B E N A B D A L A E L B E L L O T Í 

Fué nombrado juez de la aljama y jefe de la ora
ción Mondir ben Said el día de viernes a cinco [no
ches] pasadas del mes de Rebia postrero, año 339. 
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Se portó como hombre severo, intrépido, nada teme
roso ni perezoso. Fué juez durante el reinado de Ab-
derrahmen III y [pág. 207] al morir el soberano, el 
pontíf ice, el virtuoso, y subir al trono el pontífice Al-
h á q u e m II , confirmó éste a Mondir ben Said en los dos 
cargos. Nunca cesó de ser juez y jefe de la oración. Los 
rezos que él dirigía se hicieron en la mezquita aljama 
de Azahra durante el largo tiempo que fué juez, des
de los principios de su ejercicio hasta el fin. Murió la 
noche del jueves, dos noches quedaban de Dulcada, 
fines del año 355, a la edad de ochenta y cuatro años. 

D E L J U E Z M O H A M E D «UN I S H A C HEN A S A U M 

Después del anterior fué nombrado Mohámed ben 
Ishac ben Asalim, día de sábado a quince noches pa
sadas de Almoharram del año 356. Se distinguió por 
su saber, por su inteligencia, su discreta manen de 
despachar los negocios, su excelente carácter en el 
trato social, cosa que... (1) los jueces que le prece
dieron. 

M o h á m e d ben Yahia quedó ejerciendo el cargo de 
jefe de la oración en Córdoba hasta que enfermó y 
presentó la dimisión, que le fué aceptada. Entonces 
fué nombrado jefe de la oración en Córdoba el juez 
M o h á m e d ben Ishac ben Asalim. Esto fué en el día 
de Pascua de Alfitar, año 358. 

(1 ) Palabra que no se lee. 

17 
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15° ' 5 ' • S a - - 153 
154- 155. • 157. •• 173- 174 
1 7 5 . . . . 176.. 177 1 7 8 . . . 
179 180 1 8 1 . . . . 182. 
183. . 184 1 8 5 . . . 

Amer ben Ais E) Coraxí, 174. 
Amlr ben Moavia ben Abdülmós-

l im ben Ziad El Lajmí. 2 0 . . 45. 
191. . 193. . 

Anadar ben Selma ben Gualid E l 
Quilabí, 189. 1 9 5 . . . . 196 
. . . 1 9 7 . . . . 1 9 8 . . . . 199 
200. 201. 202. 2 1 0 . . . 2 1 1 . . . . 

Antara ben Felah, 31. 32. 33. 
Arrabal de C ó r d o b a (revuelta 

del), 90. 106. 

Asayad (el asceta), 210 

Asbag ben Fáreeli, 1 0 1 . . 1 9 2 . . 
194. 195-

Asbag ben Isa El Xacac, 106. 
243. 244. 

Asbag ben Jalil, 1 2 8 . . . 129 . 
Aslam ben Abdelazh: ben Háxim 

ben Jálid Abulchad, 182. 184. 
2 1 9 . 2 2 5 . . 226. . 2 2 7 . . 2 2 8 . . . 
229 . . 230. 2 3 1 . . . . 2 3 2 . . . 2 3 3 . . 

234 . . 2 3 5 . . . 236. 237 
2 3 8 . . 242. 243. 

Astil (baños del), en C ó r d o b a , 
2 2 6 . . . 

Astorga, 91. 
Asuad ben Suleiman, 190. . 
Axhab ben Abdelaziz (Abenjali-

cán, I , tiyJ.gS. 108. . 
Ayub ben Soleiman Abusál ih , 173. 

2 1 8 . . 223. 229. 
Axahra, 257. 
Azotea en el pa'acio real de Cór 

doba, 43 . 
Azzaida (hija de Abdonahmen I ) , 

56. 
Baena, 189. 
Bagdag, 48. 
Bálech ben Bixr (jefe siriaco), 36. . 
Baquí ben Májlad, 19 . . 2 0 . . . . . . 

154. . 177. 180.. 1 8 1 . . . . 1 S 2 . . 
183 184. 191 
. . . 2 4 0 . . . . 

Béder ben Ahmed Abulgosn, can
ciller del Imperio, 228. . 234. 
235-

Beja, 50. 62. 63. 75. 76. 
Benabiabrta = Abderrahraen ben 

abi Abda, 91. 
Benicotalba, 121. 
Beni Hátlb ben Baltaa, 56 . 
Benilabás, 111. 115. 
Benisa Mohámed ben I s a E l -

axá, I I . . 72. 
Benisa = Ahmed ben Isa, 30,. 
Benixohaid, 199, 
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Benizlad 'familia de los), en Ruy», 
192. 

Béquer ben Hamad, 189. 
Barrel (horno da) en Córdoba , 

I I I . 

Bixr ben Catán, 96. 
Blxr ben Mohámed ben Muza El 

Coraxí, Abulhárit. 48. 50. 
BUat Moguit, 74. 
Borrocán (tela), 204. 
Caaba, 41. 
Cabra, 119. 195. 213. 
Cafat (mujer del juez Mohámed 

ben Ziad), 130.. 
Caimán, 131. 150.. 192. 226. 
Calatrava, 174. 
Cáslm ben Asbag, Abumohátned, 

189. 

Cáslm ben Hilel , 77 . . 
Castillo de Elaxat, 116. 
Catán ben Chaz ben El-lachlach 

ben Sad El Temimí, 9 6 . . 
Comes ben Antonián, 159. 1 6 0 . . 

. . . 161 r 6 2 . . . 
Coralx, 9. 113. 147. 193. 
Coraxí= Ibrahim ben Elabás, 113. 
Coraxí = uno de la nobleza de 

Coraix, 193. 
Coraxí = Abenaixa, 145. 
Corredor (pasadizo volado entre 

el palacio de los Omeyas y la al
jama de Córdoba), 196. 

Cucuya (hija de Mosab) 60. 
Cucuya (hija de Alháquem I) , 61 . 
Chitar El M o t a g u á q u i l , 131. 

132. 
Cháfar ben Vahia ben Mozáin, 

2 2 3 . . . 
Chldmlr E l Achamí, 2 1 4 . . . 
Chob.iír ben Nofair, 42. 
Damasco, 131. 
David, 225. 
Dohilm ben Abderrahmen ben 

Ibrahim, conocido p o r Aben-

clyaüm .'juez de Siria), 131.. 
Ecija, 52. 84. 85. 144. 
Egipto, 6 3 . . 69. 78. 101. 131. 

132. 192. 226. 254. 
Eidón (el eunuco", 193. 
Elabás ben Abdala El Meruaní, 

58 . . 5 0 . . 

Elabás ben Abdelmélic el Merua
ní, 6 3 . . . 

Elabás o Abulabás, descendiente 
de Alfárech ben Quinena, 95. 

Elarach = Mohámed ben Yúsuf, 
139. 140. 

Elarex de Siria, en las fronteras 
de Egipto, 31. 

Elasuar ben Ocba ben Hasán El 
Nasrí, Abu Ocba, 105.. 106.. 

Elaxá— Mohámed ben Isa, 106. 
125.. 

El Cabisí, 178. 179. 
Elcobsa=;Amer ben Abdala, 147. 
El Coraxí, 5 3 . . 166. 
Elchabad = Mohámed ben Ibra

him, 247. 
Elhabib = Ahmed ben Mohámed 

ben Ziad ben Abderrahmen ben 
Zohair El Lajmí, 122. 191.. 192. 
206. . 210. 214.. 215.. 2 1 6 . . . 
. . . 217. 219. . 222. 223 
224.. 234 235 . . . 236 . . 
237. 241. 

Elhárlt ben Misquín (juez de Egip 
to), 131. 132. 

El F i h r i = Yúsuf ben Abderrah
men, 35. 3 6 . . 37. 

El- la i t= Al-lait ben Sad, 103. 
El Ocheiza=Abenxarahil. 
Elvira, 107. . 252. . 254. 
El Xafeí, 31. 
Emesa, 38. 39. 48. 55. 
España, 23. 24. 30. 36 . . 39 . . 40. 

. . . . 41. 47- 49. 79-
Faraón, 52. 
Fàreçb bçij Selma ben Zohair 4<i 
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Foley, n o . 131. 133. 157. 212. 
241. 242. 243. 

Gáfec, 131. 155. 
Galicia, 91. 
Ganat-abs (sobrenombre de Moa-

via ben Sálih!, 38. 
Garab fjefe superior la guardia 

real), 123, 124. 
Goliar (pucblccülo en los mon

tes de la región do AlmoHó-
var), 56. 

Granada, 35. 
Guadalquivir, 43. 
G-ialid ben Ibrahim ben Lebid, 

Abulabás, 151. 152.. 157. 181. 
182. 

Gualid ben lláxim, 177. 
Habib El Coraxi, 53. 5 4 . . 55 
Hamid ben ¡vlohámed ben Said 

El Roainí, 96 . . 
Hamida (lii a de Moavia ben Sá

lih, esposa tb Ziad ben Abdc-
rrahmen), 44. 

Hamdún ben ]''<>táis, 8 0 . . 
Hantala ben Safuán El Quelbí 36. 
Harb (sujeto d.: Xobelar), 43. 
HArmala (jm isconsullo discípulo 

de El X a í j í . Abenjalicán I , ¿27), 
3 I - . 

Ha-sáa (el pajel, 128. 229. 
Uátlh ben »b¡ Baltaa, 60. 
Háxim bou Abdelaziz, 16 

17. . 140. 141. 1 4 6 . . . 154.. 
158.. [ 5 9 . . . 160. 161. . 163.. 
167. 181.. 182.. 183 . . 184. 
1 8 6 . . . . 187, . . 188. 189. 

HÁxim ben Raeín, 167. 
Hixem I , 9. 10 47. 5 6 . . . 

5 7 . . . . 190. 
Hixe.n ben Abdalmélic, 56. 
Hobái i ben Nuh, 94. 
Hodalr (político cordobés), 20. 
Hodalr (ascendiente de la familia 

de Moavia ben Sálih) 48, 

H o d i i r ben Coráib, Abuazafi i r ía 
(tradicionista oriental) 41. 

Hosam ben Dirar E l Q u e l b í , 3 6 . 
Hosáin íliijo del juez Elasuar) , 

105. 

Ibrahim ben Cólzom, 163. 185. 
186 187. . . 188. 

Ibrahim ben Elab s ben Isa ben 
Algualid ben A b d e l m é l i c ben 
Meruán El Coraxí, 14. 15 . 6 3 . 
1 1 0 . . . . i n . . . 112. . 113. 114- -
115. . 

Ibrahim ben Harb. 29. 
Ibrahim ben I losáin ben A s i m 

2 2 0 . . . . 221. 
Ibrahim ben Hosáin ben Jál id , 

1 2 1 . . . 
Ibrahim ben Moháraed ben Baz, 

15- 17 
Ifriquía, 36 . . 
Instrucción para los jueces (obra 

de Asbag), 192. 
Irac, 3 9 . . 40. 205. 
Isa (el asceta), 47. 
Isa ben liéquer, 44. 
!sa ben Potáis, 145. 
Ishac ben Nomán, 254. 
Ishac ben Yahia, 122. . . 123 . . . 
Ismael ben Y a h i a E l Mazam', 

226. 

Ismael (hijo de O tmán ben Ay t tb ) , 

15 • 

Jaén , 1 2 . . . 14. . 17. . 18. 19. 5 2 . 
56. 58. 96. 105. n 6 . 119. 128 . 
146. 239. 254. 

Jál id ben Sad, 13. 15 . l 8 . 4 7 . . 
53- 67. 75. 76- 8 4 . . 8 5 . 9 0 . 
100. 101. 103. 109. n o . 131 . 
132. 137. 146. 151- I S 5 - 157-
164. 165. 168. 170. 173 . 181 . 
182. 191. 192. 194. 197. 2 0 0 . 
203. 206. 207. 212. 2 2 6 . 2 4 1 . 

Jesús (el Mesías), 232. 
Jeremías (el profeta), 194, 
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Jonás, hijo de Mati (porsonaje bí
blico), 1 1 7 . . . 

l o l i (esclava de fealdad prover
bial), 4 6 . . . 

José (el patriarca), 52. 
Judijs (puerta de los), 137. 
Llano de las liellotas (Los Pedn,-

ches en la provincia de Córdo 
ba), 132. 133.13} . 155. 190. 

Macsura (sala reservada en la al
jama de Córdoba), 4 3 . . 2 2 1 , . . 

Magrana (calle de Sevilla), 98. 
Mahdí ben Móslim, 2 3 . . 2 4 . . . . 

3 1 . . . 

Mahoma, 25. 27. 127 (véase tam
bién Profeta). 

Málic ben Anas, 38. . . 45 
. . . 46. 47. 62 63. 73 
. . 80. 81 103. 

María (madre de jesús). 1 1 7 . . . 
232. 

Maslama ben Zora ben Ruh, Abu-
mohámed, 31. 3 2 . . 3 3 . . 

Masrur ben Moliámed ben Baxir 
El Moaferí, 9 7 . . 

Meca, 21. 39. 41. 4 ! . 45. 6 3 . . 
68. 113. 202. 227. 254. 

Medina, 38. 4 5 . . 6 2 . . 73. 78. 81. 
Mérlda, 37. 53 . . 131. 1 5 5 . . . . 

156-•• 
Meruán ben Abdala El Kajar 

Abuabdelméüc, 40. 
Mesías, 1 1 7 . . . 
Mexricab (vestido o traje), 14S. 
Mlsra, 132. 
Moad ben Otmán El Xabaní, l i ó . 

. . 119. . 120.. 1 2 1 . . . 122. 
Moavla ben Sálih El Hadraraí 

Abuámer, 38 39 40. 
41. 42 43 4 4 . . 

• • • • 45 • 47 - • • 5 ° - -
51 52- I22-

Moháchir ben Naufal El Coraxí, 

33-• 

Moliámed ben Abdala ben Elcoc 
81. 

Moháined ben Abdala bu i Abdel-
híiquem, 226. . . 227. 

Moliámed ben Abdala ben abi Isa 
Calir ben Cuasias El Masmudí 
¡22 . 123. 252. . . 253. 254 . . 

2 5 5 . . . 
Moháined ben Abdalnla, 75. 
Mohámed ben Abdclbar, 233. . 
.Mohámei ben Abdelmélic lien 

Aymán Abuabdala, 3 9 . . . . 41. 
43. 53- 9o- I07- 118. 130. 138. 
151. 171. 175. 185. 181. 192. . 
194. 197. 207. 218. 253.. 

Mohámed ben Abdorralunen bon 
Ibrahim, 140. 

Mohámed ben Abdesalem El Jo-
xaní, 17. 

Mohámed ben Ahmed ben Abdel
mélic, conocido por Abcnnzza-
rrad, 97. 

Moliámed ben Ahmed ben abi Jai-
tama, 39. 

Mohámed ben Ahmed El Otbí, 

137-
Mohámed ben Ahmed El Xaiba-

11Í, 71. 
Mohámed ben Al i El Bachalí, 254. 
Mohámed ben Asalim, 127. 128. 
Mohámed ben Asbat, 197. 
Mohám;d ben Aymán--Mohámed 

ben Abdelmélic ben Aymán, 
108. 143. 219. 252. 

Mohámed ben Baxir ben Xara-
hil El Moaferí (véase también 
Mohámed ben Safd\ 11. 12. 
3 5 . . 55. 57. 62 63 
64 . . 6 5 . . . . 6 6 . . . . 6 7 . . 68. 69. 

7 1 . . 7 2 . . . . 73. 74 . . 75. 77-
78. 79 80 81 
8 2 . . . . 83. 84. 85. 8 6 . . . 97. 

'45-
Mohámed ben Bazea, 164., 
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Mohámed ben Cásim Abunbdala, 
l64. 242. 

Mohámed ben Chahuar, 167. 
Mohámed ben Elaglab, El Tcmi-

mí, 132. 
Mohámed ben I'otáis, 18. 6 6 . . . . 

67- 145 
Mohámed ben Gálib ben Asafnr, 

10. 193. . 194 201. 2 0 9 . . . 
. . . . 210. 

Mohámed ben Guadah Abuabdala, 
14. 35- 37- 38- 39-• 40. 43-
47. 50. 61. 66. 68. 71. 7 7 . . 82 . . 
86. loo. i o [ . n i . H 2 . 123. 
124.. 130. 131. 158. 

Mohámed ben Oualid el faquí, 
154. 218. 229. . 

Mohámed ben Mafs, 91. 
Mohámed ben Ilárit FA jfoxnní, 

Abuabdala, 3. 
Mohámed ben HAxirn, 203. 
Mohámed ben Hixcm, 4 7 . . 
Mohámed ben Ibrahim ben Elcha-

bab, 53. 223.. 246. 247-
Mohámed ben Imrán El Tallií, 62. 
Mohámed ben Isa Elaxá, I I . 72. 

106. 125. 
Mohámed ben abi Isa, 117. 253. . 

256 . . 

Mohámed ben Ishac ben Asalim, 
257-•• 

Mohámed ben Jálid, 7 8 . . . 
Mohámed ben Moavia ben Sá-

lih, 49. 
Mohámed ben Mohámed El-labab, 

254. 
Mohámed ben Misuar, 146. 194. 

197. 
Mohámed ben Muza, 140. 167. 
Mohámed ben Ornar, Abusaíd, 52. 
Mohámed ben Ornar ben Abdela-

ziz (Abenalcutia), 42. 81. 98. 
106. 165. 167. 

Mohámed ben Ornar ben Lobaba, 

45. 46. 81. n o . 1 3 7 . . 157- i68-
169. . 170. 200. 20 r . 2 0 3 . 205. 
206 . . 208. . 212. 2 1 3 . . 218. 
223. 233. 

Mohámed ben Oraeya, 214- • 2 1 5 . . 
Mohámed ben Said ben Baxir ben 

Xarahil El Moaferí, 75 . 76 . 9 7 . 
109. 138. 147. 

Mohámed ben Sálih E l Hadramí 
(hermano de Moavia ben Sál ih) , 

47- • 
Mohámed ben Selma El Qui l ab í , 

2 0 2 . . 203. 204. 2 0 5 . . . 206. 
207. . 20S. 209. . 2 1 0 . 211 . 
2 1 3 . . . 21.S.. 

Mohámed ben Talid ben Hamid 
ben Mohámed El Roa in í , 9 6 . 

Mohámed ben Yahia, 257 . 
Mohámed ben Yúsuf ben Matrub 

Elarach, 139. 140. 160. . 161. 
162. 

Mohámed ben Ziad ben Abderrah-
men ben Zohair El L a j m í , 112. 
122 123.. . 124. 125. . 
. . 127. 128. 129. 130. 139. 
244. 

Mohámed I , 16. 17. . 18. 19. 130. 
132. 1 3 8 . . . 139. 140. 141 . 144. 
152. 155. . '56 161 . 162. 
167. 172. 179 . . . 183. 184 . 189. . 
216. 220. 

Monajal, 243-
Mondir ben Said ben Abda la E l 

Bellotí, 256. . 257. 
Morra ben Daysam, 9 8 . 1 0 0 . . . 
Mosab ben Imrán, 9 1 0 . . 

56 57 5 8 - • • 59 - • 
60 6 3 . . . 81 

Mosala o Mozala (de C ó r d o b a ) , 
19. 105. 

Mumen ben Said. 1 4 8 . . . 149. 
1 5 1 . . . 176. 177. 

Muza ben Hodair, 1 1 3 . . 115 . 
Muza ben Mohámed ben Hoda i r 
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El canciller, 115. 239. . 2 5 ; . 
Muza ben Moliámed ben /.iad 

ben Yecid ben Zia d El Choda-
mí, 2 0 0 . . . . 2 0 1 . . . 202 . . 

Muza ben Samaa, 8T, 82. 
Nadar b j n Selma = Anadar 240. 
Narbona, 24. 87. 88. 
Násar (almunia dej en Córdoba, 

235-
Náslr ben Cais, 134.. 135. 136. 
Niebla, 230. 231. 
Noliares (pueblecillo de la juris

dicción de Toledo), 256. 
Obaldala ben Addelaziz, 159. 
Obaiflala ben Muza ben Ibrahim 

ben Móslim El Gafequí, 9 6 . . . 
Obaldala = Obaidala ben Yahia 

Abumeruán, 8 i . 123 . . . 240. 
Obaldala ben Yahia Abumeruán, 

10. 13. 50. 78. 79. 87. I O J . 

122. u j . 240. . 
Ocba ben Alhachach El Salulí 

(el emir), 2 3 . . 2 4 . . . 
Od, 40. 
O.n Amor (madre de l i ixr ben 

Mohámcd), 49-
Om Asbag u Om El Asbag iher-

mana de Abderrahmen I ) , 40 . 
S3-

Om Elabás (hermana de Abde
rrahmen I), 53. 

Ornar (califa oriental), t ó . 
Ornara (árabe de Zaragoza), 9 1 . . 

9 2 . . . 9 3 . . 
Omar ben Abdelaziz, 35. 
Ornar ben Aljatab, 249. 
Ornar ben Mohámcd, 322, 
Ornar ben Xarahil El Moaferí, 

Abuhafs, 5 0 . . 5 1 . . 5 2 . . 
Ornar ben Yahia ben Lobaba, 

218. 
Omar = Omar ben Yahia, 219. 
Omeya ben Isa, 158. 159. 174 . . 
Omeyas, 30. 3 1 . . 115. 226. 227. 

Orlente, 48. 62. 79. 89. 98. 170. 
Otmán (califa oriental), 16. 
Otmán ben Abderrahmen ben 

Abdelhamid ben abi Zeid, 100.. 
Otmán ben Afán (el califa orien

tal), 225. . 
Otmán ben Ayub ben Abi Salt, 15. 
Otmán ben Said, 103. 109.. 
Otmán ben Mohámod, 10. 13. 7S. 

79- 8?- 102. 148. 
Palestina, 96, 200. 
Pego, 157. 
Poley, 133. 157. 212. 241. 
Puente (de Córdoba), 139. 
Profeta (Mahoma), 16. 19. 40. 

42. 86. 8 7 , . 89. 124.. 126 . . . 
127. . 194. 

Quinena (tribu de), 89. 
Qulnesrina, 116. 
Rebla el Comes (conde cristiano), 

8 6 . . 8 7 . . 

Rambla (ciudad oriental;, 131. 
Raya (región de Málaga), 192. 
Roa¡ní = Ahmed ben Obada, 208. 
Ruzafa (do Córdoba), 37. 
Sacin (secretario del monarca 

cordobés Abdala), 21 . . 
Sad ben Moad, 116. 229. 
Sadún ben Násir ben Cais, 134. 
Safar (contertulio de Abderrah

men I), 4 1 . . 
Sahmin ben Said El Tanují (Aben-

jalicán, I , 522) , 124 131. 
132. . 192. 

Said El Jair, 44. 
Said ben Hasán, r o í . 103.. 107. 

137.. 138. . 
Said ben Mohámed ben Baxír ben 

Xarahil El Moaferí, 12. 8 3 . . 
8 4 . . 85. 86. 8 7 . . 8 8 . . 97. 

Said ben Soleimán ben Habib E l 
Gafequí, Abujálid, m . 112.. 
. . . 1 3 1 . . . 132 134. 
136.. 1 3 7 . . . 1 3 8 . . . . 155. 
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Salomón, 2 2 5 . . . 
Secunda, 84. 
Sevilla 38. 4 0 . . 96. 9 8 . . . 99. 

100. 104. 107. 108. 109. 167. 
230 , . 

Sidónia, 8 9 . . . 91. 9 5 . . 96. 139. 
140. 142. 165 195. 200. 

Sidónia del Algarbe, 91 . 
Siria, 31. 39 . . 4 0 . . 4 1 . . . 42. 47. 

53- 5ñ- 96- 131•• 
Soad (esclava de hermosura pro

verbial), 46. 
Soflán ben Oyaina, 38. 
Sofiin El Tauri, 38. 
Soieimán, hijo de Abderrahmen I , 

56. 
Soieimán ben Asuad ben Yáix ben 

Choxáib El Gafcquí, 20. 131 
150.. 151. 155 . . . 156.. 157.. 
158 161.. 162.. 164. 165 
166. 167. 168. 169. t y o . . . 
171.. 172.. I 7 3 - - - - I74. 175-
177. 178.. 179. 180. r 8 i . . 184. 
. . . 185. 186 1 8 7 . . . . 188 
. . . 189 190 191. 
192. [93. 194. 217 . . 

Soieimán ben Imrán, 1 5 4 . . . . 226 
Soieimán ben Mohámed ben abi 

Rebia, 205. 
Soieimán ben Said, 131. 
Soieimán ben Soieimán ben Asuad, 

157. 
Soieimán ben Soieimán ben Há-

xirn El Moaferí, 155. 
Tarfa (secretario de Abderrah

men 11), 13. 
Tenes, 23. 
Terraza del alcázar de Córdoba, 

Toledo, 254. 256.. 
Túnez, 73. 
Vado (pueblecillo de la provincia 

de Jaén), 56. 
Vicent 'paje de Alháquem I) , 58. 

Xobelar (pueblo), 43 , 
Yahia ben Ishac, 2 5 0 . . . . 25 ! • 
Yahia ben Maámar ben Imrán ben 

Monir El Ilhaní, 13. 98 
9 9 . . . 100. .101 T 0 2 

1 0 3 . . . 104.. 705. T O 6 . . 1 0 7 . . . . 
108.. . . 109 110. . 

Yahia ben Main, 38. 39 . 
Yahia ben Modar El Cais í , 8 0 . 
Yahia ben Said El C a t á n , 3 8 . 41 • 
Yahia ben Yahia, 13. 14 15-

. . 40. 4 7 . . 61. 6 2 . . 7 8 . . 7 9 . . . 

. . . 8 0 . . . 8 6 . . . 8 7 . . 8 8 . . 101 . . 
102. roy. 109. n o . 111 
i r 2 . r [ 3 . . . i 2 [ . 122. . . 123 . 
128. 

Yahia ben Yecid El T o c h i b í , 3 5 . . 
. . . . 3 6 . . . . 37. 

Yahia hen Yecid ben H i x c j u , 3 7 . 
Yahia ben Zacaría, 14. 8 6 . 1 4 3 . 

Yala (recadero de Béder, c a n c i l l e r 
de Abderrahmen I I I ) , 2 2 8 . , 

Yenair (personaje c o r d o b é s que 
sólo hablaba en romance), 118. 

Yoanes (apodo latino del juez Alí 
ben abi Béqucr), 119. 

Yojámir ben Otmán ben H a s á n 
ben Yojámir El X a b a n í , 116. . . 
1 1 7 . . . n 8 . 119. 

Yunus ben Abdclala, 226. 
Yúsuf ben Abderrahmen E l F i h r í , 

36. 37-• 45-
Yúsuf ben Basil, 165. . 
Zaragoza, 4 2 . . 9 1 . . . . 9 2 . 9 3 . 
Zaunán = Abdelmélic ben A l h a -

sán, 107. 111. 121. 
Zeid ben Alhobab El Oc l í , 4 0 . . . 
Zeid E l Gafcqui, 1 4 2 . . . 1 4 3 . . 
Ziad ben Abderrahmen l o . . . 

44 45 6 l . 6 2 . 
Ziad ben Mohámed ben Ziad, 2 0 . . 

191. . 
Ziriab (el músico), 13, 1 4 . . . . 
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P á g i n a . Lino;». Dice Debe decir. 

3 
4 

21 
12 
5 

17 
6 
4 
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Addendum: 
Página ve linea 13 después de •^áaJ! debe a ñ a d i r s e 
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